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Jueves 24 de octubre de 2019        Nº 9059 

 

Acta de la sesión ordinaria número 9059, celebrada por la Junta Directiva  de la Caja Costarricense 

de Seguro Social, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del jueves  24 de octubre de 2019, 

con la asistencia de los señores: Presidente Ejecutivo, Dr. Macaya Hayes; Vicepresidenta, Bach. 

Abarca Jiménez. Directores: Dr. Devandas Brenes, Dr. Salas Chaves, Lic. Loría Chaves, Agr. 

Steinvorth Steffen, MBA. Jiménez Aguilar; Auditor a.i., Lic. Sánchez Carrillo; Dr. Cervantes 

Barrantes, Gerente General y Lic. Alfaro Morales, Subgerente Jurídico. Toma el acta Ing. Carolina 

Arguedas Vargas, Secretaria Interina.  

 

Participan de esta sesión los licenciados: Juan Manuel Delgado Martén, asesor legal de la Junta 

Directiva y Laura Torres Lizano, jefe de despacho de la Gerencia General 

 

La directora Solís Umaña no participa en esta sesión.  Disfruta de permiso sin goce de dietas.  

 

La directora Alfaro Murillo retrasará su llegada a esta sesión.  

 

 

ARTICULO 1º 

 

Comprobación de quórum, según consta en el encabezado del acta de esta sesión.prueba 

 

ARTICULO 2º  

 

Consideración de la agenda distribuida para la sesión de esta fecha, que seguidamente se transcribe, 

en forma literal: 

 

I)  ñReflexión. 

 

II)  Aprobación actas de la sesión número 9055 y 9056. 

 

III)  Correspondencia.   

 

IV)  Solicitud información en relación con los Agentes de Seguros-INS, señores Diputados: 

 

a) Sr. Walter Muñoz Céspedes, Jefe de Fracción Partido Integración Nacional: oficio N° 

DWM -02L22-2019, del 23-09-2019, recibido el 7 de octubre en curso: solicita referirse 

a un punto específico entorno al estatus que aplica la CCSS a los agentes de seguros 

independientes -INS: 

 

i. Acciones realizadas en cuanto al acuerdo firme del artículo 13°, de la sesión N° 

8887 del 9-02-2017. 

ii.  Declaraciones de la licenciada Odilié Arias Jiménez, Directora de Inspección que 

conta en el expediente de la Asamblea Legislativa N° 18201, en el acta de la 

sesión Ordinaria N° 48 del 7-11-2012.   
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b) Sr. Carlos Avendaño Calvo, Partido Restauración Nacional: oficio DCLAC-363-10-

2019, del 8-10-2019: solicita informar sobre el monto exacto en que se estima la deuda 

del Instituto Nacional de Seguros Sociales por motivos de las cuotas obrero-patronales 

hasta la fecha y cuáles son las gestiones que está realizando la institución para cobrar este 

dinero que fortalecerá la seguridad social.   

 

V Oficio N° GF-5414-2019 (GG-1870-2019), de fecha 21 de octubre de 2019: 

abordaje del tema de Agentes de Seguros. 

V Oficio N° GF-5469-2019,  de fecha 17 de octubre de 2019, recibido el día 23 

de octubre de 2019. 

V) Presidencia Ejecutiva. 

 

a) Disfrute de vacaciones del señor Presidente Ejecutivo del 25 al 29 de noviembre de 

2019. 

 

VI)  Asamblea de accionistas de la Operadora de Pensiones Complementarias y de 

Capitalización Laboral de la CCSS (OPC CCSS S. A.), número 72: sustitución por 

renuncia de:  

 

a) MSc. María de los Ángeles Alfaro Murillo cc: Marielos Alfaro Murillo,  quien renunció 

a partir del 11 de octubre de 2019, al puesto Vocal uno de la OPC-CCSS S. A.  

b) Lic. Adolfo Gutiérrez Jiménez, quien renunció a partir del 31 de octubre de 2019, al 

puesto de Presidente de la OPC-CCSS S.A.   

 

VII)  Gerencia de Pensiones.  

 

a) Oficio N° GP-6336-2019 (GG-1565-2019), de fecha 23 de agosto de 2019:  presentación 

estados financieros auditados del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte del Régimen no 

Contributivo al 31 de diciembre-2018-2017; a cargo de la empresa Deloitte & Touche 

(Auditoría Externa). 

 

b) Presentación estados financieros institucionales a  junio del 2019: 

 

1.)   Oficio N° GP-6620-2019 (GG-1464-2019), de fecha 5 de setiembre de 2019: 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte a junio-2019. 

 

2.)   Oficio N° GP-6623-2019 (GG-1465-2019), de fecha 5 de setiembre de 2019: 

Régimen no Contributivo de Pensiones a junio-2019  

 

c) Oficio N° GP-7662-2019 (GG-1863-2019), de fecha 16 de octubre de 2019: propuesta 

adjudicación de la licitación pública 2019LN-000002-9121, promovida para la 

adquisición de Servicios de Custodia, Administración y Liquidación de Títulos Valores 

para los fondos Administrados por la Dirección de Inversiones de la Gerencia de 
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Pensiones y la Dirección Ejecutiva del Fondo de Retiro y Préstamo de la Gerencia 

Financiera de la CCSS.   

 

VIII)  Gerencia General. 

 

a) Oficio N° GG-1858-2019, de fecha 24 de octubre de 2019: vacaciones Arq. Murillo 

Jenkins, del 25 de octubre al 1° de noviembre inclusive del presente año (autorización de 

vacaciones otorgada por el señor Gerente General, mediante documento N° VAC-327088-

2019): propuesta sustitución propone al Ing. Jorge Granados Soto. Ref.: oficio N° GIT-

1430-2019. 

 

b) Oficio N° GG-1732-2019, de fecha 7 de octubre de 2019: propuesta dictado del acto final 

de la licitación pública N° 2019LN-000001-0001100015 Convenio Marco ñEquipo de 

c·mputo, impresi·n y proyecci·nò; anexa oficio DTIC-6024-2019. 

 

c) Oficio N° GG-1760-2019, de fecha 9 de octubre de 2019: atención artículo 9°, sesión N° 

9036 del 13-06-2019: presentación informe de avance de revisión y sistematización de 

la normativa aplicable en materia docente en la CCSS; anexa oficio N° GM-AG-13239-

2019/CENDEISSS-PCC-8201-2019/DJ-05565-2019. 

 

V Oficio N° GG-1877-2019, del 23-10-2019: complemento oficio N° 

CENDEISSS-DE-08708-19, del 22-10-2019: propuesta prórroga por un año 

ñConvenio CCSS-UCR de Formaci·n de Especialistasò. 

 

IX)  Gerencia de Infraestructura y Tecnologías. 

 

a) Oficio N° GIT -1471-2019, de fecha 23 de octubre de 2019: complemento al oficio N° 

GIT -1456-2019, de fecha 21 de octubre de 2019: atención artículo 4°, de la sesión N° 

8965 del 17-04-2018: informe del Proyecto Red Digital Institucional de Imágenes 

Médicas (ReDIMed) a octubre-2019.  

 

Se somete a consideración y se aprueba la agenda para la sesión de esta fecha, con la salvedad de 

conocer en primer orden el tema del Proyecto Red Digital Institucional de Imágenes Médicas 

(ReDIMed). 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Mario. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Tengo muchas dudas sobre el tema de imágenes médicas y me parece que tenemos que estudiarlo 

muy a fondo eso, muy, muy a fondo, tengo una serie de dudas sobre el procedimiento que se ha 

seguido. No me opongo a que se agende en cualquier punto de la agenda, pero si no estuviera claro 

lo someto a la votación, yo pediría que se posponga ocho días conforme a lo que establece el 

Reglamento.  

 

Doctor Macaya Hayes: 
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Doctor, ¿cómo lo ve? 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

No veo ningún problema para adelantarlo, porque los que intervienen trabajan aquí, yo les pedí que 

los jueves no se movilicen. Entonces, si acaso hay que llamar a doña Gabriela antes, o al Dr. Ruiz 

antes yo les aviso nada más. 

 

Se modifica el orden de la agenda. En firme. 

 

Por otra parte, el doctor  Cervantes Barrantes, menciona lo pendiente del informe de Trastuzumad 

y señala que espera presentar para la siguiente sesión. 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

En varias ocasiones se ha solicitado hablar de Trastuzumad, pero nosotros revisamos y no hay 

ningún acuerdo, ninguno que tenga que ver con este tema, iba a sugerir que en la próxima sesión, 

yo ya hablé con el Gerente de Logística para presentar un informe sobre este tema específico, 

porque doña Marielos Alfaro ha dicho que está esperando el informe y es que no hay ningún 

informe pendiente a la Junta de ese tema.  Entonces, nosotros podemos presentar un avance. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Estaba la renegociación del precio, porque había una decisión que tomar si era extender el contrato 

con el precio nuevo, es como entiendo como un tercio  de donde estaba antes o abrir a licitación.   

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Sí, pero eso como es una prórroga no viene a Junta, sino que las  decisiones se toman. Entonces, la 

idea es traerlo en la próxima Junta para que ustedes vean el informe como quedó todo, si les parece. 

 

Asimismo, el director Devandas Brenes menciona que la renovación de contratos de compra, por 

ser ñautom§ticaò se da sin mejorar los precios. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Mario. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Yo tengo información de que el Trastuzumad (é). 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Todos los medicamentos que terminan que termina en ñmadò, ese es un anticuerpo monoclonal.  

 

Director Devandas Brenes: 
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Es que aquí de nuevo es la prórroga, porque según entiendo yo no tengo toda la información, hay 

ya oferentes en el mercado con precios muchos más bajos que el que se está comprando, pero se 

fue postergando la decisión de licitar y entonces, llega un momento en que lo único que procede es 

prorrogar la compra, aunque el proveedor al que se le prorrogó la compra, hizo un 

condicionamiento que había que prorrogársela por un año y bajó el precio, pero aun así parece ser 

que hicieron la investigación que el precio al que se le compró es sustancialmente más alto que el 

que están ofreciendo otros en el mercado nacional. Entonces, a mí me parece que la discusión ahí, 

a parte de este medicamento, es el tema de las prórrogas que habría que ver cómo, porque si la 

prórroga sigue y sigue, automáticamente, hay que volver a comprarle al mismo y entonces, 

quedamos prisioneros de un proveedor y del precio, ese es el tema de fondo en este caso y por eso 

sería bueno profundizar muy bien la investigación, ver los expedientes, los antecedentes, notas, 

momentos en los que tenían que tomarse las decisiones, si se tomaron o no, para tener no solo sobre 

el caso particular, sino en general sobre el problema de las prórrogas, que ya vimos la vez pasada 

fueron tres o cuatro, por cuatro años de prórrogas.  Lo cual a mí me parece que puede hacer peligrar 

el equilibrio, incluso, financiero de la Caja en compras de medicamentos tan caros. Por eso sería 

bueno que en el informe se profundice bastante y se revisen todos los antecedentes, notas, incluso, 

hasta una copia del expediente podrían darnos, para tener elementos de juicio para la discusión de 

ese tema. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a doña Fabiola.  

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

A mí me parece que hacer una licitación por cuatro años es mucho, en el sentido de que si yo soy 

proveedor y voy a ofertar un precio que me restringe mi precio, por cuatro años, lógicamente, yo 

me voy a cuidar de cualquier cosa que pueda pasar y eso lo voy a trasladar al precio. Entonces, 

nosotros yo creo que deberíamos evaluar es hacer licitaciones dos años, prorrogables un año y esa 

es una decisión, digamos de Junta o ver producto por producto, cuáles tres años y cuáles cuatro 

a¶os, pero no hacerlo por ñdefaultò a cuatro a¶os. 

 

Director Loría Chaves: 

 

A mí me parece el tema debe ser evaluado y, además, el tema de la planificación, porque cuando 

se planifica uno programa el consumo. En esta Institución son muy pocas las personas que venden, 

cuando uno va viendo el cartel y el precio, hay empresas que resultan (é) se reparten m§s o menos, 

de lo grueso unos siete proveedores, tomando en cuenta las empresas que ellos tienen y por otro 

lado, pasa mucho en ese juego por eso hay que revisar el tema, por ejemplo, licito algo e incumplo 

para que otra empresa venga de emergencia donde es más caro. Hay toda una situación que no es 

sencilla, porque la Caja al final lo que ocupa es el producto y punto, es muy complejo lo que estoy 

diciendo, pero yo sé que existe y por eso lo digo -muchos saben que existe-. El tema de las 

licitaciones por cuatro años, yo no lo veo tan mal, pero si hay una programación se estaría viendo 

en el mercado cuánto andan los precios y las prórrogas son anuales, pero lo que pasa es que al final 

pasan los cuatro años y lo más grave y vuelven otra vez con el mismo proveedor.  Entonces, yo 

decía la vez pasada, si hiciéramos un análisis y una estadística hay proveedores que se les han 

prorrogado 16 años de cuatro en cuatro años. Ese es todo un tema, yo sé de proveedores que cada 

cuatro años, vuelven a quedar electos y otros cuatro años más y terminan proveedores, 

convirtiéndose en casi proveedores únicos de determinados productos en esa dinámica. Lo planteo 
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porque es un tema muy complejo y yo sé que no quisiera hacer como un debate muy extenso, pero 

sería bueno que la Junta conozca el estado de la cuestión, porque por lo menos para quedar claros 

en dónde estamos parados, lo peor que nos puede pasar es no saber dónde estamos parados, 

entonces, sería bueno hacer tal vez como un informe, o un análisis de esta situación, por lo menos 

la Junta debería tener la información y saber dónde está parada con este tema de prórrogas.  

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Mario. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

La intervención de don José Luis es muy fuerte y las cosas que están quedando aquí en el acta, yo 

creo que nosotros, además de pedirle a la Gerencia General y a la Gerencia de Logística estos 

informes, deberíamos pedirle  a la Auditoría un análisis de fondo, por ejemplo, eso de cómo está 

la distribución de proveedores, si esos proveedores tienen, digamos, intereses en empresas 

asociadas o no, porque eso es muy fuerte, cuántos proveedores, como siete dijo Loría acumulan las 

compras más fuertes.   Me parece que la Auditoría debería trabajar ese tema a fondo para también 

informarnos. Porque yo creo y en realidad, aprovechando un nuevo Gerente de Logística aquí hay 

que someter todo el proceso de Logística a una revisión, todo el proceso desde que se adquieren 

las necesidades, las definiciones técnicas, los carteles, las licitaciones, el consumo, el almacén, el 

protocolo de tratamiento, es complicado. Entonces, lo que pienso es que es un tema muy grueso 

como para que le entremos más a fondo.   

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Yo creo que José Luis lo que ha indicado va en la línea de lo que uno hace cuando recibe un gerente, 

cuando me siento con él me indica qué es lo que usted quiere.  Bueno, lo primero que quiero es, 

tome unas dos semanas para conocer, para ver cómo le va y para ver si va a quedar, porque la 

situación no es tan fácil cree uno.  Y una vez que usted tenga eso, va  a tener un mes y si necesita 

más para que me haga un diagnóstico de cómo encuentra todo, cómo encuentra la situación, porque 

yo  considero que hay que darle la oportunidad a él de que con su experiencia y su conocimiento 

nos haga una evaluación de qué se encuentra y qué puede él mejorar y luego, de acuerdo con esos 

insumos veríamos si hay necesidad de contratar más estudios y que intervenga en esta área la 

Auditoría, porque me parece que don Luis Fernando tiene que conocer y tiene mucha experiencia 

y a mí me parece que podría ser, porque uno no puede, pero podría ser que su gestión sea muy 

buena.  

 

Director Loría Chaves: 

 

El otro gran tema es que algunos estudios indican que la industria nacional de medicamentos ha 

venido evolucionando a producir menos y a ser más representante de empresas extranjeras, es decir, 

cada vez se producen menos medicamentos en Costa Rica por los laboratorios y esos laboratorios 

que abren, se convierten en representantes de marcas afuera. Me estoy explicando, entonces, uno a 

veces se pregunta si la Caja no podría ser representante de casas del extranjero, porque al final de 

cuentas lo que hay es una intermediación directa. No sé esas cosas, como que uno a veces las piensa 

y dice, bueno, por qué la Caja actualmente no puede tener representación de casas farmacéuticas 

en el extranjero, en la casa matriz directamente por el volumen de compras que tiene esta 

Institución, yo sé que no es  sencillo y hay toda una legislación, pero sí digamos uno entiende que 
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muchos son domicilios de casas extranjeras y lo que hace es representar es como intermediar, yo 

entiendo que es un  negocio que es obvio y es legal y es todo lo demás. Pero eso a la larga permite, 

digamos, tener un pulso para que las compras en la Caja sean más eficientes y más baratas en 

precio, pero bueno es todo un tema. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Me parece que el nuevo Gerente de Logística debe presentarnos una propuesta de cómo manejar o 

reestructurar si es necesario esa Gerencia. Él ya me adelantó, inclusive, que ya tiene observaciones 

sobre la Unidad de Producción Industrial, que nosotros podríamos producir más de lo que estamos 

produciendo con la misma instalación. Entonces, yo creo que vendrán propuestas interesantes. Y 

con respecto de representar algunas casas farmacéuticas, creo que es más un tema legal, no me 

queda la menor duda de que se puede intermediar y ahorrar costos. Primero tendría que haber un 

interés de la empresa en hacerlo, pero cómo queda la Institución, entonces, ya no licitamos, o si 

licitamos estamos concursando cómo partícipes y hay terceros, o sea, hay una parte ahí compleja 

que no sé si es viable legalmente.   

 

Director Devandas Brenes: 

 

Importarlo. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Pero importar es diferente a representar, pero siempre tiene que estar registrado el producto.  

Entonces, si el producto ya está aquí tiene un representante nacional y si no está aquí, habría que 

registrarlo y eso dura su tiempo, a menos de que sea una importación paralela, donde ya es la misma 

marca, con el mismo producto, con la misma marca de algún medicamento que se vende más barato 

en otro país y se importa de manera paralela. Eso nunca ha funcionado así como muy fluidamente.  

El producto tiene que estar registrado en Costa Rica. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Es cuestión de conversar con el Ministerio de Salud un procedimiento expedito en que se acepte el 

medicamento,  que es lo que en el fondo hace. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Pero sigamos el tiempo apremia.  

 

Se solicita un informe a la Auditoría Interna sobre este proceso de compra Trastuzumad.  

 

El director Steinvorth Steffen se refiere a que está pendiente el proceso de elección del nuevo 

Gerente Financiero. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Christian. 

 

Director Steinvorth Steffen: 
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Para ver cómo va el currículum para la búsqueda del nuevo Gerente Financiero. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

No hemos sacado eso todavía y hay que publicarlo en La Nación o en algún medio. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

Los candidatos que se habían presentado. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

No se presentaron muchos y el Lic. Calderón era uno de esos, pero la idea era como volver a repasar 

el proceso y lógicamente, el Lic. Calderón es parte de los que concursaron, no es un concurso, pero 

de los que participaron están incluidos. Eso es lo que hicimos con Logística que simplemente, los 

que habían participado se mantenían y se abrió un nuevo llamado de interesados que presentaran 

atestados. 

 

Director Steinvorth Steffen:  

 

Me parece que es un tema urgente, porque viene el Enterprise Resource Planning (ERP), lo de 

trabajadores independientes, ya está el proyecto de ley en la Asamblea, me parece que hay 

demasiadas cosas muy importantes ahí, como para dejarlo para más adelante. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Entonces vamos a apresurar esa publicación. 

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendió o 

no se escuchó bien. 

 

ARTICULO 3º 

 

Se somete a consideración y se aprueba el acta de la sesión número 9055, con la salvedad de que 

las directoras Alfaro Murillo y Jiménez Aguilar no participan de esta aprobación por cuanto no 

participaron en esa sesión. 

 

Se somete a consideración y se aprueba el acta de la sesión número 9056, con la salvedad de que 

las directoras Alfaro Murillo, Jiménez Aguilar y el Director Loría Chaves no participan de esta 

aprobación por cuanto no participaron en esa sesión. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Sigue la correspondencia y recuerde que vamos a probar un experimento que es dividirnos en un 

grupo que podría abordar la correspondencia y otros los proyectos de ley y luego, nos juntamos 

otra vez.  Carolina si nos hace la propuesta de la dinámica. 
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Ing. Arguedas Vargas: 

 

Sí, sería la idea de dejar el acuerdo de la sesión 9056 que se divida la Junta en dos equipos, un 

equipo que pueda haber aquí en la sala de Presidencia, si les parece proyectos de ley y otro equipo 

que vea correspondencia. Dentro de la correspondencia hay dos criterios jurídicos y seis notas que 

en realidad son rápidas pero, también, la Junta había acordado en esa sesión que cuando se va a ver 

una nota que ingresa a la Junta y es un tema grueso, más bien forma parte de la agenda. Entonces, 

en el punto seis están los oficios recibidos de Walter Muñoz y Carlos Avendaño, los dos diputados 

consultan sobre un mismo tema que es el de los agentes de seguros.  Entonces, la correspondencia 

son dos criterios jurídicos y seis notas y lo otro que estábamos hablando, era que había dos notas 

de dos diputados sobre el caso de Andas, ese caso que si a ustedes les parece bien verlos juntos, 

porque se trae un informe para que ustedes lo conozcan. Entonces, yo quería como que ustedes 

escogieran quiénes van a proyectos de ley y quiénes se quedan en la otra parte de correspondencia.  

No sé si quieren que las haga un comentario sobre la nota que aquí está rápidamente.  La nota que 

se recibió que venía dirigida a cada uno de los miembros de Junta Directiva y dice: ñFormalmente 

me dirijo a su persona como miembro del máximo órgano de administración de la Caja, con el fin 

de solicitarle los argumentos de tipo técnicos-jurídicos en los que se fundamentan, para proceder 

con la implementación del marco legal de la Ley N° 9635. Entonces, esa nota la recibo y la envío 

a la Jurídica y la Jurídica, tiene que estar ya analizando, se trasladó con el SJD-1790 y además, 

recibimos hoy otra nota que viene dirigida a cada uno de los miembros de Junta Directiva también, 

pero lo que ellos piden es que se haga una indemnización millonaria a un grupo de funcionarios. 

Entonces cuando son esos casos, mejor que la Jurídica primero lo analice -si a ustedes les parece- 

porque yo se los doy, aquí yo tengo la nota, se las podemos dar para su conocimiento, pero en 

realidad no sé qué les parece. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

La idea es que la comisión dictamine que lo vean todos o no, la idea es adelantar un poco. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Pero eso venía dentro de la correspondencia.  Yo preferiría recibirla, leerla, tratarla como 

corresponde. 

 

Ing. Arguedas Vargas: 

 

Exactamente, ese es el caso, este caso es para comentarles notas dirigidas hacia ustedes, entonces, 

la idea es tener un criterio técnico, para que ustedes puedan tomar una decisión, pero sí que ustedes 

la puedan conocer, entonces, se la enviamos por correo. Este es como los casos que vienen de ese 

tipo, eso sería, ahorita se las envío y se procede como corresponde.  Entonces, ahorita pasamos al 

caso de Asociación Nacional de Agentes de Seguros (Andas).  

 

Ingresa al salón de sesiones el licenciado Luis Diego Calderón Villalobos, Gerente Financiero, la 

licenciada Odilié Arias Directora de Inspección, la licenciada Mariana Ovares Aguilar, Jefe Área 

de Gestión y Asesoría Jurídica, el licenciado Guillermo Mata, abogado de la Dirección Jurídica. 
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ARTICULO 4º 

 

Se conocen los oficios: 

 

a) Sr. Walter Muñoz Céspedes, Jefe de Fracción Partido Integración Nacional: oficio N° 

DWM -02L22-2019, del 23-09-2019, recibido el 7 de octubre en curso: solicita referirse a un 

punto específico entorno al estatus que aplica la CCSS a los agentes de seguros 

independientes -INS: 

 

i. Acciones realizadas en cuanto al acuerdo firme del artículo 13°, de la sesión N° 8887 

del 9-02-2017. 

ii.  Declaraciones de la licenciada Odilié Arias Jiménez, Directora de Inspección que 

conta en el expediente de la Asamblea Legislativa N° 18201, en el acta de la sesión 

Ordinaria N° 48 del 7-11-2012. 

 

b) Sr. Carlos Avendaño Calvo, Partido Restauración Nacional: oficio DCLAC-363-10-2019, 

del 8-10-2019: solicita informar sobre el monto exacto en que se estima la deuda del Instituto 

Nacional de Seguros Sociales por motivos de las cuotas obrero-patronales hasta la fecha y 

cuáles son las gestiones que está realizando la institución para cobrar este dinero que 

fortalecerá la seguridad social.   

 

V Oficio N° GF-5414-2019 (GG-1870-2019), de fecha 21 de octubre de 2019: 

abordaje del tema de Agentes de Seguros. 

V Oficio N° GF-5469-2019,  de fecha 17 de octubre de 2019, recibido el día 23 

de octubre de 2019. 

 

Al efecto, el licenciado Calderón Villalobos apoya su presentación en las siguientes láminas: 

 

1) 
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2) 

 
3) 

 

 
4) 

 

 

 

 
5) 
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Ingresa al salón de sesiones la directora Alfaro Murillo  

 

6) 

 
 

 

 

Interviene la licenciada Odilié Arias 

 

 

Lic. Calderón Villalobos: 

 

Traemos acá el tema que ha tenido cierta trayectoria en la Caja, en esta Junta Directiva en el tema 

de los Agentes de Seguros. Hay varios acuerdos de Junta Directiva, pero el principal es el artículo 

24 de la sesión N° 8926.  Como antecedentes se han hecho varios informes de Inspección, incluso, 

alguno que se hizo con todo el tema de la regulación en el mercado de los seguros y tal vez, 

arrancamos sobre un segundo informe que orden· la Gerencia Financiera, en mayo del 2017 (é), 

ya se venía discutiendo este tema en la Gerencia solicitó un segundo informe. Posteriormente, la 

Gerencia trajo a la Junta Directiva un informe del estado actual de la contratación de los agentes 

de seguro y el 14 de setiembre del año 2017, en el artículo 24 de la sesión 8926, la Junta Directiva 

acordó dar por recibido este informe y aprobar un cronograma que había expuesto la Gerencia, 

sobre la solicitud de este segundo informe respecto de los agentes de seguro. Y, luego, hay otro 

acuerdo de Junta Directiva que es del 2018, es el artículo 17° de la sesión N° 8992 donde se le 

pidió a la Gerencia que en coordinación con la Dirección de Tecnologías de Información y la 

Dirección Jurídica se presente un informe sobre los agentes de seguros. ¿Qué ha sucedido en el 

tiempo? Se dio este nuevo informe de Inspección, el segundo informe, se generó en marzo del 

2018, en este informe, su alcance comprende los períodos de abril del 2014 a junio 2017, tal vez 

recordar que el informe anterior, nada más como referencia era de febrero del 2001 a marzo 2014 

y este le da continuidad a los períodos que van de abril del 2014 a junio del 2017 y como informe 

de Inspección tiene estas actividades como investigación, que son las visitas a los  centros de trabajo 

y entrevistas, tanto a los agentes y el personal a cargo de estos agentes. Análisis de información 

que es lo común que se hace, en este caso del Instituto Nacional de Seguros (INS) y del ANDAS, 

que es la Asociación Nacional de Agentes de Seguros también se habló con la Asesoría Jurídica de 

la SUGES que es la Superintendencia General de Seguros, para ver y comprender de una manera 

mejor toda la normativa del mercado de los seguros. También, un análisis de la normativa que es 
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la Ley que Regula el Mercado de Seguros y su Reglamento y otras disposiciones y todos los análisis 

de los antecedentes judiciales, porque más adelante vamos a ver que ya hay sentencias de la Sala 

Segunda sobre este tema.   Tal vez algunas partes importantes que dice este informe que si bien es 

cierto, los agentes perciben que los controles que hay sobre ellos, son exigentes propios del INS, 

lo cierto es que estos controles son generados por la misma Ley y su Reglamento, tal vez es 

importante mencionar que hay una Ley y un Reglamento que regula todo el mercado de seguros y 

regula todo lo que deben hacer las aseguradoras y a su vez, en este caso las aseguradoras mucho 

de lo que está en esa Ley, muchos de esos parámetros y esa regulación, en la gran mayoría están 

contempladas en los contratos, entre las aseguradoras y los agentes de seguros. Entonces, esto es 

un elemento importante que toma el informe y entonces, esto lo que se ve es que es una relación 

mercantil y no una relación laboral por esa razón y como mencionábamos, el informe también toma 

en cuenta o menciona resoluciones de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia.  Y tal vez 

es importante mencionar que en este caso dice así el informe en algunas de sus partes: la normativa 

del mercado de seguros traslada a las aseguradoras la supervisión de una serie de requisitos 

específicos y reglamentarios, con fiel cumplimiento obligatorio por parte de los agentes de seguros, 

dice casi la totalidad de estos aspectos que les mencionaba, en los contratos de estos agentes y 

vuelve a mencionar las tres resoluciones de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia.   Eso 

es básicamente lo que dice el informe, como mencioné anteriormente había un acuerdo de Junta 

que se  analizará conjuntamente con la Dirección Jurídica y lo que se hizo fue someter este informe, 

por decirlo así a revisión de la Dirección Jurídica y tenemos varias sesiones entre Riesgos del 

Trabajo en este período, hasta que finalmente el 15 de octubre de este año tenemos ya el criterio 

de la Dirección Jurídica sobre este informe que hizo la Inspección y este criterio lo que indica, 

básicamente, me parece a mí, resaltar varias cosas, por algún lado, dice que el informe es más 

amplio que comprende toda la regulación vigente y las modificaciones en esta regulación que se 

han dado, que es más amplio, que es más integral y que incluye un grupo más grande de agentes y 

que, entonces, el resultado de esta investigación determina también que la relación de los agentes 

con el INS es de naturaleza mercantil  y no laboral, básicamente, es lo que indica ese informe.  Un 

poco reiterando a manera de conclusión, el contrato entre los agentes y la aseguradora en este caso 

el INS, es mucho lo que está contemplado en la Ley y su Reglamento, porque así lo establece. Lo 

que la normativa del mercado de seguros le asigna a las aseguradoras, en este caso el INS es una 

supervisión, no una subordinación como podría pensarse que se da, tiene que hacer una supervisión 

de lo que están haciendo, porque todo eso está regulado en la Ley y su Reglamento y esto no quita 

que los agentes tengan entonces todo regulado en ese contrato, que corresponde como les digo a 

esa Ley y su Reglamento, no quita que los agentes tengan su libertad de organizarse y de ejecutar 

su a actividad de intermediación, es decir, no tienen que cumplir un horario específico, pueden o 

no contratar gente, incluso, pueden hasta tener otra actividad, hay casos creo que la ley así lo 

establece, pueden trabajar, únicamente o exclusivamente con el INS, por decirlo así y puede ser 

que también desarrollen actividades, pero el que está contratado únicamente con el INS, puede 

desarrollar otro tipo de actividades, aunque no sean de seguros y que lo otro importante es que 

aunque hay metas, esto tiene que ver más con la clarificación que se le hace al agente y unas 

bonificaciones o premios que van teniendo, dependiendo del alcance de las metas, pero esto no 

representa ninguna sanción que interrumpa esa relación contractual como puede ser en materia 

laboral, un despido, o una cosa similar, no existe una sanción, tampoco, por el incumplimiento de 

esas metas. Entonces, todos esos elementos que hemos mencionado conllevan a que en este estudio 

de Inspección se llegara a esas conclusiones y que después la Dirección Jurídica lo viera de esa 

manera.  
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Director Loría Chaves: 

 

El tema es que conozco el tema de fondo, que hay una o dos resoluciones de los Tribunales a  favor 

de los trabajadores, sobre todo cuando se accidentaron y tienen un riesgo laboral y eso que hubo y 

hay varios intentos en contra de lo que es mercantil la relación. El tema es que esto es una forma 

de trabajo que está afectando a los agentes del INS y no sé de las demás aseguradoras privadas, 

uno no sabe cuál es la relación que tienen las aseguradoras privadas con los agentes, porque eso es 

para que nos hagamos una idea de cómo está funcionando esta relación en todo el mercado de 

seguros, eso es una. La segunda es que más allá de las resoluciones judiciales que ha habido, 

indicando que esto es un acuerdo mercantil, la Caja debería de valorar la posibilidad de accionar 

legalmente sobre todo, porque el mercado de seguros tiene un crecimiento muy grande y uno 

supone que va a haber una gran cantidad de agentes que tienen una relación de trabajo 

independiente. Entonces, también yo no sé si se puede ver la posibilidad de que 

independientemente de lo que haya pasado, la Caja accione judicialmente para que se discuta esto, 

porque hay otro gran problema y es que uno ya no sabe dónde está el límite del trabajador 

independiente, que ofrece servicios profesionales, con aquellos elementos que significan que hay 

una relación laboral: horario, salario, sujeción a patrono. Yo cada vez que alguien me pregunta, 

siento que estoy muy confundido, porque entonces, dice ñbueno yo quiero asegurarme, pero la Caja 

me dice que estoy en una relación laboral, más a la orden patronal, más allá de servicios 

profesionalesò.  La gente ha tenido mucho problema, hay como una línea difícil de entender a 

veces, si es una relación de servicios profesionales y no es relación laboral, nada más para entender. 

 

Licda. Arias Jiménez: 

 

Buenos días. Hay que entender que la propia legislación da la libertad a las aseguradoras de 

contratar bajo dos modalidades, bajo la modalidad de trabajadores independientes que más bien 

adem§s, pueden ser (é) o bajo la relaci·n laboral. Entonces el INS perfectamente puede contratar 

bajo una condición de laboralidad, entonces, existen agencias y aseguradoras, por ejemplo, de 

bancos que los tienen bajo la modalidad de asalariados. Pero, el propio marco jurídico da la 

posibilidad a las aseguradoras de definir la nueva contratación. El INS optó por la modalidad de 

trabajador independiente exclusivo,  o sea, ¿qué quiere decir? Que este agente que contrata con el 

INS solo puede vender en materia de seguros productos del INS. Entonces, toda la regulación que 

está ya generada por la Ley de Seguros y el Reglamento de Comercialización de Seguros, las dos 

figuras pueden convivir, de hecho el INS si quisiera, puede tener una parte del grupo contratado 

como trabajador independiente y otro por su conveniencia como asalariado.  Entonces, es una 

decisión de la aseguradora, entonces, nosotros lo que revisamos son las condiciones del contrato, 

realidad de esos agentes intermediarios, exclusivos lo del contrato y la normativa que regulan y la 

gran diferencia recordemos que aquí está a raíz de la apertura de los seguros que se da con el 

Tratado de Libre Comercio (TLC) y de todo el marco jurídico que crea el país para legislar esta 

actividad económica. Entonces, todos estos condiciones que son muchas veces vistos en las 

relaciones laborales, con los elementos típicos de la relación laboral, la supervisión, la 

subordinación, la remuneración, etc. que son las alegaciones de algunos agentes, en el caso de los 

seguros, está facultado en la ley, es más son obligaciones que establece la Ley a las aseguradoras 

que tiene y las están así, expresamente, descritas en la Ley y el Reglamento y por artículo. La 

aseguradora está obligada a establecer la supervisión en tales y tales condiciones, el agente está 

obligado a darle, en rendición de cuentas en tales y tales condiciones, la aseguradora debe exigir la 

publicidad del negocio en tales y tales condiciones, el agente debe de acatar esa publicidad. 



  Nº 9059 

 

 

15 

Entonces, por ejemplo, en aspectos como los que alegan, mire el INS me obliga a utilizar papelería 

del INS, a poner un rótulo del INS, me obliga, no la Ley lo establece y la Ley obliga al INS a que 

eso lo establezca en el contrato y el trabajador independiente, tiene la obligación de acatarlo. 

Entonces,  vimos que todos los aspectos de la remuneración están regulados en la Ley y los 

Reglamentos, los temas de supervisión están regulados, los temas en qué condición dar la 

prestación de los servicios, por ejemplo, que tienen que utilizar los equipos,  pero también se vio, 

por ejemplo, que el INS ha utilizado en la contratación de los agentes otro sistema, ellos también 

han sido claros que en el caso de no cumplir las metas, lo que le sucede es que no les dan las 

bonificaciones o los regalos y no pasa nada más y que para poder ser los representantes de ciertos 

productos, tienen que cumplir con los cursos que la ley obliga a la aseguradora que le exija a los 

agentes de seguros exclusivos. Si ellos cumplen con los cursos y se acreditan para el producto, pues 

pueden vender el producto si no no, entonces, puede que alguno solo quiera dedicarse a un producto 

específico y no en la rama de productos que ofrece la aseguradora.  Entonces, vimos ahí que todos 

los aspectos típicos en cualquier relación laboral, aquí no se genera, hay una tipicidad por el tipo 

de actividad y así lo pensó el legislador y lo reguló y en esa línea, la Sala Segunda es muy clara en 

decir, que no se puede interpretar que esas acciones configuran una relación laboral. Lo otro, es la 

libertad de organización que siempre la ha tenido y de ahí, vemos dos casos que se trajeron a 

colación de agentes, algunos con una actividad empresarial muy buena donde recibe ciento 

cincuenta y cinco millones de colones de comisiones y ciento veintiséis mil dólares, también, en 

servicios. Por qué, porque es una persona que trabaja ocho días, ocho horas diarias, hay otro agente 

que dice que trabaja como 70 horas a la semana, pero recibe treinta y cinco millones de ingresos, 

en materia de comisiones. Entonces, mucho va en el ñexperticeò y en la inteligencia de hacer 

negocios, en la astucia de ejercer el negocio y en cómo quieren crecer y ellos también son claves 

en las declaraciones que su organización, ellos la tienen de conformidad con sus intereses, de 

conformidad con lo que a ellos les interesa desarrollar en el negocio, así se organizan, muchos se 

agrupan y alquilan una oficina, otros desarrollan actividades en su casa de habitación, otros 

contratan asistentes, para toda una actividad administrativa y logística, otros no la hacen como 

grupo familiar. Entonces, tiene una libertad de actuación de poder vender los productos en 

cualquier parte del territorio, aunque dicen que lo hacen normalmente cerca del lugar donde 

habitan, pero sí es una decisión de ellos, no tiene ningún tipo de restricción y que si prefieren 

podrían desarrollar otra actividad económica distinta de la venta de seguros que en este caso, como 

ellos son independientes, exclusivos, porque esa fue la figura que escogió el INS dentro de las 

posibilidades que le daban, ellos sí podrían desarrollar otra actividad económica distinta y también, 

declaran que ellos no han sido sancionados por incumplimiento de metas, que lo que han 

renunciado es a obtener los regalos y las bonificaciones por el logro y también, quedan por el no 

logro de metas. También, queda claro que toda la materia de suspensiones de la acreditación de los 

proveedores, la generan ellos, no la aseguradora, entonces, también por eso fuimos para ver cuál 

era la actuación de la Superintendencia en esta materia, la SUGEF es la que acredita y la 

Superintendencia General de Seguros de Costa Rica (SUGESE), es la que quita y publica a quienes 

ha sancionado con las licencias de los agentes. Entonces, haciendo un análisis integral y abundante 

de la realidad del negocio, cómo lo desarrolla y el marco regulatorio, a nosotros no nos queda más 

que concluir que aquí hay una relación de tipo mercantil y no laboral. No tenemos elementos para 

ir y emitir recomendaciones en otra línea, por eso es la conclusión del Servicio de Inspección, 

porque en concreto no se logró observar nada, a profundidad con la Dirección Jurídica que nos 

pareció que era importante que se hiciera un análisis crítico de toda la investigación y la prueba 

que fundamenta el aspecto de la relación, pero sí incursar  una obligación, sin los fundamentos para 

ir a (é). 
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Director Loría Chaves: 

 

Yo entiendo que los agentes del INS (é) unos cursos muy t®cnicos, yo no hab²a pensado en eso y 

lo otro, es que uno siente que la misma Ley de Seguros, para ese gremio específico cambió algunos 

parámetros de la forma de trabajo. 

 

Licda. Arias Jiménez: 

 

La Sala Segunda es muy reiterativa en los cambios de los agentes y la actividad de seguros y que 

la actividad de seguros prefiere esa regulación y que la existencia de esa regulación no logra 

interpretarse de otra forma, para establecer relaciones laborales. 

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

Para aportar, cuando usted enfoca la importancia para la Institución de captar también en 

recaudación, es importante tener siempre muy presente que el trabajador independiente tiene una 

obligatoriedad constructiva, entonces, de acuerdo con estos tienen que cotizar, tienen que aportar 

de acuerdo con los ingresos que ellos están percibiendo.  

 

Lic. Mata Campos:  

 

Para efecto de aclaración, en el año 2000 es cuando se origina el primer informe, el que se realiza 

inicialmente por parte de la Direcci·n Jur²dica (é), en el a¶o 2000 se da una situaci·n muy 

particular, se empieza a promulgar una serie de regulaciones por el tema de lo que es la apertura 

del mercado, es decir, la comercialización del mercado de los seguros, como parte de ese proceso 

-como bien lo señalaba ahora doña Odilié y don Luis Diego- nosotros tenemos, si se quiere una 

ambivalencia en cuanto a la figura del agente de seguros, podemos tener a nivel de las 

comercializadoras, un agente de seguros regulado como trabajador laborando, como decía uno de 

empleado de planta dentro de una comercializadora de seguros y podemos tener un agente de 

seguros, no regulado por el Código de Trabajo, sino por la actividad de carácter mercantil dentro 

de una espera de contratación mercantil.  Yo sé que muchas veces es difícil otorgar o entender esa 

posible dicotomía, en este caso la Ley sí lo marcó, entonces, por qué a nosotros se nos pone a hacer 

esta investigación.  En el año 2007 se retoma lo que fue una situación de quiebre, esa situación de 

quiebre como yo la denomino, es porque con la entrada en vigencia de todas estas leyes, la ley de 

liberación de seguros, la ley de seguros, una serie de regulaciones de reglamentaciones, inclusive, 

lineamientos de la SUGESE. Entonces, se empieza a perfilar lo que es lo que ahora nosotros le 

denominamos agentes de seguros independientes. Esos agentes de seguros independientes, en un 

principio, uno no sabía si tomarlos como de  naturaleza laboral o de naturaleza mercantil, porque 

en realidad que uno siente por el tema del principio de primacía de la realidad del contrato realidad, 

(é) la Direcci·n de Inspecci·n, l·gicamente, quien hace el an§lisis de si los elementos, digamos, 

si alguien corta la relación laboral, personal de servicio, la subordinación y la remuneración 

existían, o coexistían en esa relación que ellos iban teniendo en el INS.  Gracias a la investigación 

del año 2015, porque a los agentes de seguros de planta del INS,  a ellos los liquidan a partir del 

31 de agosto del 2000, a partir del 1° de setiembre del 2000, ellos ya no laboran como funcionarios 

del INS, sino que entran en un proceso de contratación administrativa del cuerpo, a toda esta serie 

de regulación, en virtud de esta apertura del mercado de seguros y entra en una relación que el 

seguro que han venido señalando, en distintos votos de la Sala Segunda es de carácter mercantil, 
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porque se  analiza lo que en su oportunidad Inspección, a través de esos dos informes ha venido 

analizando que son los elementos de la relación laboral. Si existe o no y si existe si se puede decir 

que es relación o más bien que han optado a una consideración de carácter mercantil.  En este 

último informe, por parte de Inspección que es lo que nosotros denotamos, primero, que es mucho 

más amplio que el anterior, ¿por qué es más amplio? Porque no solamente hace un análisis de 

campo, como se hizo también en el primero, sino que se hace como lo dijo la licenciada, un análisis 

desde el punto de vista normativo, pero ese análisis desde el punto de vista normativo-técnico, ellos 

lo hacen analizando cada una de las cláusulas del contrato marco que utilizan para la contratación 

de estos agentes de seguros, contra las regulaciones que están en distintas leyes, en los reglamentos 

e, inclusive, en lineamientos de la SUGEF, para ver si esos tres elementos que a nosotros nos 

permiten  determinar, si yo estoy en una relación laboral, o no estoy en una relación laboral, todavía 

mantiene condiciones de laboral, inclusive, viéndolo a la luz de lo que la sentencia de la Sala 

Segunda final, porque la sentencia de la Sala Segunda entra en un análisis sobre bajo cuáles 

condiciones yo podría decir que, por ejemplo, es una subordinación en lo que aquí está o no es una 

subordinación. Por ejemplo, lo que decía ahora la licenciada, uno de los aspectos que ellos 

analizaron, no hay subordinación, yo estoy bajo un marco de una contratación administrativa, el 

que a mí me digan que usted tiene  que cumplir con unas metas, el que me digan cómo me van a 

fiscalizar, que yo estoy cumpliendo con esas metas y yo, finalmente, estoy yendo donde el cliente, 

que el cliente le diga en este caso el INS, como puede ser cualquier otra comercializadora, porque 

como bien señalaba ahora la licenciada, eso no es una prestación del INS, esa es una prestación 

que puede ser utilizada por el INS, como puede ser utilizada por cualquier otra comercializadora 

de las que hay en el mercado. Entonces,  aquí qué es lo que se hace, se analiza y se ve a la luz de 

lo que la Sala Segunda señalaba de cuáles son los elementos que a mí me permiten ver si ahí hay o 

no una relación. Desde el punto de vista técnico de la investigación, que hizo la Dirección de 

Inspección, entonces, se llega a la conclusión de que el análisis al final de la relación de como ellos 

la están prestando en este  momento, bajo el marco regulatorio, no del Código de Trabajo, figura 

actual de estas leyes, es de carácter independiente, es decir, y en eso usted tenía toda la razón, es 

más nosotros en algún momento viendo el tema de ANDAS, nosotros conversamos con ellos, 

porque les decíamos eso, que si ellos no son trabajadores desde el área son trabajadores 

independientes y como ellos tenían contratos administrativos con la misma administración, 

lógicamente, tiene la obligación, no solamente de estar reportados ante la Caja como trabajadores 

independientes, sino de estar al día en sus obligaciones.  El artículo 24 de la Ley Constitutiva de la 

Caja, establece que cualquier contrato administrativo incluye que si yo tengo trabajadores 

independientes o trabajadores asalariados no solamente tienen que estar reportados ante la Caja, 

tienen que estar al día, esa es una obligación que no solo del INS, sino de cualquier otra 

comercializadora tiene que identificar e internamente, muchos de ellos, se indica en el informe 

contratan la gente, Guillermo Mata puede ser que esté ante el INS, pero yo no soy exclusivo del 

INS yo puedo contratar dos o tres, o cinco compañeros más que me ayudan a mí en el tema de la 

intercomercialización a nivel de mi empresa y, entonces, esos cuatro o cinco, yo los tengo que tener 

incluidos dentro de una planilla mía yo como patrono. Entonces, esas son la situaciones que uno 

cuando analiza la parte de Inspección, ve que todo eso, ellos lo analizado fueron parte de las 

observaciones que hicimos en el informe que se había rendido ante la Junta Directiva en el año 

2015, por el Departamento de Inspección para ver si efectivamente estábamos bajo una relación de 

carácter laboral. Que es lo que al final nosotros llegamos a analizar desde el punto de vista legal, 

porque nosotros no tenemos competencia técnica, como Dirección Jurídica no podríamos entrar a 

decir si el informe de Inspección está mal o bien desde el punto de vista técnico, digamos que es 

un producto con un alcance mayor que es sumamente elaborado, que tiene un buen análisis desde 
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el punto de vista legal y lógicamente, las conclusiones jurídicas son conclusiones bien 

fundamentadas. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

¿Algún comentario? 

 

Directora Alfaro Murillo: 

 

No llegué a la presentación, pero la conclusión es que no hay relación laboral, o sea, cinco años 

después de que la primera vez escuché que sí había ahora no hay. Entonces, y que lo escuché en la 

Asamblea Legislativa y lo leí en las actas de la Asamblea Legislativa, entonces, pero permítanme, 

para mí nunca ha habido claridad en esta materia.  Me parece que después de leer el informe del 

Director Jurídico que nos envió a raíz de una solicitud que hicimos nosotros, donde planteamos 

donde también se establecía eso, ahora escucho otro cuerpo de abogados decir otra cosa. Entonces, 

yo sí quiero que quede en actas que para mí no hay claridad en esto, para mí igual que se planteó 

desde un inicio y que se planteó con la claridad que lo escuché y lo leí en las actas de la Asamblea 

Legislativa, hay relación laboral, hay una relación laboral.  Se está evadiendo este tema, se está 

evadiendo por razones que desconozco, no me gusta, no me gusta volver a caer en que no existe 

esa relación en que hemos estado, me parece un juego de estar cinco años ya yo aquí escuchando 

este tema en diferentes versiones que no son uniformes.  Entonces, a mí este tema me ha tenido 

insatisfecha y me deja insatisfecha, para mí la relación laboral planteada desde el inicio y las 

características de esa relación las entendí hace cinco años y cada vez que me dan una explicación 

las entiendo menos. Gracias. 

 

Licda. Arias Jiménez: 

 

Respecto de lo indicado por doña Marielos Alfaro, yo creo que se está refiriendo a una 

comparecencia que hice en la Asamblea Legislativa, me parece que es conveniente me refiera a 

esos aspectos.  Yo tengo aquí el acta, doña Marielos, y anoche por enésima vez me la volví a leer, 

para aclarar el tema. En el 2012 la Asamblea en tres fracciones tenían ahí una disyuntiva y algunos 

querían establecer por ley que se determinara la relación laboral entre los agentes y el INS. 

Entonces, me convocaron para que explicara cuál había sido la actuación del Servicio de Inspección 

en el a¶o 2000 y as²  (é) de los presupuestos. Lo que est§ transcrito que yo dije y expliqu® que me 

iba a referir a lo actuado por el Servicio de Inspección en el 2000, eso lo dije en el 2012; no lo que 

yo consideraba en el 2012, que son dos cosas muy distintas y se le dijo a la Asamblea y respondí 

todas las preguntas que están transcritas aquí, por qué en el 2000 el Servicio de Inspección 

consideró que había relación laboral entre los agentes y el INS.  ¿Por qué? Porque el INS hizo un 

trabajo mal hecho, (é) les rescind²a los contratos y los volvía a contratar directamente y los 

mantuvo en la oficina y les mantuvo todas las condiciones. Cuando nosotros revisamos ese caso 

dijimos aquí no ha cambiado nada, o sea, el INS sin ningún sustento, se voló todo el tema de la Ley 

de Contratación Administrativa y entonces, aquí nosotros observamos que se mantienen las mismas 

condiciones y levantamos la planilla. En el 2000 que pasó el INS un conflicto de competencias que 

es un tema que está regulado en la Ley General de Administración Pública, se nos ocurrió  esa 

figura no sé por qué, yo no vengo a  juzgar por qué se les ocurrió, si cabía o no el tema es que la 

planteó, la Presidencia de la República es la que interviene cuando hay un conflicto de 

competencias entre instituciones que no había, porque la Caja tiene dos Seguros Sociales y el INS 
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tiene otros tipos de seguros, porque entonces no es que estamos trabajando sobre lo mismo, ahí no 

hay conflicto de competencias, la Presidencia aceptó esa propuesta y la Procuraduría participó 

también ante la consulta y ellos definieron que la relación era mercantil y esta Junta Directiva 

apuntó en ese momento, la Junta Directiva de ese momento, adherirse al criterio de la Procuraduría 

y en consecuencia pidió que se anularan las planillas adicionales que nosotros habíamos hecho. 

Eso fue lo que sucedió y eso fue lo que yo fui a explicar a la Asamblea Legislativa y les dije en el 

2000 sucedió esto, si ustedes me preguntan hoy, hay que hacer otro estudio y aquí está el párrafo 

marcado, para que no haya, tal vez por la cantidad de páginas y preguntas, este parrafito queda sin 

mucha claridad, pero aquí está donde yo lo digo, las condiciones del 2000 esto sucedió. Entonces, 

en el 2012 hay un reclamo de otro diputado, reclama qué está pasando y entonces, nosotros 

considerábamos que como ya había una decisión de esta Junta de establecer la figura del trabajador 

independiente y la relación mercantil, no íbamos a entrar oficiosamente a hacer estudios, la 

Dirección Jurídica por una consulta, emitió su criterio y dijo la Inspección, puede volver a entrar y 

revisar como está la situación.  Entonces, eso fue un acuerdo de Junta y de ahí se solicita a la 

Gerencia y la Gerencia a nosotros.  Que encontramos en el 2012, otro contexto jurídico y otro 

contexto del país en materia de aperturas que lo genera el Tratado de Libre Comercio (TLC) y ya 

estaba en vigencia la Ley de Corredores de Seguros y los Reglamentos. Entonces, las condiciones 

cambiaron, el INS está mejorando los modelos de contratación administrativa y se fue apegando a 

la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, fue afinando la aplicación de la norma, 

para no incumplir (é) y tratar como asalariados independientes y eso lo fue corrigiendo con la 

tipificación, mediante las cuales se contrató, ya no fue a dedo, sino a quienes cumplían las 

condiciones para ser agentes independientes exclusivos, o que esa fuera la figura que él escogió y 

que la Ley le faculta.  Vamos a ver, definimos que hay que hacer la negociación,  ANDAS sigue 

insistiendo en que la Caja ocupa esa plata para hacer hospitales, ellos perdieron el juicio ANDAS 

denunció al INS contra la decisión que habían tomado, la Caja no entra, no es un tema de la Caja, 

la Caja lo había resuelto en una línea en el 2000. Entonces, ANDAS dice Caja levante usted la 

planilla, hágalo usted y nosotros les dijimos, ANDAS son ustedes quienes tienen que reclamarle al 

INS unas condiciones, por qué no lo hacen, ellos saben que ya perdieron el juicio y que pudieron 

llegar a una negociación, porque los pusieron a pagar las costas y tuvieron que negociarlo, ya saben 

por dónde va la sentencia. El tema del caso que mencionaba don José Luis, me parece que es 

importante de una trabajadora que denunció por riesgos del trabajo, no fue por un tema de relación, 

fue por riesgos y el INS no se apersonó.  Entonces, quedó en firme ya a la Caja le ordenaron levantar 

la planilla de esos trabajadores, pero eso fue lo que sucedió ahí el INS no se apersonó.  Entonces, 

quedó el juicio ahí, con la denuncia de la trabajadora y era por riesgos de trabajo. Esos eran los 

antecedentes, pero yo con todo respeto quiero que quede claro que yo en el 2012 me referí a una 

situación del año 2000 y se lo dejé claro a los diputados, no se vale que me saquen preguntas de 

todas las consultas que se hicieron, de por qué nosotros en el 2000 dijimos que sí había relación 

laboral. Yo dije, lo dijimos en el 2000  y (é) pero hoy en el 2015 no puedo decir lo mismo, son 

simples especulaciones, ese fue mi trabajo del 2015 y posteriormente, esta Junta Directiva dijo 

queremos otro estudio y queremos también que la Dirección Jurídica se pronuncie y ahí es donde 

traemos esta segunda investigación que fuimos más allá, se revisó y se puso en el informe un 

análisis del marco normativo y es que hay que leerse el artículo 9 del Reglamento, es tan obvio que 

le dice que tiene que incluir en un contrato y es incluir a), b) y c), supervisión, publicidad y 

remuneración, todo eso está y, además, en la realidad del  ejercicio de actividad  económica es ahí  

donde tiene la libertad de actuación, de organización empresarial de contratación de trabajadores a 

su cargo. Entonces, esa realidad de ejercicio de actividad unida al marco jurídico que le exige la 

ley a las aseguradoras y a los agentes que nos dan, es una relación de tipo mercantil, porque así se 
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decidió regularlo, así lo decidió este país y aquí estamos aplicando un marco normativo que es 

congruente con la realidad del ejercicio de esta actividad económica.  Yo sí quisiera hacer esa 

aclaración porque fue una comparecencia en  la Asamblea Legislativa, fue una interpretación donde 

yo creo que fui suficientemente clara y abundante, entonces, les agradezco que me lo hayan 

permitido. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

¿Algún otro comentario? Don Mario. 

 

Director Mario Devandas: 

 

En lo que yo he estado apoyando a los compañeros agentes de seguros, entiendo, la posición 

jurídica que nos explican es una situación complicada y yo lamento mucho eso, que se haya llegado 

a esta situación. Yo no sé, la duda jurídica que me queda es si, en el momento que se dio la Ley de 

Regulación de los Servicios de Seguros que es la que permite esto y en qué momento se inició el 

conflicto, si hay un período antes de la Ley donde sí podría en ese período establecerse algún tipo 

de relación laboral distinta es una duda.  El otro elemento es que aquí hay un problema de carácter 

general, incluso, no sé si está relacionado con el proyecto de reglamento de trabajadores 

independientes que presentó el Colegio de Abogados,  que hay que verlo con mucho detenimiento, 

porque este tipo de contrataciones se está extendiendo a otras empresas.  Yo leí, por ejemplo, una 

noticia que se publicó en la prensa de una funcionaria de una empresa de televisión que dijo yo 

mantengo mi misma responsabilidad, hago el mismo trabajo, hago así pero ahora me pagan de otra 

manera, por contratación.   Entonces,  ahí es un límite difuso donde se podrían dar procesos de 

filtraciones en contra de la Seguridad Social y ahora el tema de estos trabajadores del INS es que 

ahora son trabajadores independientes, tendrían que cotizar como trabajadores independientes, 

incluso, algunos con unos ingresos extraordinarios y su situación va a ser todavía más complicada. 

Ahora, son empresas si se califican como empresarios, entonces, ahí entra otro problema, ese 

empresario está obligado a cotizar si es trabajador independiente y, además, si tiene patrimonio u 

otros ingresos o trabajadores, cómo le contabilizan los ingresos como trabajador independiente. 

Eso plantea una serie de complicaciones, que reitero lo plantearon los abogados en una reunión que 

tuvimos aquí con ellos. Yo sí lamento muchísimo esto, francamente, porque me parece que es como 

una especie de superflujo que, bueno, está por ley pero al final, es una especie de superflujo para 

evadir las responsabilidades patronales, sobre todo porque ahora el trabajador va a tener que pagar, 

incluso, con el Reglamento que tenemos que es una cosa que hay que ver, el trabajador 

independiente cotiza como trabajador y como empleador, por eso su cuota es tan alta.  En cambio 

el patrono o el presunto patrono, o aquel que se beneficia con el trabajo de esa contratación, no va 

a cotizar porque no es patrono de esos trabajadores.  Yo creo que el tema es complejo, me parece 

que requiere que los compañeros de la Institución reflexionen bastante sobre el asunto, ya como un 

tema general, porque esto se nos puede seguir presentando muchas veces y ver qué soluciones, 

podríamos ir bosquejando nosotros frente a esta situación, ese es mi criterio y reitero, me duele 

muchísimo la situación en que quedan los compañeros agentes de seguros. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a doña Odilié. 

 

Licda. Arias Jiménez: 
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Para referirme un poco a las observaciones válidas de don Mario, don Mario, no hay períodos del 

2010,  eso es lo primero, el informe del 2015 abarca desde el 2001 hasta el 2014 y quedó resuelta 

la situaci·n con los agentes en esa misma l²nea. Otro aspecto importante (é). 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Otro aspecto doña Odilié y compañeros, unos agentes sí califican como empleados otros no, eso 

significa. 

 

Licda. Arias Jiménez: 

 

Tal vez don Mario, es que la norma, la ley permite a una aseguradora contratar bajo dos 

modalidades, como agentes independientes exclusivos o bajo la modalidad de trabajador. Tiene 

agentes contratados bajo la modalidad de trabadores asalariados, eso es un tema que permite la 

norma a las aseguradoras. Entonces, existen agentes de seguros asalariados, porque la aseguradora 

optó por esa modalidad de contratación y lo regula todo el tema de la normativa de trabajo. 

Entonces, la aseguradora que opte por trabajador independiente y trabajador independiente 

exclusivo, también, bajo el marco que regula las contrataciones tanto de la aseguradora como de 

los trabajadores independientes, para aclarar ese aspecto.  Lo otro, el tema de si puede haber líneas 

grises entre lo que ahora se definen como elementos de la relación laboral, aquí hay que separar 

esta norma expresa para la actividad de seguros, no para otras actividades económicas. Porque la 

ley dice que usted hace su actividad, usted supervisa, usted establece la remuneración, o sea, cuál 

es la actividad que usa y en esa línea la Sala también ha sido clara, pero no es que contrate otra 

persona y ahora sí, yo también, ya ahora yo voy a ser independiente y el patrono es quien va a 

pagar, entonces, le aplico esto de los agentes de los trabajadores si son independientes y yo no pago 

por servicios personales, no, el tema no es así.  Hay un marco que sí lo dejó muy claro y muy 

regulado para la cantidad de seguros y esto no es lo típico para el resto de las actividades 

económicas y esas son las modalidades típicas de evasión, las que usted mencionó y nosotros todos 

los días tenemos informes determinando irregularidades en esa línea, porque son típicas de 

relaciones laborales. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Muchas gracias. 

 

Licda. Carmona Corrales: 

 

La doble condición de mi contribución como trabajadora independiente y mi obligatoriedad como 

patrono no nos expone a una dualidad, porque es el mismo caso de los médicos que ejercen dentro 

de la Seguridad Social, son empleados de la Institución y esto no los inhibe de que puedan tener 

sus consultorios privados, trabajar en el CIMA, trabajar en la Bíblica o en el Metropolitano y bajo 

ese ejercicio liberal de su profesión, ellos tienen la obligatoriedad contributiva como trabajadores 

independientes. Esto nada más para aclarar, incluso, si yo fuera médico yo trabajo en el Hospital 

México, estoy en la planilla de la Caja, pero a su vez tengo un consultorio en el Hospital CIMA y 

tengo una secretaria y tengo una persona que se encarga ahí del mantenimiento, yo tendría que 

tener a esos colaboradores en una planilla y contribuyendo entonces, a la Seguridad Social con base 

en la misma Ley de Protección al Trabajador (LPT) que establece esa obligatoriedad. Eso nada más 
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para aclarar que es el mismo ejercicio que pueden tener los agentes de seguros don Mario que si 

bien es cierto tal vez algunos podrían decir que no todos califican bajo esa situación, porque hay 

algunos que lo ejercen solo por sí y no tienen colaboradores, podemos encontrar a otros que sí 

tienen asistentes o tienen personas que les ayudan en la administración o logística y que, entonces, 

para estos colaboradores ellos mantienen una relación de trabajo, nada más para aclarar 

inquietudes. 

 

Lic. Calderón Villalobos: 

 

En realidad son varios acuerdos,  como mencioné era un tema que se ha venido discutiendo y lo 

que básicamente se pide en los tres acuerdos es darlos por atendidos. Dar por recibido el informe 

y darlos por atendido, sobre todo este que es el último, dice:  Conforme al oficio N° DJ- tal se da 

por atendido lo requerido por la Junta Directiva en el artículo 17° de la sesión N° 8982 celebrada 

el 9 de agosto del 2018, que dice  instruir a la Gerencia Financiera para que en coordinación con la 

Dirección de Inspección y la Dirección Jurídica presenten en un plazo (é),  un informe a la Junta 

Directiva sobre los agentes de seguros.  Básicamente es dar por recibidos todos estos acuerdos que 

estaban en esta materia, dado que ya se presentó lo que actuó la Gerencia Financiera y se presentó 

que fue revisado por la Dirección Jurídica. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

¿Entonces qué le vamos a contestar a los diputados? 

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

(é) se indica que los informes tienen el respaldo de la Direcci·n Jur²dica que son tanto lo elaborado 

por Inspección, en el informe que se cita con el propio criterio jurídico que anteriormente se generó.  

 

Directora Jiménez Abarca: 

 

Se está contestando algo que desde el 2017 se le está pidiendo a quien sea, no especifican el 

acuerdo, solo se da por atendido ¿es suficiente? pregunto si es suficiente. 

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Se puede enviar para atenderlo así y decirle a los señores diputados, no tengo aquí en la memoria 

qué fue lo que ellos en sí pidieron, si era que se remitiera la información, o se hiciera un estudio, 

ahorita no me acuerdo, pero se pueden adjuntar las conclusiones, tanto del informe de Inspección 

como de la Jurídica, por ejemplo, para serle específico y que las conclusiones dicen si ya el a),b), 

c) de que hecho el estudio por parte de Inspección se concluye que no hay una relación laboral y la 

Jurídica concluye que vistos los antecedentes, porque todo está ahí desarrollado, eso se podría 

incorporar, tal vez si lo tienen a bien, para que no le queden dudas a los señores diputados en el 

punto tercero.   Aquí se trató de no hacer muy grande el acuerdo que no quedara muy prolijo ahí 

en detalles, pero igual no hay ningún problema de incorporar, porque sí es un hecho que esa 

documentación existe y son los documentos de respaldo.  Eso se puede incorporar aquí, tal vez las 

conclusiones de uno y otro informe.  
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Directora Alfaro Murillo: 

 

Vamos a ver, ante la pregunta de qué contestarles, hay que contestar lo que pregunten, o sea, no es 

simplemente adjuntar los informes, ellos tienen unas preguntas. Walter Muñoz, según se indica 

aquí, lo que pregunta es dígame las acciones realizadas en cuanto al acuerdo firme, entre ese y la 

Asociación Nacional de Agentes de Seguros, al diputado hay que contestarle en relación con las 

acciones tomadas son a), b), c) y d). Usted no puede decir vaya lee el informe, hay que contestar la 

nota. El segundo, las declaraciones de doña Odilié. Doña Odilié, eso que dijo ahora aquí tiene que 

ponerlo por escribo y contestarle al diputado y decirle esas declaraciones fueron hechas en el 

entorno de esto, esto y esto.  La respuesta no es señores diputados ahí va el informe, no. Los 

acuerdos, comparto con vos, lo único que dicen es que se da todo por atendido, pero en el fondo 

no estamos diciendo nada más que lo dimos por atendido, eso es todo. La solicitud que se hizo, yo 

por ejemplo, lo voto con tranquilidad, porque lo doy por atendido aunque esté en desacuerdo con 

cosas, no tengo ningún problema, lo atendieron, hicieron el trabajo, pero yo estoy en desacuerdo 

con cosas. Entonces, bueno. Pero la respuesta a los diputados tiene que ser específica, Carlos 

Avendaño lo que pregunta es que informen el monto exacto que le adeuda el INS a la Caja, nada. 

Entonces, hay que mandarle a decir ñdon Carlos, no nos adeuda nadaò, o nos adeuda cinco pesos, 

pero esa es la respuesta que hay que dar. Esa es la respuesta que yo quiero ver que se hace.  

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Luis Diego. 

 

Lic. Calderón Villalobos: 

 

Tal vez para contribuir a la discusión me permito sugerir, me parece que una cosa es por la 

aprobación interna de estos acuerdos y como dice doña Marielos, otra es la respuesta a los señores 

diputados.  Una opción es que la Junta lo traslade a la Gerencia Financiera, para que le conteste a 

los diputados, aquí se ve el tema de lo que teníamos que traer a la Junta Directiva y, luego, nosotros 

podemos contestar lo que piden, por ejemplo, que a veces es decirle mire no hay ninguna deuda, 

porque no se encontró la relación laboral y el INS está al día.  Entonces, habría un cuarto acuerdo, 

instruir a la Gerencia Financieraé 

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Para no llenar tanto, en el primer acuerdo, seguido se instruye a la Gerencia Financiera para que 

brinde respuesta a los señores diputados. 

 

Se retira temporalmente del salón de sesiones el señor Presidente Ejecutivo, asume la Presidencia 

la Directora Abarca Jiménez. 

 

Lic. Calderón Villalobos: 

 

La Gerencia Financiera conteste lo que corresponde.  Leo los acuerdos:  Dar por atendido lo 

requerido por la Junta Directiva, en el artículo 24° de la sesión N° 8926 del 14 de setiembre del 

2017,  por haber cumplido con la  acción pertinente, como es lo es la dedicación técnica basada en 

la Ley de Aseguramiento, al haber instruido a la Dirección de Inspección como instancia 

especializada, en que procediera a presentar un nuevo estudio, a partir de la firmeza del informe 

que, anteriormente, se había emitido sobre el tema, un estudio en el  2015  y haberse materializado, 
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en el informe de Inspección N° 1238-00083-2018.  Aquí se le agregó, se instruye a la Gerencia 

Financiera, para que brinde respuesta a los oficios N° DWM-02L14-2019 y CSAC-36310-2019 

suscritos por los diputados Walter Muñoz Céspedes y Carlos Avendaño Calvo, respectivamente. 

Segundo, dar por atendido lo requerido por la Junta Directiva en el artículo 23 de la sesión 8958, 

celebrada el 15 de febrero del 2018, artículo 17 de la sesión N° 8982 celebrada el 9 de agosto del 

2018, artículo 31 de la sesión N° 8985 celebrada el 26 de agosto del 2018, artículo 22° acuerdo 

segundo de la sesión N° 8993 celebrada el 4 de octubre de 2018, a la Gerencia Financiera para 

emitir respectivo informe por parte de la Dirección de Inspección y comparte con el criterio de la 

Dirección Jurídica y tercero, conforme al oficio N° DJ-5573-2010 se da por atendido lo requerido 

por la Junta Directiva, el artículo 17 de la sesión N° 8982 acuerdo segundo celebrada el 9 de agosto 

del 2018 que dice:  instruir a la Gerencia Financiera para que en coordinación con la Dirección de 

Inspección y la Dirección Jurídica presenten en un plazo de un año, a la Junta Directiva un informe 

sobre los agentes de seguros. 

 

La directora Abarca Jiménez le da la palabra don Christian.  

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

¿La respuesta cuándo se la enviarían a los diputados? 

 

Lic. Calderón Villalobos: 

 

Mañana o el lunes. 

 

Director Abarca Jiménez: 

 

Estamos de acuerdo con los acuerdos. Votamos. En firme.  Muchas gracias.  

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Quería decir el que en febrero 2018, agosto 2018, octubre 2018 y agosto 2019, en todas estas 

sesiones se mencionó el tema de seguros en la Junta Directiva y tiene que venir una carta de afuera 

para que nosotros tengamos un informe. Es una barbaridad.   

 

Director Loría Chaves: 

 

A la Junta su agenda no le permite estar pidiendo lo que ya acordó una vez. 

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendió o 

no se escuchó bien. 

 

 

Con base en lo expuesto, la Junta Directiva ACUERDA: 

 

ACUERDO PRIMERO : dar por atendido lo requerido por la Junta Directiva, en el artículo 24° 

de la sesión 8926 del  14 de septiembre del  2017, por haber cumplido con la acción pertinente 

como lo es la verificación técnica de lo actuado en materia de aseguramiento, al haber instruido a 
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la Dirección de Inspección, como instancia especializada, el que procediera a realizar un nuevo 

estudio a partir de la firmeza del informe que anteriormente se había emitido sobre el tema, sea 

octubre del 2015 y haberse materializado el cumplimiento de la instrucción en el informe de  

Inspección 1238-00083-2018. Se instruye a la Gerencia Financiera para que brinde respuesta  a los 

oficios DWM-02L14-2019 y DCLAC-363-10-2019, suscritos por los diputados  Walter Muñoz 

Cespedes y Carlos Avendaño Calvo, respectivamente. 

 

ACUERDO SEGUNDO: dar por atendido lo requerido por la Junta Directiva, en el artículo 23° 

de la sesión N°8958, celebrada el 15 de febrero de 2018,  Artículo 17,  de la sesión N°8982, 

celebrada el 9 de agosto de 2018,   Artículo 31,  de la sesión N° 8985, celebrada el 23 de agosto 

de 2018, Artículo 22°, acuerdo II, de la sesión N°8993, celebrada el 4 de octubre de 2018, al haberse 

emitido el respectivo informe por parte de la Dirección de Inspección y  contarse con el criterio de 

la Dirección Jurídica. 

 

ACUERDO TERCERO: Conforme al oficio D.J.-5573-2019 se da por atendido lo requerido por 

la Junta Directiva, en el artículo 17 de la sesión N°8982, acuerdo segundo, celebrada el 9 de agosto 

de 2018, que dice: "Instruir a la Gerencia Financiera para que en coordinación con la Dirección de 

Inspección y la Dirección Jurídica presenten en un plazo de dos meses a la Junta Directiva un 

informe sobre los agentes de segurosò.  

 

 

Se retiran del salón de sesiones el licenciado Luis Diego Calderón Villalobos, Gerente Financiero, 

la licenciada Odilié Arias Directora de Inspección, la licenciada Mariana Ovares Aguilar, Jefe Área 

de Gestión y Asesoría Jurídica, el licenciado Guillermo Mata, abogado de la Dirección Jurídica. 

ARTICULO 5º 

 

Se somete a votación la propuesta para incluir en la sesión del día de hoy la renuncia planteada por 

el Director Salas Chaves. 

 

Por consiguiente, se acoge la inclusión de la moción en referencia, en la agenda de esta fecha. 

 

ARTICULO 6º 

 

De conformidad con lo previsto, se conoce el oficio de fecha Moravia, 23 de octubre de 2019, 

firmado por el doctor Álvaro Sala Chaves, que en adelante se transcribe, dirigido al Ing. Gonzalo 

Delgado, Presidente de la UCCAEP, en el cual presenta su renuncia al cargo de miembro director 

de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social:   

 

ñPor este medio presento mi renuncia irrevocable al cargo de director de la Junta 

Directiva de la Institución, por motivos personales y de salud. Creo que debo dedicarle 

más tiempo a mis asuntos personales que redunden en una mejor condición de salud. Deseo 

fervientemente señor presidente, agradecerle a usted, a don Miguel Schifter, a don Jorge 

Araya y demás funcionarios de la presidencia de UCCAEP, por el apoyo y la fina atención. 

Este fue sin duda un periodo sumamente intenso que logramos superar gracias al apoyo 

mutuo, el esfuerzo, la sinceridad y la confianza desarrollada. La renuncia al cargo rige a 
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partir del 12 de noviembre, de manera que existan dos martes para que el Consejo 

Directivo de UCCAEP y el Consejo de Gobierno pueda nombrar a mi sucesor. 

Estaré siempre a las órdenes de ese máximo órgano colegiado, para el asunto que 

considere usted que pueda ser útil, dentro de mis posibilidades. La Caja Costarricense de 

Seguro Social es la institución más importante de este país y hay que preservarla y apoyarla 

siempre. 

De usted con toda consideración y aprecioò.  

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra al Dr. Salas. 

 

Yo quería colocar una nota mía ahí en la correspondencia, no está en la agenda. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Esta sí debería ser en conjunto. 

 

Director Salas Chaves: 

 

La presenté ayer y la voy a explicar.  Queridos compañeros y señor Presidente y demás compañeros 

de la Junta, yo quería hacerles saber que ayer presenté la renuncia a la Junta Directiva, a partir del 

12 de noviembre. Ustedes se imaginan que no es fácil, es una cosa complicada, pero por supuesto 

yo pienso que es un buen momento para hacerlo, estamos en paz y en este momento una paz para 

mi defensa, pero me parece que me estoy enfermando de todo lo que pasa, yo pienso que debería 

de cuidarme un poco más y aprovechar el tiempo que me queda para disfrutarlo y realmente, hemos 

pasado en estos 17 meses periodos sumamente difíciles y yo no soy un cínico, yo me involucro en 

las cosas y digo lo que pienso y actúo.  De manera que es una cosa que yo venía ahí pensando, no 

crean que es de última hora ni mucho menos, pero lo comenté con el Presidente hace mucho tiempo, 

a algunos compañeros, pero no era el momento. Entonces, yo pienso que por todas las cosas y por 

el nivel de problemas que hay y todo lo que sigue, tiene que venir alguien con mucho más ánimo, 

con mucho más empuje, yo pienso que mi colaboración a la Junta y a la Caja será eterna, no tienen 

que dudar nunca, pero sí pienso que fui perjudicando mi salud, por estar en un nivel de estrés que 

no es solo el de aquí, también, hay mucho estrés en el ambiente y también, en la Unión 

Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP), hay un 

estrés muy fuerte. De manera que la carta yo se la presenté al Presidente de la UCCAEP y al 

Presidente de la Caja, con el objeto de que si ustedes lo tienen a bien y él propone, podamos dar el 

plazo y el Consejo de Gobierno, con el fin de evitar un problema como el que tuvimos el año 

pasado, de manera que para que lo sepan.  La otra cosa es que me llegó una carta que Carolina me 

mandó del Secretario General de la Asociación Nacional de Educadores (ANDE) yo no sé si a 

ustedes les llegó, ¿no? Esa carta lo que dice es que explique, claramente, cuáles son las 

motivaciones jurídico, técnicas y todo para votar a favor de la orden de la Contraloría. Entonces, 

en ese momento, lo que hice fue decirle a Carolina que la vea con don Gilberth para que vea a ver 

qué le parece, es muy extraña, por qué a mí no me gusta. Entonces, qué es lo que corresponde para 

hacerlo bien y para no salir con problemas con un sindicato de amigos que, también, quieren seguir 

trabajando de aquí en adelante y no quisiera que eso saliera mal, que viera como que yo no contesto 

y don Gilberth. 

 

Ing. Arguedas Vargas: 
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El asunto es que llegó esta nota dirigida a cada uno de los miembros de la Junta Directiva, entonces, 

cuando yo revisé la nota, le hice una indicación a la secretaria para que consultara a don Álvaro, 

porque pensé que era solo para él, cuando vi que llegó a todos los miembros de la Junta Directiva, 

la remití de inmediato a la Dirección Jurídica y ahí le puse un plazo a la Dirección Jurídica, para 

que nos asesore a la Junta Directiva, porque llegaron dos notas de dos sindicatos y sí se necesita 

criterio jurídico para que cada miembro pueda responder. Entonces, eso fue la semana pasada y esa 

semana lo que se hizo fue eso, esa nota pide explicaciones jurídicas y otras cosas que requieren de 

un análisis técnico-legal y entonces, yo también le había hecho la consulta en el momento le dije a 

Marta que le hiciera la consulta al Dr. Salas, cómo prefería hacerlo, si se hacía por medio de Juan 

Manuel o con la Dirección Jurídica, pero el asunto fue que llegó la misma nota a todos los miembros 

de Junta y ahí se requiere un criterio legal sobre eso y llegó otra también, de otro sindicato, en la 

misma línea se dirigen a cada uno de los miembros de la Junta Directiva, pero es la misma nota 

que se fundamente técnicamente, legalmente.  Entonces, consideré que la Dirección Jurídica pueda 

fundamentar su criterio. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Gilberth. 

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Seguro esa nota fue enviada en línea y en la Jurídica trabajan 80 abogados y no la he visto, seguro 

está en manos de un asesor. No conozco el acabado de la solicitud que se le hace a la Jurídica. Yo 

hablaría con doña Carolina, porque se me ocurre así que pueden suceder dos cosas, si lo que 

preguntan es cuál ha sido el fundamento y la razón para resolver lo que se resolvió, es un asunto 

de contar lo que pasó, nada más eso no tiene mayor arte, uno dice, no eso se votó así por esta y esa 

razón, hay un acta donde aquí se lee. Y la otra cosa es preguntarle a la Jurídica qué opina del criterio 

que se vertió o qué opina de la decisión que se tomó, porque contestamos lo que se pregunte, pero 

no sé lo que se contestó. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Mario. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Sobre este último tema, les recuerdo que a la Dirección Jurídica se les pasó un recurso de revisión 

dos veces sobre ese tema y no conozco el informe de ustedes.  El otro aspecto, me duele mucho la 

renuncia de don Álvaro, realmente en el tiempo que hemos trabajado me parece que sus aportes 

son muy valiosos y el compromiso con la Seguridad Social es excepcional, es un compromiso 

completo, para fortalecer y apoyar el desarrollo de la Seguridad Social de nuestro país, me parece 

que ha sido una baja realmente sensible. Don Álvaro, estoy expresando sin ninguna especie de 

adulación, me parece que es muy lamentable esa decisión. Yo lo que pregunto qué es lo que procede 

dada la renuncia, la Junta Directiva recibe, la acepta para comunicarlo oficialmente a la Uccaep, 

porque la Junta Directiva es la que tiene que comunicar a la Uccaep que se ha presentado la 

renuncia.  Yo sobreentiendo las razones, por razones obvias, pero no sé cuál es el procedimiento, 

si eso que yo estoy pensando que la Junta Directiva recibe la nota, acepta la renuncia y lo comunica 

oficialmente a la Uccaep, para que proceda a hacer el nombramiento. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Gilberth. 
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Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Sí, está reglamentado digamos en el artículo 6° de la Ley se señala que para designar los integrantes 

de la Junta Directiva y Poder Ejecutivo, había que elaborar un reglamento, es un decreto que existe 

y que tiene unas pautas que, básicamente, hablan de un proceso de democratización de elección de 

miembros de Junta Directiva y yo entendería que no hay ninguna razón como para excepcionar en 

este caso el procedimiento que está en la Ley y debe aplicar. Entonces, la Ley dice también que el 

funcionario que sea miembro de la Junta Directiva y manifiesta ante ese Órgano Colegiado que ya 

no va a ser más, la Ley no señala que requiera aceptación ni de la Junta, ni que requiera aceptación 

de un Consejo de Gobierno.  Aquí lo que, claramente, está establecido es que don Álvaro puso una 

fecha y hasta ahí hay que respetar esa condición de directivo, pero sí sería lo sano y lo prudente 

desde ahora, comunicar a la Uccaep la situación que se presenta, porque hay que tomar medidas, 

esta misma Junta Directiva en las manos de la Secretaría debería ir pensando, eso lo podemos ver 

en algún detalle, ya casi que en ir haciendo una convocatoria, porque hay que hacer una publicación 

y todo sobre este tema.  Es un temita que yo quisiera revisar, porque es muy puntual, puntilloso y 

reglamentario, puede ser una comunicación, tal vez la notificación no al principio sí, porque es a 

un conglomerado de Cámaras y demás, aquí ya es un miembro puntual de Uccaep y ahí bastará la 

comunicación, para que ellos a lo interno convoquen y haga su selección de candidato a ocupar ese 

puesto.  Es importantísimo que todo quede integrado debidamente con el sustituto, porque de lo 

contrario se rompe el quórum y yo diría que es un quórum legal, ahí también hay una precisión, 

pero si el quórum legal o integral se rompe, ya no hay Junta Directiva si no han nombrado alguien, 

bajo casos muy excepcionales, que la Procuraduría General de la República, ha señalado que sí 

puede funcionar sin todo ese quórum, pero en casos de urgencia y necesidad que son más que un 

simple término  , son casos extremos donde puede funcionar sin el quórum integral, pero no es para 

nada lo recomendable, ni legalmente aconsejable. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don José Luis. 

 

Director Loría Chaves: 

 

(é) no es de discusi·n, sin embargo, yo lamento mucho, Álvaro, digamos, no la decisión suya 

porque usted la tiene justificada con un tema de calidad de vida, entonces, es muy razonable y muy 

dable, pero lo duro es que la Caja y la Junta Directiva lo pierda, porque pocas personas como don 

Álvaro, tienen ese bagaje de conocimiento, de ejercicio del oficio que son todas las políticas 

públicas. No solamente fue Presidente Ejecutivo, sino que también aportó grandes proyectos como 

el tema de los EBAIS y todo lo demás, para eso tuvo que estar metido en muchas comunidades 

lejanas y cuando uno ve la historia de don Álvaro, usted ve la historia de una persona que le ha 

dejado a la Caja, yo se lo dije en un WhatsApp, porque ha viajado por montes y ciudades y por 

todo, porque así es don Álvaro. Y luego, me ayudaba mucho a entender cosas que uno de pronto 

no entendía,  a tal punto le tengo admiración, don Álvaro que cuando yo plantee que usted fuera a 

México, a ver el tema de Daisy Corrales, yo dije este es el hombre, porque es el que conoce el teje 

y maneje de afuera y fue un éxito el trabajo de don Álvaro en México. Yo creo que fue la mejor 

decisión que la Junta pudo tomar, para la candidatura de Daisy y se demostró. También, sabemos 

que el oficio de él iba a permitirle a doña Daisy un gran empuje en la candidatura y en la Junta 

Directiva, yo creo que ha hecho un gran aporte, sustantivo y de apoyo al Dr. Macaya, porque lo ha 

acompañado a giras y otra serie de trabajos que ha hecho. (é) para la Junta Directiva es una gran 

pérdida, además de la amistad que tenemos de hace muchos años, es una persona muy íntegra y 
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cree en la Seguridad Social y ha actuado de la mejor manera en esta Junta Directiva y ha actuado 

con el corazón. Entonces, le deseo lo mejor. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Yo quisiera reiterar las expresiones y mi enorme reconocimiento al Dr. Salas, por su aporte en la 

Junta Directiva y fuera de la Junta Directiva, porque él ejerce un rol más allá de la Junta Directiva. 

Sobra decir que en esta Junta Directiva es una piedra angular que aporta perspectivas y un balance 

que casi solo él puede aportar, habiendo sido Presidente Ejecutivo de la Caja. Entonces, yo desde 

esta silla lo veo de aquí a veces en directo o a veces inmortalizado en la pared y ese criterio siempre 

es muy valioso en todas las discusiones, porque pone las cosas en perspectiva y en lo personal, yo 

lamento la pérdida, lo que le expresé al doctor ayer, es que entiendo las  razones ya es un tema de 

familia, de salud, de muchas cosas pero es una pérdida, y yo diría que una pérdida imposible de 

sustituir, por las características suyas doctor, en esta Junta Directiva.  No me queda más que a pesar 

de que esta no es la despedida final, pero aprovechar el momento para agradecerle todo el aporte a 

esta Institución, no solo ahora, sino desde que fue Presidente Ejecutivo y todos los años que ha 

estado con la Institución como médico y todos los roles que ha tenido aquí. Y en lo personal, como 

amigo y como consejero, que por eso lo llamo maestro, es una persona que sabe lo que es estar en 

la silla del Presidente y todas las presiones que hay, por eso tiene mucha sutileza de cómo se 

maneja. Y no me queda más que desearle el mayor éxito y mayor satisfacción en lo que va  a hacer 

ahora y sabemos que es multifacético, que es artista, que es buzo, le gusta la música y es músico, 

tiente muchas facetas, un hombre renacentista y desearle el mayor de los éxitos y la satisfacción  

en esta etapa y sepa que no lo vamos a dejar 100% en paz, de vez en cuando lo estaré consultando, 

haciéndole preguntas sobre diferentes situaciones que se presentarán y le agradezco todos sus 

aportes.  

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Se va como la parte sabia de la Junta, la que tiene como parsimonia, conocimiento, equilibrio, pero 

sabemos que lo primero es lo primero. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Yo soy, digamos, que una persona de pocas palabras, entiendo a don Álvaro, perfectamente, y lo 

que puedo decir es que perdemos a un director de lujo, como compañero de trabajo y 

profesionalmente me quedo con la satisfacción, porque yo lo conocí a través, aquí de la Junta de la 

Caja, de haber adquirido un nuevo amigo, una persona con una calidad humana increíble.  

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Christian. 

 

Director Steinvorth Steffen. 

 

Nada más le digo que nos va a hacer mucha falta doctor. Ha sido un placer compartir este lugar a 

la par suya, la fracción y efectivamente, el poner en perspectiva lo que se discute aquí no es fácil, 

solo pocas personas lo pueden hacer como usted lo hace y me encantó haberlo conocido y ahí 

seguimos en contacto.  
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Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendi· o 

no se escuchó bien. 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que la Junta Directiva, ha tenido conocimiento de la RENUNCIA a viva voz del Dr. Álvaro Salas 

Chaves, como integrante de este Órgano Colegiado, misma que ha formulado por escrito dirigida 

al Ing. Gonzalo Delgado, Presidente de la UCCAEP. 
 

Que la designación por parte de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa 

Privada (UCCAEP) del nuevo miembro suplente, integrante de este Máximo Órgano institucional, 

es sine qua non para que esta Junta exista y funcione legalmente,  

 

LA JUNTA DIRECTIV A ACUERDA:  

 

De conformidad con el artículo 9°, inciso e) de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de 

Seguro Social, aceptar la renuncia al cargo como miembro de este órgano colegiado, presentada 

por el Dr.  Álvaro Salas Chaves.  

 

Hacer el presente acuerdo del conocimiento de la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones 

de la Empresa Privada (UCCAEP), a efecto de que proceda a la mayor brevedad posible, a designar 

el nuevo integrante de esta Junta Directiva. 

 

 

Sometida a votación la propuesta para que lo acordado se adopte en firme es acogida 

unánimemente.  Por lo tanto, lo acordado se adopta en firme. 

 

 
Ingresa al salón de sesiones la licenciada Mariana Ovares Aguilar y el doctor Alejandro Mora, 

Medico del Área de Bioética CENDEISSS. 

 

 

El doctor Macaya Hayes se retira temporalmente del salón de sesiones y asume la Presidencia la 

directora Abarca Jiménez. 

ARTICULO 7º 

 

En atención al acuerdo adoptado en el artículo 28° de la sesión N° 9057 del 10 de octubre de 2019, 

donde se acordó estudiar el proyecto de ñLey de atenci·n integral de la mujer embarazada en 

conflicto con su maternidad, adopción anticipada, alumbramiento anónimo, inscripción de 

nacimiento y emplazamiento de la filiación de persona concebida mediante técnicas de 

reproducci·n humana asistidaò, Expediente Legislativo N° 21.299. 
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Licda. Ovares Aguilar: 

 

Buenas tardes. Vamos a iniciar con los proyectos de ley con objeción. Sí, tenía una pregunta que 

hacerles. El primer proyecto que traemos es el proyecto del conflicto con la maternidad. Ya lo 

habíamos visto hace quince días y se había acordado de que ustedes querían un tiempo para 

analizarlo y para revisarlo. Entonces, afuera están los doctores de la Gerencia Médica por si luego 

de la revisión que ustedes quieran, si tienen alguna duda entonces, no sé si lo vuelvo a presentar o 

entramos de una vez con las dudas de ustedes.  

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Me parece que era doña Marielos que tenía observaciones, don Álvaro y doña Maritza.  

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

Yo incluso, traigo una propuesta de acuerdo diferente que la podemos ver ahora luego de la 

explicación. Traté de recopilar los comentarios que hicieron hace quince días, pero tal vez después 

de la presentación.  

Directora Alfaro Murillo: 

 

Lo que te habíamos pedido era que ajustara la redacción final. 

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

No, en realidad no. En realidad, lo que se solicitó fue tiempo para que ustedes lo revisaran. Yo me 

tomé la libertad de traer una nueva propuesta con los comentarios que se hicieron hace quince días 

y a ver si es viable. Pero, en realidad es el proyecto de Ley de atención integral de la mujer 

embarazada en conflicto con su maternidad, adopción anticipada, nombramiento anónimo, 

inscripción del nacimiento y emplazamiento de la afiliación de persona concebida mediante 
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técnicas de reproducción humana asistida. El objetivo fundamental del proyecto de Ley es dar una 

opción a las mujeres que no desean estar embarazadas, que no desean asumir el cuido del ser en 

gestación que todavía no ha nacido y a las parejas o personas que desean adoptar. Entonces, las 

opciones son el alumbramiento anónimo y la adopción anticipada. Los criterios técnicos, tanto de 

la Gerencia Médica como del Área de Bioética del Centro de Desarrollo Estratégico e Información 

en Salud y Seguridad Social (CENDEISSS), era que el proyecto de Ley era muy denso al tratar de 

regular tantos temas en una sola normativa y que había conflictos éticos y que adicionalmente en 

caso de ser implementado el proyecto de ley y de aprobarse como una ley, pues podría traer ciertas 

complicaciones a nivel operativo e incluso incrementar gastos a nivel institucional. Nos acompaña 

el doctor Mora que es del Área de Biomédica del CENDEISSS y no sé qué habrá pasado con la 

doctora Vargas.  

 

Dr. Alejandro Mora: 

 

La doctora Vargas está con el doctor Ruiz, el Gerente Médico en una charla que se está trasmitiendo 

al Salvador por el Proyecto Mesoamérica. Entonces, le enviamos un mensaje y esperemos que se 

incorpore. Si tienen alguna pregunta desde el ámbito médico yo tengo una especialidad en 

Anatomía. 

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

Entonces, el objetivo principal del proyecto de Ley era ese. La recomendación inicial era oponerse 

por el tema de las obligaciones adicionales que establece el proyecto de ley y que no se establece 

ninguna fuente de financiamiento.  

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

¿Podrías poner otra vez la nueva propuesta de acuerdo? 

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

¿La nueva o la anterior? 

Directora Abarca Jiménez: 

 

La nueva.  

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

Es un poco largo para tratar de recopilar las ideas que se hicieron y hacer como considerandos, 

porque justamente la discusión era cómo oponernos si el objetivo del proyecto de ley es interesante 

y por fortaleza, además, un tema país. Conocido el oficio número N° AL-CPEM-442-2019 suscrito 

por la señora Ana Julia Araya Alfaro, Jefe de Área Asamblea Legislativa, en el cual consulta el 

proyecto de ley de atención integral de la mujer embarazada en conflicto con su maternidad, 

adopción anticipada, nombramiento anónimo, inscripción de nacimiento y emplazamiento de la 

filiación de persona concebida mediante técnicas de reproducción humana asistida, tramitada bajo 

el expediente número 21.299 y con fundamento en el criterio vertido por la Dirección Jurídica en 

el oficio N° DJ-004499-2019, la Junta Directiva, considerando: La Caja comparte y rescata la 
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finalidad que tiene el proyecto de ley objeto de consulta, como el abordaje de los derechos de la 

mujer que se encuentra en estado de embarazo, protegiendo a las personas menores de edad, cuando 

la madre se encuentra en conflicto con su embarazo, dar una alternativa a la problemática, que se 

presenta actualmente con los abortos clandestinos, que están fuera del control legal y producen un 

impacto importante en la salud pública, además, de la violencia extrema en contra de las personas 

menores de edad, ejercida por las personas que tenían el encargo social y legal de protegerles, la 

adopción irregular y el tráfico de personas. Bajo ese contexto, de los aspectos que se pretenden 

regular en el proyecto de ley, algunos ya se aplican en la CCSS, como es el caso del protocolo de 

atención de orden psicosocial, que se le otorga en los servicios de salud, con carácter prioritario y 

en estricto apego a la normativa institucional vigente, para que todas las mujeres embarazadas 

tengan especial protección. No obstante, el proyecto de ley presenta conflictos y colisiones con los 

principios bioéticos e inconsistencias en los alcances que tendrá en su aplicación en la CCSS, por 

lo que, se trasladan las observaciones realizadas en los criterios técnicos emitidos por la Gerencia 

General por medio del oficio N° GG-1265-2019 y la Gerencia Médica mediante el oficio N° GM-

AJD-11507-2019, para que el legislador tome nota. Adicional a lo anterior y tomando en cuenta la 

relevancia de los objetivos que plantea el proyecto de ley, la Caja no objeta su aprobación, por ser 

competencia exclusiva de la Asamblea Legislativa, sin embargo, resulta necesario indicar que en 

caso de que se acoja esta iniciativa, al tener que asumirse nuevas acciones, podría implicar su 

aplicación en la Caja, una afectación en su presupuesto, al no hacer referencia a la fuente de 

financiamiento para cubrir los egresos, conforme lo dispuesto en el artículo 177 de la Constitución 

Política. Y la Junta Directiva- en forma unánime- ACUERDA: Con la finalidad de fortalecer el 

presente proyecto de ley y lograr una adecuada implementación de los objetivos propuestos, se 

trasladan las observaciones realizadas por la Gerencia General y Gerencia Médica para la 

valoración del legislador. 

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

¿Qué les parece? Es otra cosa.  

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Ahí el tema que me gustaría ver es si el doctor Mora ilustrara es porque sí enmarca los problemas 

en materia de bioética, entonces, me encantaría escucharlo, doctor.  

 

Dr. Alejandro Mora: 

 

Como ya apunté bien hace unos quince días atrás, esos proyectos de ley no son ajenos en marcos 

jurídicos internacionales. El primero de ellos fue en Texas. En 1999 cuando ellos aprobaron la Ley 

Baby Heaven, pero y los alemanes y los franceses, también lo han hecho, los alemanes de mejor 

manera, porque sobre todo tocan el punto medular que discutía en mi primera intervención del 

sentido de identidad, que no es lo mismo que el principio de afiliación. Hasta de manera anecdótica 

dije que podíamos ver la película del Guasón. Pero si hondamos más este proyecto de ley tal y 

como lo está y para no extenderme mucho, afecta el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, afecta la Convención Americana de Derechos del Niño, pero sobre todo y aunque es 

materia de los abogados, que lo han hecho muy bien -como ustedes bien señalaron- encontramos 

la sentencia 3555 del año 2015 en donde nuestro Tribunal Constitucional dice: las personas 

adoptadas tienen el derecho inherente de conocer sus orígenes y acceder a toda información 
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requerida de ellos, incluyendo en este caso la fotografía de quien se considera es su madre 

biológica, por ello se estima que la identidad afiliatoria de una persona integra los atributos de 

personalidad, teniendo el derecho de investigar libremente quiénes son o fueron sus padres 

biológicos en los casos de adopción. Así las cosas y como establece este proyecto de ley de que el 

menor no puede buscar sus raíces maternas, pero sí lo puede hacer desde buscar las raíces paternas, 

afecta obviamente la teoría de género y sobre todo contraviene esta línea de sentencia de la Sala 

IV y convenciones en materia del niño y como les decía, sobre todo el principio de identidad de la 

persona. No sé si con eso logro contestar sus inquietudes.  

 

Director Salas Chaves: 

 

Yo tenía una pregunta. Cuando decís ahí que esta ley contraviene la Declaración Internacional de 

los Derechos del Niño.  

 

Dr. Alejandro Mora: 

 

Sí, contraviene la Convención, tal vez roza, es una palabra más adecuada. La Convención 

Americana de los Derechos del Niño y ï a mi criterio ï roza el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos también, porque dice este Pacto, el de Derechos Civiles y Políticos: todo niño 

tendrá derecho sin discriminación, por motivos de raza, color, idioma, etc., posición económica, 

medidas de protección y tal; todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y 

deberá tener su nombre. Se respetará los derechos enunciados en esta Convención y sin importar 

las condiciones del niño será registrado y tendrá derecho a la afiliación ï que eso es ya una cuestión 

ya más jurídica ï y a la identidad. Entonces, ya a nivel ético podemos hablar del principio de 

identidad. Y que usted para definir su futuro, podrá o no, ya eso depende de aspectos muy 

intrínsecos de buscar sus raíces, su identidad. Entonces, muchas personas. Por eso lo recoge la Sala 

Constitucional en esta sentencia, bueno, que habría que leer todo el fallo, pero obliga a que se le 

entregue la fotografía de la madre a ese niño que la estaba reclamando, porque fue adoptado. 

Entonces, podríamos hacer una prosa más larga de lo que es el principio de identidad.  

 

Director Steinvorth Steffen: 

¿Qué decía usted que hicieron mejor los alemanes que los franceses? 

 

Doctor Alejandro Mora: 

 

Es que los franceses tienen un proyecto de ley en esta materia y dan en adopción anticipada a los 

menores. Entonces, es anónimo, el menor no puede buscar sus orígenes maternos. Los alemanes sí 

establecen que el menor puede buscar sus orígenes maternos y paternos. Ya después hay cuestiones 

pormenores a nivel jurídico, en donde no puede reclamar algunas cuestiones de herencia y demás. 

Eso tiene que ver con filiación. A mí como bioeticista lo que más me interesa es el principio de 

identidad, ya lo de la afiliación, herencia y otros digamos se los dejo más a los colegas de Derecho. 

Pero los alemanes sí establecieron eso, los franceses, por ejemplo, no lo tienen. Eso a mi criterio, 

afecta el principio de identidad.  

 

Directora Abarca Jiménez: 
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¿Estamos de acuerdo con esta propuesta? Ok. Muy bien, entonces, seguimos adelante con otros 

proyectos de ley. Sí, don Mario.  

 

Director Devandas Brenes: 

 

Una observación al margen de esto, para el doctor Cervantes. Yo conversé con la doctora Carballo 

un problema que se plantea con las madres adolescentes. Porque una chiquita de catorce años que 

va a dar a luz, su mamá, la abuela debe tener un trato especial también, porque al final es una 

chiquita que va a tener otro bebé y esa protección a la madre tiene una característica distinta de un 

embarazo de una mujer adulta. Incluso, se presentó en el Hospital de Niños un caso insólito de que 

la madre adolescente lleva al niño porque está enfermo, entra el niño en observación y a la madre 

no la dejan entrar, porque es menor de edad y la llamaba cada dos horas para que amamantara al 

bebé. Digo, yo hablé con la doctora Carballo y ella había resuelto el problema, pero en general 

sería bueno revisar si hay alguna disposición reglamentaria.  

 

Director Salas Chaves: 

 

Me sumo al planteamiento de Mario, porque me pasó en Liberia y me llamó el padre de un bebé 

que cuidaba al bebé de noche, para que la madre viniera en la mañana. Estaba muy enfermita. 

Entonces la Dirección de Enfermería tiene una normativa de que no pueden estar los dos a la vez. 

Es más o menos como coger a la Virgen de los Ángeles y tirarla desde arriba. El sacrilegio que 

genera de que el padre y la madre simultáneamente no puedan estar en el momento del cambio. 

Entonces, el papá tiene que salir, dejar al bebé en un puro grito, para que la madre pudiera entrar, 

con el riesgo pavoroso que eso significaba tener la pareja juntos con el bebé. Entonces, cosas de 

esas hay que quedan ahí y que siempre hay que estar revisando.  

 

Directora Abarca Jiménez: 

 

Bueno, muchas gracias.  

 

Por consiguiente, se tiene a la vista el oficio número DJ-04499-2019, de fecha 27 de setiembre 

del año 2019, suscrito por Lic. Edwin Rodríguez Alvarado, sub director jurídico, Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la Licda. Dylana 

Jiménez Méndez, abogada, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de ñLey de atenci·n 

integral de la mujer embarazada en conflicto con su maternidad, adopción anticipada, 

alumbramiento anónimo, inscripción de nacimiento y emplazamiento de la filiación de persona 

concebida mediante t®cnicas de reproducci·n humana asistidaò Expediente Legislativo N° 

21.299.  El citado oficio textualmente se lee en estos términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el ep²grafe, remitido por la Presidencia 

Ejecutiva, mediante oficio No. PE-1851-2019 y al respecto, se indica lo siguiente: 

 

I. SINOPSIS 

 

1 Nombre 

Proyecto ley ñLey de atenci·n integral de la mujer embarazada 

en conflicto con su maternidad, adopción anticipada, 

alumbramiento anónimo, inscripción de nacimiento y 
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emplazamiento de la filiación de persona concebida mediante 

t®cnicas de reproducci·n humana asistidaò 

  Expediente 21.299 

  Objeto 

Evitar la desmejora de la salud integral de las mujeres de 

cualquier edad que no desean estar embarazadas o que no desean 

asumir el cuido del ser en gestación una vez nacido. También, esta 

ley pretende evitar el aborto no terapéutico, el infanticidio, el 

abandono de personas menores de edad, la adopción irregular y, 

en general, toda forma de agresión infantil incluyendo el maltrato 

prenatal.  

  
Proponentes del 

Proyecto de Ley 
Otto Roberto Vargas Víquez 

2 INCIDENCIA    

De los criterios técnicos emitidos por la Gerencia General y 

Gerencia Médica, se desprende la oposición al proyecto de ley 

consultado, al estimar que la redacción roza con principios 

bioéticos y es confusa lo cual podría incidir en la implementación 

a nivel institucional.  

 

Asimismo, incide en la autonomía otorgada constitucionalmente 

a la CCSS, al pretender establecer el legislador la forma en cómo 

debe otorgar los servicios de salud que se brindan a las usuarias, 

estipulándose algunas obligaciones que tendría que asumir la 

CCSS, que ya algunas de ellas están siendo proporcionadas a las 

usuarias, como el caso de la solicitud de indicación de la religión 

en el caso de que el ser humano no nazca con vida o el 

acompañamiento de la mujer en caso de que manifieste conflicto 

con su embarazo, sin embargo, existen otras obligaciones que se 

pretenden introducir, que sí podrían implicar una afectación con 

los fondos a cargo de la Institución, por cuanto se requerirá la 

utilización de recurso humano, equipo médico, tecnológico, entre 

otros, que involucrarán que se incurra en más gastos, como en el 

caso de la toma de muestra necesaria del no nacido, custodiarla 

para ser entregada al Laboratorio de la CCSS, que actualmente 

este servicio no lo otorga la Institución. 

3 
Conclusión y 

recomendaciones  

Se recomienda objetar el presente proyecto de ley con base en las 

observaciones realizadas por la Gerencia General y Gerencia 

Médica y al estimarse que se instauran nuevas obligaciones para 

la CCSS, sin que se establezca la fuente de financiamiento. 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

Único: Comunicar a la Asamblea Legislativa la objeción del 

Proyecto de Ley N° 21.299 ñLey de atenci·n integral de la mujer 

embarazada en conflicto con su maternidad, adopción 

anticipada, alumbramiento anónimo, inscripción de nacimiento y 

emplazamiento de la filiación de persona concebida mediante 

técnicas de reproducción humana asistidaò, conforme con los 

criterios técnicos emitidos por la Gerencia General por medio del 

oficio N° GG-1265-2019 y la Gerencia Médica mediante el oficio 
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N° GM-AJD-11507-2019, en el que indicaron que la iniciativa 

legislativa tiene múltiples conflictos y colisiones con los 

principios bioéticos y presenta inconsistencias en los alcances 

que tendrá para la Institución.  

 

Aunado a que incide en las competencias asignadas a la CCSS, 

al intervenir en la administración de los seguros sociales, lo que 

podría implicar una afectación con los fondos a cargo de la 

Institución, como en el caso de la toma de muestra necesaria del 

no nacido, custodiarla para ser entregada al Laboratorio de la 

CCSS, que actualmente este servicio no lo otorga la Institución y 

no se establece la norma que expresamente así los defina, 

debiendo considerarse para estos efectos lo dispuesto en el 

numeral 177 de la Constitución Política, el cual dispone que el 

Estado debe crear rentas suficientes a la CCSS, a fin de cubrir 

las necesidades actuales y futuras de ésta.   
 

II.  ANTECEDENTES: 

 

A. Mediante el oficio No. PE-1851-2019 -2019, suscrito por la Presidencia Ejecutiva, el 

23 de julio de 2019, se remite el oficio No. AL-CPEM-442-2019, suscrito por la señora 

Ana Julia Araya Alfaro, Jefe de Área, Asamblea Legislativa, el cual se consulta el 

proyecto de Ley ñLey de atenci·n integral de la mujer embarazada en conflicto con su 

maternidad, adopción anticipada, alumbramiento anónimo, inscripción de nacimiento 

y emplazamiento de la filiación de persona concebida mediante técnicas de 

reproducci·n humana asistidaò. 

 

B. La Gerencia General por medio del oficio N° GG-1265-2019 del 14 de agosto de 2019, 

emitió el criterio técnico requerido sobre el citado proyecto de ley. 

 

C. La Gerencia Médica por oficio N° GM-AJD-11507-2019 del 04 de agosto de 2019, 

rindió criterio técnico referente al presente proyecto de ley.  

 

III.  CRITERIO JURÍDICO: 

 

1.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY.  

 

Es evitar la desmejora de la salud integral de las mujeres de cualquier edad que no desean 

estar embarazadas o que no desean asumir el cuido del ser en gestación una vez nacido. 

También, pretende evitar el aborto no terapéutico, el infanticidio, el abandono de personas 

menores de edad, la adopción irregular y, en general, toda forma de agresión infantil 

incluyendo el maltrato prenatal.  

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS. 
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El proyecto de ley está compuesto por 32 artículos, de los cuales en cinco de ellos se hace 

referencia a la intervención que tendría la CCSS, por medio de los centros médicos. 

 

Tal y como sucede con el numeral 8, en el que se estipula que cuando un ser humano no nace 

con vida, se autoriza a los centros médicos públicos a determinar la religión de la mujer en 

cualquier etapa del embarazo, únicamente con el fin de conocer cuál es el tratamiento que 

deben recibir los restos humanos. 

 

En el caso del artículo 9, se establece el derecho del ser humano no nacido con vida a que se 

registre su nombre, existiendo el deber de informar a la madre, por parte del centro médico 

del derecho a cobrar al padre los gastos proporcionales de embarazo y sepelio y en caso de 

que tenga interés en el cobro, el centro médico tiene el deber de tomar la muestra necesaria 

del no nacido, custodiarla para ser entregada al Laboratorio de la CCSS o al OIJ, 

correspondiéndole al centro médico público o privado garantizar la cadena de custodia de la 

muestra según estándares mínimos de seguridad.  

 

Asimismo, con respecto al numeral 21, se señala que la solicitud de anonimato del 

alumbramiento deberá ser formulada por la mujer embarazada donde reciba el control 

prenatal, si ha recibido el control en diferentes centros de atención, bastará que lo solicite en 

el centro donde se encuentre en labor de parto o inmediatamente después de éste. 

 

Con respecto al artículo 23, se estipula que una vez que se apruebe la solicitud de autorización 

de alumbramiento anónimo, el Registro Civil tiene la obligación de ordenar al centro médico 

donde se efectuó el nacimiento que suprima del expediente médico todo dato que permita la 

identificación de la madre, sin que esto implique destruir la información para que no se vea 

revelada, incurriendo en responsabilidad el centro médico que haga tal revelación.  

 

En relación con el numeral 30, se indica que, si la violencia prenatal proviene de la mujer 

embarazada, deberá recibir acompañamiento psicosocial durante el resto del embarazo por 

parte de la seguridad social. Ese acompañamiento debe incluir información sobre adopción 

anticipada y del anonimato del alumbramiento. 

 

En virtud de lo anterior, una vez revisado el proyecto de ley objeto de consulta, considera esta 

asesoría legal, que incide en las competencias propias de la Institución y presenta roces con 

la autonomía y competencias otorgadas constitucionalmente, pues de conformidad con el 

artículo 73 de la Constitución Política, la administración y el gobierno de los seguros sociales 

le corresponde a la CCSS. 

 

Es decir, el constituyente sustrajo la regulación del régimen de los seguros sociales asignados 

a la Institución, del alcance del legislador ordinario, por lo que, este último no puede 

intervenir en la definición específica de las condiciones, beneficios, requisitos, aportes, etc., 

pues estos aspectos son propios de la administración y del gobierno de dichos seguros. 

 

Sobre este tema, la Procuraduría General de la República en el dictamen C-349-2004 del 16 

de noviembre de 2004, indicó lo siguiente: 
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ñ... nuestra Carta Política ha dotado a la Caja Costarricense de Seguro Social 

con un grado de autonomía distinto y superior al que ostentan la mayoría de los 

entes autárquicos descentralizados, para independizarla así del Poder Ejecutivo 

y frente a la propia Asamblea Legislativa; esto último implica una serie de 

limitaciones a la potestad de legislar, dado que la ley deberá siempre respetar el 

contenido mínimo de la autonomía reconocida a la Caja Costarricense de Seguro 

Social en materia de seguridad social ..." -La cursiva no es del original- 

 

De lo transcrito se puede concluir que la autonomía administrativa y de gobierno reconocida 

en el artículo 73 de la Constitución Política, está referida a la materia de seguros sociales y 

por tal razón no podría una norma de rango infraconstitucional atentar contra la potestad de 

autorregulación de la Caja en este campo. 

 

Bajo ese contexto, se observa que esta iniciativa legislativa interviene en la administración 

de los seguros sociales, en este caso concreto, sobre la forma en cómo debe prestar la CCSS 

los servicios de salud que otorga a los usuarios, pues en algunos aspectos que indica la 

propuesta, están siendo proporcionados a las usuarias, como el caso de la solicitud de 

indicación de la religión en el caso de que el ser humano no nazca con vida o el 

acompañamiento de la mujer en caso de que manifieste conflicto con su embarazo, sin 

embargo, existen otras obligaciones que se pretenden introducir, que sí podrían implicar una 

afectación con los fondos a cargo de la Institución, por cuanto se requerirá la utilización de 

recurso humano, equipo médico, tecnológico, entre otros, que involucrarán que se incurra en 

más gastos, como en el caso de la toma de muestra necesaria del no nacido, custodiarla para 

ser entregada al Laboratorio de la CCSS, que actualmente este servicio no lo otorga la 

Institución. 

 

Por tales razones al no definirse las fuentes de financiamiento para cubrir los egresos 

adicionales que representarían para la CCSS en el Seguro de Salud, se recomienda que la 

norma expresamente así los defina, debiendo considerarse para estos efectos lo dispuesto en 

el numeral 177 de la Constitución Política, el cual dispone que el Estado debe crear rentas 

suficientes a la CCSS, a fin de cubrir las necesidades actuales y futuras de ésta. 

 

3. Criterios técnicos 

 

¶ Gerencia General 

 

La Gerencia General trasladó el oficio N° CENDEISSS-AB-6414-2019 del 09 de agosto del 

2019, suscrito por la Dra. Sandra Rodríguez Ocampo, Jefe Área de Bioética y Dr. Alejandro 

Marín Mora, Coordinador Subárea de Bioética Clínica, ambos funcionarios del CENDEISSS, 

donde analizaron dicho proyecto desde la óptica técnica, en los siguientes términos 

 

ñIV. Conclusi·n  

El Área de Bioética de la mano con lo recomendado en su momento por el 

Consejo de Ética de Alemania, objeta el proyecto de ley en mención en los 

términos en que este ha sido planteado por entrañar un daño a los intereses 

superiores del menor, específicamente con respecto al derecho a la identidad, 
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orígenes y vida privada. Esto sin dejar de lado la imperiosa necesidad de 

buscar una solución oportuna para mujeres embarazadas en situación de 

conflicto con su maternidad, que le otorgue a la mujer el derecho a un 

alumbramiento anónimo. 

 

Lo anterior puede encontrar una conciliación entre principios siguiendo el 

modelo de Ley para los Embarazos en Conflicto, que le otorga a la mujer el 

derecho a un parto confidencial, pero que a la vez protege el derecho del 

descendiente a conocer su origen, que posee Alemania19.  

 

Se sugiere, además, aportar evidencia científica -estudios-, sobre procesos 

psico-emocionales en mujeres que han optado por el ñalumbramiento 

an·nimoò, en los pa²ses que poseen esta figura jur²dica. Lo anterior radica 

en la necesidad de capacitación que tendrían los equipos de atención en salud 

mental para afrontar adecuadamente este tipo de casos. 

 

Por otra parte, conviene determinar las implicaciones que este Proyecto -en 

especial la observancia de los artículos 10 y 29- tiene para la Institución, en 

razón del aseguramiento y contribución que sustentan los principios de 

solidaridad, sostenibilidad del sistema y justicia distributiva, 

fundamentalmente al no hacerse explícito en el texto el origen de los recursos 

que faculten su cumplimiento.  

 

Así las cosas, esta Área sugiere no aprobar el proyecto de Ley tramitado bajo 

el expediente N.Ü 21.299 denominado, ñLEY DE ATENCIčN INTEGRAL DE 

LA MUJER EMBARAZADA EN CONFLICTO CON SU MATERNIDAD, 

ADOPCIÓN ANTICIPADA, ALUMBRAMIENTO ANÓNIMO, 

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO Y EMPLAZAMIENTO DE LA FILIACIÓN 

DE PERSONA CONCEBIDA MEDIANTE TÉCNICAS DE 

REPRODUCCIčN HUMANA ASISTIDAò, dados los m¼ltiples conflictos y 

colisiones que presentan en el mismo los principios bio®ticosò. -La cursiva 

no es del original 

 

La Gerencia General con base al criterio emitido por el CENDEISSS, manifiesta su oposición 

al citado proyecto de ley. 

 

¶ Gerencia Médica 

 

La Gerencia Médica por oficio N° GM-AJD-11507-2019 del 04 de agosto de 2019, rindió 

criterio técnico sobre el presente proyecto de ley de referencia, con base al criterio externado 

por la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud, la Dra. Lidieth Carballo Quesada, 

Asesora de dicha Gerencia y el CENDEISSS, no obstante, se hará alusión en este apartado 

únicamente al emitido por la citada Dirección, por cuanto ya la Gerencia General se 

pronunció con respecto al criterio emitido por el CENDEISSS, al ser su unidad adscrita, 

criterio que fue descrito en el apartado anterior. 
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¶ Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud (criterio técnico de fecha 04 de 

setiembre de 2019)  

 

(é) Este proyecto no tiene pretende (sic) legislar a favor del aborto 

voluntario, terapéutico ni de técnicas de reproducción asistida, tiene como fin 

brindar soluciones jurídicas compatibles con la legislación presente y futura 

en beneficio de las mujeres que no desean encontrarse en estado de embarazo, 

o bien, no desean asumir el cuidado del ser en gestación. Además, también 

procura la protección de las personas menores de edad cuya gestación y 

nacimiento no es deseado por sus madres, así como los nacimientos por 

t®cnicas de reproducci·n (é) 

IMPLICACIONES DE LA RESPUESTA TÉCNICA Y RECOMENDACIONES 

La ley plantea regular aspectos muy complejos lo que se refleja en la 

redacción del mismo que no deja claridad para su interpretación, además 

planea regular aspectos que están ya definidos en otras leyes y refrendadas 

en declaraciones internacionales suscritas por  nuestro país ,lo que vendría a 

poner en conflicto en lo referente a la relación madre hijo, el derecho a 

conocer su filiación y  confidencialidad , como se manejaría estos aspectos en 

la adopción anticipada o el alumbramiento anónimo. Otro aspecto que no 

queda claro es como se modificara el manejo de los restos humanos menores 

a 20 semanas que este momento no tiene derecho de ser registrado como 

nacidos por el registro civil pero que se le daría oportunidad a la madre de 

retirarlos. La inscripción de nacimiento y determinación de la filiación de 

persona concebida mediante técnicas de reproducción humana asistida 

también riñe con la legislación nacional que no permite el uso de las mismas 

en parejas homoparentales ni el uso de útero subrogado.   En caso de que este 

proyecto de ley se aprueba la institución deberá hacer ajustes importantes en 

documentos técnicos, así como en el manejo de datos en el expediente 

electrónico. Por todo lo anterior la institución no avala este proyecto de ley 

en las condiciones actuales, se podrá hacer nueva revisión del mismo una vez 

se aclaren los cuestionamientos indicados.ò -La cursiva no es del original- 

 

¶ Dra. Lidieth Carballo Quesada, Asesora Gerencia Médica (Oficio GM-MDE-10157-

2019 de fecha 06 de agosto de 2019)  

  

ñ(é) el t²tulo de la Ley comprende muchos temas los cuales no se reflejan en 

el texto como tal, el texto utiliza una redacción redundante y confusa, se 

refiere a mujeres embarazadas que no desean estarlo, así como se refiere a la 

protección que el Estado debe dar de forma obligatoria, la cual debe proveer 

pero no son claros los alcances, también se refiere a la Salud Integral, habla 

de temas referentes a las condiciones de adopción y menciona el termino 

violencia prenatal pero no desarrolla el concepto y lo decanta hacia la 

violencia intrafamiliar en esta Ley. 

 

En especial llama la atenci·n el art²culo 10, el cual indica textualmente: ñ(é) 

Derecho a la salud integral. Para evitar el deterioro de la salud psíquica de 

la mujer en cualquier etapa de su vida y condición mental, así como para 
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evitar la violencia prenatal, corresponde al Estado garantizar de forma 

gratuita el derecho a la salud integral de la mujer embarazada y, en especial, 

cuando no desea permanecer en ese estado. Ese derecho comprende el 

acompañamiento psicosocial durante el embarazo y después del parto, sea 

que la madre se acoja o no a la adopción anticipada o al anonimato del 

alumbramiento.  Además, ese derecho se reconoce a la mujer en cualquier 

etapa de su vida y con independencia de la retractación de la adopción 

anticipada, la retractación o cese del anonimato del alumbramiento.   

 

El Estado debe garantizar por todos los medios posibles a la mujer en 

condición de pobreza que esa situación no sea un factor importante ni 

determinante para desvincularse emocional ni jurídicamente del ser humano 

en gestación. De igual forma, el Estado debe garantizar por todos los medios 

posibles que una discapacidad del ser en gestación tampoco sea un factor 

determinante para tal desvinculaci·n. (é)ò en especial la parte en la que 

indica que al Estado le corresponde garantizar de forma gratuita el derecho 

a la salud integral de la mujer embarazada y, en especial, cuando no desea 

permanecer en ese estado, al respecto la Caja Costarricense de Seguro Social 

emitió la circular GF-03832018 / y la GM-1419-2018 con asunto : 

Otorgamiento de los servicios y atenciones de salud a las mujeres 

embarazadas, con carácter prioritario y en estricto apego a la normativa 

institucional vigente, para que todas las mujeres embarazadas tengan 

especial protección, pero lo que no queda claro y deja dudas ponderables es 

el alcance en ese mismo p§rrafo éòy en especial cuando no desea 

permanecer en ese estadoéò, no aclara que es lo que requiere la Ley en esta 

oración, y podría prestarse a confusión.   

 

Este proyecto de Ley podría prestarse para malas interpretaciones respecto 

a las mujeres que no desean estar embarazadas, el alumbramiento anónimo 

que tampoco evidencia claramente los alcances.ò  Por otra parte, debo 

aclarar, desde mi competencia asignada en esta Gerencia que es el 

fortalecimiento de las maternidades para ofrecer a todas las mujeres 

embarazadas y sus familias un trato digno y respetuoso con calidad y calidez 

dentro de la Institución, que la poca claridad y las inconsistencias que se 

presentan en la redacción no dejan de manera cristalina ver los alcances que 

tiene este proyecto para la instituci·n.ò -La cursiva no es del original- 

 

Ante el surgimiento de algunas dudas por parte de la Dirección Jurídica, se le solicitó a la 

Gerencia Médica ampliación del criterio vertido, el cual fue remitido por medio del oficio N° 

GM- AJD-12193-2019 del 17 de setiembre de 2019, en el cual se expresó lo siguiente: 

 

ñ(é) En historia cl²nica si se consigna la relaci·n de las usuarias como parte 

de la información que se solicita de rutina. En relación al manejo de los restos 

humanos menores a las 22 semanas que se clasifican como perdidas 

gestacionales tempranas o aborto temprano o tardío, esos deben ir a patología 

para estudio histológico, y se entregan a las familias cuando estas los solicitan 
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si el producto pesa al menos 250 gramos, que es el peso que permite tomar 

biopsias sin alterar su morfología. 

 

La Institución entrega un documento formal y las familias se comprometen a 

llevarlo a la iglesia para proceder al funeral.  

 

(é)  

 

La toma de la muestra para estudio de paternidad se pueda hacer en forma 

voluntaria en laboratorios privados o por solicitud judicial en laboratorios 

autorizados por el poder judicial (sic), la Institución en este momento, no es la 

responsable de este procesoò. 

(é) cuando se detecta rechazo de la madre hacia el embarazo se activan las 

atenciones de orden psicosocialò. -La cursiva no es del original- 

 

La Gerencia Médica tomando en cuenta lo señalado por las instancias técnicas 

correspondientes, recomendó oponerse al proyecto de ley consultado al estimar que la 

redacción roza con principios bioéticos y es confusa lo cual podría incidir en la 

implementación a nivel institucional.  

 

Visto lo expresado en los criterios técnicos emitidos por la Gerencia General y Médica, se 

concluye que ambas gerencias se oponen al presente proyecto de ley, realizando una serie de 

observaciones que contiene la propuesta y que podría influir en la eventual aplicación a nivel 

institucional. Además, se determinó que algunas de las propuestas que se pretenden 

implementar ya se aplican en la CCSS, como en el caso de atención de orden psicosocial que 

se le otorga a la madre cuando rechaza su estado de embarazo. 

 

IV.  PROPUESTA DE ACUERDO. 

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según 

oficio No. DJ-04499-2019, acuerda: 

Único: Comunicar a la Asamblea Legislativa la objeción del Proyecto de Ley N° 21.299 

ñLey de atenci·n integral de la mujer embarazada en conflicto con su maternidad, 

adopción anticipada, alumbramiento anónimo, inscripción de nacimiento y 

emplazamiento de la filiación de persona concebida mediante técnicas de reproducción 

humana asistidaò, conforme con los criterios t®cnicos emitidos por la Gerencia General 

por medio del oficio N° GG-1265-2019 y la Gerencia Médica mediante el oficio N° GM-

AJD-11507-2019, en el que indicaron que la iniciativa legislativa tiene múltiples 

conflictos y colisiones con los principios bioéticos y presenta inconsistencias en los 

alcances que tendrá para la Institución.  

Aunado a que incide en las competencias asignadas a la CCSS, al intervenir en la 

administración de los seguros sociales, lo que podría implicar una afectación con los 

fondos a cargo de la Institución, como en el caso de la toma de muestra necesaria del no 

nacido, custodiarla para ser entregada al Laboratorio de la CCSS, que actualmente este 

servicio no lo otorga la Institución y no se establece la norma que expresamente así los 

defina, debiendo considerarse para estos efectos lo dispuesto en el numeral 177 de la 
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Constitución Política, el cual dispone que el Estado debe crear rentas suficientes a la 

CCSS, a fin de cubrir las necesidades actuales y futuras de ®staò.  

 

Una vez conocido el oficio No. AL-CPEM-442-2019, suscrito por la señora Ana Julia Araya 

Alfaro, Jefe de Ćrea, Asamblea Legislativa, el cual se consulta el proyecto de ñLey de atención 

integral de la mujer embarazada en conflicto con su maternidad, adopción anticipada, 

alumbramiento anónimo, inscripción de nacimiento y emplazamiento de la filiación de 

persona concebida mediante t®cnicas de reproducci·n humana asistidaò, tramitado bajo el 

expediente N° 21.299 y, con fundamento en el criterio vertido por la Dirección Jurídica en el 

oficio N° DJ-004499-2019, la Junta Directiva,  

 

CONSIDERANDO:  

 

1) La CCSS comparte y rescata la finalidad que tiene el proyecto de ley objeto de consulta, 

como el abordaje de los derechos de la mujer que se encuentra en estado de embarazo, 

protegiendo a las personas menores de edad, cuando la madre se encuentra en conflicto con su 

embarazo, dar una alternativa a la problemática que se presenta actualmente con los abortos 

clandestinos, que están fuera del control legal y producen un impacto importante en la salud 

pública, además, de la violencia extrema en contra de las personas menores de edad, ejercida 

por las personas que tenían 

 el encargo social y legal de protegerles, la adopción irregular y el tráfico de personas. 

 

2) Bajo ese contexto, de los aspectos que se pretenden regular en el proyecto de ley, 

algunos ya se aplican en la CCSS, como es el caso del protocolo de atención de orden 

psicosocial que se le otorga en los servicios de salud, con carácter prioritario y en estricto 

apego a la normativa institucional vigente, para que todas las mujeres embarazadas tengan 

especial protección. 

 

3) No obstante, el proyecto de ley presenta conflictos y colisiones con los principios 

bioéticos e inconsistencias en los alcances que tendrá en su aplicación en la CCSS, por lo que, 

se trasladan las observaciones realizadas en los criterios técnicos emitidos por la Gerencia 

General por medio del oficio N° GG-1265-2019 y la Gerencia Médica mediante el oficio N° 

GM-AJD-11507-2019, para que el legislador tome nota. 

 

4) Adicional a lo anterior y tomando en cuenta la relevancia de los objetivos que plantea 

el proyecto de ley, la CCSS no objeta su aprobación, por ser competencia exclusiva de la 

Asamblea Legislativa, sin embargo, resulta necesario indicar que en caso de que se acoja esta 

iniciativa, al tener que asumirse nuevas acciones, podría implicar su aplicación en la CCSS, 

una afectación en su presupuesto, al no hacer referencia a la fuente de financiamiento para 

cubrir los egresos, conforme lo dispuesto en el artículo 177 de la Constitución Política 

 

Por tanto, la Junta Directiva- en forma unánime- ACUERDA  que con la finalidad de 

fortalecer el presente proyecto de ley y lograr una adecuación implementación de los objetivos 

propuestos, se trasladan las observaciones realizadas por la Gerencia General y Gerencia 

Médica para la valoración del legislador. 

 



  Nº 9059 

 

 

45 

Se retira del salón de sesiones el doctor Alejandro Mora, médico del Área de Bioética  del 

CENDEISSS. 

 

Se retira temporalmente del salón de sesiones el director Salas Chaves 

 

ARTICULO 8º . 

 

 
 

Ingresa al salón de sesiones el Dr. Macaya Hayes y asume la Presidencia.  

Licda. Ovares Aguilar: 

 

El siguiente es el proyecto de Ley de Cuidados Paliativos. Es el 21.510 y la proponente es la 

diputada Franggi Nicolás Solano. Este proyecto de Ley está de número ciento cinco en la Comisión 

de Asuntos Jurídicos. No es el mismo que el proyecto de Ley de Cuidados Paliativos que vimos 

hace aproximadamente más de un mes también, incluso este proyecto de Ley está mucho más 

avanzado, ya el doctor Cervantes fue a audiencia a la Asamblea Legislativa y demás, de este 

tenemos Audiencia el martes, de hecho. Sobre este proyecto de Ley, es una Ley más general. El 

objetivo es garantizar la atención en cuidados paliativos a todos los habitantes de la República 

independientemente de su edad y realmente va muy de la mano y muy enfocado con todo lo que 

está haciendo la Caja en relación con este tema. Ahora, hay un artículo del cual recomendamos 

oponernos, que es el artículo 16°, porque el artículo establece que la Institución debe brindar 

atención todos los días durante las veinticuatro horas y recordemos que esto sí podría venir a 

lesionar o lesiona más bien la autonomía de autogobernar de la Institución, porque es la Institución 

la que define cómo, de qué manera, a través de los estudios técnicos respectivos va a prestar sus 

servicios. Entonces, esto eventualmente supondría la necesidad de contar con nuevos recursos, 

presupuesto, recurso humano, medicamentos, etc. Por lo que la propuesta de acuerdo sería la 

siguiente: a pesar de que la iniciativa es loable y que se alinea con la atención en cuidados paliativos 

que la Caja brinda actualmente se presenta oposición al Proyecto de Ley propiamente al artículo 

16°, párrafo segundo, toda vez que propende a aumentar la cobertura de atención, brindar atención 

todos los días durante las veinticuatro horas incidiendo así en las competencias otorgadas 

constitucionalmente a la Caja. Que es el gobierno de administración de los seguros sociales. En tal 

sentido, supone la necesidad de contar con mayores y nuevos recursos. Presupuesto, humano, 

medicamentos, etc. A efecto de llevar a cabo lo propuesto en el proyecto de ley sin que la iniciativa 

defina el origen de los recursos para poder financiar la implementación de la propuesta. Asimismo 
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se invita a la señora diputada proponente considerar la observaciones planteadas por las instancias 

técnicas de la Institución.  

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Doctor Cervantes, para preguntar cómo trabajan en este momento las Unidades de Cuidados 

Paliativos. ¿Es horario de oficina? 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Normalmente, en casi todos es de oficina hay algunos que tiene algún tipo de disponibilidad, pero 

son muy pocos, en el sentido de que muchas  (é). 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Sí, yo iba precisamente a eso. Yo ya pasé por eso con una hija mía y se plantea el problema de 

efectivamente los sábados y los domingos. Usted tiene un familiar en cuidados paliativos en la casa 

y surge un problema sábado y domingo y no hay, hay que ir a Emergencias. Lo cual complica, 

porque a veces el traslado del paciente es complicado.   Me parece que eso hay que revisarlo porque, 

efectivamente, eso es una gran angustia para los cuidadores y para el paciente que está en esa 

situación. La otra observación es que no tiene que ver con el proyecto de ley, hay un paciente bajo 

el sistema de cuidados paliativos, está en la casa pero al mismo tiempo a ese paciente se le están 

haciendo prescripciones médicas de los especialistas y los cuidadores tienen que ir al hospital, a 

recoger los medicamentos y a veces el cuidador tiene que dejar dos o tres horas al familiar para ir 

a recogerlos. Yo creo que hay que establecer una coordinación para que Cuidados Paliativos, 

incluso, le lleve los medicamentos al paciente que no tenga que ir a  retirarlos, ya están prescritos 

ahora con EDUS. Buscar la forma de que el cuidador no tenga que ir a retirar los medicamentos al 

hospital, porque a veces es mucho tiempo que tiene que tardar en ir, tres cuatro horas, mientras se 

traslada y regresa. Esas son las tres observaciones, una el suministro de medicamentos y dos que, 

efectivamente, después de las  3:00 p.m. o sábado o domingo, no hay forma de  tener un apoyo, ni 

siquiera telefónico que podría ser una opción. Quiero además decir que, efectivamente, el sistema 

de Cuidados Paliativos es extraordinario. Muchas gracias. Bueno, yo en este momento estoy 

también en ese proceso, pero lo viví con un familiar y  es impresionante lo que le colabora a uno 

recibir el psicólogo, el médico en la casa, está usted en un trance muy difícil.  Yo creo que ese 

programa hay que fortalecerlo, incluso, Román y don Roberto estuve hablando con Catalina. 

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

Ella no pudo venir hoy porque está de vacaciones, pero yo sí la invité.  

 

Director Devandas Brenes: 

 

Tiene mucho interés en que tanto don Román como don Roberto visiten la Clínica del Dolor y 

conozcan esa Clínica del Dolor. Es impresionante el esfuerzo que la Institución ha hecho ahí.  

Además, ahí también fue una fundación que ayudó a la construcción de esa Clínica.  Yo sí creo, a 

parte del proyecto de ley, porque puede ir por un lado y por otro que valdría la pena que con la 

Gerencia Médica y la Gerencia General, lo sometamos a una revisión, para ver cómo se puede en 
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general mejorar el sistema de atención de cuidados paliativos. Yo creo que hay que darle más apoyo 

para que sea más satisfactorio todavía de lo que es ese programa. 

 

Dr. Cervantes Barrantes: 

 

Cada paciente lleva un protocolo, así que el paciente es ya medicado por un período de tiempo, 

entonces, lo primero es que no le debe faltar es tratamiento, ellos calculan, generalmente, más bien 

tienen exceso de tratamiento, no exceso, sino que tienen para más. Si ese paciente tiene y se los 

digo porque lo vi en varias clínicas, alguna urgencia se presenta al área de salud o al servicio de 

emergencias y generalmente, se les colabora. Ahora con EDUS es más fácil porque el médico 

accesa el protocolo que tiene el paciente, ahora, pensar en un sistema fuera de horario normal, 

estamos pensando en disponibilidades o guardias, pero en este tipo de pacientes no solo son 

emergencias médicas, ahí son emergencias de todo tipo. Entonces, en un mundo ideal yo creo que 

sería increíble, habría que sentarse para ver cómo haríamos, porque es una población muy grande 

y lo otro, yo quisiera también a futuro lo ideal sería que nosotros le vayamos a dejar los 

medicamentos a los hipertensos, a los diabéticos, a los asmáticos, a todos y eso sería lo ideal, pero 

yo no puedo resolverle todos los problemas a toda la comunidad.  Otras instituciones también 

pueden colaborar, por eso siempre lo primero que se debe determinar, es si ese paciente tiene red 

de apoyo, que esa valoración siempre se haga. Entonces, ahí no se interviene tanto, se interviene 

más cuando el paciente no tiene red de apoyo, se busca ese apoyo en la seguridad. Así es como se 

maneja, porque a mí se me hace todavía, no hemos llegado al momento de poder mandarles ya 

iniciativas, como que el mismo paciente pague para que le lleven su medicamento a la casa, lo cual 

es muy bueno es una manera de  empezar, hay que ir fortaleciendo.  

 

Director Devandas Brenes: 

 

Cuidados Paliativos va una vez por semana a visitar al paciente, entonces, lo que yo digo en una 

coordinación intra Caja, Cuidados Paliativos cuando hay medicamentos prescritos que de una vez 

los lleve, no que el cuidador tenga que ir al hospital a buscar esos medicamentos, porque yo le 

estoy hablando de mi experiencia. Yo tenía que ir al Hospital San Juan de Dios a retirar los 

medicamentos, en ese tiempo, llevar la receta, volver al día siguiente por los medicamentos y 

cuando podría producirse una coordinación interna, de manera que el equipo de Cuidados 

Paliativos lleve los medicamentos, ellos salen una vez por semana, llevan el control, si faltan o no 

faltan. Eso es lo que me parece que se puede hacer fácilmente, no estoy hablando de todos los 

pacientes, sino de aquellos que precisamente están en la Clínica de Cuidados Paliativos. Me parece 

que eso es fácil de hacerlo realmente. No lo veo como muy complicado, lo otro de la atención 

permanente pues sí, tiene un costo, etc. pero sí nada más verlo como atención que sí es un problema, 

usted a las 3:00 p.m. no tiene, ni sábado, ni domingo o feriados, entonces, sí claro que usted lleva 

el paciente a emergencias, pero le reitero a veces no es fácil, un paciente con respirador en una 

cama, inmovilizado, hay que buscar la forma de trasladarlo, no es sencillo yo sé que es un reto para 

la Seguridad Social, poder llegar para tener un servicio mejor, lo entiendo pero sí creo que hay 

cosas como esas, ver la coordinación de la entrega de medicamentos que me parece que es, 

relativamente, más sencilla, me parece, se lo dejo ahí. 

 

Licda. Ovares Aguilar: 
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De hecho el proyecto de ley anterior sí tenía más falencias, porque partía incluso desde la 

Presidencia Ejecutiva de un incumplimiento total del trabajo de los últimos 20 años, registrados 

por parte de la Caja, pero sí venía a regular todavía más en la prestación de los servicios, en la 

entrega de medicamentos, con horarios y reposición de tiempos y demás. Esta es más general y va 

más acorde con lo que ya se está haciendo, eso sí lo revisaron en la Dirección de Centros 

Especializados, incluso, se están comunicando con la Dra. Saint  Hilaire me dice que, incluso, les 

gusta más esta propuesta y a propósito del horario, me estaba comentando que fuera de horario, 

varias clínicas del dolor sí tienen coordinaciones con  Organismos no Gubernamentales (ONG) y 

les dan apoyo, no todas, pero sí hay unas clínicas del dolor que fuera de horario o fines de semana. 

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

(é) s§bado y domingo y la otra cosa que yo creo que como Caja debemos procurar es por lo menos 

en esa etapa, poder llamar por teléfono a alguien, porque está bien nos oponemos al proyecto, 

porque no regula de dónde viene la plata, pero que sea también como un llamado para nosotros de 

atención. Uno como paciente con solo que el doctor le diga aumente tres gotas, cinco gotas del 

medicamento, uno lo hace sabiendo que puede aumentar las gotas y está el fin de semana más 

tranquilo, o una noche más tranquila y no va a matar al paciente, porque uno no se anima a darle, 

absolutamente nada más de lo que el  doctor le dijo, pero si el doctor puede contestar una llamada 

e indicar haga esto, sin tener que mover a un paciente de estos, porque puede ser que acaba de ser 

remitido de un hospital para que muera en la casa, es complicado, es una situación muy complicada 

y, entonces, está bien con el proyecto. Pero de verdad el trabajo entre las ONG y las unidades de 

la Caja cada vez tiene que analizarse más. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

La Caja está deseosa de tener este proyecto de ley, si hay que hacer un acuerdo nacional para que 

sea posible, se señale un costo especial y  la Caja en este momento no puede resolverlo, no poner 

solo que no nos dan la plata, pero que la Caja quiere ese proyecto. 

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

En el primer párrafo se trató de esa forma.  Lo vuelvo a leer. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

No, si usted dice que está abordado de esa manera. 

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

(é) que se alinee con la atención en cuidados paliativos que la Caja desarrolla.  De todas maneras, 

esto frecuentemente llaman a comparecer en una comisión ahí tratamos eso con más detalle. 

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

De hecho el martes es la audiencia en la Asamblea Legislativa. 

 



  Nº 9059 

 

 

49 

Doctor Macaya Hayes: 

 

¿Y estamos convocados? 

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

Sí, señor. 

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendió o 

no se escuchó bien. 

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05784-2019, de fecha 22 de octubre del año 2019, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. Mariana Ovares 

Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y el Lic. Ricardo E. Luna 

Cubillo, abogado, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de Ley ñde cuidados 

paliativosò, Expediente Legislativo Nº 21.510.  El citado oficio textualmente se lee en estos 

términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el epígrafe, remitido por la Presidencia 

Ejecutiva, mediante oficio PE-2427-2019, por lo que, al respecto, se indica lo siguiente: 

 

I.  SINOPSIS 

 

1 Nombre Ley de cuidados paliativos.  

  Expediente 21.510        

 
Proponente del 

Proyecto de Ley 
Franggi Nicolás Solano. 

  Objeto 
Garantizar la atención en los cuidados paliativos a todos los 

habitantes de la República, independientemente de su edad.  

2 
 

INCIDENCIA   

En el tema de cuidados paliativos, la Caja ha realizado grandes 

esfuerzos, en aras de fortalecer las prestaciones de salud en esta 

área, incorporando dichas atenciones en los distintos niveles de 

complejidad donde se ofertan, en aras de brindar apoyo a los 

pacientes que lo requieren (tanto como a sus familias), bajo el 

concepto de otorgarles mayor oportunidad y calidad en la 

atención, incluso en las últimas etapas de su vida. 

Lo que pretende la iniciativa ya es una realidad en la Caja y por 

ende en todo el país, toda vez que la Institución ha sido pionera en 

el área de los cuidados paliativos, cumpliendo así con la 

responsabilidad encomendada en el ordinal 73 constitucional, 

máxime que existe normativa nacional y de la Caja que regula el 

tema, por lo que, en tesis de principios, la iniciativa legislativa 

resulta innecesaria.  

En tal sentido, si bien la iniciativa es loable y se alinea con la 

atención en cuidados paliativos que la Institución brinda 

actualmente, se recomienda oponerse al proyecto de ley, 
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propiamente contra el artículo 16, párrafo segundo, toda vez que 

propende ampliar la cobertura de atención (brindar atención todos 

los días durante las 24 horas), incidiendo con las competencias 

otorgadas constitucionalmente a la Caja (gobierno y 

administración de los seguros sociales), lo que supone la necesidad 

de contar con mayores y nuevos recursos (presupuesto, humano, 

medicamentos, etc.), a efecto de llevar a cabo lo propuesto en el 

proyecto de ley, sin que la iniciativa defina el origen de los recursos 

para poder financiar la implementación de la propuesta.        

3 
Conclusión y 

recomendaciones  

Si bien la iniciativa es loable, se recomienda oponerse al proyecto 

de ley, propiamente contra el artículo 16, párrafo segundo, dado 

que tiene incidencia con las potestades y funciones de la Caja, al 

pretender aumentar la cobertura de atención. 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

A pesar de que la iniciativa es loable y que se alinea con la atención 

en cuidados paliativos que la Caja brinda actualmente, se presenta 

oposición al proyecto de ley, propiamente al artículo 16, párrafo 

segundo, toda vez que propende aumentar la cobertura de atención 

(brindar atención todos los días durante las veinticuatro horas), 

incidiendo así en las competencias otorgadas constitucionalmente a 

la Caja Costarricense de Seguro Social (gobierno y administración 

de los seguros sociales).  En tal sentido, supone la necesidad de 

contar con mayores y nuevos recursos (presupuesto, humano, 

medicamentos, etc.), a efecto de llevar a cabo lo propuesto en el 

proyecto de ley, sin que la iniciativa defina el origen de los recursos 

para poder financiar la implementación de la propuesta.  Asimismo, 

se invita a la señora diputada proponente, considerar las 

observaciones planteadas por las instancias técnicas de la 

Institución.   

 

II. - ANTECEDENTES 

 

1.- Mediante oficio PE-2427-2019, suscrito por la Presidencia Ejecutiva, recibido el 20 de 

setiembre de 2019, se remite el oficio AL-21510-OFI-0959-2019, suscrito por la señora Daniella 

Agüero Bermúdez, Jefa de Área, Asamblea Legislativa, mediante el cual se consulta el proyecto 

de ñLEY DE CUIDADOS PALIATIVOSò, expediente legislativo No. 21.510. 

 

2.- A través del oficio GM-AJD-13289-2019, recibido el 08 de octubre de 2019, suscrito por el Dr. 

Mario Ruiz Cubillo, Gerente Médico, vertió criterio técnico en la materia, lo que hizo a partir del 

criterio técnico emitido por las siguientes dependencias: Dirección de Farmacoepidemiología 

(oficio DFE-0432-09-19, del 26 de setiembre del 2019), Centro de Desarrollo Estratégico e 

Información en Salud y Seguridad Social (oficio CENDEISSS-AB-8003-2019, del 30 de setiembre 

del 2019) y Dirección Proyección de Servicios de Salud (oficio DPSS-0432-09-19, del 26 de 

setiembre del 2019). 

 

3.- A través del oficio GM-AJD-13313-2019, recibido el 10 de octubre del 2019, suscrito por el 

Dr. Mario Ruiz Cubillo, Gerente Médico, procedió a ampliar el criterio técnico vertido en el oficio 

GM-AJD-13289-2019, lo que hizo a partir del criterio técnico emitido por la Dirección de Centros 
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Especializados ï Centro Nacional Control del Dolor y Cuidados Paliativos, en su oficio DICE-

DESP-0719-09-1 19 DMCNCD-1177-2019, del 27 de setiembre del 2019. 

 

4.- Por intermedio del oficio GF-4724-2019, recibido el 26 de setiembre de 2019, suscrito por el 

MBA. Carlos Alfaro Alfaro, Gerente Financiero, vertió criterio técnico en la materia, lo que hizo 

a partir del criterio técnico emitido por las siguientes dependencias: Dirección Financiero 

Contable (oficio DFC-2257-2019, del 24 de setiembre de 2019) y Dirección de Presupuesto (oficio 

DP-2864-2019, del 24 de setiembre de 2019). 

 

III. - CRITERIO JURÍDICO 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

 

El presente proyecto de ley tiene como objeto garantizar la atención en los cuidados paliativos a 

todos los habitantes de la República, independientemente de su edad. 

 

Para cumplir con el objetivo propuesto, el texto del proyecto está conformado por un total de 20 

artículos, en los que se destaca el citado objeto (artículo 1), los sujetos a los que le resulta 

aplicable la ley, sea, las personas que hayan sido diagnosticadas con enfermedades de condición 

de vida limitada o en fase terminal (artículo 2), derechos de las personas enfermas (artículo 6), 

derechos de los niños y adolescentes enfermos en condiciones paliativas (artículo 7), propósito y 

funciones del Consejo Nacional de Cuidados Paliativos (artículo 12), obligaciones de los 

establecimientos prestadores de servicios en cuidados paliativos (artículo 15), calidad, 

accesibilidad y valores del servicio, proponiéndose que los servicios serán brindados todos los 

días durante las veinticuatro horas (artículo 16), garantía de los medicamentos e insumos (artículo 

17) y la reglamentación de esta ley a cargo del Poder Ejecutivo (artículo 20).  

 

Además, la iniciativa consta de tres transitorios, el primero, referido a que el Ministerio de Salud 

reglamentará la materia objeto de esta ley en el término de tres meses a partir de su promulgación, 

el segundo, que los aspectos operativos para el ejercicio y el cumplimiento efectivo de las funciones 

del Consejo Nacional de Cuidados Paliativos serán determinados en el reglamento interno que al 

efecto acuerden sus miembros y, el tercero, que los actuales integrantes del Consejo Nacional de 

Cuidados Paliativos, creado mediante Decreto Ejecutivo N° 36656-S 12/11/11, seguirán en sus 

funciones hasta agotar el plazo de sus nombramientos. 

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS 

 

Debe quedar claro de previo que, el proyecto de ley denominado ñLey de Cuidados Paliativosò, 

que busca crear una ley en cuidados paliativos que garantice la atenci·n a ñtodosò los habitantes 

de la República de Costa Rica, si bien se constituye en una iniciativa loable y se alinea con la 

prestación en salud que actualmente brinda la Caja en el tema de cuidados paliativos, lo cierto es 

que también propende ampliar la cobertura de atención (brindar atención todos los días durante 

las 24 horas), incidiendo en este aspecto en el marco de competencia que le corresponde a la Caja 

Costarricense de Seguro Social, es decir, el texto propuesto en este punto en particular (artículo 

16, párrafo segundo) afecta la autonomía constitucional de la institución (artículo 73), en su 

condición de responsable de la administración y gobierno de los seguros sociales.  En tal sentido, 

la propuesta supone la necesidad de contar con mayores y nuevos recursos (presupuesto, humano, 
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medicamentos, etc.), a efecto de llevar a cabo lo propuesto en el proyecto de ley, sin que la 

iniciativa defina el origen de los recursos para poder financiar la implementación de la propuesta 

 

No obstante lo anterior, conviene precisar que el tema de los cuidados paliativos es una realidad 

en la Caja y por ende en todo el país, toda vez que la Institución ha sido pionera en esta área, 

cumpliendo así con la responsabilidad encomendada en el ordinal 73 constitucional, máxime que 

existe normativa nacional y de la Caja que regula el tema.  

 

En tal sentido, procede realizar algunas consideraciones respecto a la propuesta legislativa.  

 

a.- Sobre el cuidado paliativo (breve reseña normativa y de atención en la Caja)   

 

Deviene importante señalar que, en materia de normativa que regula la prestación de servicios 

públicos y privados en cuidados paliativos, se tiene la Ley Nº 7756, Ley de Beneficios para los 

Responsables de Pacientes en Fase Terminal y Personas Menores de Edad Gravemente Enfermas, 

de 25 de febrero de 1998 y sus reformas, el Manual de normas de atención del dolor y cuidados 

paliativos del I y II nivel, Decreto Ejecutivo Nº 29561-S, del 1 de junio de 2001, publicado en La 

Gaceta Nº 11, del 14 de junio del 2001, Oficialización del Manual de normas para la habilitación 

de establecimientos que brindan atención en cuidados paliativos modalidad ambulatoria y 

domiciliar, Decreto Ejecutivo Nº 34560, de 16 de mayo de 2007, publicado en  La  Gaceta Nº 124, 

del 27 de junio de 2008 y a nivel político operativo, el Ministerio de Salud recientemente aprobó 

el Plan Nacional de Cuidados Paliativos y Control del Dolor 2017-2021.  En este Plan, que se 

encuentra en proceso de implementación, se establecen las líneas de acción generales para la 

atención de pacientes terminales que padecen de alguna enfermedad crónica no transmisible, 

oncológicas o no oncológicas e incluye el ámbito de las interrelaciones con sus familias. 

 

Corresponde indicar, que en el caso específico de la Caja Costarricense de Seguro Social, la Junta 

Directiva, en acuerdo plasmado en la sesión Nº 7319, artículo 21, del 08 de abril del año 1999, 

creó el Centro Nacional de Control de Dolor y Cuidados Paliativos como la Autoridad Técnica 

y Funcional a nivel institucional, pensando en el acceso y cobertura de los pacientes que 

requieren la atención, principalmente en pacientes oncológicos y pacientes con enfermedades 

crónicas, progresivas, avanzadas y terminales. Y a partir del Centro Nacional, coexisten a la fecha 

57 unidades de Control del Dolor y Cuidados Paliativos quienes a lo largo y ancho del país 

brindan los servicios y en su gran mayoría disponen de personal capacitado y cuentan con apoyo 

de la comunidad por medio de Asociaciones y Fundaciones. 

 

Fue a raíz del esfuerzo del citado Centro que se gestó la legislación existente en cuidados 

paliativos, tal es el caso del citado Decreto Ejecutivo 29561-S, Manual de normas de atención del 

dolor y cuidados paliativos del I y II nivel, así como la Ley 7756, Beneficios para los Responsables 

de Pacientes en Fase Terminal y Personas Menores de Edad Gravemente Enfermas.  

b.- Análisis del proyecto de ley  

 

En la exposición de motivos, así como en el artículo 1, se indica que la iniciativa tiene como objeto 

ñgarantizar la atenci·n en los cuidados paliativos a todos los habitantes de la República, 

independientemente de su edadò -(lo subrayado es nuestro)-.  Al respecto, es menester indicar que, 

claramente debe entenderse que las personas que pretendan recibir atención en la Caja, conforme 



  Nº 9059 

 

 

53 

lo regulado en la normativa que rige la materia, deben ostentar alguna modalidad de 

aseguramiento.  

 

Asimismo, en el art²culo 2, se indica que ñser§n sujetos de esta ley las personas que hayan sido 

diagnosticadas con enfermedades de condición de vida limitada o en fase terminalò -(lo subrayado 

es nuestro)-, al respecto, tal como se indicó en el artículo 1º, debe entenderse en todo momento 

que las personas podrán ser atendidas en la Caja siempre y cuando ostenten alguna modalidad de 

aseguramiento. 

 

Sobre el particular, el Centro de Desarrollo Estratégico e Información (CENDEISSS), en su oficio 

CENDEISSS-AB-8003-2019, del 30 de setiembre 2019, se¶al· lo siguiente: ñDe esta manera la 

propuesta de ley se proyecta de manera imperativa a aumentar la cobertura en atención, por ello 

se hace imperiosa la necesidad de establecer la fuente de financiamiento o reorganización de los 

recursos para no afectar de esta manera el principio bio®tico de justicia distributiva.ò         

 

En el artículo 6, derechos de las personas enfermas, en el inciso c), se establece lo siguiente: 

ñDecidir el lugar y por qui®n desea ser atendido en cuidados paliativos, sea esta atenci·n prestada 

en la Caja Costarricense de Seguro Social o por una organización no gubernamental dedicada a 

prestar servicios en cuidados paliativos, acreditada por el Ministerio de Salud.ò, al respecto, 

claramente debe entenderse que la persona que pretenda que la Caja le brinde atención en 

cuidados paliativos, necesariamente deberá ostentar alguna modalidad de aseguramiento, 

conforme la normativa que rige la materia.  

 

En el inciso g) de este art²culo 6, se establece lo siguiente: ñSolicitar a los profesionales tratantes 

las medidas farmacol·gicas y no farmacol·gicas que mitiguen su sintomatolog²aò, al respecto es 

dable indicar, que corresponde al profesional en medicina determinar si resulta procedente o no 

otorgar al paciente las medidas farmacológicas y no farmacológicas, de ahí que por la forma en 

que está redactado el inciso podría entenderse una intromisión en las competencias del profesional 

con ocasión al acto médico.  Sobre el particular, la Dirección de Farmacoepidemiología, en su 

oficio DFE-0432-09-19, del 26 de setiembre de 2019, se¶al·: ñ(é) dicho extremo podr²a 

interpretarse que estaríamos ante una ñinvasi·nò de las competencias y prerrogativas que le 

asisten a los profesionales en Medicina, sobre todo en lo tocante a la autonomía del médico; dicho 

profesional es el que debe determinar (sin que se lo soliciten) si resultan procedentes el 

otorgamiento de medidas farmacológicas y no farmacológicas que mitiguen la sintomatología que 

padecen las personas en cuidados paliativos.ò  Se recomienda modificar la redacci·n del art²culo, 

observando la independencia que le asiste al médico al emitir el acto médico.   

  

En el inciso h) del artículo 6 se establece como otro de los derechos de las personas enfermas: 

ñEstar libre de dolor y otros s²ntomas molestos para lo que dispondr§ de la atenci·n de medicina, 

enfermería y otras profesiones del área de la salud, incluso si los objetivos de curación deben ser 

cambiados por objetivos de confort.ò, al respecto debe indicarse que estar libre de dolor y otros 

síntomas molestos es materialmente imposible de cumplir, tal como lo indica la Dirección de 

Centros Especializados ï Centro Nacional Control del Dolor y Cuidados Paliativos, en su oficio 

DICE-DESP-0719-09-1 19 DMCNCD-1177-2019, del 27 de setiembre del 2019.   

 

Sobre ese mismo inciso h, el Centro de Desarrollo Estratégico e Información (CENDEISSS), en su 

oficio CENDEISSS-AB-8003-2019, indic· que ñ(é) debe recordarse que, pese a los avances de la 
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medicina, y en especial de los cuidados paliativos, siguen existiendo alta de incidencia de síntomas 

refractarios (é) y la incidencia de dolor no aliviado oscila entre 2-5% en casos con las medidas 

paliativas disponibles (é)ò.   

 

En ese sentido, se recomienda modificar el inciso citado, considerando lo que objetivamente ofrece 

la medicina, evitando los deseos subjetivos sin sustento científico.     

 

En el artículo 7, se establecen los derechos de los niños y adolescentes enfermos en condiciones 

paliativas, no obstante, tal como lo refiere la Dirección de Centros Especializados ï Centro 

Nacional Control del Dolor y Cuidados Paliativos, en su oficio DICE-DESP-0719-09-1 19 

DMCNCD-1177-2019, se recomienda utilizar los derechos redactados en la Carta de los Derechos 

del Niño en Fase Terminal o Carta de Trieste, publicada en el 2013, en razón de que son más 

detallados y explicativos, a saber:  

 

1. A ser considerado como ñuna personaò hasta su muerte, sea cual sea la edad, lugar, 

condición y contexto del cuidado. 

2. A recibir un tratamiento eficaz, completo, cualificado, integral y un cuidado continuado, 

para alivio del dolor y de otros síntomas físicos y psicológicos que produzcan sufrimiento. 

3. A ser escuchado e informado adecuadamente sobre su enfermedad con la debida 

consideración a sus deseos, edad y capacidad para comprender. 

4. A participar, en base a sus capacidades, valores y deseos en la elección. de los cuidados y 

tratamientos relacionados con su vida, enfermedad y muerte. 

5. A expresar sus sentimientos, deseos y expectativas y a que éstos sean tomados en 

consideración. 

6. A que se respeten sus creencias culturales, espirituales y religiosas y a recibir asistencia 

espiritual  y soporte de acuerdo con sus deseos y elecciones. 

7. A tener una vida social y relacional adecuada a su edad, condiciones y expectativas. 

8. A estar rodeado por miembros de la familia y seres queridos que estén comprometidos en 

la organización y la provisión de su cuidado y a que éstos reciban apoyo en el manejo de 

los problemas emocionales y económicos que puedan surgir por su situación. 

9. A ser cuidado en un lugar apropiado para su edad, necesidades y deseos y que permita a 

la familia estar cercana y participar en su cuidado. 

10. A tener acceso a servicios de cuidados paliativos pediátricos que respeten su mejor interés 

y a que se eviten tanto las maniobras fútiles como las excesivamente molestas y el abandono 

terapéutico.  

   

En el artículo 9 se establece, en relación a las personas menores de edad, que ñlos padres o tutores 

serán los responsables de tomar las decisiones sobre tratamientos médicos de los menores con 

enfermedades en fase terminal o condición de vida limitadaò, indicándose además, que ñel 

ejercicio de tal responsabilidad encuentra su límite en el cumplimiento del tratamiento prescrito 

para controlar el dolor y los síntomas estresantesò.  Al respecto, se hace la consideración que las 

decisiones que tomen los padres o tutores de los menores, siempre deben estar orientadas a 

satisfacer el interés superior del menor. 

 

En el mismo artículo se establece que ñla opinión del menor siempre deberá ser tomada en cuenta 

en la toma de decisionesò lo que técnicamente se le conoce como asentimiento informado.      
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Es menester indicar que la Caja tiene regulado todo lo relacionado con el consentimiento 

informado en el Reglamento del Consentimiento Informado en la Práctica Asistencial en la Caja 

Costarricense de Seguro Social, publicado en La Gaceta Nº 214, del 6 de noviembre del 2012. 

 

En el artículo 16, referido a la calidad, accesibilidad y valores del servicio, en su último párrafo 

se establece lo siguiente: ñLos servicios serán brindados todos los días durante las veinticuatro 

horasò.  Al respecto, se tiene que, por la forma imperativa en la redacción del citado párrafo, 

podría estar conllevando a que la Caja Costarricense de Seguro Social deba aumentar la 

cobertura de atención, lo que supone la necesidad de contar con mayores y nuevos recursos 

(presupuesto, humano, medicamentos, etc.), a efecto de llevar a cabo lo propuesto en el proyecto 

de ley, sin que la iniciativa defina el origen de los recursos para poder financiar la implementación 

de la propuesta. 

 

Sobre el particular, el Centro de Desarrollo Estratégico e Información (CENDEISSS), en su oficio 

CENDEISSS-AB-8003-2019, estim· lo siguiente: ñLo anterior infringe los principios bio®ticos de 

Justicia Distributiva y Beneficencia (é), as² como el auto gestionamiento organizaci·n (sic) que 

efectué (sic) la Caja Costarricense de Seguro Social, basado en la determinación de prioridades, 

estas en raz·n de factores epidemiol·gicos y otros.ò   

 

Es dable manifestar, que la Caja Costarricense de Seguro Social ha realizado importantes 

esfuerzos a nivel institucional en aras de fortalecer las prestaciones de salud en el área de los 

cuidados paliativos, incorporando dichas prestaciones en los distintos niveles de complejidad 

donde se ofertan prestaciones en salud, en aras de brindar apoyo a los pacientes que lo requieren 

(tanto como a sus familias), bajo el concepto de otorgarles mayor oportunidad y calidad en la 

atención, incluso en las últimas etapas de su vida.  Desde esta perspectiva, conviene reiterar que 

la creación del Centro Nacional de Control de Dolor y Cuidados Paliativos como la Autoridad 

Técnica y Funcional a nivel institucional, se hizo pensando en el acceso y cobertura de los 

pacientes que requieren la atención, principalmente en pacientes oncológicos y pacientes con 

enfermedades crónicas, progresivas, avanzadas y terminales.  Así, se tiene que, a partir del Centro 

Nacional, coexisten a la fecha 57 unidades de Control del Dolor y Cuidados Paliativos quienes a 

lo largo y ancho del país brindan los servicios y en su gran mayoría disponen de personal 

capacitado y cuentan con apoyo de la comunidad por medio de Asociaciones y Fundaciones. 

  

Con sustento en lo expuesto, se tiene que lo que pretende la iniciativa ya es una realidad en la 

Caja y por ende en todo el país, toda vez que la Institución ha sido pionera en el área de los 

cuidados paliativos, cumpliendo así con la responsabilidad encomendada en el ordinal 73 

constitucional, máxime que existe normativa nacional y de la Caja que regula el tema.  

 

Por lo expuesto, a pesar que la iniciativa es loable y que se alinea con la atención en cuidados 

paliativos que la Caja actualmente brinda, se recomienda oponerse al proyecto de ley, 

propiamente al artículo 16, párrafo segundo, por cuanto propende aumentar la cobertura (brindar 

atención todos los días durante las 24 horas), incidiendo así en las competencias 

constitucionalmente otorgadas a la Caja, respecto al gobierno y administración de los seguros 

sociales, lo que supone la necesidad de contar con mayores y nuevos recursos (presupuesto, 

humano, medicamentos, etc.), a efecto de llevar a cabo lo propuesto en el proyecto de ley, sin que 

la iniciativa defina el origen de los recursos para poder financiar la implementación de la 

propuesta. 
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Asimismo, se invita a la señora diputada proponente, considerar las observaciones planteadas por 

las instancias técnicas de la Institución.   

 

3. CRITERIOS TÉCNICOS  

 

Criterio de la Gerencia Médica: 

 

Mediante el oficio GM-AJD-13289-2019, recibido el 08 de octubre de 2019, suscrito por el Dr. 

Mario Ruiz Cubillo, Gerente Médico, vertió criterio técnico en la materia, lo que hizo a partir del 

criterio técnico emitido por las siguientes dependencias: Dirección de Farmacoepidemiología 

(oficio DFE-0432-09-19, del 26 de setiembre del 2019), Centro de Desarrollo Estratégico e 

Información en Salud y Seguridad Social (oficio CENDEISSS-AB-8003-2019, del 30 de setiembre 

del 2019) y Dirección Proyección de Servicios de Salud (oficio DPSS-0432-09-19, del 26 de 

setiembre del 2019). 

 

En el oficio DFE-0432-09-19, del 26 de setiembre del 2019, la Dirección de 

Farmacoepidemiología, en lo conducente señala:  

 

ñIncidencia del proyecto en la Instituci·n Alta (de forma negativa) 

 

 

Análisis técnico del proyecto  

Desde la perspectiva científico-técnica:  

Observaciones específicas:  

 

Inciso G, artículo 6:  

No se define qué tipo de medidas no farmacológicas y farmacológicas. Debe ser eliminado  

 

Inciso H, artículo 6:  

No se comprende el alcance de este punto. El paliar el dolor es un objetivo clave de los 

cuidados paliativos, pero se trabaja bajo protocolos de manejo clínico que no pueden ser 

cambiados por objetivos de confort. Considero que este inciso debe eliminarse.  

 

(é) 

 

Observaciones específicas:  

 

Inciso G, artículo 6:  

 

-Lo preceptuado en dicho inciso debe ser modificado o eliminado en su totalidad, en razón 

que dicho extremo podr²a interpretarse que estar²amos ante una ñinvasi·nò de las 

competencias y prerrogativas que le asisten a los profesionales en Medicina, sobre todo en 

lo tocante a la autonomía del médico; dicho profesional es el que debe determinar (sin que 

se lo soliciten) si resultan procedentes el otorgamiento de medidas farmacológicas y no 

farmacológicas que mitiguen la sintomatología que padecen las personas en cuidados 

paliativos.  
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Inciso A, artículo 7:  

 

Sería contradictorio al numeral 46 del Código de la Niñez y la Adolescencia en cuanto a la 

denegación del consentimiento informado por parte de los padres, en relación al profesional 

en salud, el cual está facultado para brindar la atención médica al niño y al adolescente en 

casos calificados.  

 

Inciso I, articulo 7 versus el artículo 9  

 

Se colige la existencia de una contrariedad por cuanto en el inciso i del artículo 7 se hace 

referencia a que los niños y adolescentes tienen derecho a negarse a seguir recibiendo 

tratamiento cuando no exista cura para su enfermedad pero sí calidad de vida; sin embargo, 

posteriormente en el artículo 9 se indica que los padres o tutores de las personas menores 

de edad serán los responsables de tomar las decisiones sobre tratamientos médicos de los 

menores con enfermedades en fase terminal o condición de vida limitada.  

 

(é) / Conclusiones  

Por las consideraciones tanto de índole científico técnicas como de índole legales que se 

esbozan en el criterio, no se necesita el disponer de una normativa específica que regule 

este tipo de patología en particular. 

 

Recomendaciones  

 

El proyecto de Ley de Cuidados Paliativos no es beneficioso para la institución. 

 

Indicación si la Institución debe o no oponerse al proyecto 

 

Debe oponerseò 

 

El Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social, en su oficio 

CENDEISSS-AB-8003-2019, del 30 de setiembre del 2019), en lo conducente refiere que: 

 

ñAnálisis técnico del proyecto 

 

Debe señalarse como premisa general que este proyecto de ley no logra reunir los 

presupuestos éticos necesarios que debe contener una legislación de este tipo. El mismo es 

ambiguo en la definición de importantes conceptos. Desconoce los presupuestos mínimos 

en materia de documentos de voluntad anticipada, asentimiento informado en menores de 

edad y consentimiento informado en personas adultas. Asimismo, el proyecto colisiona con 

los principios bioéticos de justicia distributiva y beneficencia, al crear nuevas derogaciones 

económicas a la Caja Costarricense de Seguro Social sin especificar los destinos de 

recursos para hacer frente a las nuevas demandas. 

 

Viabilidad e impacto que representa para la institución. Implicaciones operativas para la 

Institución 
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Alta. El proyecto en cuestión pretende crear servicios de cuidados paliativos con 

funcionamiento las 24 horas. 

 

Conclusiones / El proyecto de ley no cumple los presupuestos mínimos para regular lo 

referente a los derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de la muerte.  

 

Recomendaciones / El Área de Bioética sugiere no recomendar la aprobación el proyecto 

de ley tramitado bajo el expediente N.Á 21.510, denominado ñLey de Cuidados Paliativosò, 

por no lograr armonizar los principios bioéticos, ser ayuno en sus definiciones y no definir 

fuentes de recursos para cubrir nuevas coberturas.ò 

  

La Dirección Proyección de Servicios de Salud, en el oficio DPSS-0432-09-19, del 26 de setiembre 

del 2019), en lo de interés señala lo siguiente: 

 

ñDICTAMEN TÉCNICO  

Å La Ley NÁ 21510 en el cap²tulo II: Derechos de los pacientes art.6, Derechos de las 

personas enfermas, ítems c y g, contravienen la organización de la Caja Costarricense de 

Seguro Social, así como el ordenamiento en la planificación institucional. La Caja 

Costarricense de Seguro Social como institución pública que forma parte del Sistema 

Nacional de Salud, debe velar por la equidad y por el acceso a los servicios de salud, 

procurando la sostenibilidad a través del uso adecuado y racional de los recursos, aspecto 

que trasgreden los ítems señalados anteriormente.  

Å En el cap²tulo NÁ 4 que se¶ala la conformaci·n de un Consejo Nacional de Cuidados 

Paliativos, no procede, al tratarse de un eje temático que es transversal a la atención en 

salud.  

 

Å Este tipo de incentivos de Ley pueden atentar contra la objetividad que rige la atenci·n de 

los servicios de salud por cuanto la Institución se verá obligada a actuar de manera distinta 

en cuanto a la organización que enmarca las acciones en este y cualquier tema relacionado 

con la prestación de los servicios de salud.  

 

CONCLUSIONES  

De acuerdo con el análisis efectuado, es criterio de este Despacho que no procede la 

creación de una Ley como la N° 21510, por cuanto viene a regir un tema que ya está 

establecido en la Institución, ya que para eso existe el marco de actuación establecido en el 

modelo de atenci·n del pa²s.ò 

 

La Dirección de Centros Especializados ï Centro Nacional Control del Dolor y Cuidados 

Paliativos, en el oficio DICE-DESP-0719-09-1 19 DMCNCD-1177-2019, del 27 de setiembre del 

2019, en lo de interés señala lo siguiente: 

 

ñObservaciones:  

 

En la exposición de los motivos, indica que dicha ley se propone para lo siguiente:  
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ñ(é) que el servicio lo podr§ brindar tanto la Caja Costarricense de Seguro Social, como 

organizaciones no gubernamentales que estén acreditadas por el Ministerio de Salud para 

brindar estos cuidadoséò  

 

Lo anterior ya se encuentra reglado en el Manual de Normas para la Habilitación de 

Establecimientos que brindan atención en Cuidados Paliativos modalidad ambulatoria y 

domiciliar Nº 34560.  

 

ñ(é) tener acceso a medicamentos para disminuir su dolor y otros s²ntomas estresantes, de 

ser posible que la persona esté libre de estos. Con la misma finalidad se dispondrá la 

atenci·n m®dica, de enfermer²a y otras profesiones afines éò  

 

Lo anterior ya lo hace este Centro Nacional y la red de unidades de Cuidados Paliativos. 

 

ñ(é) tiene derecho a ser cuidado por una persona de su confianza, sensible y competente, 

que la comprenda éò  

 

Ya existe una ley que hasta le brinda derechos a estas personas que es la Ley No.7756 

ñBeneficios para los Responsables de Pacientes en Fase Terminalò.  

 

ñ(é) En cuanto al ni¶o y adolescente que se encuentre con cuidados paliativos, tiene 

derecho a ser visualizado y respetado como sujeto de derecho y no como propiedad de los 

padres, m®dicos o de la sociedadéò 

 

Ya existe una ley que se llama ñLey para Garantizar el Inter®s Superior del Ni¶o, la Niña y 

el Adolescente en el Cuidado de la persona menor de edad Gravemente Enferma NÁ 9353ò. 

Además la sedación como tal en niños sólo se brinda en síntomas refractarios en pediatría 

que no responden otras alternativas de manejo, más bien debería decir ñel menor de edad 

tiene derecho a recibir el óptimo y excelente control de sus síntomas físicos al final de la 

vida para prevenir su sufrimiento físico utilizando todas las alternativas farmacológicas y 

no farmacológicas disponibles. Si para el control de estos síntomas severos se requiere más 

dosis y con ello se produce sedación paliativa es factible y esto se le explica al niño según 

su capacidad cognitiva y a los padres o encargados legales cuando sea oportunoò. 

 

ñ(é) La Caja Costarricense de Seguro Social y los establecimientos privados tomarán las 

medidas necesarias para que el acceso al documento sea sencillo para los profesionales 

tratanteséò  

 

La CCSS ya tiene eso regulado en el reglamento del EDUS.  

 

ñ(é) En el tema de los medicamentos, el proyecto pretende obligar a la Caja Costarricense 

de Seguro Social a garantizar y brindar acceso al cuadro de medicamentos autorizados para 

Cuidados Paliativosò  

 

La CCSS ya brinda esos medicamentos (ver antecedentes).  

 



  Nº 9059 

 

 

60 

El siguiente artículo preocupa ya que obliga a la CCSS a garantizar a la población en fase 

terminal a estar libre de dolor, es un artículo materialmente imposible de cumplir  

 

ñArt²culo 6. h) Estar libre de dolor y otros s²ntomas molestos para lo que dispondr§ de la 

atención de medicina, enfermería y otras profesiones del área de la salud, incluso si los 

objetivos de curaci·n deben ser cambiados por objetivos de confort.ò  

 

ñArt²culo 7. ñSon derechos de los ni¶os y las ni¶as los siguienteséò Sin embargo, se 

considera que se deben usar los redactados en la Carta de los Derechos del Niño en Fase 

Terminal o Carta de Trieste publicada en el 2013 pues son más detallados y explicativos:  

1. A ser considerado como ñuna personaò hasta su muerte, sea cual sea la edad, lugar, 

condición y contexto del cuidado.  

2. A recibir un tratamiento eficaz, completo, cualificado, integral y un cuidado continuado, 

para alivio del dolor y de otros síntomas físicos y psicológicos que produzcan sufrimiento.  

3. A ser escuchado e informado adecuadamente sobre su enfermedad con la debida 

consideración a sus deseos, edad y capacidad para comprender.  

4. A participar, en base a sus capacidades, valores y deseos en la elección de los cuidados 

y tratamientos relacionados con su vida, enfermedad y muerte.  

5. A expresar sus sentimientos, deseos y expectativas y a que éstos sean tomados en 

consideración.  

6. A que se respeten sus creencias culturales, espirituales y religiosas y a recibir asistencia 

espiritual y soporte de acuerdo con sus deseos y elecciones.  

7. A tener una vida social y relacional adecuada a su edad, condiciones y expectativas.  

8. A estar rodeado por miembros de la familia y seres queridos que estén comprometidos en 

la organización y la provisión de su cuidado y a que éstos reciban apoyo en el manejo de 

los problemas emocionales y económicos que puedan surgir por su situación.  

9. A ser cuidado en un lugar apropiado para su edad, necesidades y deseos y que permita a 

la familia estar cercana y participar en su cuidado.  

10. A tener acceso a servicios de cuidados paliativos pediátricos que respeten su mejor 

interés y a que se eviten tanto las maniobras fútiles como las excesivamente molestas y el 

abandono terapéutico 

 

ñArt²culo 8. El Consentimiento Informado es un documento que se ha venido trabajando 

desde el CENDEISSS, tratando de adaptarlo a cada una de las especialidades o situaciones 

particulares que se puedan presentar. Se aplica no sólo para procedimientos si no también 

al inicio de tratamientos. No debe confundirse el proceso de consentimiento informado con 

el documento de consentimiento informado. El primero se hace todos los días en la práctica 

asistencial y el segundo sólo es necesario realizarlo si se va a aplicar un tratamiento o 

procedimiento al paciente.  

 

ñArt²culo 9. Personas menores de edad Si bien los padres o tutores son los encargados de 

tomar decisiones buscando el bienestar superior del niño, pero si las decisiones no se 

alinean con este principio, es el personal de salud quien debe orientar, educar, informar y 

velar para que los padres tomen decisiones razonables y proporcionadas con el fin de 

provocar el menor daño al niño. Por ejemplo, si los padres deciden no dar morfina no tienen 

la autonomía absoluta de hacerlo pues el niño sufre dolor de forma innecesaria y el personal 
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de salud quien deberá protegerlo. Cuando el menor de edad toma una decisión, se denomina 

asentimiento informado.  

 

El siguiente artículo pretende que las personas enfermas puedan hacer su testamento lo cual 

parece innecesario ya que en el Código Civil está debidamente regulado ese tema. 

 

ñ(é) Art²culo 10-Documento de voluntades anticipadas d) El documento de voluntades 

anticipadas (DVA), conocido también como testamento vitalò Por otro lado, queda la duda 

si se trata de mitigación del dolor o del sufrimiento. Debe considerarse la adecuación del 

esfuerzo terapéutico si la persona no desea medidas de reanimación agresivas que 

prolonguen su sufrimiento ante una muerte inevitable o una enfermedad irreversible.  

 

El proyecto redacta todo un cap²tulo sobre, ñProp·sito y funciones del Consejo Nacional 

de Cuidados Paliativosò. Dice que es un ·rgano especializado en materia en Cuidados 

Paliativos, cuyo propósito será contribuir a alcanzar los objetivos del Ministerio de Salud.  

 

Sobre ese capítulo, debe tomarse en cuenta que la CCSS, por su grado de autonomía 

concedida constitucionalmente, cuenta con las facultades suficientes para determinar 

protocolos y demás instrumentos legales para la atención y tratamiento médico de pacientes, 

es decir que existe una limitante para el Ministerio de Salud de reglamentar aspectos 

propios de la competencia institucional en materia de cuidados paliativos y demás aspectos 

de salud. Hasta el momento, la función de este Consejo ha sido recomendativa.  

 

Conclusiones: Como se puede observar todo lo que pretende normar ese proyecto ya se 

encuentra contemplado en otros cuerpos normativos Institucionales, así que nos parece un 

proyecto de ley innecesario. 

 

Consideramos que la Caja Costarricense del Seguro Social cuenta con un programa de 

atención de Cuidados Paliativos que cubre de forma amplia el país. Aceptamos que debe 

fortalecerse, pero consideramos útil realizar un estudio de la oferta actual y las necesidades 

que presentan, y a partir de este estudio, realizar planteamiento de estrategias de 

fortalecimiento.ò 

 

A partir de los criterios citados, la Gerencia Médica, a través del oficio GM-AJD-13289-2019 y 

GM-AJD-13313-2019, recibidos el 8 y 10 de octubre del 2019, respectivamente, arribó a las 

siguientes conclusiones:  

 

ñ(é) Tomando en cuenta lo se¶alado (sic) las instancias t®cnicas involucradas, este 

Despacho recomienda oponerse al proyecto de ley que se tramita bajo el expediente No. 

21.510, ya que según las consideraciones tanto de índole científico técnicas, así como 

legales esbozadas en los criterios de DFE0432-09-19, CENDEISS-AB-8003-2019, DPSS-

0432-09-19, no se necesita disponer de una normativa específica que regule este tipo de 

patología en particular.  

 

Como se indicó en el oficio GM-AJD-13289-2019, la Dirección de Farmacoepidemiología, 

indicó que el proyecto invade las competencias y prerrogativas que le asisten a los 

profesionales en Medicina, adicionalmente es contradictorio al artículo 46 del Código de la 



  Nº 9059 

 

 

62 

niñez y la adolescencia en cuanto a la denegación del consentimiento informado por parte 

de los padres, en relación al profesional en salud se vulnera lo establecido en torno a la 

autonomía administrativa y de gobierno que le asiste a la CCSS en lo concerniente a los 

Seguros Sociales.  

 

Sobre el particular, el Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad 

Social señaló que se debe analizar sobre el balance y armonización de los principios 

bioéticos, ya que no se determina las fuentes de financiamiento para subsidiar una mayor 

cobertura considerando que el proyecto de ley considera aumentar la cobertura y el acceso 

a los cuidados paliativos a todos los habitantes incluyendo personas no aseguradas a la 

Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

No obstante, lo anterior se recomienda a la Dirección Jurídica valorar remitir los criterios 

técnicos a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para la valoración respectiva de 

las recomendaciones brindadas.ò  

 

Criterio de la Gerencia Financiera: 

 

A través del oficio GF-4724-2019, recibido el 26 de setiembre de 2019, suscrito por el MBA. 

Carlos Alfaro Alfaro, Gerente Financiero, vertió criterio técnico en la materia, considerando para 

ello, el criterio emitido por la Dirección Financiero Contable (oficio DFC-2257-2019, del 24 de 

setiembre de 2019) y Dirección de Presupuestos (oficio DP-2864-2019, del 24 de setiembre de 

2019). 

Así, en el oficio DFC-2257-2019, la Dirección Financiero Contable, en lo de interés señala lo 

siguiente: 

 

ñResumen ejecutivo  

La medicina paliativa se empezó a aplicar formalmente, a finales de enero de 1991 en Costa 

Rica. El Centro de Cuidados Paliativos inició como clínica del Hospital Rafael Ángel 

Calderón Guardia, para luego convertirse en lo que actualmente es el Centro Nacional de 

Cuidados Paliativos, creado con el fin de garantizar el acceso de atención integral en salud 

a poblaciones que cursan con dolor por cáncer y por enfermedades crónicas progresivas 

avanzadas y terminales, atender a los pacientes que estén en una fase terminal y que 

requieran de una intervención rápida para mejorar su calidad de vida y sufrimiento, 

colaborando con la familia en el cuido del paciente e implementar el acceso al conocimiento 

del dolor y cuidado paliativo a las diferentes disciplinas en salud, lo cual se ha venido 

manejando con recursos de la institución. Cabe destacar que la unidad a cargo de este 

centro en la Dirección de Centros Especializados. 

 

Incidencia del proyecto en la Institución  

Revisados los alcances expuestos, por la respectiva área técnica adscrita a esta Dirección, 

se determinó que el mismo no tiene afectación alguna en las finanzas institucionales, a nivel 

de organización se requiere de la participación de representantes de la institución para 

formar parte del Consejo Nacional de Cuidados Paliativos, lo cual es ajeno a las 

competencias de la Dirección Financiero Contable.  

 

Análisis técnico del proyecto  
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Analizados los argumentos esgrimidos en el presente proyecto de ley, desde la perspectiva 

financiera no se observa mayor incidencia toda vez que la institución ya cuenta con los 

protocolos y procedimientos en la atención de Cuidados Paliativos.  

 

Viabilidad e impacto que representa para la institución  

Esta Dirección considera que la Institución no tendría un impacto financiero, por lo tanto 

no puede referirse a su viabilidad.  

 

Implicaciones operativas para la Institución  

Desde el ámbito de la Dirección Financiero Contable y áreas adscritas, no se visualizan 

implicaciones operativas.  

 

Conclusión  

Es criterio de esta dirección, que ante el supuesto de que el proyecto en cuestión se convierta 

en ley, la Institución no tendría mayor incidencia, ante la aplicaci·n de la misma.ò   

 

La Dirección de Presupuestos, en el oficio DP-2864-2019, del 24 de setiembre de 2019, en lo de 

interés señala lo siguiente: 

 

ñ4. RECOMENDACIONES  

La Institución viene haciendo esfuerzos importantes para atender los cuidados paliativos de 

la población del país, a través de incorporación de estos servicios en los hospitales y áreas 

de salud. No obstante, con el enfoque integral que plantea el proyecto de ley, la CCSS deberá 

reforzar los programas y actividades de atención paliativa, lo cual generará un gasto 

adicional. Teniendo presente lo anterior, se considera conveniente incorporar en el proyecto 

de ley que la Caja Costarricense de Seguro Social realice un diagnóstico de la situación 

actual de los servicios de atención paliativa que brinda la Institución, la determinación de 

las necesidades para cumplir con lo definido en la ley y establecer un plan de acción para su 

implementación en un plazo razonable. Asimismo, se recomienda el establecimiento de una 

fuente de financiamiento para la implementación de lo establecido en el proyecto de ley. 

 

5. CONCLUSIONES  

La propuesta del proyecto de ley incide directamente en las finanzas institucionales, por lo 

que se considera que el proyecto debe establecer que la CCSS implementará los objetivos de 

la Ley de acuerdo a su capacidad y posibilidades financieras.ò 

 

En el oficio GF-4724-2019, la Gerencia Financiera concluye que:  

 

ñCon fundamento en los criterios expuestos, esta Gerencia considera -desde su ámbito de 

competencia- que el proyecto consultado, no tiene implicación operativa en la gestión 

financiero contable. Sin embargo, al no establecerse una fuente de financiamiento para dar 

contenido económico a lo pretendido en la iniciativa, tal y como lo señala la Dirección de 

Presupuesto, se generarían gastos adicionales para reforzar los programas y actividades 

de atención paliativa, resultando conveniente que en el proyecto se establezca, que la 

institución realice un diagnóstico de la situación actual de los servicios de atención paliativa 

que brinda y la determinación de las necesidades para cumplir con lo definido en la ley y 

establecer un plan de acción para su implementación en un plazo razonable.  
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Lo anterior, al amparo de los numerales 73 y 177 de la Constituci·n Pol²tica.ò 

 

Se hace la consideración, que los argumentos de las instancias técnicas que promueven la 

oposición al proyecto de ley, en lo fundamental giran en torno a que la Caja no puede brindar 

atención médica a personas que no ostenten alguna modalidad de aseguramiento y que tampoco 

puede ampliar la cobertura sin contar con los recursos para ello y, que en todo caso, la propuesta 

legislativa viene a regir un tema que ya está establecido en la Institución, ya que para eso existe 

el marco de actuación establecido en el modelo de atención del país.   

 

Al respecto, conforme lo indicado en el apartado anterior, se debe precisar que a pesar que la 

iniciativa es loable y que se alinea con la atención en cuidados paliativos que la Caja brinda 

actualmente, lo procedente es presentar oposición al proyecto de ley, propiamente al artículo 16, 

párrafo segundo, puesto que incide en las competencias de gobierno y administración de los 

seguros sociales conforme el ordinal 73 constitucional, toda vez que propende aumentar la 

cobertura de atención (brindar atención todos los días durante las 24 horas), lo que supone la 

necesidad de contar con mayores y nuevos recursos (presupuesto, humano, medicamentos, etc.), a 

efecto de llevar a cabo lo propuesto en el proyecto de ley, sin que la iniciativa defina el origen de 

los recursos para poder financiar la implementación de la propuesta. 

 

Asimismo, se invita a la señora diputada proponente, considerar las observaciones planteadas por 

las instancias técnicas de la Institución.   

 

PROPUESTA DE ACUERDO  

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según oficio 

DJ-05784-2019, acuerda: 

 

PRIMERO: A pesar de que la iniciativa es loable y que se alinea con la atención en cuidados 

paliativos que la Caja brinda actualmente, se presenta oposición al proyecto de ley, propiamente 

al artículo 16, párrafo segundo, toda vez que propende aumentar la cobertura de atención (brindar 

atención todos los días durante las veinticuatro horas), incidiendo así en las competencias 

otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social (gobierno y 

administración de los seguros sociales).  En tal sentido, supone la necesidad de contar con mayores 

y nuevos recursos (presupuesto, humano, medicamentos, etc.), a efecto de llevar a cabo lo 

propuesto en el proyecto de ley, sin que la iniciativa defina el origen de los recursos para poder 

financiar la implementación de la propuesta.  Asimismo, se invita a la señora diputada proponente, 

considerar las observaciones planteadas por las instancias t®cnicas de la Instituci·nò.   

 

Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección Jurídica, 

en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de ley ñde cuidados paliativosò, Expediente 

Legislativo Nº 21.510,  y con fundamento en lo ahí expuesto, la Junta Directiva- en forma unánime- 

ACUERDA que a pesar de que la iniciativa es loable y que se alinea con la atención en cuidados 

paliativos que la Caja brinda actualmente, se presenta oposición al proyecto de ley, propiamente al 

artículo 16, párrafo segundo, toda vez que propende aumentar la cobertura de atención (brindar 

atención todos los días durante las veinticuatro horas), incidiendo así en las competencias otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social (gobierno y administración de los 
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seguros sociales).  En tal sentido, supone la necesidad de contar con mayores y nuevos recursos 

(presupuesto, humano, medicamentos, etc.), a efecto de llevar a cabo lo propuesto en el proyecto 

de ley, sin que la iniciativa defina el origen de los recursos para poder financiar la implementación 

de la propuesta.  Asimismo, se invita a la señora diputada proponente, considerar las observaciones 

planteadas por las instancias técnicas de la Institución. 

 

ARTICULO 9º 

 

 
 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

El siguiente es el Proyecto de ley para promover la corresponsabilidad social en el cuido de hijos 

e hijas y combatir la discriminación laboral contra las mujeres en condición de maternidad,  

Expediente N° 21.402 planteado por el diputado José María Villalta Flórez-Estrada y se encuentra 

en el lugar N° 22 de la Comisión de la Mujer.  En realidad como este proyecto hemos visto varios, 

el objetivo de este proyecto es reformar varios artículos 94° y 95° del Código de Trabajo y lo que 

se pretende es regular más licencias de la madre y adicionalmente, para esta ocasión del padre. 

Nosotros analizamos el proyecto de ley y son varias las licencias pero, por ejemplo,  en resumen 

se les otorga a las personas trabajadoras que asuma todo el cuido de su hijo, una licencia 

remunerada por cinco meses.  Por otro lado, también se trata de una licencia especial para el caso 

de niños prematuros, que presenten alguna discapacidad o necesidades especiales hasta un máximo 

de  ocho meses, por partos múltiples se adiciona un mes más. El riesgo por maternidad ya no se 

llamará así, sino que se modificará y se llamará riesgo por maternidad y paternidad, porque 

adicionalmente se le dará la licencia al padre e incluso se darán dos meses adicionales más, los 

cuales se podrá dividir un mes la madre y un mes el padre a su conveniencia.  Ahora el proyecto 

de ley sí establece un artículo, en el que da financiamiento, lo que pasa es que primero trae un error 

de forma que ahí lo indicamos, porque el fondo de financiamiento señala que se utilizarán los 

recursos provenientes del aumento de la tarifa de impuestos sobre reasegurados y 

reafinanciamientos y primas cedidas de cualquier clase y el porcentaje, primero habla de un 5.5% 

y, luego, de un 15%. Entonces, no sabemos y se hace la observación de cuál es el porcentaje, pero 

en todo caso, el mismo proyecto de ley establece que si no alcanzara con ese porcentaje para el 

financiamiento vigente,  entonces, se autoriza a la Caja para incrementar solidariamente y de forma 

proporcional el aporte actual de la cuota del Estado, el patrono y las personas trabajadoras. 
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Entonces, es lo que se ha comentado los últimos meses en relación con estos proyectos de ley y 

que doña Marielos ha apuntado, se define estas fuentes de financiamiento mediante un estudio 

técnico, ellos mismos dicen este es el financiamiento, pero si no les alcanza pueden hacer esto otro.  

Se le solicitó el criterio técnico a la Gerencia Financiera y la Gerencia Financiera les indica que de 

aprobarse sí podría tener un impacto financiero importante en las finanzas de la Institución, por 

cuanto no tenemos la seguridad de que se vaya a cubrir todo el tracto, entonces, la recomendación 

del criterio es oponerse al proyecto de ley por el tema del financiamiento.  La propuesta de acuerdo 

sería comunicar a la Asamblea Legislativa que el Proyecto de ley N° 21.402, no ve la 

corresponsabilidad social en el cuido de hijos y combatiendo la discriminación laboral contra las 

mujeres en condición de maternidad, desde el punto de vista financiero, tendría incidencia, al 

producir un impacto en la sostenibilidad financiera de la Institución, ya que no se tiene certeza de 

las fuentes de financiamiento tienen que ser suficientes para cubrir las erogaciones impuestas, 

debiendo para estos efectos considerarse lo dispuesto en el numeral 167 de la Constitución Política, 

en cual dispone que el Estado debe crear rentas suficientes a la Caja, a fin de cubrir las necesidades 

actuales y futuras de esta.  

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

¿Comentarios?   

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05121-2019, de fecha 10 de octubre del año 2019, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. Mariana Ovares 

Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la Licda. Dylana Jiménez 

Méndez, abogada, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de ñLey para promover la 

corresponsabilidad social en el cuido de hijos e hijas y combatir la discriminación laboral contras 

las mujeres en condición de maternidadò, Expediente Legislativo Nº 21.402.  El citado oficio 

textualmente se lee en estos términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el ep²grafe remitido por la Presidencia 

Ejecutiva, mediante oficio No. PE-2179-2019 y al respecto, se indica lo siguiente: 

 

I. SINOPSIS 

 

1 Nombre 

Proyecto ley ñLey para promover la corresponsabilidad social en 

el cuido de hijos e hijas y combatir la discriminación laboral 

contras las mujeres en condici·n de maternidadò. 

  Expediente 21.402 

  Objeto 

Reformar varios artículos del Código de Trabajo, con el fin de 

combatir las diferentes formas de discriminación en las 

actividades laborales que sufren las mujeres, relacionadas con su 

situación de maternidad y con referencia a las responsabilidades 

provenientes de las labores de cuido de la población infantil, por 

lo que, se pretende el establecimiento de coberturas no previstas 

actualmente para atender necesidades especiales de las mujeres, 

la definición del mínimo y máximo de la lactancia materna y el 

cuido de los hijos como corresponsabilidad social.  
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Proponentes 

del Proyecto 

de Ley 

José María Villalta Flórez-Estrada 

2 

INCIDENCIA   

(Criterio legal y 

criterios 

técnicos) 

Si bien es cierto con este proyecto de ley se pretenden introducir 

licencias especiales acordes con las nuevas tendencias a nivel 

mundial en relación con las responsabilidades que surgen con 

ocasión de la procreación y cuido de los menores de edad, el 

problema surge en cuanto al tema del financiamiento de estas 

licencias, pues no se cuenta con un estudio técnico, financiero y 

económico que respalde la viabilidad de la propuesta, por lo que, 

no existe certeza que la fuente de financiamiento sea suficiente 

para cubrir las erogaciones impuestas, lo cual podría tener 

impacto en la sostenibilidad financiera de la Institución, situación 

que fue confirmada en el criterio técnico vertido por la Gerencia 

Financiera. .  

3 

Conclusión y 

recomendacio

nes  

Analizado el proyecto de ley se considera que desde el punto de 

vista financiero podría generar un impacto en la sostenibilidad 

financiera, al no tenerse certeza que los fondos sean suficientes 

para cubrir dichas licencias. 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

ÚNICO: Comunicar a la Asamblea Legislativa que el proyecto de 

ley NÁ 21.402 ñLey para promover la corresponsabilidad social 

en el cuido de hijos e hijas y combatir la discriminación laboral 

contras las mujeres en condición de maternidadò, desde el punto 

de vista financiero, tendría incidencia, al producir un impacto en 

la sostenibilidad financiera de la Institución, ya que no se tiene 

certeza que la fuente de financiamiento sea suficiente para cubrir 

las erogaciones impuestas, debiendo para estos efectos 

considerarse lo dispuesto en el numeral 177 de la Constitución 

Política, el cual dispone que el Estado debe crear rentas 

suficientes a la CCSS, a fin de cubrir las necesidades actuales y 

futuras de ésta. 

 

 

II.  ANTECEDENTES: 

 

A. Por medio el oficio No. PE-2179-2019, suscrito por la Presidencia Ejecutiva, recibido el 

04 de setiembre de 2019, el cual remite el oficio No. AL-CPEM-472-2019 de fecha 03 de 

setiembre de 2019, suscrito por la señora Ana Julia Araya Alfaro., Jefe de Área, Asamblea 

Legislativa, mediante el cual se consulta el proyecto de Ley, ñLey para promover la 

corresponsabilidad social en el cuido de hijos e hijas y combatir la discriminación laboral 

contras las mujeres en condici·n de maternidadò, expediente legislativo No. 21.402. 
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B. La Gerencia Financiera por medio del oficio No. GF-4545-2019, recibido el 12 de 

setiembre de 2019, externó criterio en relación con el Proyecto de Ley No. 21.336, en el 

cual indica que, con base en los argumentos esgrimidos por las unidades técnicas, la 

iniciativa propuesta tendría incidencia en las finanzas del Seguro de Salud. 

 

III.  CRITERIO JURÍDICO: 

 

1.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

 

El objeto del proyecto de ley es la reforma de varios artículos del Código de Trabajo, con el fin de 

combatir las diferentes formas de discriminación en las actividades laborales que sufren las 

mujeres, relacionadas con su situación de maternidad y con referencia a las responsabilidades 

provenientes de las labores de cuido de la población infantil, por lo que, se pretende el 

establecimiento de coberturas no previstas actualmente para atender necesidades especiales de 

las mujeres, la definición del mínimo y máximo de la lactancia materna y el cuido de los hijos 

como corresponsabilidad social.  

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS: 

 

El proyecto de ley está compuesto por tres artículos. En el artículo 1) se pretende reformar los 

numerales 94, 95, 96, 97 y 100, en el artículo 2) adicionar un inciso j) al artículo 70, en el artículo 

3) adicionar un artículo 95 bis, todos del Código de Trabajo y en el artículo 4) reformar el 

subinciso ii) del inciso e) del Artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley 7092 del 21 

de abril de 1988. 

Para una mejor comprensión de las reformas propuestas, se presenta a continuación un cuadro 

con los artículos como se encuentran vigentes y como se pretenden modificar:  

 

Artículo vigente Artículo propuesto 

Articulo 94.- Queda prohibido a los patronos 

despedir a las trabajadoras que estuvieren en 

estado de embarazo o en período de 

lactancia, salvo por causa justificada 

originada en falta grave a los deberes 

derivados del contrato, conforme con las 

causales establecidas en el artículo 81. En 

este caso, el patrono deberá gestionar el 

despido ante la Dirección Nacional y la 

Inspección General de Trabajo, para lo cual 

deberá comprobar la falta. 

Excepcionalmente, la Dirección podrá 

ordenar la suspensión de la trabajadora, 

mientras se resuelve la gestión de despido. 

 

 

Artículo 94.- Queda prohibido a las 

personas empleadoras despedir a las 

personas trabajadoras que se encuentren 

en estado de embarazo o en período de 

lactancia, o bien, a las personas 

trabajadoras que gocen de las licencias 

especificadas en los artículos 95 y 95 bis 

de este Código, salvo por causa 

justificada originada en falta grave a los 

deberes derivados del contrato, conforme 

a las causales establecidas en el artículo 

81.  En caso de que la persona 

trabajadora incurra en falta grave, el 

empleador o empleadora deberá 

gestionar el despido ante la Dirección 

Nacional y la Inspección General de 

Trabajo, para lo cual deberá comprobar 

la falta. Excepcionalmente, la Dirección 

podrá ordenar la suspensión de la 
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Para gozar de la protección que aquí se 

establece, la trabajadora deberá darle aviso 

de su estado al empleador, y aportar 

certificación médica o constancia de la Caja 

Costarricense de Seguro Social. 

(Así reformado por el artículo 32 (actual 35) 

de la Ley de Promoción de la Igualdad Social 

de la Mujer, Nº 7142 de 8 de marzo de 1990) 

 

persona trabajadora, con goce de 

salario, mientras se resuelve la gestión de 

despido. 

 

 

Para gozar de la protección que aquí se 

establece, la persona trabajadora deberá 

dar aviso de su estado de embarazo al 

empleador o empleadora, y podrá 

aportar certificación médica o 

constancia de la Caja Costarricense de 

Seguro Social, excepto que su estado de 

gravidez sea evidente y notorio.  Se le 

deberá otorgar a la persona trabajadora 

un día de licencia con goce salarial para 

la obtención de la constancia. 

 

Se deberá brindar permiso con goce de 

salario para asistir a servicios médicos, 

tanto del niño o la niña recién nacido, 

como de la persona trabajadora 

embarazada o persona encargada, así 

como para el retiro de constancias de 

lactancia en los centros de salud. 

 

Artículo 95.- La trabajadora embarazada 

gozará obligatoriamente de una licencia 

remunerada por maternidad, durante el mes 

anterior al parto y los tres posteriores a él. 

Estos tres meses también se considerarán 

como período mínimo de lactancia, el cual, 

por prescripción médica, podrá ser 

prorrogado para los efectos del artículo 

anterior. 

 

Durante la licencia, el sistema de 

remuneración se regirá según lo dispuesto 

por la Caja Costarricense de Seguro Social 

para el "Riesgo de Maternidad". Esta 

remuneración deberá computarse para los 

derechos laborales que se deriven del 

contrato de trabajo. El monto que 

corresponda al pago de esta licencia deberá 

ser equivalente al salario de la trabajadora y 

lo cubrirán, por partes iguales, la Caja 

Costarricense de Seguro Social y el patrono. 

Asimismo, para no interrumpir la cotización 

Artículo 95- La persona trabajadora 

embarazada y la persona que (sic) 

conviva con ella y asuma las 

responsabilidades de cuido del niño o la 

niña, así como las personas adoptantes, 

según sea el caso, gozarán 

obligatoriamente de una licencia 

remunerada por maternidad o 

paternidad. 

 

 

La trabajadora embarazada, durante el 

mes anterior al parto y tres meses 

posteriores a él o a la adopción.  La 

persona conviviente, durante el mes 

posterior al nacimiento o adopción. 

 

Además, las personas beneficiarias de 

este seguro, tendrán derecho entre las 

dos, a un total de dos meses adicionales 

de licencia por maternidad y por 

paternidad. La distribución de estos 
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durante ese período, el patrono y la 

trabajadora deberán aportar a esta Caja sus 

contribuciones sociales sobre la totalidad del 

salario devengado durante la licencia. 

 

Los derechos laborales derivados del salario 

y establecidos en esta ley a cargo del 

patrono, deberán ser cancelados por él en su 

totalidad. 

 

La trabajadora que adopte un menor de edad 

disfrutará de los mismos derechos y la misma 

licencia de tres meses, para que ambos 

tengan un período de adaptación. En casos 

de adopción la licencia se iniciará el día 

inmediato siguiente a la fecha en que sea 

entregada la persona menor de edad. Para 

gozar de la licencia, la adoptante deberá 

presentar una certificación, extendida por el 

Patronato Nacional de la Infancia o el 

juzgado de familia correspondiente, en la que 

consten los trámites de adopción. 

 

La trabajadora embarazada adquirirá el 

derecho de disfrutar de la licencia 

remunerada sólo si presenta a su patrono un 

certificado médico, donde conste que el parto 

sobrevendrá probablemente dentro de las 

cinco semanas posteriores a la fecha de 

expedición de este documento. Para efectos 

del artículo 96 de este Código, el patrono 

acusará recibo del certificado. 

 

Los médicos que desempeñen cargo 

remunerado por el Estado o sus instituciones 

deberán expedir ese certificado. 

(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 

7621 del 5 de setiembre de 1996) 

 

meses adicionales, se realizará de común 

acuerdo entre ellas.  A falta de acuerdo, 

se otorgará un mes para cada una de las 

personas trabajadoras. 

 

En el caso de que una persona 

trabajadora asuma sola al hijo o a la hija 

por nacer o por adoptar, podrá gozar de 

licencia remunerada los cinco meses 

posteriores al parto o a la entrega 

efectiva del niño o niña adoptada. 

 

En ambos casos, los cinco meses 

posteriores al parto también se 

considerarán como período para la 

lactancia directa para la persona 

trabajadora que se encontraba 

embarazada, o indirecta, por la persona 

conviviente que asuma las 

responsabilidades de cuido del niño o la 

niña, o por la persona o personas que 

ayuden en el cuidado y crianza del niño o 

niña, según lo disponga la persona 

trabajadora que se encontraba 

embarazada.  Por prescripción médica, 

podrá ser prorrogado para los efectos del 

artículo anterior. 

 

Durante la licencia, el sistema de 

remuneración de las personas 

trabajadoras se regirá según lo dispuesto 

por la Caja Costarricense de Seguro 

Social para el "Riesgo de Maternidad", 

que, al entrar en vigencia esta ley pasará 

a llamarse ñRiesgo de Maternidad y 

Paternidadò. 

 

Esta remuneración deberá computarse 

para los derechos laborales que se 

deriven del contrato de trabajo.  El monto 

que corresponda al pago de estas 

licencias deberá ser equivalente al 

salario de la trabajadora y del trabajador 

y lo cubrirán tripartitamente, por partes 

iguales, el Estado, la parte patronal y los 

trabajadores y las trabajadoras 

cotizantes. 
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Para financiar los costos que se deriven 

de estas licencias se utilizaran los 

siguientes recursos: 

 

a) Los recursos provenientes del 

subinciso ii) del inciso e) del Artículo 23 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

Ley 7092 del 21 de abril de 1988; 

 

b) Solo en caso de ser insuficientes 

los recursos indicados en el inciso 

anterior, se incrementarán 

solidariamente de forma proporcional el 

aporte actual las cuotas del Estado, 

patronos y personas trabajadoras al 

Seguro de Salud que administra la Caja 

Costarricense de Seguro Social.  No 

obstante, no se incrementará el 

porcentaje de contribución de las 

Pequeñas y Medianas Empresas 

debidamente inscritas ante el MEIC ni de 

las Pequeños y Medianos Productores 

debidamente inscritos ante el MAG, 

tampoco se incrementará el aporte de las 

personas trabajadoras con salarios 

inferiores a un salario base salario base 

del Oficinista 1 del Poder Judicial, sino 

que los recursos necesarios se obtendrán 

de un incremento adicional de la 

contribución de grandes empresas y de la 

cuota estatal o una combinación de 

ambas.  La Caja Costarricense de Seguro 

Social determinará actuarialmente el 

porcentaje del aumento requerido. El 

incremento de la cuota estatal será 

financiado con el porcentaje necesario 

del Fondo de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares (Fodesaf). 

 

Para no interrumpir la cotización 

durante ese período, la persona 

empleadora, la trabajadora y el 

trabajador y el Estado deberán aportar a 

la Caja Costarricense de Seguro Social 

sus contribuciones sociales sobre la 
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totalidad del salario devengado durante 

la licencia. 

 

Los derechos laborales derivados del 

salario y establecidos en esta ley a cargo 

de la persona empleadora, deberán ser 

cancelados por ella en su totalidad.  

 

 

 Artículo 95 bis- Se otorgará 

licencia especial, adicional a la ordinaria 

de posparto, a todas aquellas personas 

trabajadoras beneficiarias del seguro de 

maternidad y paternidad, en los 

siguientes supuestos: 

 

a) Nacimiento prematuro, 

nacimiento de niños o niñas que 

presenten una discapacidad o 

necesidades especiales y enfermedades 

crónicas. 

 

En estos casos, a criterio médico, se 

otorgará una licencia especial que se 

renovará mensualmente mientras 

persista la situación y por un plazo 

máximo de ocho meses adicionales a la 

licencia postparto. 

 

d) Partos múltiples, en este caso la 

licencia otorgada a la persona que se 

encontraba embarazada, se extenderá un 

mes adicional por cada niña viva o niño 

vivo, una vez finalizado el período 

establecido de licencia postparto. 

 

Para que se apruebe la ampliación de la 

licencia postparto, deberá mediar un 

dictamen médico que determine la 

condición. 

Para todos los efectos, las licencias 

especiales no interrumpen el contrato 

laboral. 

 

El cálculo de todos los derechos 

laborales establecidos en esta ley a cargo 

de la persona empleadora se realizará 
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sobre la base del salario que tenía la 

persona trabajadora antes de dicha 

licencia especial. 

 

En el caso de muerte de la persona 

trabajadora embarazada, tendrá derecho 

a las licencias postparto y especiales 

según las circunstancias, la persona 

trabajadora que se haga cargo del niño o 

la niña recién nacido. 

 

La trabajadora embarazada adquirirá el 

derecho de disfrutar de la licencia 

remunerada solo si presenta a la persona 

empleadora un certificado médico en el 

que conste que el parto sobrevendrá 

probablemente, dentro de las cinco 

semanas posteriores a la fecha de 

expedición de este documento.  Para 

efectos del artículo 96 de este Código, la 

persona empleadora acusará recibo del 

certificado. 

 

Los médicos que desempeñen cargo 

remunerado por el Estado o sus 

instituciones deberán expedir este 

certificado. 

 

Artículo 96.- Dicho descanso puede 

abonarse a las vacaciones de ley pagando a 

la trabajadora su salario completo. Si no se 

abonare, la mujer a quien se le haya 

concedido tendrá derecho, por lo menos, a 

las dos terceras partes de su sueldo o a lo que 

falte para que lo reciba completo si estuviere 

acogida a los beneficios de la Caja 

Costarricense de Seguro Social y a volver a 

su puesto una vez desaparecidas las 

circunstancias que la obligaron a 

abandonarlo o a otro puesto equivalente en 

remuneración, que guarde relación con sus 

aptitudes, capacidad y competencia.(Así 

reformado el párrafo anterior por el artículo 

1° de la ley N°  25 de 17 de noviembre de 

1944) 

Artículo 96- Dicho descanso puede 

abonarse a las vacaciones de ley 

pagando a la trabajadora su salario 

completo.  Si no se abonare, la persona 

trabajadora a quien se le haya concedido 

tendrá derecho, por lo menos, a las dos 

terceras partes de su sueldo o a lo que 

falte para que lo reciba completo si 

estuviere acogida a los beneficios de la 

Caja Costarricense de Seguro Social y a 

volver a su puesto una vez desaparecidas 

las circunstancias que la obligaron a 

abandonarlo o a otro puesto equivalente 

en remuneración, que guarde relación 

con sus aptitudes, capacidad y 

competencia. 
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Si se tratare de aborto no intencional o de 

parto prematuro no viable, los descansos 

remunerados se reducirán a la mitad. En el 

caso de que la interesada permanezca 

ausente de su trabajo un tiempo mayor del 

concedido, a consecuencia de enfermedad 

que según certificado médico deba su origen 

al embarazo o al parto, y que la incapacite 

para trabajar, tendrá también derecho a las 

prestaciones de que habla el párrafo anterior 

durante todo el lapso que exija su 

restablecimiento, siempre que éste no exceda 

de tres meses. 

 

Si se tratare de aborto de más de 20 

semanas de gestación o de parto 

prematuro no viable, los descansos 

remunerados se reducirán a la mitad. En 

el caso de que la interesada permanezca 

ausente de su trabajo un tiempo mayor 

del concedido, a consecuencia de 

enfermedad que según certificado médico 

deba su origen al embarazo o al parto, y 

que la incapacite para trabajar, tendrá 

también derecho a las prestaciones de 

que habla el párrafo anterior durante 

todo el lapso que exija su 

restablecimiento, siempre que este no 

exceda de tres meses. 

 

Si el niño o niña nace vivo pero fallece 

antes de cumplido el plazo de los tres 

meses de licencia remunerada a la 

persona trabajadora que se encontraba 

embarazada, tendrá derecho a completar 

la totalidad de dicha licencia prevista en 

el artículo 95 de este Código. 

 

Una vez transcurrida la licencia, la 

licencia especial, la incapacidad o el 

disfrute de vacaciones, la persona 

trabajadora volverá a su puesto, y 

solamente en casos de excepción 

debidamente justificados, podrá ser 

ubicada en otro puesto equivalente en 

remuneración, el cual guarde relación 

con sus aptitudes, capacidad y 

competencia. 

 

Artículo 97.- Toda madre en época de 

lactancia podrá disponer en los lugares 

donde trabaje de un intervalo de quince 

minutos cada tres horas o, si lo prefiere, de 

media hora dos veces al día durante sus 

labores, con el objeto de amamantar a su 

hijo, salvo el caso de que mediante un 

certificado médico se pruebe que sólo 

necesita un intervalo menor. 

 

El patrono se esforzará por procurarle algún 

medio de descanso dentro de las 

Artículo 97- Toda persona en período 

de lactancia podrá disponer de un tiempo 

de una hora al inicio o una hora antes de 

la finalización de la jornada laboral, con 

el objeto de amamantar a su hijo o hija. 

 

El período de lactancia previsto en el 

artículo 95 podrá ampliarse hasta por un 

año, con la presentación del certificado 

médico que así lo recomiende. 
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posibilidades de sus labores, que deberá 

computarse como tiempo de trabajo efectivo, 

al igual que los intervalos mencionados en el 

párrafo anterior, para el efecto de su 

remuneración. 

 

Igualmente, toda persona conviviente y 

que asuma las responsabilidades de 

cuido del niño o la niña durante el 

período de lactancia, podrá disponer de 

un tiempo de una hora al inicio o una 

hora antes de la finalización de la 

jornada laboral, con el objeto de 

alimentar a su hijo o hija. 

 

La persona empleadora se esforzará 

también por procurarle a la persona 

trabajadora en período de lactancia, 

algún medio de descanso dentro de las 

posibilidades de sus labores, que deberá 

computarse como tiempo de trabajo 

efectivo, al igual que los intervalos 

mencionados en el párrafo anterior, para 

efectos de su remuneración. 

 

Artículo 100- Todo patrono que ocupe en su 

establecimiento más de treinta mujeres, 

quedará obligado a acondicionar un local a 

propósito para que las madres amamanten 

sin peligro a sus hijos. Este 

acondicionamiento se hará en forma 

sencilla, dentro de las posibilidades 

económicas de dicho patrono, a juicio y con 

el visto bueno de la Inspección General de 

Trabajo. 

 (El nombre fue reformado por Ley No. 3372 

de 6 de agosto de 1964) 

 

Artículo 100- Toda persona empleadora 

estará obligada a acondicionar un 

espacio físico para que las personas 

trabajadoras que se encuentren en 

período de lactancia y que lo requieran, 

amamanten, se extraigan la leche y 

puedan almacenarla en el lugar de 

trabajo, bajo las normas de seguridad e 

higiene que dicte el Consejo de Salud 

Ocupacional. 

 

Igualmente, deberán proveer las 

condiciones para que se pueda 

almacenar leche materna u otro alimento 

en el lugar de trabajo, bajo las normas de 

seguridad e higiene que dicte el Consejo 

de Salud Ocupacional, así como 

alimentar a su hijo o hija. 

 

 Artículo 70- Queda absolutamente 

prohibido a los patronos: 

 

[é] 

 

j) Exigir una prueba médica de 

embarazo para el ingreso o la 

permanencia en el trabajo. 
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Asimismo, se pretende reformar el subinciso ii) del inciso e) del Artículo 23 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, el cual se leerá de la siguiente forma: 

 

ñii) El cinco punto cinco por ciento (15%), tratándose de reasegurados, 

reafianzamientos y primas cedidas de cualquier clase.  De lo recaudado por este 

tributo, un 63% será destinado al Seguro de Enfermedad y Maternidad de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, para ser utilizados según lo determinado en el 

Art²culo 95 del C·digo de Trabajo, Ley NÁ 2 y sus reformasò. 

 

Es importante acotar, de la transcripción literal existe duda cual es el porcentaje correcto el 

ñcinco punto cinco por cientoò tal y como se consignó en letras o (15%), lo cual es necesario se 

aclare.  

De los numerales transcritos se desprenden los cambios que se pretenden introducir a la 

legislación actual, dentro de los más importantes se encuentran los que a continuación se detallan: 

1. Se amplía la prohibición de despido a las trabajadoras que se encuentren en estado de 

embarazo o en período de lactancia, salvo que hayan cometido falta grave; estableciéndose 

como prohibición absoluta de los patronos, exigir prueba médica de embarazo para el ingreso 

o la permanencia en el trabajo. 

 

2. Se establece la obligación para el patrono de otorgarle permiso con goce de salario para asistir 

a servicios médicos, tanto del niño o la niña recién nacido, como de la persona trabajadora 

embarazada o persona encargada, así como para el retiro de constancias de lactancia en los 

centros de salud. 

 

3. En los casos en que el niño o niña nace vivo, pero fallece antes de cumplido el plazo de los tres 

meses de licencia remunerada por maternidad o muere por complicaciones posteriores a los 

ocho meses de embarazo, la mujer tendrá derecho a completar la totalidad de la licencia por 

maternidad. 

 

4. Se introduce la licencia remunerada por paternidad para la persona que conviva con la 

funcionaria embarazada y asuma la responsabilidad del cuido del niño o niña, así como 

también para las personas adoptantes.  

La licencia se otorgará durante el mes posterior al nacimiento o adopción, además de que 

ostentará el padre de forma conjunta con la madre, adicionalmente de dos meses de licencia 

por maternidad y paternidad, cuya distribución se realizará de común acuerdo entre ellos, y en 

caso de que no se llegue a un acuerdo, se otorgará un mes para cada una de las personas 

trabajadoras. 

 

Para la persona trabajadora que asuma sola el cuido del hijo por nacer o en adopción, se le 

otorgará una licencia remunerada de cinco meses posteriores al parto o a la adopción. Los 

cinco meses posteriores al parto se considerarán como periodo de lactancia de la trabajadora 

que se encontraba en embarazo, pudiéndose ser prorrogado por prescripción médica.  

 

5. Se instaura una licencia especial, adicional a la ordinaria de postparto, a las funcionarias 

trabajadoras por nacimiento prematuro, nacimiento de niños o niñas que presenten una 
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discapacidad o necesidades especiales y enfermedades crónicas, esta licencia se renovará 

mensualmente a criterio médico y por un plazo máximo de ocho meses adicionales a la licencia 

postparto.  

 

Para los partos múltiples, en este caso la licencia otorgada a la persona que se encontraba 

embarazada se extenderá un mes adicional por cada niña viva o niño vivo, una vez finalizado 

el período establecido de licencia postparto. En el caso de la muerte  

trabajadora embarazada, tendrá derecho a las licencias postparto y especiales según las 

circunstancias, la persona trabajadora que se haga cargo del niño o la niña recién nacido. 

6. El ñRiesgo de Maternidadò se modificar§ a ñRiesgo por Maternidad y Paternidadò, debido a 

la introducción de la licencia por paternidad, cuyo monto será asumido tripartitamente por 

partes iguales, Estado, patrono y trabajadores. 

 

7. En cuanto al financiamiento de las licencias se señala que se utilizarán los recursos 

provenientes del aumento de la tarifa del impuesto sobre reasegurados, reafianzamientos y 

primas cedidas de cualquier clase, pues se propone aumentar la tarifa a 5.5% o 15% (existe 

duda cuál es el porcentaje correcto) y se estipula que solo en caso de que estos nuevos ingresos 

sean insuficientes, se autoriza a la CCSS para incrementar solidariamente de forma 

proporcional el aporte actual las cuotas del Estado, patronos y personas trabajadoras al 

Seguro de Salud que administra la Institución.   

 

Asimismo, se indica en el proyecto de ley que, no se incrementará el porcentaje de contribución 

de las Pequeñas y Medianas Empresas debidamente inscritas ante el MEIC ni de las Pequeños 

y Medianos Productores debidamente inscritos ante el MAG, tampoco se incrementará el 

aporte de las personas trabajadoras con salarios inferiores a un salario base salario base del 

Oficinista 1 del Poder Judicial, sino que los recursos necesarios se obtendrán de un incremento 

adicional de la contribución de grandes empresas y de la cuota estatal o una combinación de 

ambas. Se añade que, la CCSS determinará actuarialmente el porcentaje del aumento 

requerido. El incremento de la cuota estatal será financiado con el porcentaje necesario del 

Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf). 

De las reformas propuestas se colige que pretenden conciliar el trabajo con la vida personal y 

familiar, con el fin de promover la igualdad de género en la distribución del trabajo, así como 

garantizar el interés superior del menor, constitucionalmente consagrado y ratificado en diversos 

instrumentos internacionales como la Declaración de los Derecho del Niño y la Convención sobre 

los Derechos del Niño. 

 

Ahora bien, conforme con lo expuesto, el actual proyecto de ley que se tramita dentro de la 

corriente legislativa involucra directamente a la CCSS, por lo que, resulta menester traer a 

colación que por medio del artículo 73 de la Constitución Política se establecen los seguros 

sociales "en beneficio de los trabajadores manuales e intelectuales, regulados por el sistema de 

contribución forzosa del Estado, patronos y trabajadores, a fin de proteger a éstos contra los 

riesgos de enfermedad, invalidez, maternidad, vejez, muerte y demás contingencias que la ley 

determine." 
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Esta disposición otorga la competencia exclusiva a la Caja Costarricense del Seguro Social para 

la administración y el gobierno de esos beneficios, que no podrán ser transferidos ni empleados 

en finalidades distintas a las que motivaron su creación, los fondos y las reservas de los seguros 

sociales. 

 

Sobre el particular, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia ha manifestado 

 

ñIII.- Es cierto que el pago del subsidio a cargo de la Caja Costarricense de Seguro 

Social se consagró como un derecho de carácter fundamental. Así, el artículo 73 

correspondiente al Cap²tulo Đnico, del T²tulo V denominado ñDerechos y Garant²as 

Socialesò, de la Constituci·n Pol²tica dispone: ñSe establecen los seguros sociales en 

beneficio de los trabajadores manuales e intelectuales, regulados por el sistema de 

contribución forzosa del Estado, patronos y trabajadores, a fin de proteger a éstos 

contra los riesgos de enfermedad, invalidez, maternidad, vejez, muerte y demás 

contingencias que la ley determine./ La administración y el gobierno de los seguros 

sociales estarán a cargo de una institución autónoma, denominada Caja 

Costarricense de Seguro Social./No podrán ser transferidos ni empleados en 

finalidades distintas a las que motivaron su creación, los fondos y las reservas de los 

seguros sociales./ Los seguros contra riesgos profesionales serán de exclusiva cuenta 

de los patronos y se regir§n por disposiciones especialesò. -La cursiva no es del 

original- (Resolución N° 000477-2012 de las 10:45 horas del 30 de mayo de 2012) 

 

Con base en ese mandato constitucional, es que se desarrolla la Ley Constitutiva de la CCSS con 

la finalidad de otorgarle contenido real a la protección de los trabajadores contra los riesgos de 

enfermedad, invalidez, maternidad, vejez y muerte, Así, los artículos 1, 3, 14, incisos b) y f), 22, 

23, 33, 35 señalan, en lo conducente: 

 

"Artículo 1.- 

La institución creada para aplicar los seguros sociales obligatorios se llamará Caja 

Costarricense del Seguro Social, y para los efectos de esta y de sus reglamentos, 

CAJA." 

 

La Caja es una institución autónoma a la cual le corresponde el gobierno y la 

administración de los seguros sociales. Los fondos y las reservas de estos seguros no 

podrán ser transferidos ni empleados en finalidades distintas de las que motivaron su 

creación. Esto último se prohíbe expresamente. Excepto la materia relativa a empleo 

público y salarios, la Caja no está sometida ni podrá estarlo a órdenes, instrucciones, 

circulares ni directrices emanadas del Poder Ejecutivo o la Autoridad Presupuestaria, 

en materia de gobierno y administración de dichos seguros, sus fondos y reservas." 

(Reformado por el artículo 85, inciso a) de la Ley de Protección al Trabajador, No. 

7983 de 16 de febrero del 2000) 

 

Artículo 3.- 

Las coberturas del Seguro Social y el ingreso al mismo son obligatorias para todos 

los trabajadores manuales e intelectuales que perciban sueldo o salario. El monto de 

las cuotas que por esta ley se deben pagar, se calculará sobre el total de las 
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remuneraciones que bajo cualquier denominación se paguen, con motivo o derivadas 

de la relación obrero-patronal..." 

"Artículo 14.- 

Son atribuciones de la Junta Directiva: 

"(...)" 

b) Dirigir la Caja, fiscalizar sus operaciones, autorizar el implantamiento de los 

seguros y resolver las peticiones de los asegurados en último término, cuando sea del 

caso. 

"(...) 

f) Dictar los reglamentos para el funcionamiento de la Institución." 

 

"Artículo 22.- 

Los ingresos del Seguro Social obligatorio se obtendrán, en el caso de los 

trabajadores dependientes o asalariados, por el sistema de triple contribución, a base 

de las cuotas forzosas de los asegurados, de los patronos particulares, del Estado y 

de las otras entidades de Derecho 

Público, cuando estos actúen como patronos, además, con las rentas señaladas en el 

artículo 24." 

Los ingresos del Seguro Social que correspondan a los trabajadores independientes o 

no asalariados se obtendrán mediante el sistema de cuotas establecido en el artículo 

3 de esta ley." (Reformado por el artículo 85, inciso d) de la referida Ley de Protección 

al Trabajador) 

 

"Artículo 23.- 

Las cuotas y prestaciones serán determinadas, por la Junta Directiva de acuerdo con 

el costo de los servicios que haya de prestarse en cada región y de conformidad con 

los respectivos cálculos actuariales. La contribución de los trabajadores no podrá ser 

nunca, mayor que la contribución de sus patronos; salvo los casos de excepción que 

para dar mayores beneficios a aquellos y para obtener una más justa distribución de 

las cargas del Seguro Social obligatorio, señale el Reglamento con base en 

recomendaciones actuariales." 

"Artículo 33.- 

El fondo del régimen de reparto estará formado por las cuotas de los patronos y se 

destinará a las prestaciones que exijan los seguros de enfermedad y maternidad, con 

la extensión que indique la Junta Directiva, y a cubrir, además los gastos que 

ocasionen los mismos seguros; así como los de administración, en la parte que 

determine la Junta Directiva en el presupuesto correspondiente, todo de acuerdo con 

los cálculos actuariales." 

 

"Artículo 35.- 

No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta Directiva puede 

variar la aplicación de las cuotas de los patronos o de los asegurados, o del Estado 

como tal a los fondos correspondientes de cualquiera de los regímenes de reparo o de 

capitalización colectiva si de acuerdo con los cálculos actuariales, fuere aconsejable 

tal medida, para el mejor éxito del Seguro Social; previo estudio y autorización de la 

Contraloría General de la República. 
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Estas variaciones no podr§n afectar las reservas ya constituidasò. (As² reformado por 

Ley No. 6577 publicada en Gaceta 97 del 22 de mayo de 1981) 

 

De lo transcrito, se ha podido determinar, que es por acatamiento del ordenamiento constitucional 

que se legisla la materia de los seguros sociales por parte de la Caja, estando no autorizada a 

transferirlos ni emplearlos o utilizarlos para fines distintos. Por lo que, el establecimiento de las 

cuotas y demás prestaciones a los efectos de la aludida tutela corresponde establecerlos a la Junta 

Directiva, como el Órgano Superior de la Institución. 

 

Esta asesoría jurídica ya ha analizado una propuesta semejante a la consultada1, que ha sido 

tramitada en la corriente legislativa, donde se ha pretendido modificar el artículo 95 del Código 

de Trabajo y algunos otros de ese mismo cuerpo normativo, con el fin de introducir licencias 

especiales relacionadas con la maternidad, creando obligaciones adicionales a la CCSS, sobre lo 

que se ha estimado que si bien es cierto, dicha propuesta no incide con las competencias propias, 

ni presenta roces con la autonomía, otorgadas a la Institución, pues lo que se pretende es 

introducir licencias especiales acordes con las nuevas tendencias a nivel mundial en relación con 

las responsabilidades que surgen con ocasión de la procreación y cuido de los menores de edad, 

en cuanto al tema de los egresos del Seguro de Salud que administra la CCSS, si podría tener 

incidencia, al no definir la norma expresamente las fuentes de financiamiento para cubrir esas 

licencias especiales.  

 

Precisamente en cuanto al tema del financiamiento de las licencias que se pretenden instaurar, sí 

se encuentra definido en esta propuesta legislativa, las cuales se busca sean financiadas con los 

recursos provenientes del aumento de la tarifa del impuesto sobre la renta de los reasegurados, 

reafianzamientos y primas cedidas de cualquier clase, pues se propone aumentar la tarifa con la 

reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin embargo, de seguido se indica que si son 

insuficientes los recursos, se incrementarán solidariamente de forma proporcional el aporte actual 

las cuotas del Estado, patronos y personas trabajadoras al Seguro de Salud que administra la Caja 

Costarricense de Seguro Social.  

 

A su vez, se establecen limitaciones, pues se señala que no se incrementará el porcentaje de 

contribución de las Pequeñas y Medianas Empresas debidamente inscritas ante el MEIC ni de las 

Pequeños y Medianos Productores debidamente inscritos ante el MAG, tampoco se incrementará 

el aporte de las personas trabajadoras con salarios inferiores a un salario base salario base del 

Oficinista 1 del Poder Judicial, sino que los recursos necesarios se obtendrán de un incremento 

adicional de la contribución de grandes empresas y de la cuota estatal o una combinación de 

ambas, correspondiéndole a la CCSS determinar actuarialmente el porcentaje del aumento 

requerido. El incremento de la cuota estatal será financiado con el porcentaje necesario del Fondo 

de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf)ò.  

 

No obstante, lo anterior, no se tiene certeza si los fondos por medio de los cuales se pretenden 

financiar las licencias serán o no suficientes, pues incluso el propio legislador señala que ante la 

insuficiencia de los recursos tendrán que implementarse nuevas condiciones a los seguros sociales 

que administra la CCSS, para lograr su financiamiento, lo cual denota la carencia de estudios 

 
1 DJ-03937-нлмф άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ [Ŝȅ bϲ нмΦмпф άwŜŦƻǊƳŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ фпΣ фрΣ фсΣ фт ȅ млл ȅ ŀŘƛŎƛƽƴ ŀƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тл ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ 
¢ǊŀōŀƧƻΣ [Ŝȅ bϲ н ȅ ǎǳǎ ǊŜŦƻǊƳŀǎΣ ǇŀǊŀ ŎƻƳōŀǘƛǊ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǘŜǊƴƛŘŀŘέ 
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técnicos, económicos y financieros que demuestren en forma fehaciente y exhaustiva la viabilidad 

del proyecto. 

 

Por consiguiente, al pretender con este proyecto de ley crear cargas con obligaciones adicionales 

a la CCSS, se estima que podría tener incidencia con los fondos de los seguros sociales que 

administra, pues tómese en cuenta que del numeral 177 de la Constitución Política, se desprende 

que, al creársele nuevas obligaciones a la institución, el Estado debe crear rentas suficientes a la 

Caja, a fin de cubrir las necesidades actuales y futuras, caso contrario éste debe asumir el déficit 

que provoque tales obligaciones. 

 

3. CRITERIOS TÉCNICOS 

 

La Gerencia Financiera con base en el criterio técnico emitido por la Dirección Financiero 

Contable, mediante oficio N° DFC-2147-2019 del 12 de setiembre de 2019, en el cual se indicó lo 

siguiente: 

 

ñ®sta Direcci·n gir· instrucciones por medio del consecutivo DFC-2105-2019 del 09 

de setiembre de 2019, al Área Tesorería General, en su calidad de unidad técnica 

competente, con el fin de analizar el proyecto de ley objeto de consulta y emitir criterio 

de viabilidad para la Institución; así como, observaciones y recomendaciones que 

consideren pertinentes.  

 

En concordancia con lo anterior, por oficio ATG-1357-2019 recibido el 12 de 

setiembre del presente año, el Lic. Erick Solano Víquez, Jefatura a.i. del Área de 

Tesorería General, señala lo siguiente:  

 

ñ(é) dicho proyecto de ley fue atendido mediante oficio DP-2479-2019/DFC-1884-

2019 de fecha 20 de agosto de 2019, suscrito por el Lic. Sergio Gómez Rodríguez, 

Director de la Dirección de Presupuesto y la Licda. Xiomara Poyser Watson, 

Directora a.i. de la Dirección Financiero Contable, dicho oficio fue remitido el 21 de 

agosto y dirigido a la Lic. Silvia Elena Dormond Sáenz, asesora de la Gerencia 

Financiera.ò  

 

Así las cosas, me permito adjuntar a la presente, documento DP-2479-2019/DFC-

1884-2019 de fecha 20 de agosto de 2019, que contiene el criterio vertido por la 

Dirección de Presupuesto y por esta Dirección, para el proyecto de marras, del cual, 

conviene extraer en lo que nos atañe lo sucesivo:  

 

ñA manera de conclusi·n, para la CCSS, una eventual aprobaci·n del proyecto de ley 

para promover la corresponsabilidad social en el cuido de los hijos(as) y los derechos 

de las mujeres en condición de maternidad, significaría un impacto financiero 

importante, y no se tiene certeza de que la fuente de financiamiento sea suficiente 

para cubrir esas erogaciones.ò (La negrita y el subrayado no pertenecen al original). 

 

El criterio vertido por la Gerencia Financiera señala que el proyecto de ley objeto de consulta 

tendría un impacto en la sostenibilidad financiera de la Institución, al considerar que no se tiene 

certeza que la fuente de financiamiento sea suficiente para cubrir las erogaciones impuestas.  
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Lo anterior, es compartido por esta asesoría jurídica, al estimarse que el financiamiento de las 

licencias que se pretenden instaurar en este proyecto de ley no existe claridad si con las reformas 

introducidas con el impuesto sobre la renta, podrán ser cubiertas, al carecer de estudios técnicos, 

financieros y económicos por parte del legislador, que respalden su viabilidad y no afectación a 

los fondos que administra la CCSS. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según oficio 

No. DJ-05121-2019, acuerda: 

 

ÚNICO: Comunicar a la Asamblea Legislativa que el proyecto de ley N° 21.402 ñLey para 

promover la corresponsabilidad social en el cuido de hijos e hijas y combatir la discriminación 

laboral contras las mujeres en condici·n de maternidadò, desde el punto de vista financiero, 

tendría incidencia, al producir un impacto en la sostenibilidad financiera de la Institución, ya que 

no se tiene certeza que la fuente de financiamiento sea suficiente para cubrir las erogaciones 

impuestas, debiendo para estos efectos considerarse lo dispuesto en el numeral 177 de la 

Constitución Política, el cual dispone que el Estado debe crear rentas suficientes a la CCSS, a fin 

de cubrir las necesidades actuales y futuras de ®staò.  

 

Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, Jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección Jurídica, 

en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de ñLey para promover la corresponsabilidad 

social en el cuido de hijos e hijas y combatir la discriminación laboral contras las mujeres en 

condici·n de maternidadò, Expediente Legislativo Nº 21.402, y con fundamento en lo ahí 

expuesto, la Junta Directiva- en forma unánime- ACUERDA que desde el punto de vista 

financiero, tendría incidencia, al producir un impacto en la sostenibilidad financiera de la 

Institución, ya que no se tiene certeza que la fuente de financiamiento sea suficiente para cubrir las 

erogaciones impuestas, debiendo para estos efectos considerarse lo dispuesto en el numeral 177 de 

la Constitución Política, el cual dispone que el Estado debe crear rentas suficientes a la CCSS, a 

fin de cubrir las necesidades actuales y futuras de ésta. 

 

ARTICULO 10º 
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Licda. Ovares Aguilar: 

 

El siguiente es el proyecto de ley de incentivos para la generación de emprendimientos y empleo, 

es el Expediente N° 21.520 se encuentra en el puesto N° 58 de la Comisión de Asuntos Económicos 

y lo presenta Pedro Miguel Muñoz Fonseca, Erwen Yanan Masís Castro, Pablo Heriberto Abarca 

Mora, entre otros. El objetivo fundamental es establecer toda una serie de beneficios, incentivos y 

mecanismos para estimular la reactivación económica y generación de empleo y el desarrollo de 

emprendimientos de zonas de menor desarrollo, las cuales van a ser definidas por el Ministerio de 

Planificación Económica (MIDEPLAN). En cuanto a la incidencia de este proyecto de ley, 

importante de previo, quiero explicarles que el artículo 4° donde establece los beneficios que se 

darán a este tipo de empresas, refiere específicamente al tema del pago relacionado con cargas 

sociales y patronales. Entonces, ellos definen que para las empresas que van a hacer el aporte 

relacionado con Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf), con el Instituto 

Nacional de Aprendizaje (INA) y con las cuotas correspondientes a la Caja y (é) lo va a hacer de 

la siguiente manera:  un 5% durante el primer año, un 35% el segundo y tercer año, el 50% el cuarto 

año, 75% el quinto año, ya para empezar a pagar el 100% de las cargas a partir del sexto año. 

Ahora, no solo este beneficio, también, les van a dar beneficios en otorgamientos de créditos, 

también, va a haber pagos escalonados de impuestos sobre bienes inmuebles, de impuestos sobre 

la renta, pago escalonados de patentes, de tasas de impuestos, entre otros.  Las empresas que van a 

poder solicitar este tipo de beneficios son aquellas que van a generar al menos ocho empleos 

nuevos, a partir del primer año de apertura y el tercer año deberá generar al menos 15 nuevos 

empleos y deberán tener sus instalaciones en estas zonas que van a ser definidas por el MIDEPLAN 

que son las de menor desarrollo en el país y deben estar debidamente formalizadas como 

obligaciones laborales y tributarias.  Ahora bien, se revisó el proyecto de ley con los compañeros 

de la Gerencia Financiera y el criterio indica que se determina un impacto económico negativa en 

las finanzas de la Institución, por el tema de este pago escalonado año a año. Además, de que 

afectaría también los recursos que la Caja recibe y administra de Asignaciones Familiares. Eso por 

un lado y por otro lado, el proyecto de ley también establece la obligación para instituciones 

públicas, en caso de asociación de bienes y servicios de que debe otorgar una preferencia de hasta 

10 puntos porcentuales en un tabla de calificación del 1 al 100, a los productos y servicios que 

generen este tipo de empresas. Consultada la Gerencia de Logística, por si hay algún choque, en 

cuanto a los principios de contratación administrativa, básicamente, la Gerencia de Logística lo 

que establece es que, lo importante para el desarrollo de procedimientos de contratación 

administrativa que señala el inciso h) del mismo proyecto de la otra parte  de productos y servicios, 

podría generarse una eventual vulnerabilidad al principio de igualdad, consagrado en la Ley de 

Contratación Administrativa y su Reglamento. Por cuanto este tipo de empresas serían empresas 

incipientes, empresas nuevas que probablemente vengan a competir a nivel de mercado, van a tener 

un porcentaje mayor por este beneficio que les va a otorgar el proyecto de ley, pero probablemente 

no van a cumplir con los objetivos, para los cuales está haciendo la administración de la compra en 

específico. Entonces, por esos dos motivos es que  estamos recomendando una oposición al 

proyecto de ley, porque sí inciden tanto financieramente como en el tema de competencias en la 

parte de compras a nivel institucional. La propuesta de acuerdo es oponerse al proyecto de ley, 

expediente N° 21.520 Ley de incentivos para la generación de emprendimientos de empleo, dado 

que el literal b) el artículo 4°, tiene incidencia para la Institución, trasgrede las competencias 

propias y presenta roces con la autonomía, otorgada constitucionalmente a la Caja. Además, que 

según criterio técnico aportados por la Gerencia Financiera y la Gerencia de Logística, la iniciativa 

legislativa afecta la sostenibilidad financiera del Seguro Social, creando un impacto negativo en 
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las finanzas institucionales. De igual forma, se afectarían los recursos del Fondo de Desarrollo 

Social y Asignaciones Familiares, fondo del cual se destinan recursos a programas administrados 

por la CCSS.  Así mismo la iniciativa podría provocar que se adjudiquen compras que no 

necesariamente sean la mejor opción en términos de precio y calidad, afectando con ello las 

finanzas de la Administración contratante.   

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

(é) estas iniciativas que queremos promover, ocupamos proyectos de ley. Por otro lado, hay 

proyectos de ley que pueden estar cerca de lo que queremos explorar, pero como rozan la 

autonomía, entonces, nos oponemos porque rozan la autonomía. Me parece que esas cosas hay que 

contarlas para que podamos construir algo donde una ley favorece una iniciativa que la Caja quiere 

y le preocupa, siento que estamos cerrando la puerta a esto. Siempre estamos diciendo que nos 

oponemos porque roza la autonomía e impacta las finanzas. 

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Ciertamente, no es solo como materia financiera y de aseguramiento, sino ya vimos en materia 

médica, como el tema de cuidados paliativos donde el legislador tiene iniciativas que uno puede 

decir, en esta línea, ni mucho, porque o solo son cosas que la Caja ya está haciendo sino que piensa 

hacer y entonces, en principio en buena teoría alguien podría decir, por ejemplo, el proyecto de 

cuidados paliativos y es inconstitucional, porque aunque se alinee con los que la Caja hace, 

ciertamente, es competencia de la Caja cómo lo hace.  Sin embargo, se ve que el acabado del 

informe es que sea loable y se alinee con lo que la Caja hace y fortalece y yo pienso que es un 

enfoque institucional positivo, hacia esas iniciativas legislativas; pero en este caso, voy a decirlo 

así, ciertamente, el legislador está determinando cómo, de qué forma y gradualmente se le debe 

cotizar a la CCSS, eso por definición ya es inconstitucional. Ahora, si se alinea con lo que la Caja 

está pensando, eso estaría muy bien, si al menos contara con informes técnicos que de alguna 

manera puedan servir de insumo a la Caja o se parezcan a estudios que la Caja pueda estar haciendo 

en sus iniciativas.  El tema es que como señala nuestras partes técnicas -me corrige Mariana- no 

aporta el legislador ningún informe técnico que le dé soporte del por qué piensa que debe ser un 

25% un año, un 50% otro año y un 75%  el otro año.  Eso lo coloco simplemente en el tema porque 

no es la posición por la inconstitucionalidad en sí misma, sino porque el proyecto de ley por sí 

mismo carece de sustento técnico que pueda dar una idea de qué tan cerca está el modelo de lo que 

la Caja piensa hacer.  

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Ahí no estamos abriendo la puerta a una comisión, a un grupo que trabaje el tema, como lo hemos 

hecho en algunos otros proyectos, lo hicimos con el tema del Régimen Obligatorio de Pensiones 

(ROP) por otras razones. Lo hicimos con la iniciativa sobre migración, cómo asegurar los 

migrantes. Si se analiza en esta forma nos tenemos que oponer, pero estamos dispuestos a trabajar 

en una iniciativa que alinee las fuerzas para lo que queramos hacer, podamos apalancarnos con una 

ley que  salga simultáneamente para posibilitarlo.  

 

Director Loría Chaves: 
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En la misma línea de don Román, yo creo que nosotros estamos convencidos de que es necesario 

alternativas de las microempresas que puedan generar, no solamente empleo sino cuotas del Seguro 

Social es importante y también, estamos convencidos de que la informalidad que tiene este país 

que es tan alta, eventualmente, podría resolverse parcialmente, si hubiera iniciativas que estimulen 

la cotización de las personas. Por ejemplo, actualmente hay un proyecto de ley para que las 

cooperativas, se puedan constituir con cinco o con tres personas, ahora son con 21, entonces, eso 

limita que gente se ligue para hacer iniciativas de esta naturaleza. En esa misma dirección nosotros 

deberíamos pensar qué es lo que nos conviene, porque el tema no es solamente ventajas que se le 

den al grupo, sino cómo hacemos para que se generen iniciativas que permitan una dinámica que 

se organice más y que los haga productivos y a la vez que lleguen más cuotas al Seguro de Salud. 

Yo creo que deberíamos de revisar un poco más eso.  

 

Director Devandas Brenes: 

 

Yo voy a seguir insistiendo en mi criterio, la cotización está aquí calculada sobre una base de un 

estudio actuarial. Ese estudio actuarial lo que toma en cuenta con cuotas, ingresos y egresos y esos 

egresos, van determinados por las prestaciones que la Caja le da a la población. Entonces, si 

nosotros bajamos cuotas y mantenemos las mismas, como tiene que ser, las mismas prestaciones 

estamos propiciando un peligroso desequilibrio de sostenibilidad en la Caja, pero las pequeños y 

medianas empresas en Costa Rica, le dan empleo al 50% de la población y si eso se sigue 

extendiendo, llegará un momento en que va a ser muy difícil que con los ingresos que pagan esas 

empresas se puedan mantener las prestaciones y va a bajar. Tendrá que llegar un momento en que 

empiecen a limitarse las prestaciones, lo cual sería un deterioro para la Seguridad Social en nuestro 

país. Mi criterio ha sido que ojalá que se pueda favorecer los emprendedores y a las microempresas 

y a las medianas empresas, pero para eso lo ideal es que el Estado genere un fondo y desde ese 

fondo, se subsidien esas empresas por las cargas de la Seguridad Social, es decir, que la Caja siga 

recibiendo las cuotas normales y que de ese fondo el Estado le retribuya a las micro y medianas 

empresas, lo que consideren pertinente, puede ser hasta el 100% o el 90%, eso dependerá de otros 

análisis que se hagan para la estabilidad de ese fondo que, eventualmente, creara el Estado. Pero 

yo sigo insistiendo que promover el emprendedurismo, incluso reactivar la economía a costa de la 

Seguridad Social es muy peligroso, porque es un futuro incierto.  No sabemos eso cómo van a 

comportarse, pero lo cierto es que las personas como adquirirán sus derechos plenos, tanto los 

asegurados directos como sus beneficiarios, asegurados indirectos. Por esa razón, yo llamo la 

atención de eso de que hay que tener cuidado, incluso, tengo que decirlo, la Ley establece que la 

Caja establece las cotizaciones con base en los estudios actuariales. En el caso de la microempresa 

hubo un interesante manejo matemático, se supuso una cotización más baja para hacer el cálculo 

de una base mínima más baja de contribución.  Entonces, luego, se mantiene la cuota del 15% sobre 

una base mínima de cotización; es decir, legalmente pusimos la cuota que actuarialmente 

corresponde, pero en la práctica, realmente era un cálculo matemático originado en una reducción 

de la cuota. Entonces, yo creo que eso es peligroso, insisto, estoy totalmente de acuerdo en 

promover el emprendedurismo y fortalecer el desarrollo, pero hay que tener cuidado de cómo se 

financia eso, porque si no rebajamos el 5% del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). El 5% del 

IMAS ha jugado un papel fundamental en nuestro país, es una de las grandes reformas de don José 

Figueres, para fortalecer la lucha contra la pobreza, bueno, bájenlo y cuáles son las consecuencias 

sociales, por eso no me satisface esa vía que se está siguiendo. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a doña Marielos y a don Christian. 
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Director Alfaro Murillo: 

 

Gracias. Vamos a ver, yo creo que esto abre un debate en el monto de las cargas sociales y oigan 

que  no lo estoy calificando, no estoy diciendo si es algo o es bajo, no; estoy presentando un hecho 

contundente, vamos donde los sectores de empresarios que están en la informalidad y les 

preguntamos, pero por qué, por qué no entras, qué es lo que pasa y la barrera es un tema de los 

aportes, en temas de cargas sociales. Obviamente, en cargas sociales no solo está la Seguridad 

Social, está el IMAS, está el Banco Popular, eso es todo. Ese es el paquete, el paquete resulta que 

en la versión de estos actores del sector informal, es un paquete que representa una carga grande 

para su operación sobre todo en los inicios de la operación, o sea, el tema y lo hemos discutido en 

otras oportunidades es que antes de iniciar, para todos los trámites tienen que estar inscritos en la 

Caja, o sea, antes de empezar a producir, inclusive, la primera botella de refresco, o la primera 

cajita de jalea, tienen que estar pagándole a la Caja. Y, bueno, cuando va a producir, eso es parte 

de las observaciones que hacen estos empresarios que inician con sus empresas y se enfrentan al 

pago de estas cargas. Yo creo que el análisis de la situación país frente  a una informalidad que se 

estima de acuerdo al Estado de la  Nación, en un 50% debería hacer un llamado de atención a toda 

la institucionalidad costarricense, no solo a la Caja a todos, pero nosotros ponemos una parte en 

ese componente, por tanto insisto que el debate debe abrirse.  Nosotros vimos esto con la 

aprobación del reglamento para las nuevas pequeñas y medianas empresas, para las PYMES que 

yo ya mencioné en ocasiones anteriores y creo que nos quedamos cortos, que debimos haberlo 

hecho para PYMES que tenían uno, dos o tres años de  haber iniciado que ya muestran cierta solidez 

en el mercado, les ayudamos, les pegamos un empujón y en el momento en que vence el plazo, 

pensaríamos que ya está en un nivel, en el que han previsto porque han ido aumentado su aporte. 

Entonces, confiados en que tendrán éxito, obviamente, los vamos a tener acá en este sector formal 

y en una condición de desarrollo mucho mayor. Creo que ahí nos quedamos cortos, pero en esta 

discusión comparto con don Román,  no podemos estar de acuerdo porque nos impacta, claro que 

nos impacta pero cuál es el rol que vamos a jugar en el entorno en que estamos viviendo hoy día y 

que hemos estado viviendo, quiero aclarar no es hoy día, o sea, que hoy día la informalidad es del 

50% es ignorar y vamos a remitir a los informes del Estado de La Nación, porque aquí tuvimos al 

Encargado del Estado de la Nación hablando de ese tema y nos vino a presentar algunos datos en 

relación con la Caja, como parte de un trabajo que habían hecho y se mencionó el tema de la 

informalidad.  Estamos hablando de hace cinco años y seguramente, si nos ponemos a investigar y 

a sacar cifras objetivas, vamos a ver que el tema de la informalidad y el pago de cargas sociales y 

demás, ha impactado fuertemente a la formalización. Pero no es solo esto, algunos dirán que el 

costo de electricidad y es mejor estar trabajando, detrás de la cerca de la casa, hacer un gran muro 

bien bonito y ponerle (é) atr§s, eso pasa. No sé si ustedes han tenido la experiencia de que van a 

la casa de fulanito y sutanita y adentro están produciendo, mucho pasa con panaderías y eso lo 

conozco porque ha sido el giro de negocio de mi familia y es común que la panadería allá detrás 

de la entrada están los hornos y todo.  Entonces, me parece a mí que es una discusión que se tiene 

que abrir aquí, no podemos seguir cerrando los ojos diciendo si la Caja tiene que hacer algo, bueno 

sí y lo de PYMES pero es algo. Yo lo dije el otro día también, las empleadas domésticas ahora con 

toda la publicidad que vi, lejos de gustarme no me gustó, porque ignoran que no hemos logrado el 

aseguramiento en tiempo real. Entonces, hacemos cosas, pero desarticuladas don Román, no son 

parte de una política en la que esta Junta decide que en el entorno actual que es producto de un 

histórico, no es que le pase a este gobierno, sino que la informalidad es un histórico y que ahora se 

asume con algunos elementos de apoyo, pero que si no lo hace este gobierno, será que ser el 

siguiente o el siguiente y si no es esta Junta Directiva, tendrá que hacerlo la siguiente o la siguiente.  
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Vamos a tener todas las instituciones que coadyuvar para mejorar el ambiente de negocios para 

que ingresen más productores nacionales, o habitantes del territorio nacional en estos 

emprendimientos, sí creo que eso falta definir cuál va  a ser nuestra política y un acción contundente 

y anteproyectos como estos, lo que decía don Román, decir así como está no, pero estamos en toda 

disposición, porque el tema nos interesa, porque queremos coadyuvar, decirle a los diputados aquí 

está, o sea, venga y lo trabaja con nosotros, le hace una propuesta a la Junta, la Junta lo avala y nos 

vamos en el ámbito legislativo a establecer algunas de las normas con las que nosotros estaríamos 

de acuerdo, en todo caso, si no se requiere eso y solamente se requieren acuerdos de Junta para 

modificar cosas que ellos lo entiendan también y caminamos bien. Pero de verdad que para un 

grupo de exdiputados que está pensando en eso y a lo mejor sí, no tiene todos los elementos a 

mano, va a parecer raro que la Caja diga no, siempre es como esa negativa no, no la Caja dice mirá 

así como dice no, pero tenemos toda la disposición, porque entendemos el entorno socioeconómico 

en que estamos, queremos tener las empresas pequeñas y medianas formalizadas a todo el mundo, 

es nuestra aspiración como institución de Seguridad Social y en el marco de esa aspiración vamos 

a hacer esto, esto y esto.  Gracias. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

En la línea de doña Marielos, nada más me entró una inquietud ayer que se anunciaran las 

inversiones millonarias de la Institución y lo que eso va a significar para la reactivación de la 

economía, me pregunto si realmente tenemos claridad, en cuánto estamos beneficiando a la 

economía, porque me parece y empiezo a sospechar que muchas de las licitaciones que se abren 

aquí, las ganan las mismas empresas y hasta qué punto estamos fomentando la creación de 

microempresas y el crecimiento de empresas pequeñas hacia grandes.  Entonces, no sé si en algún 

momento se ha hecho, pero me parece que si sería un dato interesante para ser congruente, si 

estamos hablando de que realmente estamos trabajando en dirección al fomento o la reactivación 

de la economía, si realmente con lo que estamos licitando estamos logrando ese objetivo o 

realmente, estamos concentrando riqueza.  

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Retomando las palabras de don Mario, ver cómo se promueve ese emprendedurismo formal o ese 

empleo formal, sectores o lugares donde ha sido difícil de formalizar es algo que se puede construir 

que haya un fondo del Estado, que haya fuentes o simplemente que haya un ñest²muloò que asume 

la Caja por un período temporal y tal vez o son esos porcentajes, son otros pero eso ya es una 

discusión sobre la marca, pero siento que cerrar la puerta en este momento a la posibilidad de entrar 

en ese diálogo,  cuando la naturaleza del trabajo y las modalidades del trabajo, nos están dando 

resultados de formalidad bajos.  La sostenibilidad de la Caja está en la formalidad, ese es el mayor 

sustento de la Caja, entre más formal sea la economía y el empleo, más sostenible es la Caja. Nada 

de esto se trata de un incentivo permanente son temporales que podríamos incluirle ahí, la apertura 

que estamos dispuestos a entrar en ese diálogo, para ver si es posible empatar el interés institucional 

de la Caja de asegurar y que haya más formalidad en los trabajadores con el sacrificio o no 

sacrificio, si podemos incorporar ahí otro elemento que el Gobierno Central subsidie con un fondo 

o el mecanismo que se pueda aportar.   

 

El doctor Macaya le da la palabra a don Gilberth.  
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Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

Cuando nosotros elaboramos un criterio de estos, obviamente hay análisis jurídicos en el plano del 

proyecto de ley y resulta inevitable para nosotros, apreciar que es una intención de un mandato 

legislativo de establecer un régimen de cotización y demás, desde el punto de vista legal 

inevitablemente roza, por definición con un materia reservada a la Caja que se trata siempre de 

poner ahí, porque hoy podemos coincidir y mañana no, pero si pasó una vez podría pasar dos veces 

y ya hay el portón cuando se cierra y cuando se abre, esa es como la lógica de por qué señalarlo, 

no porque sea un estribillo machotero que tengamos ahí, sino porque hay una preocupación 

auténtica de  decirle al legislador que hay una autonomía de la Caja en este tema, digamos, en este 

caso hay una clara coincidencia, a veces podría no haberla y eso plantearlo ahí. En este caso, 

también se recibieron informes, como decía Mariana, de los órganos técnicos dígase la Gerencia 

Financiera -me corrige Mariano y la Gerencia de Logística- señaló la existencia de esas iniciativas 

de PYMES? que a nivel interno se han valorado, eso sí se menciona en el documento. Lo que no 

se dio tal vez en el documento, las unidades técnicas dígase Logística y las demás es esta 

posibilidad de alineamiento de coincidencia, en la iniciativa con lo que ya la Caja ha estado 

elaborando. Yo pienso que sí podríamos -Mariana- ensayar como vistos estos comentarios que 

hacen los señores directores -si a bien lo tienen- tomando lo que señaló como antecedente Logística 

y cuando caen iniciativas internas que apuntan a eso, tal vez de manera diferente con otros cálculos 

y señalar que hay una afinidad, una empatía de la preocupación o la iniciativa de explorar  nuevas 

formas de aseguramiento, en post de una formalización del trabajo, sin menoscabo de que para 

poder llegar a hacer unos ejercicios de común acuerdo en el seno de un grupo de trabajo que podría 

integrarse Caja-Asamblea.  Digamos, una reacción de ese tipo ahí no se le está diciendo, ñsí va el 

porcentaje que usted diceò, se le está aclarando que hay una autonomía, pero que en una mesa de 

trabajo se puede llegar a algunas ideas que apunten al mismo norte de las dos inquietudes que 

tienen tanto desde la Asamblea Legislativa como de la propia Caja en esta materia.  Podría 

intentarse con una redacción de este tipo. 

 

Directora Jiménez Aguilar: 

 

Era algo parecido a lo que dijo Gilberth pero más sencillo, el asunto es que en este momento más 

bien desde la Caja estamos promoviendo y le hemos pedido a la gente que viene acá que traiga 

ideas innovadoras, que traiga proyectos para promover la formalidad; pero de entrada oponerse al 

proyecto de ley ñtal, tal y talò es como contradictorio con lo que estamos haciendo. Entonces, yo 

nada más lo que quería era objetar algunos elementos, por tal y tal. Cambiar la redacción. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Mario. 

 

Director Devandas Brenes: 

 

Hay un problema de constitucionalidad, es que la Caja fija las cuotas. En este proyecto se le está 

trasladando a la Asamblea Legislativa la facultad de fijar cuotas y eso es un cambio sustancial y 

grave, porque precisamente nos distinguimos en muchos países de América Latina, porque es la 

Caja la que fija las cuotas, no es el Parlamento y en este proyecto el Parlamento pretendería fijar 

cuotas de Seguridad Social, lo cual establece un procedente muy grave, insisto e eso. En segundo 

lugar, yo sí creo que hay formas, por ejemplo, doña Marielos cuando se negoció la Ley de 
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Protección al  Trabajador  (LPT), a los empresarios no se les aumentó ni un cinco, se les bajó la 

cuota que pagaban en el Instituto Nacional de Seguros (INS) y la cuota que pagaban en el INS y 

esa es la suma que se pasó a la LPT y a los trabajadores no se les aumentó, porque se pasó el 

porcentaje del Banco Popular, dado que se creó la Ley de Protección al Trabajador.  Ahí hay un 

ejemplo, digamos, de una iniciativa diferente, aquí hemos hablado, por ejemplo, el caso del INS y 

los riesgos del trabajo y riesgos de automóviles, bueno ahí hay fuentes de ingreso que podrían; ahí 

sí la Asamblea podría generar proyectos para sustentar estas iniciativas,  sin golpear a la Seguridad 

Social. Está el caso de la Ley de Contratación Administrativa que podría buscarse reformas para 

facilitar nuevas formas de contratar para estimular, precisamente, emprendimientos y ahí yo estoy 

totalmente de acuerdo con impulsarlo. Estoy de acuerdo, señor Presidente y compañeros, en 

fortalecer un diálogo, hay que tener mucho cuidado, incluso, porque es la sostenibilidad de la 

Seguridad Social y uno dice no, esto es temporal, pero después sabemos que se convierte en que 

hay que ampliarle el plazo y después sigue. Ciertamente, la Caja le da asistencia médica a toda la 

población, pero la población no asegurada de acuerdo con la normativa si no tiene recursos, el 

Estado paga el aseguramiento de esas personas, pero si abrimos el portillo, empezamos nosotros a 

atender toda la población sin los ingresos calculados, técnicamente, para que eso pueda ser 

sostenible, ese es el peligro que yo señalo. Después, aquí hay otro debate que yo nada más lo dejo 

ahí y no quiero entrar en eso que es la estructura impositiva del país, seguimos con impuestos 

recesivos y este pleito que se ha planteado en el país, en parte es por eso, en grandes empresas 15 

años y 20 años están dando pérdidas y no pagan. Yo creo que eso, el país si entramos en un debate 

serio, tenemos que poner las cosas en su lugar, porque lo que podríamos es estar deteriorando el 

desarrollo de la Seguridad Social, en su totalidad que no es solo en la Caja, es educación, es 

alumbrado, es agua potable, incluso, vías de comunicación, en fin la Seguridad Social incluye una 

gran cantidad de retos. Y vea el reto que tenemos nosotros también, con el tema de la promoción y 

prevención de la salud, tremendo reto que hay que financiar, entonces, esas son mis preocupaciones 

y de verdad estoy totalmente anuente a que entremos en un diálogo y promovamos unas 

conversaciones y busquemos soluciones, pero hago esa observación con mucho cuidado porque 

puede salir peor la cosa.    

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Christian y luego a don José Luis. 

 

Director Steinvorth Steffen: 

 

Yo creo que tenemos que lograr empatar con la Asamblea Legislativa, como que trabajamos sin 

ningún tipo de coordinación y empiezan a llegar iniciativas que nos afectan y que posiblemente, si 

desde antes ya hubiéramos tenido algún tipo de comunicación, posiblemente no nos llegarían y no 

estaríamos en esta discusión o nos llegarían de una forma donde ya nada más hay que dar el visto 

bueno.  En algún momento se mencionó la posibilidad de hacer reuniones periódicas con jefes de 

fracción  y me parece que puede ser una iniciativa interesante.  

 

Director Loría Chaves: 

 

(é) no puede quitar la potestad de la Caja de designar las cuotas. Entonces, se dice hay que 

negociar un poco, en la línea que plantea don Gilberth Alfaro, director Jurídico de que desde el 

punto de vista estrictamente jurídico, eso es imposicional es claro, el tema está claro y es obvio. Lo 

que pasa es que tenemos que ver cómo les mandamos el mensaje de que la Caja está dispuesta a 

conversar, pero no a ceder en la potestad que tiene la Institución de fijar las cuotas y son dos cosas 
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muy diferentes. Yo creo que don Gilberth lleva razón y dice la Dirección Jurídica que ese aspecto 

es incondicional. Entonces, el mensaje tiene que ser que hay que buscar la forma y una vez que 

esté claro que es inconstitucional; ya en el momento en que uno vaya a defender eso a otras 

instancias, a la Sala misma no puede estar con flaquezas, ni debilidades, ni con ambivalencias, en 

el momento en que usted es ambivalente, la Sala va a (é) es m§s, puede ser que la Sala misma nos 

regañe porque estamos cediendo, entonces, no se está defendiendo la Caja. Hay que ser muy 

cuidadosos y yo creo que como fijar la posición nuestra y mandar una nota o lo que se ha indicado 

en términos de que, también, estamos claros en que hay que llegar a un diálogo.  

 

Subgerente Jurídico, Lic. Alfaro Morales: 

 

En el aspecto legal se está rescatando un poquito lo que se ha conversado, se rescata un poquito la 

autonomía, pero también se dice que esa autonomía, puede ser ejercida de la mano con la Asamblea 

Legislativa, guardando la Caja lo suyo hacia un objetivo.  Mariana va a leer. 

 

Director Loría Chaves: 

 

Así como invitamos al Colegio de Abogados acá, podríamos hacer una consulta y exponer nuestra 

posici·n e invitar esta Junta Directiva a don Pedro Mu¶oz, (é) para orientar; si estamos de acuerdo 

y en la misma dirección que se les habló al Colegio de Abogados, porque es otro proyecto de ley 

que él tenía. Entonces, podríamos tener una posición congruente desde el punto de vista legal e 

invitarlos a esta Junta Directiva o ir nosotros allá, me parece que es lo mejor. 

 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

A efectos de atender la audiencia concedida sobre el proyecto de ley expediente número 21.520 

Ley de incentivos para la generación de emprendimientos y empleo, la Caja comparte el objetivo 

del mismo en relación con la generación de empleos y la reactivación de la economía, para mejorar 

el entorno económico del país y se han realizado esfuerzos como la emisión de los reglamentos 

para pequeñas y medianas empresas y el de empleadas domésticas.  No obstante lo anterior, el 

literal b) del artículo cuarto, tiene incidencia para la Institución, transgrede las competencias 

propias, y presenta roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense 

de Seguro Social, especialmente en cuanto a la fijación de cuotas, además que de conformidad con 

los  criterios técnicos aportados por la Gerencia Financiera, y la Gerencia de Logística, la iniciativa 

legislativa afecta la sostenibilidad financiera del seguro social, creando un impacto negativo en las 

finanzas institucionales. De igual forma, se afectarían los recursos del Fondo de Desarrollo Social 

y Asignaciones Familiares, fondo del cual se destinan recursos a programas administrados por la 

CCSS. Así mismo la iniciativa podría provocar que se adjudiquen compras que no necesariamente 

sean la mejor opción en términos de precio y calidad afectando con ello las finanzas de la 

administración contratante.  Por tal motivo quedamos a disposición para trabajar en equipo una 

iniciativa que armonice los intereses del Estado y de la Caja Costarricense de Seguro Social como 

entidad encargada de los seguros sociales. 

 

El doctor Macaya Hayes le da la palabra a don Mario. 

 

Director Devandas Brenes: 
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El proyecto de ley presenta roces con la autonomía otorgada constitucionalmente a la Caja del 

Seguro Social, especialmente, en cuanto a la administración de fondos y además, como se está 

diciendo de la constitucionalidad es porque t®cnicamente puede producir (é), porque si no queda 

como insustancial eso.  

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Algún otro comentario.  

 

Nota: los puntos suspensivos (é) significan que una frase o palabra del audio no se comprendi· o 

no se escuchó bien. 

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05371-2019, de fecha 14 de octubre del año 2019, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. Mariana Ovares 

Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y el Lic. Guillermo Calderón 

Villarevia, abogado, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de ñLey de Incentivos para 

la generaci·n de emprendimientos y empleoò, Expediente Legislativo Nº 21.520.  El citado oficio 

textualmente se lee en estos términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el ep²grafe remitido mediante oficio PE-2130-

2019 suscrito por la Presidencia Ejecutiva, recibido el 03 de setiembre de 2019 y al respecto, se 

indica lo siguiente: 

 

I. SINOPSIS 

 

1 Nombre 
Proyecto ley ñLey de Incentivos para la generaci·n de 

emprendimientos y empleoò 

  Expediente 21.520 

  Objeto 

Pretende establecer beneficios, incentivos y mecanismos para 

estimular la reactivación económica, la generación de empleo y el 

desarrollo de emprendimientos en zonas de menor desarrollo 

relativo, conforme lo defina el Ministerio de Planificación y 

Política Económica (MIDEPLAN). 

  
Proponentes del 

Proyecto de Ley 

Pedro Miguel Muñoz Fonseca, Erwen Yanan Masís Castro Pablo, 

Heriberto Abarca Mora, María Vita Monge Granados, Óscar 

Mauricio Cascante Cascante, Shirley Díaz Mejía, Aracelly Salas 

Eduarte, Rodolfo Rodrigo Peña Flores. 

2 

INCIDENCIA   

(Criterio legal y 

criterios 

técnicos) 

El proyecto de ley objeto de consulta, pretende limitar los aportes 

que deben realizar las nuevas empresas a la Caja Costarricense de 

Seguro Social, lo cual constituye una injerencia a la competencia 

y en núcleo central de la especial autonomía delegada 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social y en 

virtud de la cual ningún órgano o ente externo puede intervenir en 

esa esfera. 
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La Caja Costarricense de Seguro Social, según sus facultades y 

prerrogativas, devenidas de su autonomía, potestad 

reglamentaria, y la especial relación de sujeción con los sujetos 

obligados, sean el Estado, los patronos, y los trabajadores, es el 

ente al cual se le ha encargado exclusivamente la administración 

y el gobierno de los seguros sociales, por lo que se considera que 

el proyecto de ley tramitado bajo el expediente legislativo No. 

21.520 ñLey de Incentivos para la generaci·n de emprendimientos 

y empleoò, al pretender regular y limitar los aportes que deben 

realizar las nuevas empresas al seguro que esta administra, incide 

directamente en las competencias que de grado constitucional le 

han sido delegadas a la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

De igual forma los criterios técnicos, de la Gerencia Financiera y 

la Gerencia de Logística, advierten del impacto negativo que 

tendría la aprobación de dicho proyecto sobre las finanzas de la 

institución, sin dejar de lado que además se afectarían los recursos 

del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, de cual 

se destinan recursos a programas administrados por la CAJA.  

 

Así mismo la iniciativa podría provocar que se adjudiquen 

compras que no necesariamente sean la mejor opción en términos 

de precio y calidad afectando con ello las finanzas de la 

Administración contratante. 

  

3 
Conclusión y 

recomendaciones  

Oponerse al proyecto de ley, ya que dicha disposición atenta 

expresamente contra la autonomía de gobierno de la seguridad 

social concedida constitucionalmente a la Caja. 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

Oponerse al proyecto de ley expediente n¼mero 21.520 ñLey de 

Incentivos para la generaci·n de emprendimientos y empleoò, 

dado que el litera b) del artículo cuarto, tiene incidencia para la 

institución, transgrede las competencias propias, y presenta roces 

con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja 

Costarricense de Seguro Social, además que según criterios 

técnicos aportados por la Gerencia Financiera y la Gerencia de 

Logística, la iniciativa legislativa afecta la sostenibilidad 

financiera del seguro social, creando un impacto negativo en las 

finanzas institucionales. De igual forma, se afectarían los recursos 

del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, fondo 

del cual se destinan recursos a programas administrados por la 

CCSS. Así mismo la iniciativa podría provocar que se adjudiquen 

compras que no necesariamente sean la mejor opción en términos 

de precio y calidad afectando con ello las finanzas de la 

Administración contratante. 

 

II.  ANTECEDENTES: 

 



  Nº 9059 

 

 

93 

a. Texto base del proyecto de ley, expediente No. 21.520 ñLey de Incentivos para la 
generaci·n de emprendimientos y empleoò, suscrito por los Diputados Pedro Miguel 

Muñoz Fonseca, Erwen Yanan Masís Castro Pablo, Heriberto Abarca Mora, María Vita 

Monge Granados, Óscar Mauricio Cascante Cascante, Shirley Díaz Mejía, Aracelly Salas 

Eduarte, Rodolfo Rodrigo Peña Flores. 

 

b. Criterio técnico consolidado de la Gerencia Financiera remitido mediante oficio GF-4356-

2019 de fecha 04 de setiembre de 2019. 

 

c. Criterio técnico de la Gerencia de Logística, remitido mediante oficio ALGL-0125-2019 de 

fecha 03 de setiembre de 2019 

 

III.   CRITERIO JURÍDICO: 

 

1.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY.  

 

El proyecto de ley sometido a estudio es una iniciativa de varios diputados y diputadas, por medio 

del cual pretenden establecer beneficios, incentivos y mecanismos para estimular la reactivación 

económica, la generación de empleo y el desarrollo de emprendimientos en zonas de menor 

desarrollo relativo, conforme lo defina el Ministerio de Planificación y Política Económica 

(MIDEPLAN). Para tales efectos y en lo concerniente a la Caja Costarricense de Seguro Social, 

el artículo cuarto establece que las empresas beneficiarias aportarán un porcentaje escalonado 

durante seis años de lo actualmente establecido para las cuotas a la Caja Costarricense de Seguro 

Social y para la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. 

 

Además, pretende que todas las adquisiciones y compras del Estado se deberá otorgar preferencia 

en hasta diez puntos porcentuales de una tabla de calificación de uno a cien, a los productos y 

servicios que generen las empresas beneficiarias de la ley que se llegare a aprobar. 

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS: 

 

El proyecto de ley objeto de consulta, pretende como un incentivo el limitar los aportes que deben 

realizar las nuevas empresas a la Caja Costarricense de Seguro Social, lo cual constituye una 

injerencia a la competencia y en núcleo central de la especial autonomía delegada 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social y en virtud de la cual ningún órgano 

o ente externo puede intervenir en esa esfera. 

 

La Caja Costarricense de Seguro Social, según sus facultades y prerrogativas, devenidas de su 

autonomía, potestad reglamentaria, y la especial relación de sujeción con los sujetos obligados, 

sean el Estado, los patronos, y los trabajadores, es el ente al cual se le ha encargado 

exclusivamente la administración y el gobierno de los seguros sociales, por lo que se considera 

que el proyecto de ley tramitado bajo el expediente legislativo No. 21.520 ñLey de Incentivos para 

la generaci·n de emprendimientos y empleoò, al pretender regular y limitar los aportes que deben 

realizar las nuevas empresas al seguro que esta administra, incide directamente en las 

competencias que de grado constitucional le han sido delegadas a la Caja Costarricense de Seguro 

Social. 



  Nº 9059 

 

 

94 

Lo anterior en virtud de que la Caja Costarricense de Seguro Social es una de las instituciones 

autónomas creadas directamente por la Constitución Política, reconocida en el artículo 73 de la 

Carta Magna, que a la letra señala: 

 

"éArt²culo 73.- Se establecen los seguros sociales en beneficio de los trabajadores 

manuales e intelectuales, regulados por el sistema de contribución forzosa del Estado, 

patronos y trabajadores, a fin de proteger a éstos contra los riesgos de enfermedad, 

invalidez, maternidad, vejez, muerte y demás contingencias que la ley determine.  

La administración y el gobierno de los seguros sociales estarán a cargo de una 

institución autónoma, denominada Caja Costarricense del Seguro Social.  

No podrán ser transferidos ni empleados en finalidades distintas a las que motivaron 

su creación, los fondos y las reservas de los seguros sociales.  

Los seguros contra riesgos profesionales serán de exclusiva cuenta de los patronos y 

se regir§n por disposiciones especialeséò  (resaltado no corresponde al texto 

original) 

 

Siendo que el artículo 73 de la Constitución Política no solo define la protección que el Estado 

establece a favor de los trabajadores, mediante el otorgamiento de una cobertura por parte de los 

Seguros Sociales, en los riesgos de enfermedad y maternidad e invalidez, vejez y muerte, sino que 

también dispone la creación de la Caja Costarricense de Seguro Social como entidad encargada 

de su administración y gobierno. 

 

En este art²culo podemos observar que se define a la Caja como ñinstituci·n aut·nomaò, con el 

encargo de la ñadministraci·n y el gobierno de los seguros socialesò a fin de proteger a los 

trabajadores contra riesgos taxativos producto de la enfermedad, de la invalidez, de la 

maternidad, vejez, muerte y demás contingencias que la ley determine, su competencia también es 

recogida en el artículo primero de su Ley Constitutiva, que a los efectos y en lo conducente 

dispone: 

 

ñéArt²culo 1.- La institución creada para aplicar los seguros sociales obligatorios 

se llamará Caja Costarricense de Seguro Social y, para los efectos de esta ley y sus 

reglamentos, CAJA. 

La Caja es una institución autónoma a la cual le corresponde el gobierno y la 

administración de los seguros sociales. Los fondos y las reservas de estos seguros no 

podrán ser transferidos ni empleados en finalidades distintas de las que motivaron su 

creación. Esto último se prohíbe expresamente Excepto la materia relativa a empleo 

público y salarios, la Caja no está sometida ni podrá estarlo a órdenes, 

instrucciones, circulares ni directrices emanadas del Poder Ejecutivo o la Autoridad 

Presupuestaria, en materia de gobierno y administración de dichos seguroséò 

 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, 

establece respectivamente: 

 

Artículo 3.- Las coberturas del Seguro Social -y el ingreso al mismo- son obligatorias 

para todos los trabajadores manuales e intelectuales que perciban sueldo o salario. 

El monto de las cuotas que por esta ley se deban pagar, se calculará sobre el total de 
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las remuneraciones que bajo cualquier denominación se paguen, con motivo o 

derivados de la relación obrero-patronal.   

(é) 

La Caja determinará reglamentariamente los requisitos de ingreso a cada régimen de 

protección, así como los beneficios y condiciones en que estos se otorgarán.   

La Junta Directiva tomará los acuerdos necesarios para extender progresivamente 

sus servicios a todo el país conforme lo permitan sus recursos materiales y 

humanoséò  

 

Además, producto de la particular autonomía que ostenta Caja Costarricense de Seguro Social y 

para una efectiva tutela de los seguros sociales, esta a su vez se encuentra dotada de la potestad 

reglamentaria, para regular de forma general lo referente a las contribuciones, condiciones, 

beneficios y requisitos de ingreso de cada de las categorías de aseguramiento a los regímenes que 

ella administra, es así que el artículo 23 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro 

Social dispone: 

 

ñéArtículo 23.- Las cuotas y prestaciones serán determinadas por la Junta Directiva, 

de acuerdo con el costo de los servicios que hayan de prestarse en cada región y de 

conformidad con los respectivos cálculos actuariales. La contribución de los 

trabajadores no podrá ser nunca mayor que la contribución de sus patronos, salvo los 

casos de excepción que para dar mayores beneficios a aquéllos, y para obtener una 

más justa distribución de las cargas del seguro social obligatorio señale el 

Reglamento, con base en recomendaciones actuarialeséò 

 

Es así que, en virtud de las competencias y prerrogativas delegadas constitucional y legalmente a 

la Caja, que la Junta Directiva, ha establecido los porcentajes de cotización según la normativa 

reglamentaria misma que se encuentra fundamentada en los estudios y criterios técnicos 

financieros y actuariales que permiten la sostenibilidad del sistema y el cumplimiento de los 

principios fundamentales que rigen los seguros sociales. 

 

Pese lo anterior y en franca violación a la autonomía constitucional de la Caja en materia de 

administración y gobierno de los seguros sociales, el proyecto pretende crear una nueva 

regulación legal, por medio del cual se regule aspectos de administración de los regímenes de 

Invalidez, Vejez y Muerte reservados constitucionalmente a la Caja, estableciendo en su artículo 

cuarto literal b): 

 

ñéARTĉCULO 4- Incentivos y beneficios. Las empresas que cumplan con los 

requisitos establecidos en el artículo 3 de la presente ley, tendrán los siguientes 

incentivos y beneficios: 

(é) 

b) Pago escalonado de cargas sociales y patronales: Las empresas pagarán el aporte 

establecido en el artículo 15 de la Ley N.º 5662, Ley de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares, de 23 de diciembre de 1974, el aporte establecido en el 

penúltimo párrafo del artículo 15 de la Ley N.º 6868, Ley Orgánica del Instituto 

Nacional de Aprendizaje, de 6 de mayo de 1983 y los aportes correspondientes a la 

Caja Costarricense de Seguro Social, y de la Ley N.° 7983, Ley de Protección al 

Trabajador, de 16 de febrero de 2000 de la siguiente forma: el cinco por ciento (5%); 
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durante el primer año, el veinticinco por ciento (25%) durante el segundo y tercer 

año, durante el cuarto año pagarán el cincuenta por ciento (50%) y durante el quinto 

año de vigencia, el setenta y cinco por ciento (75%), para empezar a pagar el cien por 

ciento (100%) a partir del sexto a¶oéò (resaltado  es nuestro) 

 

Cómo puede verse del texto anterior el legislador pretende regular el ámbito de especialización 

que le ha sido confiado de manera exclusiva por la Constitución Política, a la Junta Directiva de 

la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

Sobre este particular la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante resolución 

Nº 2011010893 de las catorce horas y treinta y tres minutos del diecisiete de agosto del dos mil 

once, dispuso: 

 

ñéEn primer t®rmino, la Caja Costarricense de Seguro Social es una institución 

autónoma constitucionalmente creada para la administración de los seguros, por lo 

que está dotada de autonomía política para el desempeño de esa función. Asimismo, 

los artículos 3 y 23 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social, 

disponen que la Junta Directiva de la Caja tiene plena competencia para establecer, 

vía reglamento, los alcances de las prestaciones propias de la seguridad social, de 

manera que puede definir las condiciones, beneficios y requisitos de ingreso de cada 

uno de los regímeneséò 

 

De lo anterior se infiere, que es competencia de la Junta Directiva de la Institución y no del 

legislador el dictar todas aquellas disposiciones Jurídicas dentro de su marco de especialización 

que juzgue convenientes, para la administración y gobierno dentro de las cuales se incluye el 

definir las prestaciones y las cuotas con las que se financiaran los beneficios que otorgan los 

Seguros de Salud e Invalidez, Vejez y Muerte, en orden a lo que dispone el artículos 73 de la 

Constitución Política; potestades que según el marco legal están sujetas a los criterios técnicos 

que fundamentan su ejercicio. 

 

Sobre la autonomía de la cual ha sido dotada constitucionalmente la Caja Costarricense de Seguro 

Social, se debe indicar que, en consulta a la Procuraduría General de la República, mediante 

dictamen número 180 del 09 de julio 2015 se dispuso: 

 

ñéEn ese sentido, debemos indicar que la autonom²a administrativa y pol²tica (o de 

gobierno) que posee la CCSS no es absoluta, sino que está sujeta a la ley, salvo en el 

ámbito de especialización que le ha sido confiado de manera exclusiva por la 

Constitución Política. Sobre el punto, en nuestro dictamen C-130-2000 del 9 de junio 

de 2000, indicamos lo siguiente: 

ñéla autonom²a administrativa y de gobierno que la Constitución Política le 

garantiza a la CCSS está en función de los seguros sociales, no así en relación con 

las otras actividades o fines que el legislador le impone a esa entidad, por lo que la 

autonomía es parcial, aunque absoluta en el ámbito de la especialización. Lo anterior 

obedece, en primer término, a que la autonomía que le garantiza la Constitución 

Política a la CCSS está en función del fin y no del sujeto. Es decir, el grado de 

autonomía no se le concede por el hecho de que sea un tipo de ente (institución 
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autónoma), sino para que cumpla un cometido especial asignado por el Constituyente. 

Cuando no estamos en presencia de este fin no se justifica la autonom²a pol²ticaò. 

En la misma línea, en el dictamen C-130-2006 del 30 de marzo de 2006, señalamos 

que la normativa reglamentaria emitida por la CCSS solamente prevalece sobre las 

demás normas de rango infraconstitucional, cuando lo que regulen esté 

comprendido dentro del ámbito material cubierto por su autonomía: 

ñEn aplicación del principio de competencia, las normas reglamentarias que emita 

la CCSS en relación con el gobierno y administración de los seguros sociales que la 

Constitución le confía prevalecen sobre el resto de las normas jurídicas de rango 

inferior a la Constitución en el tanto en que se dicten dentro del ámbito material 

cubierto por la autonomía. Fuera de ese ámbito, la CCSS debe sujetarse a la ley como 

cualquier otra persona del ordenamiento jurídico costarricenseò. 

Más recientemente, en nuestra OJ-034-2014 del 10 de marzo de 2014, reiteramos que 

la CCSS sí está sujeta a la ley en aquellos ámbitos que no se refieran directamente a 

la administración de los seguros sociales: 

 ñé la autonom²a administrativa y de gobierno reconocida en el artículo 73 de la 

Constitución Política, se refiere únicamente a la materia de seguros sociales y por tal 

motivo no podría una norma de rango infraconstitucional atentar contra la potestad 

de autorregulación de la Caja en este campo. Para todos los demás fines asignados a 

la Caja diferente a ésa materia, la autonomía reconocida es únicamente administrativa 

en su condición de institución autónoma, por lo que sí estaría sujeto a lo dispuesto por 

el legislador en cuanto a materia de gobierno en campos diferentes a la administración 

de los seguros sociales.- Lo anterior no significa ïcomo ha reconocido esta 

Procuradur²aī que la Asamblea Legislativa no pueda legislar en relaci·n con la Caja 

Costarricense de Seguro Social como institución, sino que la sustracción 

competencial que constitucionalmente se infiere, se relaciona con la administración 

y el gobierno de los seguros sociales a su cargo, núcleo central de su especial 

autonomía y en virtud del cual ningún órgano o ente externo puede intervenir en esa 

esfera. Es por ello que el legislador podría intervenir únicamente en los campos 

donde la Caja sólo cuenta con autonomía administrativa, que son aquellos que no 

incluyen el régimen de la seguridad social a su cargoò. (En el mismo sentido puede 

consultarse nuestra OJ-109-2014 del 16 de setiembre de 2014). 

 

El proyecto de ley objeto de consulta, pretende regular aspectos que son propios de la autonomía 

especial delegada a la Caja Costarricense de Seguro Social, para determinar derechos y 

obligaciones de los patronos, trabajadores y el propio Estado en su doble condición, por lo que se 

considera que la propuesta contenida en el expediente legislativo No. 21.520 ñLey de Incentivos 

para la generaci·n de emprendimientos y empleoò, en su artículo cuarto literal b) transgrede 

directamente las competencias que de grado constitucional le han sido delegadas a la Junta 

Directiva de Caja Costarricense de Seguro Social, al tratar de regular materia relacionada con la 

administración y el gobierno de los seguros sociales a su cargo, lo cual se constituye en núcleo 

central de su especial autonomía y en virtud de la cual ningún órgano o ente externo incluido el 

legislativo  puede intervenir en esa esfera. 

 

Teniendo en consideración todo lo anterior, es claro que el proyecto de ley en estudio violenta las 

atribuciones constitucionales y legales que le han sido asignadas a la Caja Costarricense de 

Seguro Social, por cuanto como se ha señalado el ente creado por la Carta Magna para la 
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Administración y Gobierno de los Seguros Sociales es la Caja Costarricense de Seguro Social, 

quien mediante su Junta Directiva definirá la forma en que se financiara dicha cobertura mediante 

el pago oportuno de las cuotas que la Caja define a través del ejercicio de la potestad 

reglamentaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 inciso f) de la Ley Constitutiva de la 

Caja, fijación de las contribuciones que se fundamenta en los estudios actuariales pertinentes que 

tienen en consideración los costos en que incurre la Institución para brindar la cobertura en los 

Seguros de Salud e Invalidez, Vejez y Muerte. 

 

Con fundamento en las consideraciones precedentes, esta Dirección Jurídica recomienda la 

oposici·n Oponerse al proyecto de ley expediente n¼mero 21.520 ñLey de Incentivos para la 

generaci·n de emprendimientos y empleoò, dado que el litera b) del art²culo cuarto, tiene 

incidencia para la institución, transgrede las competencias propias, y presenta roces con la 

autonomía, otorgada constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social, además que 

según criterios técnicos aportados por la Gerencia Financiera, la iniciativa legislativa afecta la 

sostenibilidad financiera del seguro social, creando un impacto negativo en las finanzas 

institucionales. De igual forma, se afectarían los recursos del Fondo de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares, fondo del cual se destinan recursos a programas administrados por la 

CCSS.  

 

Salvo las excepciones señaladas en este oficio, se considera que su aprobación no tendría ningún 

efecto relacionado con las competencias constitucionales de la institución 

 

3- CRITERIOS TÉCNICOS 

 

Por medio de oficio GF-4356-2019 de fecha 4 de setiembre de 2019, la Gerencia Financiera 

procede con el envío consolidado de los criterios técnicos de su dependencia los cuales se 

trascriben en lo conducente: 

 

ñé Mediante nota DP-2627-2019 del 2 de setiembre de 2019, la Dirección de 

Presupuesto, indica: 

  

ñéEl proyecto de ley propone establecer beneficios, incentivos y mecanismos a 

empresas que se ubiquen en zonas de menor desarrollo relativo, conforme definición 

de Mideplan. Dentro de estos incentivos se encuentra la reducción de cargas sociales. 

El proyecto de ley no especifica el tipo de empresa al cual está dirigido, por lo que se 

entiende que aplica para cualquier empresa, independientemente de su tamaño, con 

lo cual incluso grandes compañías transnacionales que disponen de capacidad 

financiera para cotizar a la Seguridad Social se verían beneficiadas con reducciones 

en las cuotas patronales.  

 

Se establece que en ningún caso una misma empresa podrá disfrutar por más de una 

vez de los beneficios establecidos en el proyecto de ley. Pese a lo estipulado, no se 

mencionan los controles asociados. Lo anterior cobra relevancia en un contexto donde 

frecuentemente algunas empresas cambian de razón social, con lo cual este cambio le 

permitiría beneficiarse nuevamente de los incentivos creados en el proyecto de ley. 

También se indica que los proyectos de inversión deberán generar al menos 8 empleos 

nuevos a partir de su primer año de operación, y a partir del tercer año de operación 
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deberán generar al menos 15 empleos; sin embargo, no se hace mención de los 

controles que se crearán para cerciorarse de que se cumpla con estos nuevos empleos.  

 

En relación con las cargas sociales, se indica que las empresas aportarán un 

porcentaje de lo actualmente establecido para las cuotas a la Caja Costarricense de 

Seguro Social y para la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, según el 

detalle siguiente:  

 

Å o 5% primer año.  

 

Å o 25% segundo y tercer año.  

Å o 50% cuarto año.  

Å o 75% quinto año  

Å o 100% a partir del sexto año.  

 

Al estipularse que estas empresas cotizarían solo un porcentaje de lo actualmente 

establecido, la propuesta del proyecto de ley impactaría de forma negativa sobre las 

finanzas de la CCSS. De igual forma, se afectarían los recursos del Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, fondo del cual se destinan recursos a 

programas administrados por la CCSS, a saber:  

 

Å Å Pacientes en fase terminal.  

Å Å R®gimen no Contributivo de Pensiones.  

Å Å Asegurados por el Estado.  

Å Å Otros programas de asistencia social (dentro de ellos la construcción de algunos 

EBAIS).  

 

Aunado a lo expuesto, se tiene que la propuesta de contribución escalonada a la 

Seguridad Social no cuenta con un respaldo en valoraciones técnicas y financieras.  

 

Debe mencionarse que la Caja Costarricense de Seguro Social ha realizado esfuerzos 

para fomentar el empleo, tal y como es la aprobación del Reglamento para la 

aplicación de la Base Ajustada al Salario para microempresas en el Seguro Salud, 

con el objetivo de aumentar la cobertura contributiva y fomentar la formalización de 

microempresarios, donde los patronos en el primer año contribuirían con un 4.25%, 

y posteriormente cada año este porcentaje se incrementaría un 1%, hasta llegar a un 

7.25% en el cuarto año; y en el quinto año el porcentaje correspondería a un 9.25% 

que es la base general de contribución patronal.  

 

También se propone el pago escalonado a afectos del impuesto sobre la renta y bienes 

inmuebles; así como la aplicación de la depreciación acelerada en cálculo del gasto 

deducible del impuesto sobre la renta. Estas medidas podrían tener un efecto negativo 

sobre las finanzas del Gobierno y dificultar con ello el cumplimiento de las 

obligaciones del Gobierno con la Seguridad Social.  

 

Además, se establece para las adquisiciones y compras del Estado que las 

instituciones de la Administración Pública deberán otorgar preferencia en hasta 10 
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puntos porcentuales de una tabla de calificación de 1 a 100, a los productos y servicios 

que generen las empresas beneficiarias del proyecto de ley. Lo anterior podría 

provocar que se adjudiquen compras que no necesariamente sean la mejor opción en 

términos de precio, afectando con ello las finanzas de la administración contratante. 

Al estipularse que el porcentaje es en hasta 10 puntos porcentuales, da ambigüedad 

dado que no se menciona un porcentaje concreto. 

  

Por los temas tratados en el proyecto de ley se sugiere solicitar criterio a las 

direcciones (é) Actuarial y Econ·mica, as² como a la Gerencia de Pensiones.  

 

Finalmente, dado que el proyecto de ley podría tener un efecto negativo sobre las 

finanzas de la CCSS y del Gobierno no se recomienda la aprobaci·n del mismoéò. 

 

Asimismo, por oficio DFC-2046-2019 del 3 de setiembre de 2019, la Dirección 

Financiero Contable, señaló: 

 

ñéanalizados los alcances expuestos en este proyecto de ley, se observa un caso de 

contribuciones diferidas, para lo cual ya se cuenta con antecedentes similares como 

es el caso de ñTrabajadoras dom®sticasò y ñPymesò, los cuales tienen objetivos 

similares.  

Sin embargo, es criterio de esta dirección, que ante el supuesto de que el proyecto en 

cuestión se convierta en ley la Institución tendría un impacto financiero, no obstante, 

por lo que sería conveniente que dicha iniciativa sea analizada adicionalmente por la 

Direcci·n Actuarial y Econ·micaéò.  

 

En virtud del argumento esgrimido, es criterio de esta Gerencia, que el proyecto 

consultado al pretender que estas empresas coticen solo un porcentaje de lo 

actualmente establecido impacta negativamente las finanzas de la institución, sin 

dejar de lado que además se afectarían los recursos del Fondo de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares, de cual se destinan recursos a programas administrados por 

la CAJA.  

 

Finalmente, al proponerse la contribución escalonada a la Seguridad Social, se 

requieren valoraciones técnicas, por lo que se recomienda solicitar criterio a la 

Dirección de Actuarial y Económica. 

 

Mediante oficio GF-4356-2019 de fecha 4 de setiembre de 2019, la Gerencia Financiera procede 

con el envío consolidado de los criterios técnicos de su dependencia los cuales se trascriben en lo 

conducente: 

 

ñéDe importancia para el desarrollo de los procedimientos de contrataci·n 

administrativa, señala el inciso h) del mismo precepto que se deberá otorgar 

preferencia en hasta diez puntos porcentuales de una tabla de calificación de uno a 

cien, a los productos y servicios que generen las empresas beneficiarias de la presente 

ley. No queda claro para esta asesoría si esta condición aplicaría para esos productos 

y servicios siempre y cuando sean los mismos productores los que participen en el 
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proceso licitatorio, o si por el contrario, incluso un intermediario que oferta uno de 

esos bienes o servicios podría beneficiarse de conformidad con dicha norma. 

 

Incluso, podría propiciarse una eventual vulneración al principio de igualdad 

consagrado en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, ya que una 

empresa nueva que no cuenta con experiencia alguna en cuanto a las obligaciones 

propias de la ejecución contractual, obtiene un beneficio adicional en la ponderación 

de su oferta por encima de otras empresas que han cumplido a cabalidad con sus 

anteriores obligaciones y que han demostrado sobradamente que son contratistas 

serios y comprometidos con la administración licitante; e inclusive, podría 

eventualmente pagarse un precio más alto que los demás precios cotizados, lo cual 

podría ocasionar una lesión al erario público. Diferente sería otorgar una preferencia 

(como sucede con las pequeñas y medianas empresas o las asociaciones comunales) 

en caso de resultar un empate con otra cotización, pero dotar a una empresa de un 

porcentaje que le beneficia, iría en detrimento de otros posibles participantes como se 

ha explicadoéò 

 

En suma, como criterio técnico la Gerencia financiera, concluye que la aprobación del articulo 4 

literal b) del proyecto propuesto, generaría la posibilidad de afectar la sostenibilidad financiera 

de los Seguros Sociales, creando un impacto negativo en las finanzas institucionales. De igual 

forma, se afectarían los recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, fondo 

del cual se destinan recursos a programas administrados por la CCSS. Por su parte la Gerencia 

de Logística, señala ambigüedades del proyecto, que afectaría la elección de las mejores ofertas 

en materia de contratación administrativa a  

 

De igual manera por la materia objeto del proyecto de ley, se extraña el criterio técnico por parte 

de la Dirección de Actuarial y Económica de la Institución. 

 

I. PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según oficio 

DJ-05371-2019, acuerda: 

 

ÚNICO: Oponerse al proyecto de ley expediente n¼mero 21.520 ñLey de Incentivos para la 

generaci·n de emprendimientos y empleoò, dado que el litera b) del art²culo cuarto, tiene 

incidencia para la institución, transgrede las competencias propias, y presenta roces con la 

autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social, además que 

según criterios técnicos aportados por la Gerencia Financiera, y la Gerencia de Logística, la 

iniciativa legislativa afecta la sostenibilidad financiera del seguro social, creando un impacto 

negativo en las finanzas institucionales. De igual forma, se afectarían los recursos del Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, fondo del cual se destinan recursos a programas 

administrados por la CCSS, Así mismo la iniciativa podría provocar que se adjudiquen compras 

que no necesariamente sean la mejor opción en términos de precio y calidad afectando con ello 

las finanzas de la Administraci·n contratanteò. 

 

Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, Jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección Jurídica, 
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en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de ñLey de Incentivos para la generación de 

emprendimientos y empleoò, Expediente Legislativo Nº 21.520, y con fundamento en lo ahí 

expuesto, la Junta Directiva- en forma unánime- ACUERDA:  

 

ÚNICO : A efectos de atender la audiencia concedida sobre el proyecto de ley expediente número 

21.520 ñLey de Incentivos para la generaci·n de emprendimientos y empleoò, la Caja comparte el 

objetivo del mismo en relación con la generación de empleos y la reactivación de la economía, para 

mejorar el entorno económico del país y se han realizado esfuerzos como la emisión de los 

Reglamentos para pequeñas y medianas empresas y el de empleadas domésticas. 

 

No obstante lo anterior, el literal b) del artículo cuarto, tiene incidencia para la institución, 

transgrede las competencias propias, y presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social, especialmente en cuanto a la fijación 

de cuotas, además que de conformidad con los  criterios técnicos aportados por la Gerencia 

Financiera, y la Gerencia de Logística, la iniciativa legislativa afecta la sostenibilidad financiera 

del seguro social, creando un impacto negativo en las finanzas institucionales. De igual forma, se 

afectarían los recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, fondo del cual 

se destinan recursos a programas administrados por la CCSS, Así mismo la iniciativa podría 

provocar que se adjudiquen compras que no necesariamente sean la mejor opción en términos de 

precio y calidad afectando con ello las finanzas de la Administración contratante. 

 

Por tal motivo quedamos a disposición para trabajar en equipo una iniciativa que armonice los 

intereses del Estado y de la Caja Costarricense de Seguro Social como entidad encargada de los 

seguros sociales. 

 

ARTICULO 11º 
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Licda. Ovares Aguilar: 

 

Ahora seguimos con los proyectos de ley que no tienen incidencia.  Proyecto de ley de protección 

laboral y humanitaria para la persona alimentante, es el expediente N° 21.324 de la Comisión de 

Asuntos Sociales y el objetivo es tutelar las salidas del país el obligado alimentario, hasta por tres 

meses cuando medien situaciones laborales, médicos, enfermedad grave o muerte de algún familiar 

hasta por tercer grado de afinidad o consanguinidad. Así como también tutelar los intereses del 

obligado alimentario, respecto de las deducciones para su propia manutención. El proyecto de ley 

también establece que la retención salarial por pensión alimentaria no puede superar el 50% del 

salario líquido de la persona y la única referencia que hace que podría incidir pero, realmente, no 

incide, es el número 4 de la propuesta de reglamento que establece que no procedería la retención 

por pensión alimentaria, correspondiente al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (RIVM). El 

proyecto en sí, no tiene ninguna incidencia a nivel institucional y la propuesta de acuerdo, es no 

presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia para la Institución, no 

trasgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía otorgadas 

constitucionalmente a la Caja. 

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05552-2019, de fecha 09 de octubre del año 2019, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. Mariana Ovares 

Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la Licda. Johanna Valerio 

Arguedas, abogada, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de Ley ñde protecci·n 

laboral y humanitaria para la persona alimentanteò, Expediente Legislativo Nº 21324.  El citado 

oficio textualmente se lee en estos términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el ep²grafe remitido por la Presidencia 

Ejecutiva mediante oficio PE-2210-2019 y al respecto, se indica lo siguiente: 

 

I. SINOPSIS 

 

1 Nombre 
Proyecto ley de protección laboral y humanitaria para la 

persona alimentante 

  Expediente 21324 

  
Proponentes del 

Proyecto de Ley  
Harllan Hoepelman Páez 

  Objeto 

Tutelar las salidas del país del obligado alimentario, hasta por 

tres meses cuando medien los siguientes motivos: laborales, 

médicos, enfermedad grave o muerte de algún familiar hasta 

tercer grado a afinidad y consanguinidad o afinidad; así como 

también tutelar los intereses del obligado alimentario respecto a 

las de deducciones para su propia manutención. 

2 INCIDENCIA    

El proyecto de ley no tiene incidencia para la institución, dado 

que el proyecto lo que regula es la salida del país del obligado 

alimentario, que en ningún caso la retención salarial por pensión 

alimentaria de quien labora superará el 50% de su salario 

líquido; únicamente el numeral 4 hace referencia al Régimen de 

IVM el cual indica que no procedería la retención por pensión 
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alimentaria sobre pensiones de IVM; lo cual no tiene ninguna 

afectación para el mismo. 

3 
Conclusión y 

recomendaciones  

Se recomienda no presentar observaciones al proyecto de ley 

dado que no tiene relación alguna con las potestades y funciones 

de la Caja. 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene 

incidencia para la institución, no transgrede las competencias 

propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

II.  ANTECEDENTES 

 

A. Oficio PE-2210-2019 suscrito por la Presidencia Ejecutiva, recibido el 06 de setiembre 

de 2019, el cual remite el oficio AL-CPAS-548-2019-III, suscrito por la señora Ana Julia 

Araya Alfaro, Jefe de Área Comisión Legislativa II de la Asamblea Legislativa, mediante 

el cual se consulta el texto del proyecto de Ley, ñPROTECCIčN LABORAL Y 

HUMANITARIA PARA LA PERSONA ALIMENTANTEò, expediente legislativo No. 

21324. 

 

B. Criterio técnico de la Gerencia de Pensiones, oficio GP-6789-2019. 

 

C. Criterio técnico de la Gerencia General, oficio GG-1692-2019. 

 

 

III.   CRITERIO JURÍDICO 

 

1.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY  

 

El objetivo de los legisladores es tutelar las salidas del país del obligado alimentario, hasta por 

tres meses cuando medien los siguientes motivos: laborales, médicos, enfermedad grave o muerte 

de algún familiar hasta tercer grado a afinidad y consanguinidad o afinidad; así como también 

tutelar los intereses del obligado alimentario respecto a las de deducciones para su propia 

manutención. 

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS 

 

La presente propuesta legislativa sobre la cual se nos confiere audiencia está conformada por 6 

artículos. De la revisión efectuada del texto propuesto, establece: 

 

El artículo 1 establece que las personas alimentantes en procesos de pensión alimentaria, podrán 

salir del país por hasta tres meses, cuando viajen por motivos laborales, médicos o por enfermedad 

grave o muerte de algún familiar de hasta el tercer grado por consanguineidad o por afinidad, 

siempre que se encuentren al día con el pago de la pensión, demuestren arraigo laboral y/o 

familiar en el territorio nacional, rindan una caución juratoria respecto de la fecha de regreso al 

país, y realicen un depósito previo correspondiente al periodo en que estarán fuera del país, con 

un mínimo de una cuota mensual. 
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El artículo 2 señala, cuando la cuota alimentaria sea deducida por retención de una pensión del 

Estado por jubilación, y no sea optativo para el alimentante modificar esa retención, el alimentante 

podrá salir del territorio nacional sin necesidad de rendir alguna garantía. 

 

Lo anterior viene derogar lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Pensiones Alimentarias No. 

7654, que establece que ningún deudor de alimentos podrá salir del país, salvo si la parte actora 

lo ha autorizado en forma expresa o si ha garantizado el pago de, por lo menos, doce 

mensualidades de cuota alimentaria, el aguinaldo y la totalidad del salario escolar; lo cual 

tampoco hace distinción de la manera en que se deduce o paga la obligación. 

 

El artículo 3 indica que, en ningún caso la retención salarial por pensión alimentaria de quien 

labora superará el 50% de su salario líquido, luego de las deducciones de ley. 

 

El artículo 4 señala que no procede la retención por pensión alimentaria sobre pensiones del 

alimentante correspondientes al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de 

Seguro Social. 

 

Lo anterior no sería de aplicación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de 

Pensiones Alimentarias No. 7654, que dispone no será excusa atendible que el obligado no tenga 

trabajo, sueldo ni ingresos; tampoco el que sus negocios no le produzcan utilidades, todo sin 

perjuicio del análisis de la prueba y de las averiguaciones que, de oficio o a indicación de la parte 

actora, acordare la propia autoridad, a fin de determinar el monto asignable en calidad de cuota 

alimentaria y la forma de pagarla. 

 

El artículo 5 reforma el artículo 14 de la Ley de Pensiones Alimentarias número 7654, para que 

en adelante se lea de la siguiente manera: 

 

Texto actual Texto propuesto 

Artículo 14.- Restricción migratoria 

Ningún deudor de alimentos obligado a 

pagar pensión alimentaria, podrá salir 

del país, salvo si la parte actora lo ha 

autorizado en forma expresa o si ha 

garantizado el pago de, por lo menos, 

doce mensualidades de cuota 

alimentaria, el aguinaldo y la totalidad 

del salario escolar.    

Artículo 14- Restricción migratoria. 

La persona obligada a pagar pensión 

alimentaria, podrá salir del país, salvo si la 

parte actora lo ha autorizado en forma 

expresa o si ha garantizado el pago de, por 

lo menos, doce mensualidades de cuota 

alimentaria, el aguinaldo y la totalidad del 

salario escolar.  

  

No obstante, las personas alimentantes en 

procesos de pensión alimentaria, podrán 

salir del país por hasta tres meses, cuando 

viajen por motivos laborales, médicos o por 

enfermedad grave o muerte de algún 

familiar de hasta el tercer grado por 

consanguineidad o por afinidad, siempre 

que se encuentren al día con el pago de la 

pensión, demuestren arraigo laboral y/o 

familiar en el territorio nacional, rindan 
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una caución juratoria respecto de la fecha 

de regreso al país, y realicen un depósito 

previo correspondiente al periodo en que 

estarán fuera del país, con un mínimo de 

una cuota mensual.  

  

  

El plazo indicado en el anterior párrafo 

podrá prorrogarse a solicitud de parte, 

siempre y cuando el alimentante garantice, 

mediante depósito adicional de las 

respectivas cuotas, los meses durante los 

cuales esté ausente del territorio nacional.  

La resolución que autorice la prórroga 

deberá ser motivada y la resolución que la 

deniegue será apelable dentro de tercer día. 

 

Únicamente el numeral 4 hace referencia al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja 

Costarricense del Seguro Social, no obstante, no tiene incidencia para dicho régimen. Con base 

en lo expuesto, esta Asesoría recomienda que, para efectos de atender la audiencia conferida por 

la Asamblea Legislativa, no se presenten objeciones al presente proyecto de ley; ya que no tiene 

incidencia para la Institución, no transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la 

autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social.  

 

3. CRITERIOS TÉCNICOS 

 

La Gerencia de Pensiones remite el criterio técnico GP-6789-2019, el cual señala: 

 

ñCon fundamento en el an§lisis del articulado propuesto, se tiene que ¼nicamente el 

numeral 4 hace referencia al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja 

Costarricense del Seguro Social, toda vez que con su redacción se pretende disponer 

ñla imposibilidad de retenci·nò por pensi·n alimenticia sobre las pensiones del 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte que reciban los obligados alimentarios, lo que 

no interfiere con las competencias de la Institución, de esa Gerencia o del mismo 

Régimen, de ahí que sobre el particular no existe argumento para que Institución se 

oponga al citado proyecto.  

 

No obstante, lo anterior, se observa que existen disposiciones dentro del texto 

propuesto y que fueron comentadas dentro del criterio, que podrían generar 

diferencias o desigualdades, que, si bien no afectan a la institución, si podrían afectar 

a los administrados, a lo que deber§n referirse las instituciones competenteséò. 

 

Una vez analizado de manera integral el contenido de los citados pronunciamientos y 

con fundamento en los argumentos expuestos, resulta pertinente señalar que esta 

Gerencia, considera que en cuanto al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte no existen 

elementos para oponerse al fondo del Proyecto de Ley objeto de análisis por cuanto 

no interfiere con nuestra competencia. 
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No obstante, lo anterior, se observa que existen disposiciones dentro del texto 

propuesto y que fueron comentadas dentro del criterio de la Asesoría Legal de 

este Despacho, que podrían generar diferencias o desigualdades, que, si bien no 

afectan a la institución, sí podrían afectar a los administrados, situación que se 

estima oportuno que se refieran las instituciones competentes.ò 

 

La Gerencia General remite el criterio técnico GG-1692-2019, el cual señala: 

 

ñEn efecto el presente proyecto tramitado en el Expediente NÁ21.324 tiene como 

objeto que las personas alimentantes en procesos de pensión alimentaria, tengan 

la posibilidad legal de salir del país hasta por tres meses, por razones laborales, 

médicas o por enfermedad grave o muerte de algún familiar de hasta el tercer 

grado por consanguineidad o por afinidad, sin tener que contar, como sucede en 

la actualidad, con la autorización expresa de la parte  actora (quien representa 

al beneficiario de una pensión alimentaria) y sin tener que rendir la garantía de 

pago, tal como se establece igualmente en el art²culo 14 de la Ley NÁ 7654; ñ Ley 

de Pensiones Alimentariasò, donde se debe realizar un depósito de, por lo menos, 

doce meses de pensión alimentaria, aguinaldo y la totalidad del salario escolar, 

aunque la salida sea por unos días.  Eso sí, existe claridad meridiana que el 

alimentante deberá encontrarse al día con el pago de la pensión, demostrar 

arraigo laboral y/o familiar en el territorio nacional, rendir mediante declaración 

jurada la fecha de regreso al país, y realizar un depósito previo correspondiente 

al período en que estará fuera del país, con un mínimo de una cuota mensual.   

  

Además de lo anterior, inserta una disposición respecto a que la retención salarial 

por pensión alimentaria de quien labora, no supere el cincuenta por ciento de su 

salario líquido, luego de las deducciones de ley.  

  

Ahora bien, respecto a la improcedencia de hacer retenciones por pensión 

alimentaria a los pensionados del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte señalada 

en el artículo 4 del presente proyecto de ley, del criterio técnico se extrae que, no 

interfiere con las competencias de la Institución, de la Gerencia de Pensiones o 

del propio Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, y además, sobre la 

observaciones de que  existen disposiciones dentro del texto propuesto que 

podrían generar diferencias o desigualdades, la Gerencia de pensiones pone en 

relieve que ñno afectan a la instituci·nò (La cursiva no corresponde al original)  

  

III. RECOMENDACIÓN  

  

Así las cosas, considerando los aspectos de orden técnico expuestos en el análisis 

y criterio vertido en líneas precedentes, se considera por parte de esta Gerencia 

General no oponerse al ñPROYECTO DE LEY DE PROTECCIčN LABORAL Y 

HUMANITARIA PARA LA PERSONA ALIMENTANTEò, tramitado en expediente 

NÁ21.324.ò 

 

 

 



  Nº 9059 

 

 

108 

IV.  PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según 

oficio DJ-05552-2019, acuerda: 

 

ÚNICO: No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia para la 

institución, no transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, 

otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Socialò. 

 

Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, Jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección 

Jurídica, en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de Ley de protección laboral y 

humanitaria para la persona alimentante, Expediente Legislativo Nº 21324, y con fundamento 

en lo ahí expuesto, la Junta Directiva- en forma unánime- ACUERDA no presentar 

observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia para la institución, no 

transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

 

ARTICULO 12º 

 

 
 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

El siguiente es el proyecto de aprobación del convenio del Consejo de Europa contra el tráfico 

de órganos humanos, el Expediente N° 21.450 propuesto por Marvin Rodríguez, segundo 

vicepresidente de la República y Yorleny Jiménez Chacón, ministra a.i. de Relaciones 

Exteriores y Culto, se encuentra en el lugar N° 9 de la Comisión de Derechos Humanos y el 

objetivo es aprobar el convenio del Consejo de Europa contra el tráfico de órganos humanos, 

suscrito por Costa Rica el 6 de abril del 2018, mediante el cual el Estado se comprometió a 

regular penalmente todo lo referente al tráfico de órganos, principalmente aquellos aspectos 
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que no están en este momento tipificados.  Luego que se hace el  estudio del marco legal es 

mucho más amplio, en relación con la regulación del tráfico de órganos, por lo que la 

aprobación de este convenio, pues viene a reforzar lo que ya está regulado a nivel de país. La 

propuesta de acuerdo es no presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no trasgrede 

competencias propias, ni presenta roces con la autonomía otorgada constitucionalmente a la 

Caja.  

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05281-2019, de fecha 09 de octubre del año 2019, 

suscrito por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. 

Mariana Ovares Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la Licda. 

Mayra Acevedo Matamoros, abogada, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de 

Ley ñAprobaci·n del Convenio del Consejo de Europa contra el tr§fico de órganos humanosò, 

Expediente Legislativo Nº 21.450.  El citado oficio textualmente se lee en estos términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el ep²grafe remitido por la Presidencia 

Ejecutiva mediante oficio PE 2178-2019 recibido el 4 de setiembre de 2019 y al respecto, se 

indica lo siguiente: 

 

                                                 Sinopsis 

1 Nombre 
  Proyecto de Aprobación del Convenio del Consejo de 

Europa contra el tráfico de órganos humanos. 

  Expediente 21.450 

  Objeto 

 Aprobar el Convenio del Consejo de Europa contra el 

Tráfico de Órganos Humanos suscrito por el gobierno de 

Costa Rica el 16 de abril de 2018, mediante el cual se 

comprometió a regular penalmente todo lo atiente al tráfico 

de órganos, principalmente de aquellos aspectos que no están 

en este momento tipificados. 

  
Proponentes del 

Proyecto de Ley 

 Marvin Rodríguez Cordero, Segundo vicepresidente de la 

Presidencia de la República y Yorleny Jiménez Chacón, 

ministra a.i de Relaciones Exteriores y Culto. 

2 

INCIDENCIA   

(Criterio legal y 

criterios 

técnicos) 

 El proyecto en estudio no se desprenden elementos que 

afecten derechos constitucionales o disposiciones legales 

internas o que incidan en las competencias y facultades 

otorgadas a la Caja constitucional y legalmente. Además, de 

que establece un marco legal mucho más amplio en la 

regulación del tráfico de órganos, lo que refuerza aún más lo 

que actualmente está contemplado en el ordenamiento 

jurídico nacional. 

 

3 
Conclusión y 

recomendaciones  

 No se presentan observaciones al presente proyecto, toda 

vez que no roza con las competencias y facultades otorgadas 

a la Caja y que representa una mejora regulatoria para el 

país para evitar en todas sus manifestaciones el tráfico de 

órganos humanos. 
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4 
Propuesta de 

acuerdo 

No se presentan observaciones al presente proyecto de ley, 

dado que no transgrede las competencias propias ni presenta 

roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la 

Caja Costarricense de Seguro Social. 

Antecedentes 

I. Oficio PE 2178-2019 suscrito por la Presidencia Ejecutiva, el cual remite el oficio AL-

DCLEDERECHOHUMA 017-2019, suscrito por la señora Cinthya Díaz Briceño, Jefe a.i de 

la Asamblea Legislativa, mediante el cual pone en conocimiento el proyecto de Aprobación 

del Convenio del Consejo de Europa contra el tráfico de órganos humanos, expediente 

legislativo número 21.450. 

 

II.  Criterio técnico rendido por la Gerencia Médica mediante oficio GM-AJD 12516-2019 del 

24 de setiembre de 2019, recibido en esta Dirección electrónicamente el 25 de setiembre de 

2019. En dicho criterio se recoge los estudios realizados por el CENDEISSS (oficio 

CENDEISSS-AB 7330-2019); Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud (oficio DDSS-

AAIP 613-19) y Comité Técnico Institucional ante la CONATT (oficio CTI 008-18). 

 

Criterio Jurídico 

 

1. Objeto del proyecto de ley: 

El 16 de abril de 2018, Costa Rica suscribió el Convenio del Consejo de Europa contra el 

Tráfico de Órganos Humanos, con la finalidad de prevenir y combatir ese tipo de conducta; 

de ahí que el compromiso que adopta el país parte es adoptar las medidas legislativas 

necesarias para penalizar todo lo relacionado con el tráfico de órganos que no se encuentre 

actualmente normado desde el punto de vista penal. 

 

2. Incidencia del proyecto de ley en la CCSS: 

 

El proyecto de ley en estudio sigue el trámite constitucional de ratificación de convenios 

internacionales suscritos por el gobierno de Costa Rica. La finalidad de esa ratificación es 

cumplir con los compromisos internaciones ya asumidos. 

 

Su contenido est§ dirigido a ñ(é) tipificar como delito, si ha cometido intencionalmente, la 

extracción de órganos humanos de donantes vivos o muertos, llevada a cabo sin 

consentimiento libre, informado y especifico del donante vivo o un tercero reciban un 

beneficio económico o una ventaja comparable o cuando a cambio de la extracción de 

órganos de un donante difunto, un tercero reciba un beneficio económico o una ventaja 

comparable.ò 

 

Igualmente, el convenio pretende establecer medidas de protección, compensación y 

asistencia a las víctimas en su recuperación física, psicológica y social y medidas de 

prevención para asegurar la transparencia y el acceso equitativo a los servicios de trasplante; 

así como logar la cooperación entre los países en la lucha contra el tráfico de órganos 

humanos. 
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De lo anterior, esta Dirección no encuentra elementos que incidan en la autonomía 

institucional principalmente porque abarca aspectos estrictamente penales; es decir, se limita 

a establecer tipos penales para combatir a nivel judicial el tráfico de órganos humanos. 

 

En ese sentido, se establece un marco legal mucho más amplio en la regulación del tráfico de 

órganos, lo que refuerza aún más lo que actualmente está contemplado en el ordenamiento 

jurídico nacional. 

 

De ahí entonces, se recomienda no presentar observaciones al proyecto de ley en estudio que 

no transgrede las competencias propias presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social y además, presenta una mejora 

regulatoria para el país en el tema de tráfico de órganos.   

 

3. Criterios Técnicos: 

 

El Cendeisss en oficio CENDEISSS-AB 7330-2019 a través de la Gerencia Médica señaló 

que: 

 

 ñ(é) el proyecto de ley no contraviene los principios bioéticos fundamentales y más bien 

establece medidas de protección de los derechos de las personas involucradas en el proceso 

de donación de trasplante de órganos y tejidos, especialmente el derecho a la vida y a la 

dignidad humana, por lo que el Área de Bioética recomienda la debida aprobación de la Ley 

sobre el Convenio del Consejo de Europa contra el Tr§fico de črganos Humanosò, expediente 

No. 21.450.ò 

 

Propuesta de acuerdo: 

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según 

oficio DJ 5281-2019, acuerda: 

 

ÚNICO: No presentar observaciones al presente proyecto de ley, dado que no transgrede las 

competencias propias ni presenta roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a 

la Caja Costarricense de Seguro Socialò. 

 

Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, Jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección 

Jurídica, en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de Ley ñAprobaci·n del Convenio 

del Consejo de Europa contra el tráfico de órganos humanosò, Expediente Legislativo Nº 

21.450, y con fundamento en lo ahí expuesto, la Junta Directiva- en forma unánime- 

ACUERDA que no se presentan observaciones al presente proyecto de ley, dado que no 

transgrede las competencias propias ni presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social. 
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ARTICULO 13º 

 

 
Licda. Ovares Aguilar: 

 

El proyecto de Ley de acciones afirmativas a favor de personas afrodescendientes,  Expediente N° 

21.499, propuesto por David Hubert Gourzong Cerdas, está en el lugar N° 6 de la Comisión de 

Limón y el objetivo es habilitar espacios de participación para los afrocostarricenses en todo lo 

relacionado con educación, cultura, trabajo en una mejora efectiva de la condición de esta 

población y urgentes en la lucha eficaz contra el racismo, la etnofobia y la discriminación y que 

pretende apoyar también la existencia de programas específicos que apoyen a la mujer 

afrodescendiente. El proyecto de ley no tiene ninguna incidencia a nivel institucional, por lo que la 

propuesta de acuerdo es no presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia 

para la Institución, no trasgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía 

otorgada constitucionalmente a  la Caja. 

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05347-2019, de fecha 09 de octubre del año 2019, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. Mariana Ovares 

Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la Licda. Johanna Valerio 

Arguedas, abogada, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de ñLey de acciones 

afirmativas a favor de personas afrodescendientesò, Expediente Legislativo Nº 21.499.  El citado 

oficio textualmente se lee en estos términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el epígrafe remitido por la Presidencia 

Ejecutiva mediante oficio PE-2265-2019 y al respecto, se indica lo siguiente: 

 

I. SINOPSIS 

 

1 Nombre 
Proyecto ley de acciones afirmativas a favor de personas 

afrodescendientes 

  Expediente 21499 

  
Proponentes del 

Proyecto de Ley  
David Hubert Gourzong Cerdas  

  Objeto 
Habilitar espacios certeros de participación a los 

afrocostarricenses en áreas como la educación, la cultura y el 
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trabajo, derroteros de una mejora efectiva en la condición de 

esta población y urgentes en una lucha eficaz contra el racismo, 

la etnofobia y la discriminación y que pretende apoyar también 

la existencia de programas específicos que apoyen a la mujer 

afrodescendiente. 

2 INCIDENCIA    

La propuesta de ley no transgrede las competencias propias, 

ni presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja, dado que lo que pretende es 

instaurar acciones afirmativas para la población 

afrodescendiente, y el artículo 3 establece que se destine al 

menos un 7% de los puestos de trabajo para ser ocupados 

por las personas afrodescendientes, siempre que estas 

cumplan, en igualdad de condiciones, con los requisitos 

legales y constitucionales para acceder a ellos; lo cual no 

transgrede el núcleo duro de la seguridad social. Tal y como 

señala la Procuraduría General de la República en dictamen 

OJ-16-2016, una acción afirmativa en materia de empleo a 

favor de un grupo determinado debe valorarse si se 

encuentra justificada de manera objetiva y razonable. 

3 

Conclusión y 

recomendacion

es  

Se recomienda presentar las observaciones señaladas por la 

Dirección de Administración y Gestión de Personal 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no 

tiene incidencia para la institución, no transgrede las 

competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, 

otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de 

Seguro Social. 

 

II.  ANTECEDENTES 

 

A. Oficio PE-2265-2019 suscrito por la Presidencia Ejecutiva, recibido el 11 de setiembre 

de 2019, el cual remite el oficio AL-20935-OFI-0196-2019, suscrito por la señora 

Silvia Jiménez Jiménez, Jefe de Área Comisión Legislativa de Asuntos Jurídicos de la 

Asamblea Legislativa, mediante el cual se consulta el texto del proyecto de ñLEY DE 

ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS 

AFRODESCENDIENTESò, expediente legislativo No. 19571. 

 

B. Criterio técnico de la Gerencia General, oficio GG-1530-2019 recibido el 23 de 

setiembre de 2019. 

 

C. Criterio técnico de la Gerencia Médica, oficio GM-AJD-12563-2019 recibido el 25 de 

setiembre de 2019. 

 

III.   CRITERIO JURÍDICO 

 

1.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY  
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El objetivo de los legisladores es habilitar espacios certeros de participación a los 

afrocostarricenses en áreas como la educación, la cultura y el trabajo, derroteros de una 

mejora efectiva en la condición de esta población y urgentes en una lucha eficaz contra el 

racismo, la etnofobia y la discriminación y que pretende apoyar también la existencia de 

programas específicos que apoyen a la mujer afrodescendiente. 

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS 

 

La presente propuesta legislativa sobre la cual se nos confiere audiencia está conformada por 

7 artículos; de la revisión efectuada del texto propuesto, se establece: 

 

La propuesta pretende crear vía legal acciones afirmativas a favor de las personas 

afrodescendientes, el artículo 1 refiere a que se declara de interés nacional la elaboración, 

implementación y divulgación de acciones afirmativas para las personas afrodescendientes; 

el artículo 2 define que es una acción afirmativa; el artículo 3 refiere a la acción afirmativa 

en el empleo; el artículo 4 sobre medidas afirmativas en la educación; artículo 5 incluir en el 

legados de las personas afrodescendientes en los temarios de los programas educativos; el 

artículo 6 refiere a medidas afirmativas en la cultura y el artículo 7 refiere programas 

especiales para las mujeres afrodescendientes. 

 

Sobre el proyecto de ley objeto de consulta, en los antecedentes de este, refiere a que la 

iniciativa surge con el fin de rescatar la propuesta de la exdiputada Maureen Clarke Clarke, 

que se tramitó bajo el expediente No. 19628 y que fue archivado el pasado 25 de junio del 

2019. 

 

El artículo 3 de la propuesta tiende a crear acciones afirmativas para las personas 

afrodescendientes en el empleo, refiere:  

 

ñARTĉCULO 3- Acción afirmativa para el empleo 

 

Toda institución pública está obligada a destinar al menos un siete por ciento 

(7%) de los puestos de trabajo vacantes al año, para ser ocupados por las 

personas afrodescendientes, siempre que estas cumplan, en igualdad de 

condiciones, con los requisitos legales y constitucionales para acceder a ellos. 

 

Para nombrar en esas plazas a las personas no afrodescendientes deberá 

documentarse, de forma fehaciente, que en el respectivo proceso de 

reclutamiento y selección se divulgó el porcentaje y que no hubo participación 

de las personas afrodescendientes o que las participantes no cumplen los 

requisitos exigidos para el puesto. 

 

Esta medida se aplicará por un plazo de diez años, contado a partir de la 

entrada en vigencia de la ley.ò 

 

Asimismo, la Procuraduría General de la República conoció la propuesta legislativa anterior 

y mediante opinión jurídica OJ-16-2016 del 01 de marzo del 2016, señaló: 
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ñb) Análisis desde el principio de idoneidad para ejercer cargos públicos 

 

En lo que atañe al principio de idoneidad para ejercer cargos públicos, el 

mismo se encuentra previsto en los numerales 191 y 192 de la Constitución 

Política. Este principio también guarda estrecha relación con el derecho 

fundamental de acceder a cargos públicos en igualdad de condiciones, 

derivado de lo dispuesto en el artículo 33 de la Constitución Política y en 

el artículo 23 de la Convención Americana de los Derechos, inciso 3. 

 

El artículo 192 Constitucional, menciona de modo literal que ñlos servidores 

públicos serán nombrados a base de idoneidad comprobadaò, lo cual tiene el 

propósito de que se elija a la persona indicada, la que con mayor capacidad 

podría desenvolverse en el puesto requerido. Al respecto la Sala Constitucional 

ha indicado: 

ñDe acuerdo con lo dispuesto en los art²culos 191 y 192 de la Constitución 

Política, los servidores públicos serán nombrados a base de idoneidad 

comprobada, lo que exige la verificación objetiva de sus cualidades. Esto 

quiere decir, que el servidor público debe reunir determinadas características 

y cualidades, las cuales pueden ser válidamente establecidas y reguladas por 

ley, siempre que resulten objetivas y razonables. La idoneidad debe 

comprobarse no solo a través de aspectos meramente académicos, se requiere 

más bien del análisis y calificación de varios elementos, factores o condiciones 

de diversa índole, como por ejemplo aspectos psicológicos, de 

estabilidad,  experiencia  laboral y profesional, y demás atestados,   que 

valorados en conjunto determinen que una persona es la más idónea para 

desempeñar el puesto... De  esta  forma,  el  análisis  no  debe  centrarse, 

únicamente, en aspectos académicos, sino en un conjunto de 

cualidadeséò Sentencia 8223-12. (El subrayado no forma parte del texto 

original) (Ver en igual sentido sentencias 1119-90 y 60-94) 

 

(é) Es claro entonces, que cualquier normativa que pretenda establecer una 

acción afirmativa en materia de empleo a favor de un grupo determinado, debe 

valorarse con cuidado, para determinar si constituye o no una excepción a los 

principios constitucionales de idoneidad y concurso público, y en 

consecuencia, si se encuentra justificada de manera objetiva y razonable.ò 

 

La Procuraduría General de la República reafirmó que cualquier acción afirmativa para las 

personas afrodescendientes no puede ir en detrimento del principio de idoneidad para ejercer 

cargos públicos. 

 

Por su parte, la Dirección de Administración y Gestión de Personal mediante oficio DAGP-

0834-2019, señala posibles problemas técnicos respecto de la implementación del 

mencionado artículo 3, y en lo que interesa señala: 

 

ñConclusiones: La Instituci·n claramente ha establecido mecanismos para 

velar por la no discriminación en razón de discapacidad física o cognitiva, 

http://sitios.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional/Constitucion%20Politica/Sentencias/2012/12-008223.pdf
http://sitios.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional/Constitucion%20Politica/Sentencias/1990/1119-90.htm
http://sitios.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional/Constitucion%20Politica/Sentencias/1994/94-00060.htm
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edad, religión, preferencia sexual, sexo, raza, origen nacional o familiar, 

lengua, religión u opinión política o filosófica, promoviendo una igualdad real 

de participación, basados en la idoneidad de la persona para ocupar el puesto 

que se trate, respetando en todo momento las diferencias físicas, sociales o 

culturales.   

 

Recomendaciones: En virtud de lo expuesto, esta Dirección es del criterio de 

afirmar que el proyecto de ley, y específicamente el artículo 3, podría generar 

problemas técnicos en los procesos de reclutamiento y selección, amén de que 

resulta innecesario ya que, en la Caja Costarricense de Seguro Social, existen 

mecanismos que no permiten la discriminación racial tratándose de la 

contrataci·n de personal.ò 

 

Con base en lo expuesto, para efectos de atender la audiencia conferida por la Asamblea 

Legislativa, desde el punto de vista legal, la propuesta de ley no transgrede las competencias 

propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja 

Costarricense de Seguro Social. Se remiten las observaciones de carácter técnico realizadas 

por la Gerencia General y Gerencia Médica. 

 

3. CRITERIOS TÉCNICOS 

 

La Gerencia General remite el criterio técnico GG-1530-2019, el cual señala: 

 

ñ Por otra parte, esta iniciativa parlamentaria contribuye a la equidad racial 

y a la justicia social, conforme lo exige la comunidad internacional, y que en 

el caso de América Latina se ve reflejado en el avance alcanzado en el 

desarrollo de las acciones afirmativas o medidas especiales para la población 

afrodescendiente para remediar o compensar situaciones estructurales de 

discriminación histórica en ajuste a los criterios emanados del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación Racial (CERD), del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Comité del Pacto 

de Derechos Civiles y Políticos, por la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), y por la UNESCO, así como también considerando los resultados de la 

Primera Cumbre Mundial Afrodescendiente, del cual surge la Declaración de 

la Ceiba en Honduras y La Declaración de la Cumbre Mundial de Juventud 

Afrodescendiente, celebrada en San José de Costa Rica en el año 2012.  

  

Valga mencionar que la Comisionada Margarette Macaulay, Presidenta de la 

Corte Interamericana de los Derechos Humanos y Relatora sobre los Derechos 

de las Personas Afrodescendientes y contra la Discriminación Racial, ha 

se¶alado que ñla discriminaci·n estructural y racismo institucional que se 

verifica en los distintos países de las Américas son resultado de siglos de 

esclavitud y discriminación que solo serán revertidos por medio de acciones 

positivas y políticas públicas efectivamente diseñadas para integrar las 

personas afrodescendientesò. (la cursiva no corresponde al texto original).  
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Asimismo, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de las 

Naciones Unidas (CERD), en la Recomendación General No. XXXII, 75° 

per²odo de sesiones en agosto de 2009, sostuvo que: ñéel concepto de medidas 

especiales se basa en el principio de que las leyes, políticas y prácticas 

adoptadas y aplicadas para cumplir las obligaciones previstas en la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial deben completarse, cuando las circunstancias lo 

aconsejen, con la adoptación de medidas especiales temporales destinadas a 

garantizar el disfrute pleno e igual de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales por los grupos desfavorecidos. Las medidas especiales forman 

parte del conjunto de disposiciones de la Convención encaminadas a eliminar 

la discriminación racial, para cuyo cumplimiento será necesario aplicar 

fielmente todas las disposiciones de la Convenci·n.ò ï la cursiva no 

corresponde al texto original ï.  

  

Siendo que en Costa Rica, según Rangel (2008) los afrodescendientes no han 

sido reconocidos por el Estado, como producto del proceso histórico, la 

organización tradicional y la visión de los otros, al indicar lo siguiente:  

  

ñEn Centroam®rica, el movimiento organizativo negro y el indígena han sido 

posicionados por los Estados y por las instituciones dominantes de distintas 

maneras, lo que ha contribuido a generar diferentes condiciones para la lucha 

y la organización. Aunque ambos grupos son representados como marginales 

a la naci·n, las ideolog²as de mestizaje han tendido a gloriýcar el pasado 

indígena e ignorar la contribución africana. De esta manera, se puede decir 

que los pueblos indígenas tienen más potencial ciudadano y los negros son 

vistos como extranjeros. Los casos de Panamá y Costa Rica son ejemplares. 

Los afropanameños y los afrocostarricenses no han recibido reconocimiento 

cultural de parte del Estado y por esto tienen diýcultades para encausar sus 

demandas de empoderamiento cultural y recursos. Esta situación es fruto del 

hecho de que sus respectivos Estados han visto a los negros como foráneos a 

la naci·n y a los ind²genas como los ñotrosò dentro de ella. Est§, adem§s, el 

tema de la falta de reconocimiento interno entre algunos de esos grupos, 

particularmente el gran sector de panameños afrohispanos quienes no se 

reconocen ni se representan a s² mismos como ñnegrosò en espacios 

p¼blicosò1  

  

Conclusión: Esta Gerencia General no se opone al Proyecto de ñLey de 

Acciones Afirmativas a Favor de las Personas Afrodescendientesò, Expediente 

legislativo No. 21.499, pero queda sujeta a que en el mismo se tome en 

consideración lo acotado por la Procuraduría General de la República en la 

Opinión Jurídica No. OJ-16-2016, conforme lo anotado en líneas atrás en 

materia de empleo público, asimismo, tener presente que el texto actual debe 

de contener la definici·n clara de la frase ñcolectivo ®tnico 

afrodescendienteò.ò (el subrayado no corresponde al original). 

 

La Gerencia Médica remite el criterio técnico GM-AJD-12563-2019, el cual señala: 
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ñDirecci·n de Desarrollo de Servicios de Salud (Oficio DDSS-3596-19 de 

fecha 10 de setiembre de 2019) 

 

Conclusiones: 

El proyecto ñLey de acciones afirmativas a favor de las personas 

afrodescendientesò con el expediente 21.499 es viable para la institución y no 

afecta la sostenibilidad financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

Actualmente la Caja Costarricense de Seguro Social dispone un sistema de 

información de registro del currículum de cada funcionario, según se indica en 

los oficios DAGP-0398-2019 con el asunto: ñConsideraciones generales para 

la presentaci·n y verificaci·n de los atestados en la CCSSò y oficio GG-0429-

2019 con el asunto: ñLanzamiento oficial de la puesta en producci·n del 

ñCurriculumò en el Sistema Integrado de Gestión de las Personas SIPE. 

La Caja Costarricense de Seguro Social se rige bajo el principio de 

universalidad tal y como se ordena en el artículo 177 de la Constitución 

Política de 1949, brindando a sus afiliados las oportunidades de atención y 

acceso a los servicios sin distinción ni diferenciación de género, orientación 

sexual, edad, color, clase, etnia, raza, nacionalidad o religión2. 

El cumplimiento de la ley queda sujeta a su oficialización en el diario La 

Gaceta y respecto a los artículos 6 y 7 del proyecto, ambos son dependientes 

del Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ) y del Instituto Nacional de las 

Mujeres (Inamu).  

 

Recomendaciones: 

Se debe definir si el registro de etnia en los funcionarios de la institución se va 

a crear por identidad étnica (autodefinición), por las características 

fenotípicas (aspecto externo y color de piel) o por estudios genéticos. 

Actualmente el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos realiza el registro 

por autodefinición. 

Se recomienda sustituir los t®rminos ñpersonas afrodescendientesò en el t²tulo 

del Proyecto de Ley, de los art²culos 3 y 5 por la ñlos afrodescendientesò 

únicamente.   

Se debe considerar que, en temas de salud, la mayoría de las enfermedades son 

multifactoriales y no solamente dependen de la etnia o cultura. 

Indicación si la institución debe o no oponerse al proyecto: 

Se recomienda que la institución no debe oponerse al proyecto de ley con el 

expediente N°21.499.ò 

 

Mediante oficio DAGP-0834-2019 de fecha 17 de setiembre de 2019, la 

Dirección de Administración y Gestión de Personal señaló: 

 

Viabilidad e impacto que representa para la Institución:  Con respecto a la 

viabilidad para la Institución, es de vital importancia indicar que se cuenta con 

la normativa vigente como la Constitución Política, la Ley Constitutiva de la 

 
2 Declaración Universal de Derechos Humanos. 
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Caja Costarricense de Seguro Social, el Estatuto de Servicio, la Normativa de 

Relaciones Laborales, el Manual de Reclutamiento y Selección, así como las 

Políticas de Contratación, Promoción, e Integral de Recursos Humanos, 

Gestión, Empleo y Salarios todas de la Caja Costarricense de Seguro Social, 

en donde se establecen una serie de requisitos los cuales son conforme al perfil 

de puesto y la idoneidad del oferente independientemente su raza.   

Por tal motivo, se considera que la CCSS no tiene problemas en sus 

herramientas técnicas para realizar reclutamiento y selección que perjudiquen 

a cualquier etnia en particular, todos los oferentes son sujetos del mismo 

proceso y se valoran sin distinción de credo religioso, orientación sexual, etnia, 

género o cualquier tipo de discriminación.   

Por el contrario, una medida de este tipo perjudica la designación de una 

persona por sus capacidades, en forma independiente de cualquier 

característica, para supeditarla a la pertenencia a una etnia en particular, lo 

cual atenta contra el principio constitucional de que los nombramientos de 

funcionarios públicos se deben realizar con base en la idoneidad comprobada.   

Por otro lado, una ley de esta naturaleza podría desencadenar otras leyes 

similares para reservar plazas para otros grupos que se consideren 

discriminados, lo cual dificultaría sobremanera los procesos de reclutamiento 

y selección, debido a la segregación de estos y la dificultad de establecer 

prioridades fundamentadas en criterios ajenos a la idoneidad.   

 

Conclusiones: La Institución claramente ha establecido mecanismos para velar 

por la no discriminación en razón de discapacidad física o cognitiva, edad, 

religión, preferencia sexual, sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 

religión u opinión política o filosófica, promoviendo una igualdad real de 

participación, basados en la idoneidad de la persona para ocupar el puesto que 

se trate, respetando en todo momento las diferencias físicas, sociales o 

culturales.   

 

Recomendaciones: En virtud de lo expuesto, esta Dirección es del criterio de 

afirmar que el proyecto de ley, y específicamente el artículo 3, podría generar 

problemas técnicos en los procesos de reclutamiento y selección, amén de que 

resulta innecesario ya que, en la Caja Costarricense de Seguro Social, existen 

mecanismos que no permiten la discriminación racial tratándose de la 

contratación de personal.   

Indicación si la Institución debe o no oponerse al proyecto: Esta Dirección se 

opone al proyecto de ley en consulta, toda vez que, en razón de lo indicado 

anteriormente se podría generar dificultad en los procesos institucionales de 

reclutamiento y selección por existir una afectación en el tema de la idoneidad 

constitucionalmente establecida para ocupar cargos públicosò.ò (el subrayado 

no corresponde al original). 

 

IV.  PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según 

oficio DJ-05347-2019, acuerda: 
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ÚNICO: No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia para 

la institución, no transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, 

otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Socialò. 

 

Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección 

Jurídica, en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de ñLey de acciones afirmativas 

a favor de personas afrodescendientesò, Expediente Legislativo Nº 21.499. y con fundamento 

en lo ahí expuesto, la Junta Directiva- en forma unánime- ACUERDA no presentar 

observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia para la institución, no 

transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

ARTICULO 14º 

 

 
 

Lic. Ovares Aguilar: 

 

El proyecto de ley adición al párrafo 50 de la Constitución Política, para reconocer y garantizar el 

derecho humano de acceso al agua, Expediente 21.382 propuesto por Carlos Ricardo Benavides 

Jiménez, Ana Lucía Delgado, Silvia Hernández y Wagner Jiménez, entre otros. Este no tiene 

ninguna posición ahorita en la Comisión de Ambiente y el objetivo es incluir en la Constitución 

Política que el agua es un bien de la nación y, además, el derecho humano básico irrenunciable de 

acceso al agua.  No tiene incidencia institucional, por lo que estamos de acuerdo en no presentar 

observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia para la Institución, ni trasgrede las 

competencias propias, ni presenta roces con las competencias otorgadas constitucionalmente a la 

Caja.   

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05372-2019, de fecha 09 de octubre del año 2019, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. Mariana Ovares 

Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la Licda. Johanna Valerio 

Arguedas, abogada, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de ñLey adici·n de un 

párrafo al artículo 50 de la constitución política para reconocer y garantizar el derecho humano 



  Nº 9059 

 

 

121 

de acceso al aguaò, Expediente Legislativo Nº 21.382.  El citado oficio textualmente se lee en 

estos términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el ep²grafe remitido por la Presidencia 

Ejecutiva mediante oficio PE-2423-2019 y al respecto, se indica lo siguiente: 

 

I. SINOPSIS 

 

1 Nombre 

Proyecto ley adición de un párrafo al artículo 50 de la 

constitución política para reconocer y garantizar el derecho 

humano de acceso al agua 

  Expediente 21382 

  
Proponentes del 

Proyecto de Ley  

Carlos Ricardo Benavides Jiménez, Ana Lucía Delgado 

Orozco, Silvia Vanessa Hernández Sánchez, Wagner Alberto 

Jiménez Zúñiga, entre otros. 

  Objeto 

Incluir en la Constitución Política la declaratoria del agua 

como bien de la nación, como derecho humano básico e 

irrenunciable al acceso al agua potable.  

2 INCIDENCIA    

El proyecto de ley no transgrede la autonomía ni las 

competencias de la institución, dado que lo pretendido es 

incorporar expresamente la protección del agua en nuestra 

Constitución Política, reconociendo y garantizando el acceso 

a este líquido vital como un derecho humano, así como su 

condición de bien de la Nación. 

3 
Conclusión y 

recomendaciones  

Se recomienda no presentar observaciones al proyecto de ley 

dado que no tiene relación alguna con las potestades y 

funciones de la Caja. 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no 

tiene incidencia para la institución, no transgrede las 

competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, 

otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de 

Seguro Social. 

 

II.  ANTECEDENTES 

 

A. Oficio PE-2423-2019 suscrito por la Presidencia Ejecutiva, recibido el 20 de setiembre 

de 2019, el cual remite el oficio AL-DCLECESPAGUA-001-2019, suscrito por la señora 

Cinthya Díaz Briceño, Jefe de Área Comisión Legislativa IV de la Asamblea Legislativa, 

mediante el cual se consulta el texto del proyecto de Ley, ñADICIčN DE UN PĆRRAFO 

AL ARTÍCULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA RECONOCER Y 

GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUAò, expediente 

legislativo No. 21382. 

 

 

III.   CRITERIO JURÍDICO 
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1.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY  

 

El objetivo de los legisladores es incluir en la Constitución Política la declaratoria del agua como 

bien de la nación, como derecho humano básico e irrenunciable al acceso al agua potable.  

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS 

 

La presente propuesta legislativa sobre la cual se nos confiere audiencia está conformada por 2 

artículos. De la revisión efectuada del texto propuesto, se establece: 

 

El artículo 1 adiciona un párrafo al final al artículo 50 de la Constitución Política: 

 

Texto actual Texto propuesto 

 ARTÍCULO 50.- El Estado procurará el 

mayor bienestar a todos los habitantes del 

país, organizando y estimulando la producción 

y el más adecuado reparto de la riqueza. 

 

Toda persona tiene derecho a un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, 

está legitimada para denunciar los actos que 

infrinjan ese derecho y para reclamar la 

reparación del daño causado. 

 

El Estado garantizará, defenderá y preservará 

ese derecho. 

 

La ley determinará las responsabilidades y las 

sanciones correspondientes. 

 

ARTÍCULO 50.- El Estado procurará 

el mayor bienestar a todos los 

habitantes del país, organizando y 

estimulando la producción y el más 

adecuado reparto de la riqueza. 

 

Toda persona tiene derecho a un 

ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado. Por ello, está legitimada 

para denunciar los actos que infrinjan 

ese derecho y para reclamar la 

reparación del daño causado. 

 

El Estado garantizará, defenderá y 

preservará ese derecho. 

 

La ley determinará las 

responsabilidades y las sanciones 

correspondientes. 

 

Toda persona tiene el derecho 

humano, básico e irrenunciable de 

acceso al agua potable, como bien 

esencial para la vida.  El agua es un 

bien de la Nación, indispensable para 

proteger tal derecho humano. Su uso, 

conservación y explotación se regirá 

por lo que establezca la ley que se 

creará para estos efectos, y tendrá 

prioridad el abastecimiento del agua 

potable para consumo de las personas 

y las poblaciones. 
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El artículo 2 adiciona un nuevo transitorio al Título XVIII, Capítulo Único, Disposiciones 

Transitorias, de la Constitución Política, relacionado con el artículo 50, para que se lea de la 

siguiente manera:  

  

ñTransitorio Nuevo-  

  

Se mantienen vigentes las leyes, las concesiones y los permisos de uso actuales, 

otorgados conforme a derecho, así como los derechos derivados de estos, mientras no 

entre en vigencia una nueva ley que regule el uso, explotación y conservación del 

aguaò 

 

De acuerdo con la motivación del proyecto de ley se propone incorporar expresamente la 

protección del agua en nuestra Constitución Política, reconociendo y garantizando el acceso a 

este líquido vital como un derecho humano, así como su condición de bien de la Nación. 

 

El derecho al agua ha sido reconocido por primera vez de forma expresa por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, y en la resolución de la votación indica: 

ò(é)declara el derecho al agua potable y el saneamiento como un derecho humano 

esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanosò3  

 

Asimismo, la Sala Constitucional ha emitido resoluciones reconociendo el derecho fundamental al 

acceso al agua potable: 

 

ñV.- La Sala reconoce, como parte del Derecho de la Constitución, un derecho 

fundamental al agua potable, derivado de los derechos fundamentales a la salud, la 

vida, al medio ambiente sano, a la alimentación y la vivienda digna, entre otros, tal 

como ha sido reconocido también instrumentos internacionales sobre derechos 

humanos aplicables en Costa Rica (é)ò 4 

 

Con base en lo expuesto, esta Asesoría recomienda que, para efectos de atender la audiencia 

conferida por la Asamblea Legislativa, no se presenten objeciones al presente proyecto de ley; ya 

que no tiene incidencia para la Institución, no transgrede las competencias propias, ni presenta 

roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social.  

 

IV.  PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según oficio 

DJ-05372-2019, acuerda: 

 

ÚNICO: No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia para la 

institución, no transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Socialò. 

 

 
3 Naciones Unidas, ñA-64-L.63-Rev. 1ò, 28 de julio de 2010, 

http://www.politicaspublicas.net/panel/attachments/article/667/2010_onu_derecho_al_agua.pdf  
4 Sala Constitucional, resolución No. 2004-12263 del 29 de octubre de 2004. 

http://www.politicaspublicas.net/panel/attachments/article/667/2010_onu_derecho_al_agua.pdf
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Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, Jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección Jurídica, 

en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de ñLey adici·n de un p§rrafo al artículo 50 

de la constituci·n pol²tica para reconocer y garantizar el derecho humano de acceso al aguaò, 

Expediente Legislativo Nº 21.382,  y con fundamento en lo ahí expuesto, la Junta Directiva- en 

forma unánime- ACUERDA no presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene 

incidencia para la institución, no transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la 

autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

ARTICULO 15º 

 

 
 

Licda. Ovares Aguilar: 

 

El proyecto de ley nacional para el desarrollo, fomento y gestión de alianzas público-privadas, el 

expediente es el N° 21.520 propuesto por Luis Fernando Chacón, Paola Valladares y David 

Gourzong, entre otros. Ocupa el lugar N° 6 de la Comisión Especial de Infraestructura, lo que se 

pretende  con este proyecto de ley es incentivar el apoyo al sector privado, al sector público, por 

medio de una ley que contribuya a todo lo relacionado con asociación, cooperación, coordinación 

mutua entre la empresa privada y pública, con la finalidad de fomentar el desarrollo del país dentro 

de un marco de legalidad y transparencia. Realmente, no hay ninguna incidencia en lo relacionado 

con las competencias de la Caja, porque la aplicación de este tipo de modalidades es optativas para 

la Institución e, incluso, este proyecto de ley es distinto a los que vimos hace unos meses, es más 

general y más concentrado, no se mete a detallar y certificar procedimientos y tiene una ventaja, es 

que establece en su artículo 5° de qué causa de las instituciones o de las empresas públicas que no 

van a aplicar deben de regularse, ver cómo van a tratar este tipo de modalidades. La propuesta de 

acuerdo, entonces, es no presentar observaciones al proyecto de ley 21.420 ley nacional para el 

desarrollo, fomento y desarrollo de la gestión de las empresas público-privadas, dado que desde el 

punto de vista legal, se determinó que no trasgrede las competencias propias y no presenta roces 

con la autonomía otorgada constitucionalmente a la CCSS, ya que se trata más bien de regular 
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contratos conocidos como alianzas público-privado, los cuales serán facultativos y consisten 

en una especie de coordinación y cooperación mutua desde el sector privado, para el beneficio 

del interés público. 

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05369-2019, de fecha 10 de octubre del año 2019, 

suscrito por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. 

Mariana Ovares Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la Licda. 

Dylana Jiménez Méndez, abogada, Direcci·n Jur²dica, en el que atienden el Proyecto de ñLey 

Nacional para el Desarrollo, Fomento y Gestión de las Alianzas Público-Privadasò, 

Expediente Legislativo Nº 21.420.  El citado oficio textualmente se lee en estos términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el ep²grafe remitido por la Presidencia 

Ejecutiva, mediante oficio No. PE-2385-2019 y al respecto, se indica lo siguiente: 

 

 

I. SINOPSIS 

 

1 Nombre 
Proyecto ley ñLey Nacional para el Desarrollo, Fomento y 

Gestión de las Alianzas Público-Privadas. 

  
Expedient

e 
21.420 

  Objeto 

Regular los esquemas para el desarrollo de proyectos de 

alianzas público-privadas estableciendo los procesos y 

modalidades de promoción de la inversión privada para el 

desarrollo de infraestructura pública, servicios públicos y 

servicios vinculados a estos, proyectos de investigación 

aplicada y/o innovación tecnológica bajo los principios de 

legalidad, libre concurrencia, competencia, objetividad, 

imparcialidad, transparencia, publicidad, solidaridad, 

eficiencia, sostenibilidad y de promoción de la participación 

ciudadana. 

  

Proponent

es del 

Proyecto 

de Ley 

Luis Fernando Chacón Monge, Paola Alexandra Valladares 

Rosado, David Hubert Gourzong Cerdas, Carmen Irene Chan 

Mora, Ana Lucía Delgado Orozco, Jorge Luis Fonseca 

Fonseca, Daniel Isaac Ulate Valenciano, Luis Antonio Aiza 

Campos, María José Corrales Chacón, Ana Karine Nino 

Gutiérrez, Gustavo Alonso Viales Villegas, Aida María Montiel 

Héctor, Wagner Alberto Jiménez Zúñiga, Otto Roberto Vargas 

Víquez, Roberto Hernández Thompson Chacón, Walter Muñoz 

Céspedes, Sylvia Patricia Villegas Álvarez, Zoila Rosa Volio 

Pacheco, Pablo Heriberto Abarca Mora, Erick Rodríguez 

Steller, Dragos Dolanescu Valenciano, Carlos Luis Avendaño 

Calvo y Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández. 

2 
INCIDEN

CIA   

Una vez analizado el proyecto de ley objeto de consulta, se 

considera que no incide con las competencias propias de la 

Institución y no presenta roces con la autonomía otorgada 
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(Criterio 

legal y 

criterios 

técnicos) 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social, 

pues lo que se pretende regular es la participación del sector 

privado en el sector público, de modo que facilite su asociación, 

cooperación y coordinación mutua en beneficio del interés 

público dentro de un marco de legalidad y transparencia.  

3 

Conclusió

n y 

recomend

aciones  

Como consecuencia del análisis realizado al proyecto de ley 

objeto de consulta, esta Dirección Jurídica considera que no se 

debe objetar, ya que no incide con las competencias atribuidas 

constitucionalmente a la CCSS, pues más bien, lo que se 

pretende regular es la modalidad de contrataci·n ñalianza 

público-privadaò, a la cual se podr§ recurrir de forma 

facultativa y sería beneficiosa para los fines que le han sido 

asignados a la CCSS.  

4 
Propuesta 

de acuerdo 

ÚNICO: No presentar observaciones al proyecto de ley No. 

21.420 ñLey Nacional para el Desarrollo, Fomento y Gesti·n de 

las Alianzas Público-Privadasò, dado que desde el punto de 

vista legal se determinó que no transgrede las competencias 

propias, y no presenta roces con la autonomía otorgada 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social, 

ya que se trata más bien de regular contratos conocidos como 

Alianza público-privada, los cuales serán facultativos y 

consisten en una especie de coordinación y cooperación mutua 

del sector privado para el beneficio del interés público. 

 

II.  ANTECEDENTES: 

 

A. Por medio el oficio No. PE-2385-2019 del 17 de setiembre de 2019, suscrito por la 

Presidencia Ejecutiva, se remite el oficio No. AL-C20993-255-2019 del 12 de setiembre 

de 2019, suscrito por la señora Ana Julia Araya Alfaro, Jefe de Área Asamblea 

Legislativa, mediante el cual se consulta el proyecto de Ley ñLey Nacional para el 

Desarrollo, Fomento y Gestión de las Alianzas Público-Privadas, expediente legislativo 

No. 21.420. 

 

B. Mediante el oficio N° GIT-1292-2019/GL-1371-2019 del 20 de setiembre de 2019, de 

manera conjunta las Gerencias de Infraestructura y Tecnologías y Logística, emitieron 

criterio técnico sobre el proyecto de Ley de referencia. 

 

III.  CRITERIO JURÍDICO: 

 

1.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY: 

 

El objetivo del proyecto es regular los esquemas para el desarrollo de proyectos de alianzas 

público-privadas estableciendo los procesos y modalidades de promoción de la inversión 

privada para el desarrollo de infraestructura pública, servicios públicos y servicios 

vinculados a estos, proyectos de investigación aplicada y/o innovación tecnológica bajo los 

principios de legalidad, libre concurrencia, competencia, objetividad, imparcialidad, 
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transparencia, publicidad, solidaridad, eficiencia, sostenibilidad y de promoción de la 

participación ciudadana. 

 

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS: 

 

La presente propuesta legislativa sobre la cual se nos confiere audiencia está conformada por XII 

cap²tulos, a saber: Cap²tulo I ñDisposiciones Preliminaresò, Cap²tulo II ñGeneralidadesò, 

Cap²tulo III ñProcedimientos de Selecci·n de Proyectosò, Cap²tulo IV ñProceso de Selecci·n y 

Estructuraci·nò, Cap²tulo V ñContratoò, Cap²tulo VI ñFinanciamientosò, Cap²tulo VII 

ñDerechos de los Contratistasò, Cap²tulo VIII ñSupervisi·n de los Proyectosò, Cap²tulo IX 

ñInfracciones y Sancionesò, Cap²tulo X ñControversiasò, Cap²tulo XI ñCoordinaci·nò y Cap²tulo 

XII ñDisposiciones Finalesò, los cuales se encuentran distribuidos en 39 art²culos. 

 

Una vez realizada la revisión de los artículos que contiene la propuesta legislativa, nos referiremos 

a aquellos aspectos que se consideran relevantes desde el punto de vista legal: 

 

En un primer término es menester hacer alusión a la definición que establece la propuesta 

legislativa en cuanto al t®rmino ñAlianza p¼blico privada (APP)ò, que se encuentra 

conceptualizada en el art²culo 3), donde la define como la ñrelaci·n contractual, por plazo 

definido, entre sujetos públicos y privados dirigida a la obtención de objetivos, metas y productos 

públicos, que combina recursos financieros, de infraestructura y humanos de las 

partes; que distribuye riesgos entre los sociosò. 

 

En cuanto al ámbito de aplicaci·n se indica que comprende ña todos aquellos contratos en los 

cuales los entes de la Administración Pública encarguen a una persona física o jurídica de derecho 

privado, nacional o extranjera, el diseño y construcción de una infraestructura de cualquier tipo 

y sus obras y servicios asociados; o su construcción, reparación, mejoramiento o equipamiento, 

actividades todas estas que deberán involucrar la operación y mantenimiento de dicha obra 

pública y servicios públicos, y cualquier otro servicio de interés público. También podrán versar 

sobre infraestructura para la prestaci·n de servicios p¼blicosò. (art²culo 2). 

 

Un aspecto importante de la propuesta legislativa lo constituye la posibilidad que tiene la 

administración pública de elaborar y aprobar reglamentos que se adapten a las condiciones y 

particularidades de cada uno de los entes que lo conforman (artículo 5). 

 

Asimismo, en el artículo 14 de la citada propuesta, se establece la opción para la entidad pública 

de revisar de previo la iniciativa privada, disponiéndose de un plazo máximo de dos meses para 

verificar si la propuesta es de interés y acorde con los objetivos, metas y productos que se 

pretenden alcanzar; pudiendo aprobar o rechazar la iniciativa con base en estudios técnicos o por 

razones de oportunidad y conveniencia.  

 

En lo que respecta a la coordinación se señala que corresponderá al Consejo Nacional de 

Concesiones la coordinación y definición de la política para diseñar, planificar y elaborar las 

políticas públicas en materia de alianzas público-privadas. Además, se propone la creación de la 

Comisión Multisectorial para el Desarrollo, Fomento y Gestión de las Alianzas Público-Privadas, 

conformada por el Ministro de Hacienda, Ministro de Planificación Nacional y Política 
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Económica, Ministro de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, un representante del Consejo 

Nacional de Concesiones, un representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitecto, un 

representante del sector privado electo por la UCCAEP y un representante de la Asociación 

Costarricense de Gestión de Proyectos (artículos 34 y 36). 

Conforme se desprende de la propuesta legislativa, se pretende incentivar el apoyo del sector 

privado al sector público, por medio de una ley que contribuya a llevar a cabo la asociación, 

cooperación y coordinación mutua, con la finalidad de fomentar el desarrollo del país dentro de 

un marco de legalidad y transparencia  

Bajo ese contexto, el actual proyecto de ley que se tramita dentro de la corriente legislativa incluye 

a la CCSS como entidad pública, lo cual implica que esta asesoría jurídica deba analizar, sí dicho 

proyecto incide en las competencias que por rango constitucional le han sido conferidas a la 

Institución y si afecta o no, su autonomía. 

 

En tal sentido, es importante recordar que una propuesta similar a ésta ya fue analizada por esta 

asesor²a, nos referimos al proyecto de ley NÁ 20.916 ñLey General de la Alianza P¼blico-Privada 

(APP), la cual fue conocida por la Junta Directiva de la Caja, en el artículo 15° de la sesión N° 

9042, celebrada el 18 de julio de 2019 y en donde se acordó no objetar el proyecto de ley; acuerdo 

que fue comunicado a la Asamblea Legislativa (oficio N° SJD-0980-2019 19 de julio, 2019)  

 

Ahora bien, del articulado de la presente propuesta legislativa se desprende que, de recurrir la 

CCSS al esquema contractual de alianza público-privada, constituiría en una modalidad de 

carácter opcional que podrá valorar si la iniciativa privada es de interés y conforme con los 

objetivos, metas y propuestas que se pretenden alcanzar y en caso de que se acepte, se sujetará a 

las disposiciones allí contenidas. Aunado a que se otorga la posibilidad de que la propia CCSS 

emita los reglamentos complementarios, que se necesiten para el mejor desempeño y eficiencia de 

las actividades propias en materia de alianzas públicos-privadas, las cuales podrán adaptarse a 

las condiciones y particularidades de la Institución. 

 

Por tales motivos es que se considera que este proyecto de ley no genera roces con la autonomía 

otorgada constitucionalmente a la CCSS, ya que se trata de una especie de coparticipación 

inteligente que permite construir, desarrollar, o modificar obras y de esta forma, se puedan 

brindar servicios públicos en beneficio de los usuarios, con el fin de que sean proyectos que 

cooperen e incrementen el bienestar general y sean claves para el mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas. 

 

3. CRITERIOS TÉCNICOS 

 

Las Gerencias de Infraestructura y Tecnologías y Logística de forma conjunta emitieron criterio 

técnico consolidado, mediante el oficio GIT-1292-2019/ GL-1371-2019 del 20 de setiembre del 

2019, el cual en lo conducente expresa: 

 

ñéII - CONSIDERACIONES EN EL AMBITO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 
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Se considera que este proyecto de Ley 21.420 Ley Nacional para el desarrollo, 

fomento y gestión de las Alianzas Público-Privada (APP), es una versión mejorada 

del proyecto 20.916, ñLey General de la Alianza P¼blico-Privada (APP), en el sentido 

que se presenta a lo largo de sus 39 artículos como una verdadera Ley General de 

alcance macro y sin cuestiones que interfieran o comprometan las competencias 

internas específicas de una institución como la CCSS.  

 

El proyecto 20.916 poseía 135 artículos que entraban a cuestiones específicas y hasta 

reglamentarias. En cambio, el presente proyecto de ley 21.420 deja para los 

reglamentos respectivos las cuestiones específicas, concentrando en la Ley solo las 

pautas generales en torno al desarrollo, fomento y gestión de las Alianzas Público-

Privada, lo cual es legislativamente correcto.   Así por ejemplo lo indica el artículo 5: 

ñARTÍCULO 5-Reglamentación: La administración pública deberá elaborar y 

aprobar los reglamentos que se adapten a las condiciones y particularidades de cada 

uno de los entes que la conforman, con el propósito de asegurar la disponibilidad, los 

niveles de servicio, estándares de calidad, garantía de continuidad del servicio y 

demás elementos que se consideren necesarios para el desarrollo de los esquemas de 

alianza público-privada a que se refiere la presente ley, podrán aplicar criterios 

diferenciales por sectores y modalidades de contrataci·nò 

 

Los capítulos del proceso de selección y estructuración, el contrato, financiamientos, 

derechos de los contratistas, supervisión de los proyectos, infracciones y sanciones, y 

controversias son adecuados y no poseen estipulaciones contrarias al quehacer de la 

Institución. 

 

En este proyecto se afinó el tema de la Coordinación por medio del Consejo Nacional 

de Concesiones, con una redacción que no compromete las competencias de la 

Instituciones Públicas, sino que se presenta como un Consejo guía que definirá 

políticas nacionales para diseñar, planificar y elaborar políticas públicas en materia 

de Alianzas público-privadas. 

 

En el mismo sentido, la Comisión multisectorial para el desarrollo y gestión de las 

APP´s se establece como coadyuvante y asesora del Consejo, trasladando sus 

alcances un futuro reglamento especialéò.  -La cursiva no es del original- 

 

De acuerdo con lo anterior, concluyen ambas Gerencias que el proyecto de ley por el fondo es 

beneficioso para la institución y en general para el país, por cuanto pretende dotar a la nación de 

una Ley nacional marco que impulse y desarrolle el esquema de Alianzas Público Privadas para 

el impulso de proyectos públicos, y eso es congruente con los objetivos públicos nacionales en pro 

de la reactivación económica del país, la competitividad, el flujo de capitales frescos, el desarrollo 

de las empresas privadas y la modernidad del estado.  

 

Como consecuencia del análisis realizado al proyecto de ley objeto de consulta esta asesoría 

jurídica coincide con el criterio técnico vertido por las Gerencias de Infraestructura y Tecnologías 

y Logística, al tratarse esta propuesta legislativa la modalidad de contrataci·n ñalianza p¼blico-

privadaò como una iniciativa para crear espacios de coordinaci·n y cooperaci·n mutua del sector 

privado para el beneficio del interés público. 
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IV.  PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según oficio 

No. DJ-05369-2019, acuerda: 

ÚNICO: No presentar observaciones al proyecto de ley No. 21.420 ñLey Nacional para el 

Desarrollo, Fomento y Gestión de las Alianzas Público-Privadasò, dado que desde el punto de vista 

legal se determinó que no transgrede las competencias propias, y no presenta roces con la 

autonomía otorgada constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social, ya que se trata 

más bien de regular contratos conocidos como Alianza público-privada, los cuales serán 

facultativos y consisten en una especie de coordinación y cooperación mutua del sector privado 

para el beneficio del inter®s p¼blicoò. 

 

 

Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, Jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección Jurídica, 

en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de ñLey Nacional para el Desarrollo, Fomento 

y Gestión de las Alianzas Público-Privadasò, Expediente Legislativo Nº 21.420, y con fundamento 

en lo ahí expuesto, la Junta Directiva- en forma unánime- ACUERDA no presentar observaciones 

al citado proyecto de ley, dado que desde el punto de vista legal se determinó que no transgrede las 

competencias propias, y no presenta roces con la autonomía otorgada constitucionalmente a la Caja 

Costarricense de Seguro Social, ya que se trata más bien de regular contratos conocidos como 

Alianza Público-Privada, los cuales serán facultativos y consisten en una especie de coordinación 

y cooperación mutua del sector privado para el beneficio del interés público. 

 

ARTICULO 16º 
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Licda. Ovares Aguilar: 

 

El proyecto de ley reforma al artículo 11 de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 

No. 9635 no tiene expediente asignado todavía y es propuesto por el Poder Ejecutivo. La idea es 

reformar el artículo 11°  a efectos de actualizar la canasta básica y tributaria con la realidad 

económica y cultural de los cuatro menores deciles de ingreso, para proteger no solo a la población 

en pobreza extrema, sino también a los grupos de bajos ingresos expuestos a elevados niveles de 

inseguridad alimentaria e indefensión en sus condiciones de vida. El proyecto de ley no tiene 

incidencia a nivel institucional, por lo que se recomienda no presentar observaciones, dado que no 

trasgrede competencias propias, ni presenta roces con la autonomía otorgada  constitucionalmente 

a la Caja.  

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05710-2019, de fecha 14 de octubre del año 2019, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. Mariana Ovares 

Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la Licda. Johanna Valerio 

Arguedas, abogada, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de Ley ñreforma art²culo 

11 de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas P¼blicas, No. 9635ò, sin número asignado de 

expediente legislativo. El citado oficio textualmente se lee en estos términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el ep²grafe remitido por la Presidencia 

Ejecutiva mediante oficio PE-2551-2019, y al respecto se indica lo siguiente: 

 

I. SINOPSIS 

 

1 Nombre 
Proyecto ley reforma artículo 11 de la Ley de Fortalecimiento 

de las Finanzas Públicas, No. 9635 

  Expediente Sin asignar 

  
Proponentes del 

Proyecto de Ley  
Poder Ejecutivo 

  Objeto 

Reformar el artículo 11 de la Ley de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas, respecto a actualizar la canasta básica 

tributaria con la realidad económica y cultural de los cuatro 

menores deciles de ingreso para proteger no solo a la población 

en pobreza y pobreza extrema sino también a los grupos de 

bajos ingresos expuestos a elevados niveles de inseguridad 

alimentaria e indefensión en sus condiciones de vida. 

2 INCIDENCIA    

El proyecto de ley no transgrede la autonomía ni las 

competencias de la institución, dado que lo pretendido es 

actualizar la canasta básica tributaria, vincular políticas 

económicas-financieras del país, con las políticas de salud 

pública y nutrición y ampliar la definición de la canasta básica 

tributaria con base en el consumo efectivo de bienes y servicios 

de primera necesidad de los hogares que se encuentren en los 

cuatro primeros deciles de ingresos. 

3 
Conclusión y 

recomendaciones  

Se recomienda no presentar observaciones al proyecto de ley 

dado que no tiene relación alguna con las potestades y 
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funciones de la Caja, lo que pretende es actualizar la canasta 

básica tributaria. 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no 

transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la 

autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja 

Costarricense de Seguro Social. 

 

II.  ANTECEDENTES 

 

A. Oficio PE-2551-2019 suscrito por la Presidencia Ejecutiva, recibido el 01 de octubre de 

2019, el cual remite el oficio DM-551-19, suscrito por el señor Víctor Morales Mora, 

Ministro de la Presidencia, mediante el cual remite el borrador de proyecto de ley 

ñReforma art²culo 11 de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas P¼blicas, No. 9635ò. 

 

B. Criterio técnico de la Gerencia Médica, oficio GM-AJD-13352-2019 recibido el 10 de 

octubre de 2019. 

 

 

III.   CRITERIO JURÍDICO 

 

1.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY  

 

El objetivo es reformar el artículo 11 de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 

respecto a actualizar la canasta básica tributaria con la realidad económica y cultural de los 

cuatro menores deciles de ingreso para proteger no solo a la población en pobreza y pobreza 

extrema sino también a los grupos de bajos ingresos expuestos a elevados niveles de inseguridad 

alimentaria e indefensión en sus condiciones de vida. 

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS 

 

La presente propuesta legislativa sobre la cual se nos confiere audiencia está conformada por un 

único artículo que reforma el artículo 11, inciso 3) sub inciso b) de la Ley N°9635 del 03 de 

diciembre del 2018 ñLey de fortalecimiento de las Finanzas P¼blicasò. De la revisi·n efectuada 

del texto propuesto, se establece: 

 

Texto actual Texto propuesto 

Artículo 11- Tarifa reducida. Se 

establecen las siguientes tarifas 

reducidas: 

(é) 

 

3. Del uno por ciento (1%) para los 

siguientes bienes o servicios: 

 

b. Las ventas, así como las 

importaciones o internaciones, de los 

Artículo 11: Tarifa reducida. Se establecen 

las siguientes tarifas reducidas:  

(é) 

 

3. Del uno por ciento (1%) para los 

siguientes bienes o servicios: 

 

b. Las ventas, así como las importaciones 

o internaciones, de los artículos definidos 

en la Canasta Básica Tributaria, 
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artículos definidos en la canasta básica, 

incluyendo la maquinaria, el equipo, los 

servicios e insumos necesarios para su 

producción, y hasta su puesta a 

disposición del consumidor final. Para 

todos los efectos, la canasta básica será 

establecida mediante decreto ejecutivo 

emitido por el Ministerio de Hacienda y 

el Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio (MEIC), y será revisada y 

actualizada cada vez que se publiquen 

los resultados de una nueva encuesta 

nacional de ingresos y gastos de los 

hogares. Esta canasta se definirá con 

base en el consumo efectivo de bienes y 

servicios de primera necesidad de los 

hogares que se encuentren en los dos 

primeros deciles de ingresos, de 

acuerdo con los estudios efectuados por 

el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos (INEC). 

 

incluyendo la maquinaria, el equipo, los 

servicios e insumos necesarios para su 

producción, y hasta su puesta a disposición 

del consumidor final. Para todos los 

efectos, la Canasta Básica Tributaria será 

establecida mediante decreto ejecutivo 

emitido por el Ministerio de Hacienda, el 

Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio (MEIC), y el Ministerio de 

Salud.  

  

La Canasta Básica Tributaria será 

revisada y actualizada cada vez que se 

publiquen los resultados de una nueva 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

de los Hogares efectuada por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC). 

Esta canasta se definirá con base en el 

consumo efectivo de bienes y servicios de 

primera necesidad de los hogares que se 

encuentren en los cuatro primeros deciles 

de ingresos y según los criterios técnicos 

nutricionales y de Seguridad Alimentaria 

Nutricional establecidos por los 

ministerios responsables. Para ello 

podrán asesorarse con las dependencias y 

organizaciones vinculadas a la materia. 

 

La canasta básica fue creada mediante Decreto 14082-H en el año 1982, para establecer una 

protección económica a bienes del consumo alimentario para que estuvieran exonerados, y 

proteger a estos sectores de la sociedad.   

 

La canasta básica tributaria fue introducida mediante la Ley de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas No. 9635, y se le dio contenido mediante el decreto No. 41615-MEIC-H, 

la cual reduce el impuesto de valor agregado a un 1%, sobre los bienes que se consumen 

mayoritariamente en la población vulnerable del país. 

 

Respecto al decil de ingreso, corresponde al valor promedio de ingresos mensuales por 

persona, que reciben los hogares en un determinado año, según segmentos de hogares. 

Actualmente las encuestas de ingresos y gastos se realizan por quintiles, no obstante, el 14 de 

noviembre de 2019 el INEC publicará la encuesta actualizada por deciles, dado que la última 

encuesta de ingresos por deciles se realizó en el 2013, y los montos correspondían a los 

siguientes5: 

 

 

 
5 Información recibida mediante llamada telefónica realizada al INEC el 14 de octubre de 2019. 
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Costa Rica: Hogares, personas, promedio de gasto e ingreso corriente bruto mensual por hogar  

Según zona y decil de ingreso  6 

Octubre 2012 - Octubre 2013                      
Zona y 

decil de 

ingreso Hogares 
Promedio 
Personas 

por hogar 

Personas 
Ingreso corriente  

bruto Distribución 
porcentual 

del ingreso 

Gasto corriente Distribución 
porcentual del 

gasto 

Relación 
gasto / 

Ingreso Total 
Distribución 

porcentual 
Por hogar 

Per 

cápita 
Por hogar 

Per 

cápita 

 

Urbana            

Total 1 023 061 3,4 3 431 107 100,0 978 254 345 862 100,0 791 592 280 049 100,0 0,81 

I 102 366 4,5 459 220 13,4 220 207 48 933 2,3 285 413 66 949 3,6 1,30 

II  102 281 3,7 382 547 11,1 313 202 83 422 3,2 345 748 92 577 4,4 1,10 

III  102 179 3,7 373 768 10,9 415 375 112 929 4,2 422 882 120 871 5,3 1,02 

IV  102 480 3,6 372 284 10,9 519 208 142 748 5,3 497 483 139 337 6,3 0,96 

Rural             

Total 373 686 3,4 1 265 895 100,0 499 602 174 101 100,0 455 114 160 104 100,0 0,91 

I 37 319 4,4 165 489 13,1 134 193 30 532 2,7 190 954 46 260 4,2 1,42 

II  37 283 3,9 144 405 11,4 210 477 54 422 4,2 263 431 72 733 5,8 1,25 

III  37 704 4,0 149 212 11,8 276 677 69 986 5,6 327 615 85 620 7,3 1,18 

IV  37 173 3,7 138 423 10,9 319 897 85 832 6,4 327 956 89 716 7,2 1,03 

 

 

Actualmente la canasta básica tributaria no incluye el aspecto nutricional ni los ámbitos de la 

Seguridad Alimentaria Nutricional, por lo que con la incorporación del Ministerio de Salud para 

establecer la canasta básica tributaria incidiría positivamente en las políticas de la salud de la 

población. 

 

La Dirección Desarrollo de Servicios de Salud señala que la aprobación de este Proyecto de Ley 

incide positivamente en la atención que la Caja le ofrece al usuario, dado que, al vincular las 

políticas económicas-financieras del país, con las políticas de salud pública y nutrición, se 

contribuye a la prevención de la obesidad por ende al desarrollo de enfermedades crónicas y se 

reducen costos en atención por hospitalización producto de las complicaciones. Además, se facilita 

la educación nutricional que se le brinda a la población en general, en relación con el consumo 

de una alimentación saludable, variada y natural, para mantener la salud y prevenir las 

enfermedades crónicas no transmisibles. 

 

Se indica que actualmente est§ en corriente legislativa el proyecto de ley No. 21265 ñLey para 

incluir la variable nutricional a la canasta b§sicaò, propuesto por Giovanni G·mez Obando, 

Mileidy Alvarado Arias, Eduardo Newton Cruickshank Smith, entre otros legisladores; el cual en 

su artículo segundo también propone reformar el mismo artículo 11 de la Ley de Fortalecimiento 

de las Finanzas Públicas, no obstante, en el párrafo final del inciso 3 punto b, señala: 

 

ñLa canasta básica y la canasta básica tributaria serán revisadas y actualizadas cada 

vez que se publiquen los resultados de una nueva encuesta nacional de ingresos y 

 
6 INEC, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH 2013). 
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gastos de los hogares elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos.  

Esta canasta se definirá con base en el consumo efectivo de bienes y servicios de 

primera necesidad de los hogares que se encuentren en los dos primeros deciles de 

ingresos, de acuerdo con los estudios efectuados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INEC), y además deberá contener los requerimientos mínimos 

de nutrientes esenciales para mantener un adecuado estado nutricional. ñ 

 

El proyecto de ley No. 21265 propone actualizar la canasta tributaria respecto al consumo de 

bienes y servicios de los hogares que se encuentren en los dos primeros deciles de ingresos, y no 

en los cuatro deciles de ingresos, como propone el presente borrador de proyecto de ley objeto de 

consulta. 

 

Con base en lo expuesto, esta Asesoría recomienda que, para efectos de atender la consulta 

conferida por el Ministerio de la Presidencia, no se presenten objeciones al presente borrador de 

proyecto de ley; ya que no tiene incidencia para la Institución, no transgrede las competencias 

propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja 

Costarricense de Seguro Social.  

 

3. CRITERIOS TÉCNICOS 

 

La Gerencia Médica remite el criterio técnico GM-AJD-13352-2019 recibido el 10 de octubre de 

2019, el cual señala: 

 

ñEl coeficiente de Gini (0,514) en Costa Rica, evidencia el aumento en la desigualdad, 

por lo que la preferencia en el consumo de alimentos por los estratos con más bajos 

ingresos no debe ser el parámetro de las necesidades de nutrientes de un hogar 

promedio, sino que la elección, se basa principalmente en el poder adquisitivo, siendo 

productos menos saludables, al ser de más bajo costo, sin dejar de lado otras variables 

que influyen en la decisión de compra, como el acceso físico y la falta de apropiación 

cultural de ciertos alimentos inclinando a la población a la adquisición de productos 

procesados.  

La Organización de las Naciones Unidas dice que el derecho a la alimentación 

adecuada comprende (...) la disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad 

suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias de los individuos, sin 

sustancias nocivas y aceptables para una cultura determinada, y la accesibilidad de 

esos alimentos en formas que sean sostenibles y que no dificulten el goce de otros 

derechos humanos. (...) La accesibilidad comprende la accesibilidad económica y 

f²sicaò.  

Partiendo de que toda la población nacional, debería tener al alcance una dieta 

variada, equilibrada, suficiente e inocua, como parte del Derecho Humano a la 

Alimentación, la Canasta Básica Tributaria debería contemplar criterios técnicos 

nutricionales que permitan una dieta balanceada, que incluya alimentos fuente de 

carbohidratos altos en fibra, proteínas de origen vegetal y de alto valor biológico, 

grasas saludables, vitaminas y minerales, para toda la población y especialmente 

mujeres embarazadas, niños y adolescentes, adultos mayores y otras poblaciones 

vulnerables a lograr un adecuado estado nutricional.  
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Viabilidad e impacto que representa para la institución  

 

Se considera que la aplicación del Proyecto de Ley es viable para la CCSS, porque la 

Institución desarrolla estrategias e intervenciones de promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad, que ejecuta con la población en general, con el 

propósito de generar empoderamiento en relación con estilos de vida saludables y una 

adecuada alimentación, colaborando así con lo propuesto por el Ministerio de Salud. 

Por otro lado, es de interés de la Institución, que se garantice el derecho fundamental 

de alimentación para todos los seres humanos sin discriminación alguna.  

Además, actualmente, la Institución, por medio del involucramiento de la 

Coordinación Nacional de Nutrición, es parte de diferentes equipos de trabajo 

interinstitucionales, conformados por el Ministerio de Salud, para abordar aspectos 

del componente alimentario-nutricional, por lo que, es factible trabajar en 

coordinación, para la definición de una Canasta Básica Tributaria que tome en cuenta 

las recomendaciones nutricionales del país. 

 

Implicaciones operativas para la Institución  

 

Las acciones para que la CCSS atienda lo definido en el Proyecto de Ley, son 

realizadas actualmente por los profesionales en salud de los establecimientos de 

salud. Y, desde la Coordinación Nacional de Nutrición, existe participación en los 

equipos de trabajo interinstitucionales, liderados por el Ministerio de Salud, para la 

definición de política pública saludable.  

 

Por lo anterior, el Proyecto de Ley no tienen implicaciones operativas que, en la 

actualidad, no estén siendo asumidas por la Institución.  

Impacto financiero para la Institución, según su ámbito de competencia  

Tomando en cuenta que la CCSS cuenta con profesionales de salud en (sic) los todos 

los establecimientos, la aplicación del Proyecto de Ley no genera ningún impacto 

financiero que, en la actualidad, no esté siendo asumido por la Institución, mediante 

la promoción de una alimentación saludable  

 

Conclusiones  

 

El Proyecto de Ley ñReforma art²culo 11 de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas, N° 9635, publicada en el Alcance N.º 202 a la Gaceta N.º 225 del 04 de 

diciembre del 2018ò propone:  

Å La inclusi·n de criterios t®cnicos nutricionales y de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, en la definición de la Canasta Básica Tributaria.  

Å La definici·n del consumo efectivo de bienes y servicios de primera necesidad de los 

hogares, con base en los hogares que se encuentren en los cuatro primeros deciles de 

ingresos.  

Å La conformaci·n de un equipo intersectorial, que brinde aportes para la definici·n 

de la Canasta Básica Tributaria.  

Å El desarrollo de intervenciones de posicionamiento, posteriores  

 

Tomando en cuenta lo señalado por la Dirección Desarrollo de Servicios de Salud, 
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como instancia técnica, este Despacho recomienda no oponerse al proyecto de ley que 

reforma artículo 11 de la Ley de Fortalecimiento a la Finanzas Publicas, N° 9635 ya 

que, según las consideraciones expuestas en el criterio técnico, dicho proyecto 

mejorará la calidad de la alimentación de la población, de tal forma que viene a 

prevenir problemas de obesidad y enfermedades crónicas no transmisibles.ò 

 

Como se observa, el criterio esbozado por la Gerencia Médica es a favor de la aprobación del 

proyecto de ley, debido a que promueve a mejorar la calidad de la alimentación de la población, 

lo que tiene un impacto positivo en la salud. 

 

IV.  PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según oficio 

DJ-05710-2019, acuerda: 

 

ÚNICO: No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no transgrede las competencias 

propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja 

Costarricense de Seguro Socialò. 

Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección Jurídica, 

en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de ley ñreforma art²culo 11 de la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas P¼blicas, No. 9635ò, sin número asignado de expediente 

legislativo, y con fundamento en lo ahí expuesto, la Junta Directiva- en forma unánime- 

ACUERDA no presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no transgrede las 

competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja 

Costarricense de Seguro Social. 

 

ARTICULO 1 7º 

 
Licda. Ovares Aguilar: 
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El proyecto de ley adición de una nueva sección IV al Capítulo II de la Ley Reguladora del Contrato 

de Seguros Ley N° 8956 del 17 de junio del 2011 y sus reformas, para regular los seguros de 

protección crediticia por desempleo, Expediente N° 21.409 y se encuentra en el lugar 4° de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos. Lo que se pretende con este proyecto de ley es que se incluyen 

regulaciones a los contratos de seguros de protección crediticia por desempleo, así como garantizar 

que los seguros de protección crediticia por desempleo consideren dentro de sus coberturas 

indemnización, tanto para el caso de despidos con responsabilidad patronal, como para los casos 

de desempleo provocado por la terminación del trabajo por causa justa.  Se recomienda no presentar 

observaciones, porque el proyecto de ley no presenta incidencia para la Institución, no trasgrede 

las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la 

Caja.  La propuesta de acuerdo es no presentar observaciones al proyecto de ley. 

 

. 

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-05322-2019, de fecha 15 de octubre del año 2019, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. Mariana Ovares 

Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y la Licda. María Isabel Albert 

y Lorenzana, abogada, Dirección Jurídica, en el que atienden el Proyecto de Ley ñadición de una 

nueva sección IV al Capítulo II de la Ley Reguladora del Contrato de Seguros Ley N° 8956 del 17 

de junio del 2011, y sus reformas. para regular los seguros de protección crediticia por 

desempleoò, Expediente Legislativo Nº 21.409.  El citado oficio textualmente se lee en estos 

términos: 

 

ñAtendemos el proyecto legislativo mencionado en el ep²grafe remitido por la Presidencia 

Ejecutiva mediante oficio PE-2296-2019 recibido el 18 de setiembre de 2019 y al respecto, se 

indica lo siguiente: 

 

I. SINOPSIS 

 

1 Nombre 

Proyecto ley ñADICION DE UNA NUEVA SECCIÓN IV AL 

CAPÍTULO II DE LA LEY REGULADORA DEL CONTRATO 

DE SEGUROS LEY N° 8956 DEL 17 DE JUNIO DEL 2011, Y 

SUS REFORMAS. PARA REGULAR LOS SEGUROS DE 

PROTECCIčN CREDITICIA POR DESEMPLEOò 

  Expediente 21.409 

  
Proponentes del 

Proyecto de Ley  
José María Villalta Flores-Estrada 

  Objeto 

Incluir regulaciones a los contratos de seguros de protección 

crediticia por desempleo, así como garantizar que los seguros de 

protección crediticia por desempleo consideren dentro de sus 

coberturas indemnización tanto para el caso de despidos con 

responsabilidad patronal, como para los casos de desempleo 

provocado por la terminación del trabajo por causa justa 

2 INCIDENCIA    
El presente proyecto de ley no tiene incidencia negativa para la 

Caja ni transgrede su autonomía 
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3 
Conclusión y 

recomendaciones  

Se recomienda no presentar observaciones al proyecto de ley dado 

que no tiene relación alguna con las potestades y funciones de la 

Caja, lo que pretende es dar protección crediticia por desempleo, 

en los casos de desempleo generado por la terminación del 

contrato por causa justa 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene 

incidencia para la institución, no transgrede las competencias 

propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

II.  ANTECEDENTES 

 

A. Oficio PE-2296-2019 del 11 de setiembre de 2019 suscrito por la Presidencia Ejecutiva, 

recibido el 18 de setiembre de 2019, el cual remite el oficio AL-CJ-21409-0884-2019, 

suscrito por la señora Daniella Agüero Bermúdez, Jefe de Área Comisiones Legislativas 

VII de la Asamblea Legislativa, mediante el cual se consulta el texto del proyecto de Ley, 

ñADICION DE UNA NUEVA SECCIÓN IV AL CAPÍTULO II DE LA LEY 

REGULADORA DEL CONTRATO DE SEGUROS LEY N° 8956 DEL 17 DE JUNIO 

DEL 2011, Y SUS REFORMAS. PARA REGULAR LOS SEGUROS DE 

PROTECCIčN CREDITICIA POR DESEMPLEOò, expediente legislativo No. 21.409 

 

B. Criterio técnico de la Gerencia Financiera GF-4618-2019 del 18 de setiembre de 2019. 

 

C. Criterio técnico DP-2785-2019, del 18 de setiembre de 2019 de la Dirección de 

Presupuesto. 

 

D. Criterio Técnico DFC-2181-2019 del 18 de setiembre de 2019, de la Dirección Financiero 

Contable. 

 

E. Criterio técnico DFRAP-AL-034-2019 del 16 de setiembre de 2019 de la Asesora Legal de 

la Dirección Ejecutiva del FRAP. 

 

F. Criterio Técnico de la Dirección del FRAP, oficio DFRAP-0744-2019, del 17 de setiembre 

de 2019 

 

G. Criterio técnico de la Asesoría Legal de la Gerencia de Pensiones ALGP-0430.2019 del 17 

de setiembre de 2019 

 

H. Criterio técnico DFA-1275-2019 del 17 de setiembre de 2019 de la Asesoría Legal de la 

Dirección Financiera Administrativa de la Gerencia de Pensiones  

 

I. Criterio técnico DFA-1276-2019 del 17 de setiembre de 2019 de la Dirección Financiera 

Administrativa de la Gerencia de Pensiones. 

III.   CRITERIO JURÍDICO 

 

1.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY  
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El objetivo de los legisladores es generar incluir regulaciones a los contratos de seguros de 

protección crediticia por desempleo, y como objetivo específico asegurar que los seguros de 

protección crediticia por desempleo consideren dentro de sus coberturas la indemnización tanto 

para el caso de despidos con responsabilidad patronal (como ocurre en la actualidad) como para 

el caso de desempleo provocado por la terminación del contrato de trabajo por causa justa. 

 

2. INCIDENCIA DEL PROYECTO DE LEY EN LA CCSS 

 

El Capítulo que se pretende introducir a la letra indica: 

 

ñ(é) ADICION DE UNA NUEVA SECCIčN IV AL CAPITULO II DE LA LEY 

REGULADORA DEL CONTRATO DE SEGUROS, LEY N° 8956 DEL 17 DE JUNIO 

DEL 2011, Y SUS REFORMAS, PARA REGULAR LOS SEGUROS DE PROTECCIÓN 

CREDITICIA POR DESEMPLEO. 

ARTĉCULO ĐNICO. Se adiciona una nueva Secci·n IV ñSeguros de protecci·n 

crediticia por desempleoò al Cap²tulo II ñSeguro de Da¶osò de la Ley Reguladora 

del Contrato de Seguros, Ley N° 8956 del 17 de junio del 2011, y sus reformas y se 

corre la numeración respectiva. El texto se leerá de la siguiente manera: 

 

CAPITULO II 

SEGURO DE DAÑOS 

 

ñ(é) 

 

SECCION IV 

SEGUROS DE PROTECCIÓN CREDITICIA POR DESEMPLEO 

 

Artículo 90- Concepto y objeto 

 

Los seguros de protección crediticia por desempleo son aquellos que cubren el riesgo 

de que la pérdida del empleo provoque que una persona deudora se vea imposibilitada 

a honrar una deuda. 

 

La entidad aseguradora adquiere la obligación de asumir por un período determinado 

el pago de las cuotas del crédito, cuando la persona deudora queda en condición de 

desempleo. 

 

Artículo 91- Para el caso de los seguros de protección crediticia por desempleo, estos 

seguros deberán indemnizar tanto los casos de desempleo por despido con 

responsabilidad patronal como aquellos casos en los que el desempleo es 

consecuencia de la terminación del contrato laboral por causa justa al amparo de lo 

determinado en los Artículos 83 y 84 del Código de Trabajo, Ley 2 del 27 de agosto 

de 1943 y sus reformas. (é)ò 

El proyecto de ley propone adicionar el Capítulo II de la Ley Reguladora del Contrato de Seguros 

pretendiendo indemnizar tanto los casos de desempleo por despido con responsabilidad patronal 

como los casos desempleo a consecuencia de la terminación del contrato laboral por causa justa. 
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Con base en lo expuesto, esta Asesoría recomienda que, para efectos de atender la audiencia 

conferida por la Asamblea Legislativa, no se presenten objeciones al presente proyecto de ley; ya 

que no tiene incidencia para la Institución, no transgrede las competencias propias, ni presenta 

roces con la autonomía, otorgadas constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social.  

 

3. CRITERIOS TÉCNICOS 

 

Criterio técnico de la Gerencia Financiera GF-4618-2019 del 18 de setiembre de 2019 mediante 

el cual se adjuntan los oficios DFRAP-0744-2019, DFC-2181-2019 Y DP-2785-2019 y concluye: 

ñ(é) Con fundamento en los criterios expuestos, considera esta Gerencia que le 

proyecto de ley bajo consulta, no tiene incidencia en la gestión financiero 

contable y presupuestaria de la CAJA. (é)ò 

 

El criterio técnico DP-2785-2019, del 18 de setiembre de 2019 de la Dirección de Presupuesto 

señaló lo siguiente en lo que interesa: 

ñ(é) RECOMENDACIONES  

Es importante mencionar como observación que, la Ley Reguladora del Contrato 

de Seguros, en el Capítulo II, ya existe la Sección IV denominada Seguro por 

Responsabilidad Civil, por lo cual la propuesta del diputado Villalta, corresponde 

a la Sección V Seguros de Protección Crediticias por Desempleo. Además, en los 

artículos 90 y 91 no se especifica el tiempo máximo de cobertura del seguro por 

desempleo, ni se indica que pasaría con la cobertura del seguro en caso de 

despidos sin responsabilidad laboral. 

En la actualidad el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, en los préstamos 

hipotecarios que realiza, considera pólizas colectivas con el Instituto Nacional de 

Seguros que cubren seguros de vida e incendio, no se tiene ningún convenio con 

aseguradoras, en relación a cobertura de seguros por desempleo. La institución 

tiene un proyecto de apertura de aseguradoras activas a nivel nacional, donde no 

sólo el INS sea la corredora de seguros, sino que el prestatario tenga la opción 

de elegir entre otras como ASSA, SAGICOR y MAFRE; así como incluir en la 

póliza colectiva la cobertura de seguro por desempleo. Es importante mencionar 

que la inclusión de esa póliza encarecería significativamente el rubro de pagos 

por concepto de pólizas que realizaría el prestatario a la entidad seleccionada.  

Este proyecto no tiene incidencia directa con las finanzas institucionales, por lo 

cual no afecta a la institución su aprobación. 

CONCLUSIONES 

La propuesta del proyecto de ley no tiene afectación directa en las finanzas del 

R®gimen de Invalidez, Vejez y Muerte. (é)ò 

 

El criterio Técnico DFC-2181-2019 del 18 de setiembre de 2019, de la Dirección Financiero 

Contable, señaló que: 

ñ(é) Es criterio de esta direcci·n, que ante el supuesto de que el proyecto en 

cuestión se convierta en ley, la Institución no tendría mayor incidencia ante la 

aplicación de la misma. Por lo anterior se considera que la iniciativa es viable. 

(é)ò 
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Criterio técnico DFRAP-AL-034-2019 del 16 de setiembre de 2019 de la Asesora Legal de la 

Dirección Ejecutiva del FRAP, compartido por la Dirección Ejecutiva del FRAP, mediante oficio 

DFRAP-0744-2019, del 17 de setiembre de 2019. 

ñ(é) 1. No tiene ninguna afectaci·n legal con la autonom²a constitucional que 

goza la Institución que alcanza y cubre como parte de la organización 

Institucional a la Dirección del FRAP que está adscrita a la Gerencia 

Financiera. 

2. No es vinculante para este Despacho, ya que la propuesta del Proyecto N. 

21.409, se debe a que actualmente la Ley Reguladora del Contrato de Seguros 

carece de regulación específica sobre este tipo de seguros y este proyecto de ley 

pretende atender la carencia de que los actuales seguros de protección 

crediticia por desempleo en nuestro país no cubre los casos de desempleo 

generado por la terminación del contrato de Trabajo por causa justa, por lo que 

proponen incluirla (sic) una nueva sección al capítulo II a (sic) dicha ley. 

Por lo tanto, es criterio de la Asesoría legal de la Dirección Ejecutiva del Fondo 

de Retiro, Ahorro y Préstamo, que el Proyecto de Ley N° 21.355 no es resorte 

de esta Dirección por el ámbito de sus competencias y el bloque de legalidad 

que lo rige. (é)ò 

 

El criterio técnico de la Asesoría Legal de la Gerencia de Pensiones ALGP-0430.2019 del 17 de 

setiembre de 2019 indicó que: 

ñ(é) el proyecto en consulta se refiere a disposiciones en beneficio de los 

trabajadores que serán cubiertos por un seguro de protección crediticia ante el 

desempleo, las cuales no generan perjuicio para el Régimen de Invalidez, Vejez 

y Muerte, toda vez que la Caja Costarricense de Seguro Social no tiene 

injerencia alguna sobre la disposición que el legislador ha procurado tutelar a 

través de la Ley Reguladora del Contrato de Seguros. 

Por lo expuesto se determina que no se observan aspectos que permitan a esa 

Gerencia oponerse al proyecto de ley en consulta (é)ò 

 

El criterio técnico DFA-1275-2019 del 17 de setiembre de 2019 de la Asesoría Legal de la 

Dirección Financiera Administrativa de la Gerencia de Pensiones señaló lo siguiente: 

ñ(é) Con vista en las consideraciones esbozadas a lo largo del presente criterio 

legal y con base lo que establece el artículo 303 de la Ley General de la 

Administración Pública, se concluye que la propuesta de ley no afecta de 

manera negativa a la Caja Costarricense de Seguro Social y, específicamente, 

al Régimen de Invalidez Vejez y Muerte, debido a que el Proyecto de Ley dado 

es una garantía para que los créditos que adquieren los trabajadores puedan 

seguir al día en caso de que por despido patronal o terminación de contrato por 

causa justa se quede desempleado. (é)ò 

 

Criterio técnico DFA-1276-2019 del 17 de setiembre de 2019 de la Dirección Financiera 

Administrativa de la Gerencia de Pensiones el cual concluye: 

ñ(é) As² las cosas, esta Direcci·n avala  comparte los t®rminos del precitado 

análisis emanado por las asesorías legales de esta Dirección al respecto, a la 

luz de las consideraciones que deben enmarcarse en el ámbito de competencia 

de la Dirección Financiera Administrativa y el Régimen de Invalidez Vejez y 



  Nº 9059 

 

 

143 

Muerte, siendo que la propuesta no impacta al Régimen de Pensiones 

administrado por la institución, lo anterior en relación a que el proyecto de ley 

se refiere a los seguros para protecci·n crediticia por desempleo (é)ò 

 

IV.  PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la Dirección Jurídica, según oficio 

DJ-05322-2019, acuerda: 

ÚNICO: No presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia para la 

institución, no transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Socialò. 

 

Por consiguiente, habiéndose hecho la presentación pertinente por parte de la Licda. Mariana 

Ovares Aguilar, Jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica de la Dirección Jurídica, 

en cuanto a la consulta relacionada con el proyecto de ley ñadición de una nueva sección IV al 

Capítulo II de la Ley Reguladora del Contrato de Seguros Ley N° 8956 del 17 de junio del 2011, 

y sus reformas. para regular los seguros de protecci·n crediticia por desempleoò, Expediente 

Legislativo Nº 21.409, y con fundamento en lo ahí expuesto, la Junta Directiva- en forma unánime- 

ACUERDA no presentar observaciones al proyecto de ley, dado que no tiene incidencia para la 

institución, no transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía, otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 

ARTICULO 18°  

 

Doctor Macaya Hayes: 

 

Algún comentario, ninguno. Entonces, si están listos para votar, los votamos todos juntos. En firme. 

 

Muchas gracias 

 

Se somete a votación la correspondencia hasta aquí tratada, con relación a los Proyectos de Ley. 

 

Sometida a votación la propuesta para que lo acordado se adopte en firme es acogida 

unánimemente.  Por consiguiente, lo resuelto se adopta en firme. 

 

ARTICULO 19º 

 

Se tiene a la vista el oficio N° DJ-5573-2019, de fecha 15 de octubre del año 2019, suscrito por el 

Lic. Gilberth Alfaro Morales, director jurídico c/ rango de subgerente, Licda. Mariana Ovares 

Aguilar, jefe a.i. del Área de Gestión Técnica y Asistencia Jurídica y el Lic. Guillermo Mata 

Campos, estudio y redacción, abogado, Dirección Jurídica, en el que atienden el artículo 22° sesión 

N° 8993 del 04 de octubre de 2018, mediante el cual solicita informe. El citado oficio textualmente 

se lee en estos términos:  

ñAtendemos oficio No. 9.850 mediante el cual se transcribe lo dispuesto por la Junta Directiva, 

en el artículo 22° de la sesión N° 8993, que a la letra se lee así: 

 

ñARTÍCULO 22° 
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Se tiene a la vista el oficio número PE-2925-2018 de fecha 25 de setiembre del año 

2018 que firma la Licda. Katherine Amador Núñez, Coordinadora Administrativa 

Despacho de la Presidencia, mediante el cual traslada el oficio N° A-0049-2018 de 

fecha 24 de setiembre del año en curso, suscrito por el señor Marco Antonio Solís 

Chacón, Presidente de la Asociación Nacional de Agentes de Seguro (ANDAS), 

explica la problemática que involucra a los agentes de Seguros del Instituto 

Nacional de Seguros contra el INS como patrono y la CCSS como ente asegurador, 

expresa agradecimiento por lo resuelto en el artículo 31° de la sesión N° 8985 y 

artículo 17° de la sesión N° 8982 acuerdo segundo en el  que; la Junta Directiva 

acordó trasladarlo a la Gerencia Financiera para su atención conforme 

corresponda y quedar a la espera del informe solicitado en el artículo 17° de la 

sesión N° 8982, acuerdo segundo, celebrada el 9 de agosto de 2018, que dice:  

ñInstruir a la Gerencia Financiera para que en coordinaci·n con la Direcci·n de 

Inspección y la Dirección Jurídica presenten un informe en dos meses a la Junta 

Directiva sobre los agentes de segurosò.  Enumera una serie de situaciones que se 

han presentado en este proceso a lo largo de muchos años, considera que algunos 

funcionarios ñdistorsiona la realidad cambiando informes, ocultando informaci·n, 

dejando casos sin resolver (é) siente temor de que este segundo estudio sea tratado 

igual, concluyendo que la relación no es laboral y confunda nuevamente a la Junta 

Directiva de la Caja, (é) sin evaluar las pruebas presentadas.  Finalmente, se¶ala 

que:  ñpor las anteriores razonamientos y desconfianza en las resoluciones emitidas 

por la Licda. Odilié Arias Jiménez, la Licda. Mayela Azofeifa Castro y el Lic. 

Alexander Carvajal Solano, considera prudente que se inhiban en la toma de 

decisiones para emitir un nuevo criterio (é) por tal motivo se sugiere la 

conformación de una Junta de Notables o Comisión que estudie este proceso que 

tiene, más de veinte años sin resolver y que verifique el impacto económico que 

produce calificar a los agentes de seguros independientes, como trabajadores 

asalariados, con las nuevas pruebas que presentaronò. 

 

y la Junta Directiva ACUERDA: 

 

ACUERDO PRIMERO:  Remitir atento recordatorio sobre el informe solicitado 

en el artículo 17° de la sesión N° 8982, acuerdo segundo, celebrada el 9 de agosto 

de 2018, a la Gerencia Financiera para que en Coordinación con la Dirección de 

Inspección y la Dirección Jurídica presenten el informe sobre los agentes de seguros 

en 15 d²as. ACUERDO FIRMEò 

 

SINOPSIS 

 

1 Objeto 

Se solicita análisis legal respecto del resultado del Informe de 

Inspección No. 1238-0083-2018-I, de fecha 6 de marzo de 2018, 

en relación con la prestación de servicios que actualmente tienen 

los agentes de seguros exclusivos con el INS. 

2 Resumen    

La Dirección de Inspección procedió a realizar un nuevo estudio 

técnico para determinar la condición de los agentes de seguros 

que actualmente prestan servicios al Instituto Nacional de 
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Seguros, en condición de agentes de seguros exclusivos; para 

ello los funcionarios de la Subárea de Estudios Especiales 

Servicios, de la Dirección de Inspección procedieron a una 

revisión de la normativa vigente del mercado de seguros y las 

regulaciones conexas que delimitan la relación entre las 

aseguradoras y los agentes de seguros; la información recabada 

en la investigación, respecto del desarrollo de la actividad de 

los agentes de seguros, según la documentación aportada por el 

INS y la labor de campo que efectuaron; y, por último los 

antecedentes judiciales respecto del análisis de la relación entre 

los agentes de seguros y el INS (sentencias de la Sala Segunda 

de la Corte Suprema de Justicia), en cuanto coadyuva en los 

razonamientos para identificar la condición de estos agentes. 

 

En tal sentido, el estudio es amplio no solo en delimitar la 

regulación vigente, teniendo en consideración las reformas que 

se han dado en dichos instrumentos jurídicos, así como los 

procesos de contratación que actualmente rigen la relación 

entre el INS y los agentes vendedores, así como un trabajado de 

campo más amplio a efecto de constatar la forma en que se 

prestan los servicios por parte de los agentes de seguros 

exclusivos; de lo anterior, se observa que no solo se trata de un 

nuevo análisis, sino que incluye normativa y aspectos que 

permiten considerar que se trata no solo de un nuevo estudio 

sino de una investigación más integral y más amplia en sus 

alcances que la del 2015, y que abarca de dicho año a la fecha, 

llegándose a la conclusión de que actualmente la prestación de 

servicios por parte de los agentes de seguros, a favor del INS, es 

de carácter mercantil. 

 

3 
Conclusión y 

recomendaciones  

Con fundamento en lo anterior, visto que el alcance del nuevo 

informe no solo es más amplio, sino que comprende una revisión 

de la regulación vigente a la fecha, incluyendo las 

modificaciones que se han dado de los distintos cuerpos 

normativos aplicables, que el análisis ha sido más integral y 

comprende un mayor grupo de agentes, y que del resultado de 

la nueva investigación realizada por la Dirección de Inspección 

mediante informe de Inspección No. 1238-0083-2018-I, de fecha 

6 de marzo de 2018, se determina que la relación de prestación 

de servicios que actualmente tienen los agentes de seguros 

exclusivos con el INS es de naturaleza mercantil, se infiere que 

no existe obligación del Instituto de asegurar a los mismos como 

trabajadores de dicha entidad; por lo que se considera que dicho 

informe cumple con las recomendaciones dadas por esta 

Dirección Jurídica en el oficio DJ-576-2017 del 31 de enero de 

2017, en el sentido de que se hiciera una nueva investigación 

que analizara las nuevas condiciones de prestación de servicio 
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de los agentes vendedores, aspecto que comprende el Informe de 

Inspección No. 1238-00083-2018-I del 6 de marzo de 2018. 

4 
Propuesta de 

acuerdo 

La Junta Directiva de conformidad con la recomendación de la 

Dirección Jurídica, según oficio D.J.-5573-2019, acuerda:  Dar 

por recibido el Informe de Inspección solicitado en el artículo 

17° de la sesión No. 8982, acuerdo segundo, celebrada el 9 de 

agosto de 2018, sobre los agentes de seguros. 

 

CRITERIO JURIDICO 

 

A efecto de atender la consulta procede indicar que mediante DJ-576-2017 del 31 de enero de 

2017, y DJ-2443-2017 del 26 de abril de 2017, esta Dirección se refirió al tema objeto de consulta 

señalando en lo que interesa: 

 

En oficio DJ-576-2017 del 31 de enero de 2017, se indicó: 

 

ñIII. CONCLUSIčN Y RECOMENDACIčN 

Con fundamento en lo expuesto, esta asesoría arriba a las siguientes conclusiones: 

 

1. De acuerdo con los antecedentes judiciales desarrollados en el presente criterio, 

no existe una línea uniforme en los Tribunales sobre si la relación entre los agentes 

de seguros y el INS es mercantil o laboral, pues si bien, muchas de las resoluciones 

se inclinan por definir que la naturaleza jurídica de la relación existente entre los 

agentes de seguros y el INS es mercantil, existen votos salvados e incluso 

resoluciones recientes de casos similares que concluyen que la relación es laboral, 

lo anterior hasta partiendo de los mismos elementos de valoración.  

 

2. Las resoluciones de los Tribunales han sido ambiguas, incluso, la misma Sala 

Segunda ha sido contradictoria y poco coherente en sus análisis, ya que bajo 

elementos de hecho y jurídicos idénticos llega a conclusiones contrapuestas. 

 

3. A partir del año 2009, los Juzgados y Tribunales de Trabajo y la propia Sala 

Segunda, analizando los ñCasos fronteraò, se han inclinado porque los contratos 

deben analizarse de cara al artículo 18 del Código de Trabajo y el Principio de 

Supremacía de la Realidad, conforme con el cual, en materia laboral, cuentan antes 

y preferentemente las condiciones reales que se hayan presentado, las cuales se 

superponen a los hechos que consten documentalmente, es decir, como lo ha 

manifestado la propia Sala Segunda, ñpotenciando la fuerza de los hechos por 

encima de las meras formalidades que puedan constar documentalmente para 

dilucidar si se est§ o no ante un contrato laboralò.  

  

4. Partiendo de lo anterior, esta asesoría llega a la conclusión de que, en la 

relación del INS con los agentes de seguros, existen marcados aspectos de 

laboralidad, que están plasmados tanto en el contrato como en el ejercicio de la 

actividad (principio de realidad), sean la Prestación personal (exclusividad), Salario 
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(Dependencia económica) y Subordinación (los agentes se encuentran sujetos a las 

directrices e instrucciones del INS). 

 

5. A la luz de todo lo expuesto, esta Dirección considera que existen suficientes 

elementos de laboralidad que acorde con los últimos fallos dictados por los 

Tribunales de Justicia, nos permiten concluir, con fundamento en los elementos que 

arroja el informe de inspección del 2015 que la relación del INS con los agentes de 

seguros es de naturaleza laboral, por lo que resulta válido y conveniente que las 

instancias administrativas competentes, a la luz del presente criterio, realicen una 

nueva revisión y análisis de las condiciones en las que en la actualidad se lleva a 

cabo la relación agentes de seguro independientes-INS.ò 

 

Mediante oficio DJ-2443-2017 del 26 de abril de 2017, se señaló: 

 

ñHecha la anterior consideraci·n, se procede a atender cada pregunta: 

 

1.- ¿Cómo retrotraer los alcances de un acto administrativo emitido por la 

Dirección de Inspección, - informe de Inspección 1236-02449-2015-I del 23 de 

septiembre del 2015-, que se realizó conforme el material probatorio que integra 

el expediente del caso, en donde retoma especial importancia la investigación de 

campo, la constatación de hechos, el abordaje técnico en materia de fiscalización 

y la aplicación del principio de primacía de la realidad? 

 

De la lectura de la consulta planteada por el señor Gerente Financiero, se observa 

que surge confusión de la Administración en cuanto a los alcances del criterio de 

esta Dirección Jurídica DJ 576-2017 del 31 de enero de 2017; en tal sentido vale 

indicar que en el mismo no se indicó que se procediera a retrotraer los alcances 

del Informe de Inspección No. 1236-02449-2015-I, en el tanto como señala el 

consultante el mismo es el resultado de la investigación realizada para el caso 

concreto por el Servicio de Inspección, a lo cual se agrega que se trata de un acto 

que se encuentra firme en vía administrativa y refiere a casos que en la vía judicial 

se encuentran también resueltos y en firme, por lo que al tratarse de un acto 

administrativo que se encuentra en firme en vía administrativa y judicial no 

procede su revisión ni ello fue recomendado por esta Dirección Jurídica en el 

criterio objeto de consulta. 

 

2.- Siendo que la jurisprudencia citada por la Dirección Jurídica involucra casos 

diferentes al investigado como son: el de los dispensarios médicos, casos de 

peritos valuadores y casos relacionados con Corredores de Bolsa. ¿Cómo validar 

la referida jurisprudencia para el caso de los Agentes de Seguros independientes 

si la misma involucra casos diferentes al investigado? 

 

En relación con dicha interrogante, se desprende que el criterio de esta Dirección 

Jurídica DJ 576-2017 del 31 de enero de 2017, es claro en cuanto se refiere a la 

forma en que distintos jueces de diferentes instancias judiciales, han interpretado 

los alcances y forma de manifestación de los elementos que deben presentarse para 

que una relación pueda ser considerada como de naturaleza laboral, sea que se 
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trata de un análisis jurídico de los elementos del contrato y relación de trabajo y 

que sirven para determinar una reorientación de la verificación de dichos 

elementos en los casos actuales de los Agentes independientes a fin de verificar si 

se puede considerar que actualmente la labor de dichos agentes independientes es 

de carácter laboral o no, aspecto que requiere como bien lo señala el consultante 

de una labor de campo así como un análisis de los elementos objetivos que se 

determinen por parte de los Inspectores del Servicio de Inspección, haciendo 

hincapié que ello se refiere a aquellos casos en que no exista una sentencia judicial 

firme que determine en el caso concreto la improcedencia de la afectación por 

parte de la Institución. 

 

3.- ¿Cómo dejar de lado la jurisprudencia vinculante con relación a la materia 

investigada como es la relación entre los Agentes de Seguros Independientes y el 

INS?  Dado que la misma jurisprudencia de la Sala Segunda de la Corte Suprema 

de Justicia, mantiene la tesis de manera reiterada y actual de que la relación entre 

los agentes de seguros independientes y el INS es de índole mercantil y no laboral. 

 

Como se indicó, esta Dirección Jurídica en el criterio objeto de consulta no señaló 

en ningún momento que se revisarán aquellos casos en que exista sentencia firme 

que determine que en el caso concreto es improcedente la afectación por parte de 

la Institución; lo anterior sin perjuicio de que la Administración a través del órgano 

competente proceda a un análisis de las condiciones actuales de prestación del 

servicio por parte de los agentes de seguros independientes, a fin de determinar si 

procede o no su inclusión como trabajadores del INS, por cuanto no hay 

jurisprudencia que se refiera a la situación actual en cuanto a la prestación de sus 

servicios por parte de los agentes de seguros independientes. 

 

4.- ¿Cómo fundamentar la anulación de un acto administrativo basándonos en 

votos de minoría y en sentencias que han sido revertidas por la Sala Segunda? 

 

Se reitera que esta Dirección Jurídica no recomendó la anulación de un acto 

administrativo firme en sede judicial; sin embargo, se señala que como se indicó sí 

se pueden extraer de los votos y sentencias a que se referencia en dicho oficio, 

criterios de interpretación que pudieran conllevar a la determinación de una 

relación laboral en la prestación del servicio que actualmente prestan los agentes 

de seguros independientes, labor de verificación que no corresponde a esta 

Dirección sino a la instancia técnica que la Caja ha designado al efecto, sea el 

Servicio de Inspecci·n.ò 

 

En relación con lo anterior, a efectos de atender la consulta se observa la relevancia que tiene la 

jurisprudencia como fuente en nuestro ordenamiento jurídico, al efecto vale recordar que con la 

emisión de la Ley General de la Administración Pública, en su artículo 7, se reconoce la 

importancia de la misma como parte de las normas no escritas que sirven para interpretar, 

integrar y delimitar el campo de aplicación del ordenamiento escrito y tendrán el rango de la 

norma que interpretan, integran o delimitan; de igual manera lo señala la actual Ley Orgánica 

del Poder Judicial en su artículo 5. 
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Debe tenerse presente que la jurisprudencia de la Sala Segunda, los magistrados, de forma 

mayoritaria, han señalado que en el caso de los agentes de seguros del INS no existe una relación 

obrero patronal, sino que se trata de una prestación de servicios de carácter mercantil (Entre 

otras, las resoluciones Nºs 2009-000042 de las 10:15 hrs. del 16 de enero de 2009 y 2010-000317 

de las 10:45 hrs. del 3 de marzo de 2010); a lo cual cabe agregar, que adicionalmente la Sala 

Primera ha determinado que la relación entre el INS y las agencias comercializadoras de seguros 

y agentes, por ser una actividad de giro mercantil, se rige por el derecho privado, concretamente 

por el derecho comercial; indicando que se trata de un contrato del que se sirve la entidad 

aseguradora para expandir la colocación de sus productos, promover, gestionar, cobrar y colocar 

seguros, tal como se señaló en la sentencia Nº 000527-F-S1-2008 de las 14:10 hrs. del 1 de agosto 

de 2008 posición que fue reiterada en la resolución Nº 81-2012 de las 16:00 hrs. del 7 de agosto 

de 2012, del Tribunal Procesal Contencioso Administrativo, Sección IV. 

 

Lo anterior, es de importancia para el presente análisis por cuanto al referirse al caso de los 

agentes vendedores de seguros nos encontramos en los llamados ñcasos fronteraò o ñzonas 

grisesò, por cuanto el contexto de la prestaci·n de servicios de dichos servidores se vio afectada 

por la apertura comercial del mercado de seguros a la competencia privada, tal como lo fue 

señalado por la Sala Constitucional en la sentencia No. 2011007391 de las 14:57 hrs. del 8 de 

junio de 2011; y visto que en la prestación de servicios de dichos agentes se observa que existen 

condiciones que pueden considerarse tanto desde el ámbito del derecho laboral como del 

mercantil, como es la prestación personal del servicio y la forma en que se retribuye la prestación 

de sus servicios. 

 

Por ende se infiere, que se requiere del análisis de la forma de prestación de servicios para 

considerar si la forma actual del mismo corresponde o no a una prestación de servicios de carácter 

laboral o mercantil, en tal sentido es importante el análisis casuístico mediante la labor de 

investigación que realiza el servicio de Inspección, por cuanto no solo incluyó el análisis de los 

contratos suscritos con el INS por parte de dichos agentes, sino que se hace un análisis en relación 

con la normativa emitida aplicable a dicha contratación, en relación con las declaraciones 

rendidas por una serie de agentes que actualmente prestan sus servicios a dicha entidad 

aseguradora. 

 

En el caso objeto de análisis debe tenerse presente que la jurisprudencia citada de la Sala Segunda 

procede a analizar los elementos que permiten considerar si existe o no una relación de carácter, 

para lo cual se hace un análisis de las condiciones y regulaciones bajo las cuales presta sus 

servicios los agentes a favor del INS. 

De dichas resoluciones se infieren como elementos a considerar en el caso objeto de consulta los 

siguientes: 

 

ü Si bien el agente es el responsable de las gestiones y obligaciones expresamente 

establecidas en el contrato, se puede asistir de una organización o bien de terceros 

para la prestación de los servicios. 

 

ü No se debe confundir la subordinación jurídica con las normales y necesarias 

pautas que debe dar el contratante al contratista sobre la forma como requiere sus 

servicios, en tal sentido en el contrato se establecen mecanismos de seguridad 
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adoptados por el Instituto para garantizarse la veracidad de las gestiones 

realizadas, tales como establecer los parámetros para la venta de sus productos y 

el respecto a las regulaciones y trámites relacionados con el desarrollo de la 

actividad, por lo que se descarta que el sometimiento del agente a las regulaciones 

institucionales existente sobre la suscripción y renovación de seguros, cobro, 

asesoría técnica al cliente, el uso de formularios, el uso de manuales de tarifas, de 

logos, etc., sean elementos que llevan a considerar que la prestación del servicio 

sea de carácter laboral, por cuanto más bien se trata de aspectos inherentes a la 

comercialización. 

 

ü En relación con el compromiso que asume el agente en el contrato de aceptar todas 

aquellas medidas de control y fiscalización que adopte el instituto para la 

fiscalización de la prestación del servicio; señala la Sala que sería innecesaria 

frente a un típico contrato de trabajo, en el que la fiscalización es una potestad 

implícita del patrono, por lo que considera la Sala que más que tratarse de una 

manifestación de la subordinación jurídica, se trata del establecimiento de 

mecanismos de control y de seguridad en una actividad comercial sumamente 

riesgosa. 

De lo anterior, se infiere que en el presente caso la Sala Segunda ha desarrollado una línea 

jurisprudencial en el sentido de que los Agentes que prestan sus servicios para la comercialización 

de seguros, bajo la modalidad de contratación administrativa de los mismos, lo que realizan es 

una actividad de índole comercial, no de carácter laboral. 

 

Hechas las anteriores consideraciones, vale indicar que se puso en conocimiento de esta Dirección 

Jurídica el Informe de Inspección No. 1238-00083-2018-I, del 6 de marzo de 2018, a efecto de que 

se hiciera un análisis de carácter legal respecto de los resultados de este. 

 

Dicho informe obedece a lo acordado por la Junta Directiva de la Institución, en el artículo 13 de 

la sesión No. 8887, del 9 de febrero del 2017, en que se acogió el criterio de la Dirección Jurídica 

DJ-0576-2017 y se trasladó el mismo a la Gerencia Financiera para que estableciera un curso de 

acción en relación con la recomendación señalada en dicho oficio en el sentido de que se realizará 

una nueva revisión y análisis de las condiciones en las que en la actualidad se lleva a cabo la 

relación entre los agentes de seguros independientes y el INS. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Gerencia Financiera procede a girar instrucción mediante 

oficio GF-1421-2017, del 3 de mayo de 2017, a la Dirección de Inspección para que se realizará: 

ñé un nuevo estudio t®cnico sobre las condiciones actuales en las que se enmarca la relaci·n 

entre los agentes de seguros y el Instituto Nacional de Seguros.ò  

 

La Dirección de Inspección mediante oficio DI-0656-2017, del 31 de mayo de 2017, trasladó el 

oficio de la Gerencia Financiera al Área de Aseguramiento y Fiscalización de Servicios, órgano 

que mediante oficio AAFS-0195-2017, del 6 de junio de 2017, instruyó la realización del nuevo 

estudio. Para efectos de realizar la investigación, la Dirección de Inspección, el 28 de julio de 
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2017 procedió a solicitar al INS la siguiente documentación, que comprende el período entre abril 

de 2014 a junio de 2017, inclusive: 

 

¶ Nombre completo y número de identificación de los agentes de seguros, indicando el 

período que han brindado servicios y si están vinculados a una sociedad agencia de 

seguros, o cualquier otra entidad autorizada por la ley. 

 

¶ Detalle de los pagos realizados. 

 

¶ Un contrato vigente, igual a los firmados por los agentes de seguros no vinculados a una 

sociedad agencia de seguros, así como sus adiciones, cualquier cambio o modificación en 

el período solicitado. 

 

¶ Acuerdos de Junta Directiva y de Gerencia, que impliquen cambios en la prestación de 

servicios de los agentes de seguros, de su retribución, o en la supervisión del manejo 

operacional de éste. 

 

¶ Detalle del procedimiento que se utiliza para establecer las metas de producción anual a 

los agentes de seguros. 

 

¶ Ranking, que emite el INS con la categorización que le asigna el Instituto a cada agente de 

seguros no vinculados a una sociedad agencia de seguros. 

 

¶ Manual o documento que regula la fiscalización, de la cual son objeto los agentes de 

seguros. 

 

¶ Documento o manual de procedimientos que se utiliza, para establecer los planes de 

incentivos que se le pagan a los agentes de seguros. 

 

¶ Machote de informe de fiscalización preventiva, que le realizan a los agentes de seguros. 

 

El 16 de agosto de 2017, el INS remitió oficio PE-00288-2017, al cual se adjuntó una memoria 

USB donde aportó la documentación solicitada. 

 

A lo anterior se agrega, que para efectos de la investigación se consultó la siguiente normativa 

legal y reglamentaria, por parte de la Subárea:  Ley Reguladora del Mercado de Seguros, No. 

8653, Ley Reguladora del Contrato de Seguros, No. 8956, Reglamento sobre la Comercialización 

de Seguros (dicho reglamento fue reformado en el año 2016), Reglamento sobre Autorizaciones, 

Registros y Requisitos de funcionamiento de entidades supervisadas por la Superintendencia 

General de Seguros (dicho reglamento fue reformado en el año 2018), Reglamento defensa y 

protección del consumidor de seguros, y normativa sobre actividad del agente de seguros. 

 

Como parte de la labor de campo la Subárea de Estudios Especiales Servicios procedió a 

entrevistar a 18 agentes de seguros de San José, y a 12 agentes de seguros de cabeceras de 

provincia en Alajuela, Heredia y Cartago, para efectos de analizar la forma de operar de los 

mismos;  señalándose en el Informe de Inspección que con  ello se buscó tener una muestra 
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representativa con un alto nivel de confianza, que comprendiera no solo agentes de seguros de 

San José sino inclusive comprendiera agentes que prestan sus servicios en provincias fuera de San 

José. 

 

De las entrevistas realizadas a los agentes de seguros exclusivos del INS, en relación con la forma 

de prestación de sus servicios se precisó lo siguiente: 

 

ñé visito clientes y labores administrativas, no tengo horario, eso lo monta uno 

dependiendo de lo que quiera ganar, y no tengo exclusividad en otros trabajos, pero 

yo solo trabajo con el I.N.S.  Esta labor me ocupa en promedio ocho horas al día, 

pero las visitas se ven afectadas por las presas.  Yo diría 4 horas días administrativas 

y 4 horas clientes (é)  Puedo trabajar en cualquier parte del pa²s, aunque uno se 

desarrolla en la zona donde vive (folio 180 del expediente administrativo). 

 

ñé Mi labor es visitar clientes en la ma¶ana y si no, me vengo a la oficina.  Con mi 

asistente coordino avisar a clientes lo que está pendiente, programar visitas, etc.  

Los cobros son vía internet, muy pocos los realizo yo pero son mínimos (los que 

realiza personalmente), pero tenemos un muchacho que trabaja por servicio 

específico, las visitas es por mantener un adecuado contacto con el cliente, pues 

mucho se realiza por internet.  Esta labor me requiere de siete a ocho horas al día, 

pero no tengo horario, estoy disponible todo el d²a y todos los d²as éò (folio 213 del 

expediente administrativo) 

 

Respecto del requerimiento de oficina y equipo para la prestaci·n de los servicios se¶alaron: ñé 

El I.N.S. nos exige tener oficina con todas las condiciones y equipo, que son una impresora, 

computadora, internet para usar el sistema del I.N.S. con el sistema cajero virtual, y una oficina 

de 4 x 4 con escritorio y ciertas caracter²sticas para la atenci·n del p¼blico éò (folio 180 del 

expediente administrativo). 

 

Asimismo, en cuanto a los sistemas de cómputo y papelería se indicó en las entrevistas que: ñé 

Debo tener conexión a internet con el I.N.S. y ahora digitamos en línea, imprimimos documentos, 

usamos cajero virtual para poder hacer pagos desde la oficina.  Tenemos una página para digitar 

en línea, emitir las pólizas desde la oficina, y las podemos pagar de una vez ya que a través del 

cajero virtual tenemos acceso al I.N.S. y de esa página.  Hay papelería que nos da el I.N.S. por 

ejemplo los recibos de dep·sitos de primas, formularios, solicitudes, informaci·n general éò 

(folio 223 del expediente administrativo). 

 

En cuanto al tema de fiscalizaci·n se indic·: ñé El INS realiza una fiscalizaci·n anula (sic), es 

promovida o supervisada por la oficina de fiscalización del INS, donde ellos hacen una análisis 

macro de la operación que uno está realizando, controles de entregas de pólizas a los clientes, 

instalaciones, recibos sobre primas en tiempo, también obligaciones como tener la Caja al día y 

otras pólizas que nos obligan a mantener al día, garantía de cumplimiento, valores en tránsito y 

una póliza de caución.  Dentro de las fiscalizaciones llaman a nuestros clientes para saber cómo 

están siendo atendidos, el comportamiento y nivel de conocimiento sobre las pólizas y 

asesoramiento éò (folio 218 del expediente administrativo).  

 




